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DECRETO 182

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

ANEXO 2

~~_~ ~BSERVACIONES~5..E.~NTRO~_INT~.'!!I.~_[)_EL EJERCICIO 2013 NO S.~l::yEN!!,DAS . .._ ~ ,

[ i CONCEPTO ii_ NUI't!J_~_

Por otra parte el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 2013 presenta en la Cuenta de
Resultado de Ejercicios Anteriores al inicio del Ejercicio 2013 un monto en cantidad de
$150,987,804.53, cuenta que al cierre del ejercicio termina con un saldo en cantidad de
$145,306,451.56 lo que hace una diferencia en cantidad de $5,681,35297. por lo que se requiere se
aclare la situación y realicen las correcciones al Informe Mencionado

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco: 47 primer párrafo. fracciones 1 y XXI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos 23 último párrafo. 24. 25, 27 35 Y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental 29 fracción XXXIV. 84 fracción XII XIII Y 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco y numeral 192 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de
Tenosique, Tabasco publicado en el Periódico Oñcial del estado Suplemento 7320 G de fecha 31 de
octubre de 2012.

Derív~do del análisis efectuado a 'Ias cédulas de .so.lventaclones y documentales anexas remitidas ~.:.' .
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número HACTfCM/313/2014. de •
fecha 23 de julio de 2014. signado por el Lic Gabnel Pérez Paz. Contralor Municipal, envían copias
fotostáticas de la relación de bienes propuestos para su baja acompañado del acta de cabildo donde se
autorizó su desincorporación no envían evidencia documental de la regularización de los Bienes .
Inmuebles, ni e! resolutivo del procedimiento administrativo instaurado a los funcionarios responsables.
de salvaguardar los mismos, por lo que la observación no se solventa.

Rubros Específicos.

~---------------~. -- ~ ~--------_._., ....- ._-- --'-"-'--"--~-'-------~--'-'---------~---- --------~--------~-----_._-_._._-._-

Punto Número 15.- En revisión efectuada a las conciliaciones bancarias se observaron cheques en r
tránsito, con antigüedad de saldos en las cuentas número 7001-489105-4 de la institución financ~ra. 1*/
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HUM CONCEPTO

Banamex, S.A. de C.V. por la ca.ntida.d de $7,465.20, de Ingresos de Gestión; 7001-6357322 d*rn
institución financiera Banamex. SA de e v por la cantidad de $59,740.21 de Participad es'J\
Federales 2013 y 7001-8343922 de la instnución Banamex. S.';. de C.V por la cantidad de $58,239. i

del Fondo IV. I
I

Se observó también el incumplimiento a la normatividad establecida al realizar pagos con cheque ¡ (
nominativo y no por transferencia electrónica. ir,- ,
En relación a lo anterior se contravino lo establecido en los Artículos 22. 42, 43 Y 67 segundo párrqafo le'
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 79 tracciones Xi!. XIV Y XVI de la Ley Orgánica de ¡ "-
los Municipios del Estado de Tabasco. 181 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito y 47 I
primer párrafo fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado \' [.
Postulado Básico de Contabilidad Gubemamental Revelación Suficiente, !

) :
, Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas i:\
¡ este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/2014. de ~\
¡ fecha 23 de julíoo de 2014. signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, ContraJor Municipal. mediante ¡
: documento Signado por el mismo informa que ya se toman medidas al respecto para depurar los '
i cheques no cobrados por los proveedores sin que esto se vea reflejado en Cuenta Pública, no envía el

1

1 I reso.lutiVo del procedimiento administrativo instaurado a los Servidores Públicos responsable,' por lo
~~ la observación, no se solventa. _

39

Autoevaluación.

Punto Número 16.· En revisión a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2013 Y al Informe de
Autoevaluación correspondiente al cuarto trimestre de 2013, se observaron Inconsistencias en las cifras
que presentan dichos Informes conforme a lo siguiente:

a).· Estado de Flujo de Efectivo Estado de Actividades e Informe de Autoevaluacion (Ingresos):

Impuestos $4,568,063.26, $4,121,660.04 Y $3,831,519.44; Derechos $11,669,022.58, $6,720,298.60
Y $10,706,647.48; Productos $176,510.83 y $769,711.28; Aprovechamientos $6,035,940.63,
$8,704,176.64 Y $5;007,968.36: Aportaciones Federales $101,698,416.09 y $62.0927155.32 Y
Convenios $13'969.851.06, $44,126,213.16 Y $25,936,703.99

b).· En el rubro de Bienes Inmuebles de Infraestructura del Estado de Situación Financiera, se detectó i
que la cuenta de Construcciones en Proceso en Bienes Públicos, refleja un importe en cantidad ~:
$3'971,932.30 y Construcciones en Proceso en Bu~nes Propios, $110'402173.18 mismos que se deben'
reclasificar a la cuenta de Infraestructura al final del eJerCICIOpor la capitalización de las obras, '
terminadas de edificios no habitacionales e infraestructura de los bienes propios que cuenten con actas
de entrega y recepción o en su caso, a las donaciones a instituciones sin fines de lucro; se requiere
también el análisis de obras de electrificación si corresponden al Municipio o a la Paraestatal Comisión
Federal de Electricidad.

c).- Diferencias en los Informes Financieros y Presupuestales emitidos por el Ayuntamiento en los
rubros de Ingresos y Egresos al31 de diciembre de 2013. Rubro de Ingresos. el Estado de Actividades
r~f1eja$318'339,461.48, Cédulas de Autoevaluación anexos 1.1 y 1.2 $320 '465,798.87 Y Disponibilidad ¡
Financiera 5322,759,126.56. . - i.

¡\'"
d).- La cuenta de Resu.Jtado.sd.e Ejer.cicioS Anteriores presenta saldo al cierre del Ejercicio 2012 p~' la ~..l '
cantidad de $150,987,804.53, sin embargo al cierre del Ejercicio 2013 muestra un Importe en cantl -,
de $145,306,451.56 reflejando Indebidamente una variación en cantidad de $5'681,352.97. ". .

En relación a lo anterior se quebrantó lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de ¡
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y ¡
Soberano de Tabasco; 16, 17, 19. 33 Y 36 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y 47 ! II
primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. fi
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i~¡
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio Número HACT/<;:M/31312014, de L
fecha .23 de julio de 2014, signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal. envían copias i
fotostáticas certificadas de las cédulas de Autoevaluacíón, Estado de Actividades y Flujo de Efectivo. ¡

I corregidas, nc envía el resolutivo de! procedimiento administrativo instaurado al resoonsable de '¡ generar esta información. por lo Que la observación no se solventa
\ ..

\/
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y Al GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENT ACiÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR El ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO.

¡TERCER TRIMESTRE
1 OP004.· Acadipa Ramo ~3 Fondo 1ft2013 IDeriVado de ftl auditorla e1ectu&dáal1!nte fi~a1izado se encontró la siguiente

Am¡lliacíón de lal 'ObsefVación; 1).· De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitariOS
red de distflbucion 17.0C Postes Contrato ; r.l~lllilado por es~ 6rgano técnico con respecto al presupuesto base de la

. de elli'rgia ! obra, se observa un incremento en el. costo lotal presupuestado de .Ios
: eléctrica en media..1 $1'4.7<,058.14.. ¡ Ir.abajes licitados con relación a los creeros de mercado de la construcclén

j '. ; ~tensión. ¡ I .' vIgentes a la fecha dela presentación y apertura de la propuesta a razon elel
¡17.2~% por un importe de $275,653.62 (doscientos setenta y cmco mil seiscientos cincuenta y tres pesos 62i100 m.n.) Motívo por el cual no se cumple
! con ",1 precepto de.ecooomta en cuanto a precio. '. .. . . '. . .. .'

A continuacion se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unnanos altos con sus respectrvos porceotajes de incidenCIa:
J .. suministro e instalación de poste de concr~lo reí. OCúlg. pe 12-750 segun norma C.F.E. incluye. protocolo de pruebas, transporte, acarreo.

apertura de cepa, hincado. plomeado y compactado con !Jiedra bola
el cual representa un 10% de Incremento.

4.' suministro e instalación de poste de concreto ret. octag PI: 11·500 segun norma C.F.E. incluye: protocolo de pruebas, transporte, acarreo,
apertura de cepa, hincado, plomeado y compactado con piedra bola

el cual representaun 37% de ino;remento.
5.' sistema d,eil>terconexión aéreo. para un si$lema de 3r--4-h,segú'n I'IOrmas de CFE., incluye: corta - circuitos fusible 138fIOOa, listón, conector

perico, estribo, aiambr~ de cobre, conectores a compresión y todo lo necesario para Su buen funcionamiento
el cual representa .un 16% de incremento.

7.· suministro ., instalación de herraje para vesür estructura tipo \'s30, según normas de C.F.E. (34.5kv)
el cual representa un 25% de incremento.

8.' surmmsuo e inslalacion de herraje para vestir estructura tipo rd2n con aislamiento tipo suspensión pollmero para 34 kv. según normas de eFE
(345kvj

el cual representa un 41% de incremento.
9.-suministrc e instalación de herraje para vestir estructura lipa ru30/rd3, según normas de C.F.E. (34.5kV)

el cual representa un 20% de incremento. . .
13.' suministro e in~ción de bastidor de servicio b1, para sujetar aCometidas incluye bastidor b1 y aislador 1e

el cual representa un 73% de incremento
15 - suministro e instalación de cable acsr·1ibawg (4.61 m/k!j).; incluye tendido, pretensado y tensionado

el cual representa un 29% de incremenío.
1B-suministro e instalación de cable acsr-SlO awg , in<:luye tendido, pletensBtio ytecllSÍonado

el cual representaun 32% de i"", ••mento.
17.·suministro e jnstalación tle herraje para vestir estrueaaa tipo,ltrla33. seglinhormas deO.F.E - acn OSti 05 no Incluye transformador

el cual representa un 45'1., de incremento.
18- sum e instalación Be lransf. monofásico auto-pf1>\egido tip'o costa lb 15 kva - t32P0017620yt" 120i240 v.c.a. 50 hz

el cual representa un 30"•••deincrernento. .
19.-suministro e ¡IlslalaClón de retenida tipo rda, seglin normas de C.F.I;,

el cual representa un 36% de incremento.
20.' sumo e instalaci6n de retenida rea con cable entorchado 5/16", según normas de e.F:E.no incluye poste

el cual representa un 50"/. de incremento
21-suministro e instalación de sistema de tierra 3k. seglin normas de C.F.E.

el cual representa un 33% de incremenlo
22.-suministro e instalación de sistema de tierra 1k.. según normas de C.F.E.

el cual representa un 52% de incremento
23.-sum. y colocación de merete prefabricado para servicio domiciliario 127Vil00a. incluye: int. term., cable thw cal 8 awg y lodo lo necesario para su

correcta instalación. \
el cual representa un 13%, de incremento

24. 'suministro e instalacrón de acometida eléctrica, para servicie a
tendido tensionado y SUJetado

el cual representa un 61% de incremento
28.-pago a la c.f.e. por concepto interconexión y libranzas de a!la tensión. i
el cual representa un 48% de incremento. i

Por lo anterior, se deterrnina que el presupuesto base elaborado como soporte al sohcnar los recursos económicos y establecer el techo financiero par~,
la ejecución de los trabajos y realizar el procedImiento de conlratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado. este presenta un importe .
total de $ 1'593.884.02. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'47<,342.72, sin embargo, con base al análisis elaborado por el ,
Órgano Sunerior de Cjs.:::ali!ación del Estado los p.arametros de construcción a costos de mercado del catálopo nrasupuestado se estiman en : '
$1'315,83341, por lo que se observa un importe de $158 ,509.31 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra. /i \
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente al inciso 1) envlan documentación para la solventación de esta ~
Que consistió: en explicación de la solventación y la forma en que fueron integrados los precios unitarios del contratista, facturas de Eléctnca y Plomerla .
Seis. SA de e v (facturas A3062. ,0.3058.A30D.!, A3061 ,0.3076 Y A3069) a nombre de José del Carmen Gallegos Ramos, de acuerdo a la informaci6n
enviada como soporte de solventación se le recuerda al ente auditado Que a inicio de la auditoría correspondiente al :lO trimestre de 2013 en la etapa de
recepción documental. nc proporciono las matrices de los análisis de sus precios unitarios donde se desglose la composición de sus precios. los cuales
quedan contemplados en el catálogc de conceptos, asirnisrno en esta etapa de soíventacion tampoco envian sus matrices, hacen referencia a la
composición de los análisis ce precios del contratista, el Ayuntarnientc de Tenosique debe tomar en cuenta que se está auditando a su presupuesto
interno, el cual sirve corno referencia para poder licitar y contratar la obra, por le anterior al no poderse evaluar los análisis de precios observados. esta
observación queda en firme, solicitandc al Ayuntamiento que a través de su ÓrQanc Interno de Control Municipal, reañce los tramites correspondientes
para que se efectúe los Procesos Administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores publicas responsables. del no
cumplimiento de sus obl~!I~c-'-~~.~."~:~~l1trol_L~~~~n~ia-,-e~_12 aplicación de! gasto de 12ob~jlye la indeb~~l:'.!.,!rización de precios elev~dol"~

¡

!

~
I-.

~
I
i,

127 v.c.a. 60 hz. incluye: cable múltiple de aluminio ( 1.• 1 murn, 6 aWQ. incluye:

!

~

"~."! ¡.
! I
( .

I
I ~nK-



220 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

M~EXÓ 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSiCAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20~ 3 EMiTIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAL!ZACION DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO

>1 ',','
presupuesto base de-obra, incumpliendo con su obligación en buscar la economla en la oresupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los
parámetros de costos de mercado, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos e Informe a este Órgano Superior de
Fiscalización, lo que determine para seguimiento, POI otra parte de la Irregularidad crtada se considera la existencia de hechos de conductas que
producen daño O perjuicio a la Hacienda, Püblica por parte de los Servidores Púoliccs. Responsables. además. de Incurrir en íattas adrrunistrativas

c_l~porte P?,r,~,!."j¡~~~c:l.ade~JL~_t~ 158.509 ,3_'!.:-' "_______ "_,, __, __ . .. . ,
CUARTO TRIMESTRE

-y-' ¡-OP07?-:----'----'Te-¡:;osiqueCi0·· -CONACUL 'fA'201:¡-'-Derl"a-dod€:Taa'ldIIOrla eTc"cl'lad",,! ente fisc¡;ITZ:adose enconi'ó'Ta' -';-¡guierlie"'"
1 Infraestructura v: Pino Suar ez : obs ervaciór: 1)- volúrnenes de conceptos de obra pagado~ e no ejecutados.
I fomento a la Contrato signados con las claves 39 y np-01 referentes a placa gravada en lamina de
I cultura 2.741.00 M2 acero inoxidable y escultura a base de fibr? de vidrio respectivamente
'¡construcción del Parques y 52'492,76546 2)· Volúmenes dE conceptos de obra pagados en exceso sípnaoos con las

esoacro cultural jardines claves 43- y 53, referentes él regíslIos de O 40xOAOxQ.SO m y surrurustro y
para la danza del colocación de sistema de tierra Iisic» respectivamente
Pechó) 3)- Derivado de! hallazgo fisico No. 1 referente a volúmenes de conceptos de

obra pagados y no ejecutados, se 'observa un monto de $756,799.50, como se
muestra en la siguiente tabla----------_._-_._._._- ..~_ .._.-.

S:()rlc_eE!.()s_p."S-"9E~~_~~u_t..~d()s_,,__ ~ --.-.~-._-_._--;.._~--- _._ .._----_ .._,.-._----_ .._-------..,.-~.. _-

39

i UNIDAD DE PRESUPUESTO VERIFICADO
, MEDIDA , DEFINITIVO FISICAMENTE

-'-Piaca--grabada- ffilamIJ1a-de--acer¡;r-- PZA ----,. ------Too----- ,-' 000---------
incxrdabre con re-seña de personaje
de 12 danz a riel pocho

CLAVE CONCEPTO DIFERENCIA P.u. IMPORTE

"

l!
~r~-~¡~~r~~~:~~~ -:eE r;t:'rz~en~'d;'~ : PZA--·---ib6 l' Ü oc ','-- JOO-' -$2'00000'00-;,,-$566. coc "111

caca 12 crns.
..-- -.-------- ..- ---------~-------~--------L--------L----------S--U-B ..T--O--·-,Al-I!..~5;~3.3611

1::;~:._:;;~,~::-~~
4) - Derivado del hallazgo físico No. 2. referente a volúmenes de conceptos de obra panados en exceso, se observa un monto de 52.585.04 tal y como 1,'

se refleja en la siouiente tabla ..-..-..-------....---~---...---"----- ..-...-..,.---,--....----..-...._-,..-.-----'-- ..-~--- ..-----....f------ ..-----·--~--------I
CLAVE CONCEPTO. . '.. i.., UNIDAD DE !. PRESUPUESTO 1

I
VERIFIC.A.DO .. DIFERENC.I.A 1 P U IMPORT,.",.-l<,"·'

-43---~Registro -de 040xOXOxO,50--m ' M~:A IDE~~~:~'SI~:;~N~T_E 1--4-:O0---~~·-$-3-8-~-.~-6- $1 ,51...•.5'"~~4...j,....II,',:,.•• ".."l.
medidas interiores. construido con un : JI: _ _-
fondo de 10 cms a base de concreto. ¡! '
tapa de 6 cms de espesor con m8íCO I

'1 contramarco. ...•I .__ ~_ .. ~_u " y
'Suministro y colocación de sistema. PZA 3200 2800 ~.OO 5170.86 $683'i'ir',!¡!
i de tierra tisica

'--- __.~~_..J..........________ _, ~ ~ ~~.._.~'. __'_ , ~_._~.__.__ ~:

SUBTOTAL: 5222848 ¡
,-- ~---- --'1

16% ¡VI-, __ :35656 ¡ ;
" ¡$2.585.04 :: )r~
G

TOTAL

Importe total observado a este proyecto $759,384.54,

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente a los InCISOS1). 2), 3) Y 4) envran ceouía donde rnarnfiestan Que
ál"Ie:>i2r, t0~Ci~Fat;as d~: :05 incisos observaoos C0íTlC eiernentos diJCumenzZii¿;:. dt~ SvL'-¿;~ltz~c:ó~¡, Sir: er;¡bargo d;",;rantE: e! análisis docurnentaí se constate

que las lotoprafias no íueron anexadas; de lo anterior y derivado de la visita de Inspección ílsica realizada los días 25 y 26 de Juho de 201<\ a los
proyectos de cada une de los incisos observados, se constató que estos fueron ejecutados en su totalidad; por lo cual se toma come procedente la
solventacion Ilstca de las observaciones contenidas en los incrsos antes mencionados, determinándose dejar en firme las observaciones de estos,
quedando a cargo de la Contralorla Mumcipal de acuerdo a las facultades que le confiere ei Articulo 81 de la Ley Orgánica de los MunicipIOS del Estado
de Tabasco, determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del incumplimiento de sus obligaciones en el control y Vigilancia de la
ejecución y aplicación del gaste en las obras

....---------..--V'--/
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDl\DES FISICAS y AL GASTD DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LP-,NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGl\NO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO TENOSIQUE, TABASCO

'-~..OYECTe;:·'·; '·'L.~~:~tJT...
OP070.. Tenoslq~ de ", CONADE 2013 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscaüzado se encontró la siguiente
Construcción del Pino Suárez observación. 1) .. Durante la supervisión íisica realizada los dias 12 y 13 de
Parque Deportivo Contrato mayo de 2014. se detectaron conceptos de obra pagados no ejecutados
de Beisuol 2ó.7GC OC,/,: s.onados con las sipurentes claves 10.11 12,13,14. 15.66.67,68,69.70.
pnmer a elape $5229.45.,70 71,72.73.74.75.76, 7i 78,79.80,81,82,83,84.85.88.89.90.91 92,93

~ , __ ' __ ,_". ,_. .. ! 94,95,96.97 98 99.100.101,102.103.104.105,106.107,108,109.110,
111,112.113, ),4115. 116 '17 118.119 120,121 122.123.124.125126, 127.128.129.130.131.132.133,134 135.136,137 138.139.140,
141 142 143 144 145 146 1"7 148.14:'.150.161 152.153.154.155.166 167 158 159.160,161.162,163,164 Y165
2) . Derrvado ce los hallazgos fíSICOS resue cto volúmenes de conceptos de obra pagados no ejecutados se observa un monto de S460 201.49, tal y
:::_~~~~~_.~_t_~~s_~~.? en !a sigUlentt' ta_~li:.

CLAVE CONCEPTO
UNIDAD DE

MEDIDA
IMPORTE

10
i

"TConstrucClón dei del
' ianz ador con una mezclé firme de

arcilla arena. seríirnentc para resistir el
uso' extr emo y dar una consistencra
apropia con un diarnetr o de 5.49rn. y
un espesor de 0.40rn con respecto él la
goma con una pendiente gradual.
anclaje de gom(l me sum.rusu o de
matenalcs acar: ec s forr:lacloil

com:)<1ctaclór;

S~08556"

la zoña~ de hume con ,00 e 00 100
una mezcla firme de arcilli: areno
sedimento para re sisrir el uso -xu erno y
da:' una consistencia apropia, con dos
cajas de bateo y una caja de catcher de
sección rectanouia: ce 1.2201 x 1.5301
inc plato de borne surnmistro de
materiales acarr eos torrnacíón e

i mcorpor acron de agua y compactación
I de fO,rrna mecánicli ___,_" __ _!

¡-12iCOl1si;Ucclon ce bosescon u-na mezcla'-'-"FZA--;~---3Ci6----'----O~OO------3-:-66'-'
¡ 1 firme de arcilla, arena. sedimento para i
, J resistir el l!50 extremo y dar una i

, consistencia apropia, con une sección
: cuadrada de 038mxO.38m inc

bases. suministro de rnater iale s
acarreos, formación e Incorporación de

¡ agua y compactación de forma
: mecámca.

13 ; Construcción de caja de coacn de PZA 2.00 0-0-0-----2-.0-0--.~-S-2-,6-14-.-1-6---
; sección rectanqutar de 6 10mx450m,

- ¡ con una base ce tres (J cuatro
I pulgadas de arcilla rnezciado con arena
i gruesa o p-eora picaca aplastaaa. inc
i Suminisrro de los matenales. 'y'
i acarreos. cornpactaciór- por medies
¡ mecánicos. i ,'---,4'--; Consirucci6r1'deCircUlo-¿;;'-¡ -b..a..l-e--a-d'-0-r,--- ..P--Z-A-'-~--2OO"--~--o_OO--¡_'-2 .....0..0---~-~-$-1~ '44827-'j-- $2.896 5¡-'I:f'~..~
: de 150m de diámetro, con una base
· de tres a cuatro pulgadas de arcilla
mezclado con arena gruesa o piedra
rlC8 ,~;¡ ;¡~h!Sj'l d2 I~~I; rve e; !--nr:'''l~~lr:)

· de los materiales. y acarrees" '--
j compactación por medios mecánicos ~ __ .j,, .. _
· Suministro ;: colocación de pesto'tipo M2 ¡ 1493.39
i remolino incluye: riego, abono y control I

: de plagas podado. fieles. rnaruooras !
: materiales, herramienta menor y mane
: de obr a

" ', I

~
f

j $1,012.37

., '"
sa.osr ';r

, 1:,
" r. )

;/

15 000 1493.39

( /
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FislCAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO F1SCAl20i3 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO.

Suministro y coloeaeiOn de cisteme ¡
mea, rotoplas ó SImilar de 5.00011.de ¡
capacidad. incluye: acarreo. descarga i
por medie mecánico. equipo. 1

: herrarmerm menor y mano de obra i
~~---,--_._------_._-----+------
¡ 67 l, Trazo y nivelación en terreno con I M2
! : medios manuales. con hilo y manguera.

~ . ExcavaCión a mano en terreno seco ¡ M3 :
i . bpo b a una profundidad menor al:
i : 200m. incluye. afine taludes y fondo. !l-----.-~ __. ,. ._.__ ._l.. ____'.-,
! 69 ,Plantilla de concreto hidraulico hecho! M2 '

en obra, rc= 200 k.gicm', t.m.a. de ¡
: 19mm de 10cm de espesor. reforzada !
! con malla eieetrosoldada cal. 6>t6-4/4. !
: mcluve: elaboración con revolvedora. i

acarreo. vaciado tendido del ¡
. concreto .

~~Repellado con mortero cernerao- arena'!" ..-M2-·"~·" ..·_~ ..···~-
. 1:4 de 3cm de espesor con malla de ;
; gallinero. anclado con varilla de 3/6" de :

30cm @ 50cm ambos sentIdos. .

~TRelleno con matenal producto de'
! excavación en compactado con agua y ;
1 herramienta manual (pisón). incluye:!
¡ Incorporación de agua i
! Mejoramiento de reReno con cemento:
: gris. (1 saco por cada 14.5m'), incluye: 1
'suministro del material y herramienta!

"'-s , .~ J..~..::~.:__. . ,.....,__.. ,_~.J ,..
\:.~. ,. 73 '.'Concreto hecho en obra en zapata de ! 11,3

~: 'CImentación fc=250 kgicm' t.rn.a de i
. ! 19mm (3'4'~ incíuye: elaboración del:

¡ ; concreto con revolvedora. acarreo, ¡
vaciado y vibrado del concreto, mano ¡
de obr a y herramienta menor. I

: Muro de 'block de concreto de 12 x 20 x !
! 40cm. asentados con mezcla cemento- I
'arena. con una proporción de 14,!
¡ espesor de 16cm. acabado común, .
I hasta una a!tu(a de 3.00m.I Cadena de cerramiento de 12 x 20cm :
i de seccion construido o base de,
: concreto fc:200 kglcm2 hecho en:

obra t.rn.a. 3J4~, reforzado con armex i

de 12.15-4. incluye CImbra acabado ¡
aparente y descimbra. habilitado y i
colocación de' acero. elaboración!
acarreo. elevación y vaciado de I
concrete. suministro de los materiales. i

, mano de obra y herramienta menor.20 :
, Firme de concreto rudráuhco hecho en '
! obra. fc= 150 kplcfT" :.00.0. de 19mm '

ne ~Ocrr. de '?SDf"S(l~ ref()r-?¿H~;; con
malla eleetrcsoldada cal 6x6-4/4.

: incluye elaboración con revolvedora, ¡ ¡
, ' acarreo. vaciado y tendido de! I
i i concrete _._~ . ~_L . i ._
r--"77iT;;-p-a-o-'e-' -I-a-m-¡n-,,-.neg'r'a-'d-e--4-m-m-de-;- pz¡;;----- 100 COO i ; 00 . 51.041.90
I ! !

I espesor, oe 075rr, x O.75m mcluve;¡ ¡
marco de anpuic d. ~ 1/4" x 1/8" y:
contra marco de anouic de '1 1;2" x ¡

, 3!16". cortes. desoerdicros cotoacura]
nerrarnienta )- mane. oe obra .

r-72

, I

I
I

I
I

1 ¡, I

74

75

75

.j

16 ?2

800 000

M3

;

~_.-.,-_._ .-4. . ...¡.. ~_, __.Ji
000 ; 19.46 I $13214$2.57.44::

!j
11

; ¡:
O¡jC-'-~'- . - 9 13,-,--. -$7037 ._--.-. S:S4;?';¡sj. . r

"""~
'c38'-1"Si-;99i ¡;¡---'-- . --S7~90411

li

. ~
S749.5~!,

I 11 '.

( l!

M3 0.00 $81l.OS .8.64 8.64

038 000

M2

!

I
.]. -3.89-~.- i .l-

---0:00- r·--3-.89--'
i

$192.69

ML 8.85 51.101.S124,41885 000

M2

1
11 r
1: :

SI,050.00 t~
..

0.00 4.91 521385491
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.ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FIS1CAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO.

, Firme de concreto hidráulico hecho en
¡ obra. rc= 150 koicrn' t.rn.s de t srnm !
¡ de 10cm de e;pesor, reforzada con'
i mal:a eiecnosotoada cal 6xS-IO/10. I
incluye elaboración con revolvedora.

-"-79--
1

:~~~~~~h¡d;;;~:állc':-m:~:'~:¡o~~~; .-. PZA -"~··---1-.-o-0---ho--+--1-0-0---! Si6'450lT1--"SiT456"i'3':
o similar en calidad con un bomba de : i I ' . ,:

: ,2 hp Y tanque presunzado de 132'
i lts. suministro e instalación. puesta a ,

i t punto, y todo lo necesario para la! , !

I I correcta ejecución del pu.o.t i i j
¡"--80--~IMlngilo;¡o;:;;arCa-lamo;;;¡coñ S-a-li-daa¡a+---p-zp;.--¡---3-0-0----r--0-.OO---.+---ioo --·+----sT6B784-'---·· S5~0€3:5..2;:
I , pared modelo austral Ó similar, incluye: ! : ¡Il ! surnrrustro. colocación. accesonos de! ¡: ¡

1 ! conexión salica herramienta y mano: 1

de obra. _..__ .__ : ._1 .____ . _. .
,WC y tanque bajo mea Lamosa ¡ PZA I 600 0.00 6-00----$1,646.·08 --·-$~¡.8i6'48T
modelo tornado ó similar incluye: j .
suministro. colocación accesorios de'
GOn2X'lOll válvula alimentaoora para ~

wc de alta pre sión flu:dmasleL salida
, herramientaL .. .._· .. ..__ ~

'1 82 Lavabo ovalln marca lamosa mod: PZA 6.00 0.00 600- --;-'-'$144432-- -- - S8 665 9~~'::,,1

i ; venezia 6 similar, incluye: suministro, i
i colocación. accesorios de conexIón,:

" 1

1

' llave individual. salida. herramienta y I
~ , ¡ mano de obra. .

~

~\' ',---83--' juego' 'l.-r;;;,-mparas-parai¡¡ñitarios-, --J-U-E-G-'O--~---1'-0-0---- -- - 0.00 --.--_. --'C)¡j------ $49.78861 --S-49-78S-6,-t
. mea. sanilocx mod estancar 4200 o 11
. similar, incluye: (4.0 piezas) de panel;¡ 'lateral de 122m x 1 50rn (2 O ¡ 1;

I . píezasjpitastra de pared de O.34m X I ti, ¡:
I : 1.80m. (20 piezas) pilastra de pared de i ti

1

, , 0.50m x 1.80m, (4.0 piezas) puerta de ' ,
¡ 061 m xl. 50m (2.O piezas) puerta de . 1)

I ¡ 0.90m x 1.50m suministro. colocaci6n,

I !. I herra~~~~~~~,:,:~no d~b·" i.. ~ ~. .. _
! 1I 84 i. Puerta multipanel de 1001 210m lisa, . M3 3.00 000 1---3-00----'-S-2-,·134:'77--'---·

t inckrye , marco y ccnírarnarco ¡
I ¡ surnrrustr o, colocación, cerradura de ¡
I ¡ perilla cillndrica acabado latón modo I

I : Plymouth 40s mea. yale o similar. I
, I herramienta y mano de obra i
j-- 85 i Meseia de concreto de "iOcm-- de '[

I espesor fc=150kglcm'. I.m.3. 19mm.
: reforzado con electromalla calibre 6x6- I
! 4!4. incluye: empotramiento a muro.
r cimbra, descimbra, armado.
i eiaboraci6n del concreto. colado,
1 herramienta y mano de obra.

Aplanado en muro' de 5cm de ¡
espesor, de mezcla de cemento arena
en proporción de 1:4, acabado fino,
incluye' todos los materiales
necesanos , acarreos en carretilla a
10m. desperdicios, hrnpieza, mano de
obra. andamios, e UI o herramienta.

81

M2 2.53 000

$6945

1,(\
¡il ~

li:"
!l~

$249.33 11 ',-88 M2 :3.59 0.00 359
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGUL.ARIDADES FiSICAS y Al GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20'13 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO

'.··.·-~~+~~§fJj}~·
I Firme de concreto hidráulico hecho en ¡
'obra. fc= 150 kglcm'. l.m .a. de 19mm:
'de 10cm de espesor. reforzada con ¡
malla eiectrosoldada cal 6x6-1 Oi1 0.-'
Incluye. elaboración con revolvedora.: l'
acarreo vaciado y tendido del ;' ¡

· concreto "
---9-0-T~¡anado en --mLI;--0-s-d-e---1-S-c-m--d-e-·---1,¡-1-2----r--1047i----t--0-00----- ----,04-71---$69-45----$7272 1'"

, espesor. de mezcla de cemento arena i I I ""
· en proporción de 1A, acabado fino, ¡: ; I I
· Incluye: todos los materiales! 1"

ner,e.saflos acarreos en carretilla a i" ,. ,:

10m. desperdicios. llrnpieza . mano de . , . ,
. : obra. andamios, equipo y herramienta. ; : ' í 1 ! i1

;

'.'-91-·----p¡;¡;;- anliderrapanie-";;arca masedonia:,-----¡,12 -----;-----:31"44----· ..•---0--00·---1. ---"'3144'--:- $33108 -·i--S10~¡69',_6 .1
de ceramat mod italica perla 44cm x , ,; i ¡ ¡
44cm o srrnilar incluye pegazuleJo.: '1' j:
cortes, desperdicios, herramientas y' ¡.
mano de obra .____ .~__ ~_~~ .__ I .__ l'
~:rc¡;e~l~~~~e~-o~-~;~~~a~:c:~:eo~:r: M2 5594 .~.,¡.--000 ------5594 1I $31175 -Si'7A3930l:
sunuar incluve pegazule)o. cortes
desperdicios. herramientas y mano de . j
obra

92

~ ,

~ - Zoclo'-'de cerarTl,(;3-"ñ"wca-masedonia; '--ML
de ceramar mod nahca de 10cm Ó
similar, incluye pegazulejo, cortes.'
desperdicios, herramientas y mano de •

, obra .

Ventanas de 2.50m x 0.80m a base de :
tubo negro de 1" cal. 14. con 5 tubos'
tonqituoinates y 2 transversales
rncluve marco de perfil tubular de 1"x :
2" anclajes de solera de 1" soldadura. i

¡- primario anticorrosivo, esmalte. cortes. i
! : ¡ desperdicios, nerrarmenta y mano de :
I r-r-:- I~o_b_r_a_., I
I 95 i Ventanas de 165 x 0.80 mts a base oe i

¡ tubo negro de l' cal 14, con 5 tubos I

. longitudinales y 1 transversal, Incluye
marco de perfil íuoutar de '''x 2",
anclajes de solera de 1" soldadura,'
primario anticorrosivo esmalte, cortes.
desperdicios herramienta y mano de
obre

i J,
33~6¡--"-~ --O 00------- 3364-:--s6493---S21842]5 1:

, ,
I '
¡ ¡,.

I "
3.00 000 300 53,48481 $10454431;

¡!
94 PZA

100

¡

r
">, !,

$4,98153-------5498i·53 '1PZA 00

--------------------------_._-----~--------------------~-----~--------I
96 Tubo de pvc sanitario de 2", incluye ML 7.30 G.OO 7.30 $3002 $219.151;",.'"

surrnrustro cortes. habilitado. lodo lo
. necesario para su correcta Instalación.
herramientas y mano de obra

------g¡----Tübo -c¡e-pyc-sanrtano de 2' de ML
diámetro incluye suministro, cortes
habilitado. todo lo necesano para su
correcta instalación herramientas v
mano de obra.

98 1ubo ce ove sannanc
diámetro, incluye suministre cortes
habilitado, lodo io nece sano pare su
correcta instalación nerrarrueruas 'r

, i000 ·--~~-~220---!--$4'j5---r--$9097Ir\

I IV

---- .1,::.
,3S0----'$«26--- $610.19!

,
3.8C

ooe e 00

/

mane de obra i
99 Carie de ove sanjtanc-d~--2de··----PzA--~

diárne tr o x 90c incluye surrurusrro.
¡nstaiación herranuenta menor y mane
de Ob,2
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ANEXO 3
RESUflllEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE. TABASCO

l Codo de pvc sanitario
I diámetro x 90·. Incluye' suministro.:
'instalación herramiento menor y mano!

de obra
c_--:;01- -TC'odo'--de '-~¡;~'-'-'sar~Tt'ar¡Goe 4';;-"'-o-¡- ---

diámetro x 90~ inctuve: suministro,
¡ instalac.ón, herramienta menor y mano
: de obr a.

102- ~-Co(jodeop~~-sail.tar;oéJé-45' x mm
i í4"} incluye" suministro .nstalación.
: herramienta menor y mano Oc oora

PZA 200 000
.~-----._ .._-"

S9912 '

3.00 . '000 3.00 $50.70

L-._._ l-Q3'-:Re,iuc-c¡ór;'¡' ush¡;-;-g ·d¡-p~~-,.a~i¡ar,o(,e---p ZA ~'---3i50-

j ~~r~a:¡ei~~U~:~~~~ni;i:~~'o~'~\~::GiÓrl,I
í 04 -;-Pedllccióñbusi,irígei-¡-p-w:;;anilaricde···· --piA.--t--o--1~OOo---0

4" x 3" incluye suministro, instalación.
herramienta menor y mane oe obra

~~"-105~'--yee'-sencílla de pvc sanít2"flc' de 2" x Z
de d:ámetro, incluye suministro.
instalación. herramienta menor y mano
de obra
y~'e-'~;;;¡:;'c'lia--'de";)\ic san;t-~;-jc dei': x'··-4':~~··
de o.ameuo incluye sunurusuo.

'Insta lación harr arnienta me loe v mano 1

I
~,07----~::~i::C2~:::f~~~;:~:~~~~;;:n~-··---.OPU.------,I-'-', ooO_-'---O-00---I---l-00--~--$804'--- -~~ ------seo -':1' .

: oe obra 1,
¡-,'¡iB---"T'ee ,j';- o pvc sañ,iar~~--ae-- --4'-de-----p--ZA----~---2-0-0-----~---o--0-0----t-200--~--$9206 ---+----518412 :

. diarnetr o incluye. surrurustro I
I • instatac.ón. herram!enla rneior y mano
! : de obra. o ..... --------'-.-. I
:109---ITapon--'eglstro deP;;c{je-~eT PZA ·---1-.0-0----·-~--0 OO" 1.00 520461 ,

, drárnetro Incluye suministro. l I
.' instatación herramienta menor y mano: I

110 : ~:::~~de oote-d~-'¡"de¿¡b-metrocon+ PZA 1.0e 000 + 100 $204.61-
una salida de 2" Incluye. suministro.!
instalación. herramienta menor y mano
de oora
Tubo de pvc sanitario de 2" incluye:

'SUministro. cortes. habilitaoo todo lo'
l necesario para su correcta instalación, : ;
~ ...;herramien~~.:.L~anode obra.. ' L _
: 112 i Fubo de pvc sannaric de 4" de. ML : 1290 000 12.90 54426

. diámetro, incluye suministre cortes.' 1 I
habilitado todo lo~ecesaflo para su' ! I
cort ecta mstatación herr arnientas y JI

: mano de obra. _~ . _L .__ ~ __ .... _.....__ ., . pi\
--113~~;¡,;o-(J;-p-;é---;anita;io--de6--;;--deT ML '235 0.00 2.3~----sa5.1O- $199.99¡¡I¡'L:

diámetro, incluye suministro. cortesr ] I

, habilitado. todo lo necesario para su i d:~
¡ correcta instalación. herramientas y! iI '-

" • ¡ ;::;: ;;;";~ '"0''''" de " de ! "A 900' 900 ' s 00 "." 'C· ~ -,.~
'diámelTo • 90". incluye, sumInistro.'! '
¡ instalación, herramientamenor y mano ¡ 1, 1 '

¡ de obra i I f I (1
r~---f-Co·do--·d~-- pvc"-'sa'nrtano ---de--·-·¡~---·d-e:··-- ·P·-ZA·..···- -~--200---r-~-- ¡-~O-~----S49.56 -- -r-- 599.12!.

diámetro x 90" Incluye' suministro. i l'
mstalacion.herramienta rneior y mane'

~-_--d,-e.-o_br-a-. ,_. __ . ...~._~. __..._~._. . 1._. __ ~.~~-~-_--_~
116 Codo de pvc sanrtariode 45' x 100 mm ! PZA 3.00 0.00I 3.00 S50.70 $152.1G ¡

'(4") incluye. suministro instalación' I
:~:_.__ .~,,,,.,~~~~:nta men~~Ji_"f2:~Oh~••?,~-,_o_b,_ra_.__ •••• ,==_=~,,_""_~"""',••••.••~•..••.•.•"""=~ __ ~I __ 4" /'

0.00 300 $85.62

_ ...._._ .._-,---.~---
000 100

-----PZA -----'-OC'---.o-- o.oe 1.00

Pl.A 600 547652

111 tAL 7.60 $30.02
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FislCAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS
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MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO.

Reducción bushing de pvc sanitario de
¿ M ). 2", incluye: suministro, instalación
he rrarnienta menor y mano de obra

.----Tl-8--~--ye'E sericilla de rvc' sarutaric de 4" x -4~ ¡
: de oiametr o Incluye surnirusuo, ~
; lnstaiación. herramienta menor y mano ¡ :
: oe obra. :'

119"-'-Teé deP;;c sanrtario de 50m':¡:'--¡SOmrn ¡---PZA---- -' 'DO
,2" x T) Incluye suministro ..
rnstatacion, herramienta menor y mane

c i dEoob~ .~. .. .. __~._
120 i Tee de pvc sanitario dEo~" de

! diámetro incluve surrurustroi insraíacion herramienta menor y mane j
: ce oor a

--121-'·Tap6n- ..registro.-(jervcde-- ..~;· 'dei-" pfA'--'"
diámetro. incluye: suministro, i
instalación. herramienta menor y mano!

! de obra.
~ Cespo¡'de bol':-de'4"óed¡;jmétr"o con ,--PiJ.\--·~----1·OO

una salida de 2" incluye. surninistro
mstaracion herrarrucnta menor y mano

· de obra
-- ---1 23 ~::fubode--pvc-- 58 nltarlO"de ---2-;; . -;nci-t;ye:'-~-'-

'SUministro. cortes, habilnado lodo lo I
necesario para su corr ecta instalación, i i ! ! . i 1:

¡ herramientas y mano de obra I I ' I ' . ' ,-
,24 Coladera cromada d" 10.10 con tapó 1" pz¡;:---i ---..-2Dci-·--t-----oo6 ..--t..-2-:-60----~-S23964-----$47g28 !:

cromada incluye .sumrrustro y ¡ I I 1

125 ._{~~~ac~óen pvcsanrtarir d¡;-i'cte+ ..~·-,;,.. 600 000 Lo--- 6 DO '-''''-'-'54"4'5''E- .l.....----$26'1·45"[1 \
I ~i~m,etro. x 90~ .incl:.Jye surrurustro. . l' c-;
f instaracron. herramienta menor y mano ! \

"--125-'[ ~:~~ncilla dEopvc sanitariO de 2':>-i'~---piP'------'-'100 . -O~(¡O--··~-'10-0--~-'S58'95---~"- ~8.85i!
de diá metro incluye, surninistr o. ' '! " I!
instalación. nerrarmenta menor y mano i i ¡ . i t'~-. ' ';'-\j

127 -~~:~:nciliade"p-;;csan¡lariode 4' Y"4-"--'PZA--~----,-oo-- --000--.--1....·--1--0Ó"---~.; $7"9"4}-' .•.--! -t- 4. l..' ~
de diámetro. incluye: suministro. • t : ,¡

'1' instalación. herra. mienta menor J' mano ~ '! ==-)', ¡i
· de obra. ' i ~ l'

--'''28--, Reducción bushing de pvc sanitario de l' PZA -1--60------000-- .. -.--· 1.00 -r~62i 58562 '.:."1,1
i 4" x 2" Incluye' suministro instaiación. ¡ J

i herramienta menor y mano de obra ¡ ._.__________ ;;

Tubodepvc h'Ofáulícoced.401"de: ML 2214 000 2214 S3569 $79018::
diámetro Incluye suministro. co.rtes l' 'l'
habilitado. colocación. herramienta I ! 1:- ,

I 30 ~'?-!b~OYe~~;·~-9~,Xr-?;~IiCO'CeZ-40 de-1'---·~M:"---·-·-i-:i.'5o-"--' .---0-00--' ---13"50 '--.. -$57 65-+---$770 lsJf
¡k.

1/2" de diámetro Incluye. suministro. '. i· I
cortes habürtadc. colocación. : !~.

i------"' ..ri..e.."_a..m_'e..n_t..a..m_e..n_o..' ..y..m._a_n_o..d..e_o..b..rc ._~ ~_ 1: ¡!

131 'Tubc de r .v c hidráulico ced 40 de ML' 15.30 0.00 15 30 52648 $4~,...,14 .,1;.

í ¡2" de oiámetr; induye SUmin¡sti0 '. \

· cortes. habilitado. colocación.
herramienta menor \-' mane dé obra
Surninistr o e instalación de pichancha;
de 1" incluye herramienta menor y
mano de obra~--'--T~~~ca-un~Ón-de pv-c-"'hidrául~co-ced_ 40'- --- PZA-----¡---~--- 2_00
de 1" incluye materiales. nerrarnienta
menor y mane de obra
Válvula de p.v.c hidráulico ced ~O tipo'
check oe 1,. de diámetro Incluye'
suminlsbo. Instalacíón herramienta

PZ.A 8 OC 000

000

,
__.l . ~-------__--.--L.---.---.--.--

I 0.00 : 1 DO ,$204.61
¡

.._--_. __ .__ ._._------_._----._---_._----_._--.-----
000 100 520461

,---_._-----PZA ~ 00

740 5:0002

129

1.00
i·---O~OéJ---- 100-i-..$-~-/7-.. -4-2-132

000 2 00 555 54 $111 08 !

·----2~ ..~·--$9Tsi'-j-..-$18768 ·1;
. . 1:yI

/

L--
134 2.00
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO. TENOSIQUE, TABASCO

: menor y mano de obra
f----¡:j5-- Codo de pvc hidráulico de 9Co x 25mm I

(i ") de diámetro. incluye' suministro del ¡
material, lirnpie z a...y c~.r~e:xión. , .: . . :

;36 -~ CO(iode--pvc¡;"dri;üTIco-{fe-9CX38mmT~-P~-'--- -- 3.00
! (1 ll2") de diárnetr o. Incluye: suministro :1 I- - iL_. .~_~~r¡al, li~ple~~._'t_~one~É~,. I_ .. .J

137 ,Tee de pvc hidráulico de 38 mm (1 T PZA r---ioo--~"---~oo
1/2'"1 Incluye: suministro del material. I I
limpieza y conexión. : 1: .L I

135-RedtiCcl¿nhu-;:'hiñgctepVch;dr~-uTiCOcje--"--p zA-'~--4. 00 ..---,- O00 '4-06 . 51'3-1l2------ --5295 281
38 x 25 mm (1 1/2" x 1"1. incluye' I

: suministre: del material. limpieza y: 1

_______._~!1-------,---- ...---: L-- J. ..._L... .__ --t. j,
139 i Te e de "ve hidráulico de 25 mm (1");: PZA 13.00 ',':,' 0.00 . 1300 1 S7793 $:.,.0..'3.....09..

J
( incluye sunurusrro del material, ¡

..._"__ ._.. ~ Iimp¡~_~_~ 'j_~~_e~~~_ ...__. __. --_._- .....~--..J- __. .______ I ,¡ ¡

140 . RedlJcción bushing de pvc hidráulico de 1 PZA 15.00 1 OÓO·----~---15]0-··---¡--·-s7'S_56·-·-+-· $1-:-17'54°1:
'25 x 13 mm (1" x 1/2") incluye! 1 •

: :urnin~~tro del material J¡~pieza Y! 1:. ¡!.:
i ••.•onexlon, -

1 4 1 :. e odode [)vchi'¡;":'ilco,ie'gO-x- 25m;;;T--PZA--i-~----¡-'--o-oo-- . '5'.-00 -------$4'1'30 ---$2065 o r
, t '.') de dI2:netIu. Incluye. ~ulTHnfstro del i ¡ I

~:::i:~I~:;.~~~~u~~~e~i-~-O;--;.-13;;;m·¡--PZA---1- 24':00--·------0:-0-0-----24-:00-- $36 41 ---$8738"4

Ii

,I'"
' (1/2") de diámetro. incluye suministro j J
del material, limpieza y conexión i

i ; i ~ __ ._. + .__' _. . ~ ~

r- 143 ! Tapón capa de pvé-hldrá'UiFo de 25mm¡--'pZA 100 0.00 t- 1.00 $7362 $73821::'
i (1") incluye: suministro del material.: ,
I limpieza y conexrór j ! j

·-·¡¡.G1-Tap;nc¡,-p-a-d€pv-Ch;(j~UiiCC de 13mm r--- PiA--.-- -'500---:---- 000 ....." '·--150C)-S6523--------'i978"4s!,i., \
(1/2"), mciuye. s.uministro de' matenal, ! . . ¡ ..

:1 Iímpl€:za v cone xión I i + i i ¡; ~
145 SlIm,n,st;o y--coioca(;¡ond"-t,io-dlg;:~tor¡--F~--i---·-, .0-0-- ---0-.0-0-.-------1--

11

1.00----· '--52704'081'-;--- $27040-~1 :i

l

" \'

. mod rp 3000 o Similar para lodos, I! \
, incluye. nivetacion. herramienta. ! I

equipo:. mane de ob!~ ,-I -1-1 __ . "- --' ~_ .. ~ _
146 Excavación a mano en terreno seco I M3 I 155.04 , 0.00 1I 15504 $11011 $1707145:

i ¡ npo b a una protundicad menor a ¡ l' 1

h47--i~¡-~~';t.in,~~~Y-Jo,;{;~i;r~\~~~;,~*'n~ChO·1-··-·M2·--+-·-··-3~ i __ 000 1.1---3'14----1¡,---$123:75---;.' -13riS-:61
! en obra. rc= 200 kgicm'. t.rn.a. de: I

19mm de 10cm de espesor. refrozada l'
: con malla electrosoldada calibre 6>:6· i I!
, 4i4. incluye: elaboración con 11
: revolvedora acarreo, vaciado y tendido !
, de' concreto I !~"

.~-14-8---R-e-p-e-lI-a·d-o--c-o-n-mo,1e-r-c-.-c-e-m-•.'-.~-to'-·-a-re--n-2----M-2---!r----""2-9-. '-,7---~-~0-.0-0-----2-9-. 1-7--~-S-1-3-2-1-4--'-----~I', ' S3.e~5.! 1, r
: i 1:4 de 3cm de espesor con malla de i

'.' I gallinero, anclado con varilla de 3/e- de l' ~~

I 30crr. @ 50cm ambos sentidos , l'
----,-¡glMejOramlento de relleno con cemento i M3 13.00 0.00 13.00 $89.05 $1,157.65 I

¡gris, (1 saco por cada 14.5m'), incluye: I ,1

surmmstro oel malerial v hert arnienta ; 11
menor
Relleno con material producto de
excavación en compactado con agua y
herramienta manual (pisón). incluye:
Incorporación de agua

100

0.00 55602 516806 i

2.00 $8364

142

4474 000 44.74

/ /
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS

DE LA. NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALlZACIÓN Dril ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO.

. ,
--'l'SZ'--FfegiS¡'osanitariode"O 70,,0 90"0 95rn . '--m, --~-- 1.00---'--"D~()O-

interior. firme de 1Ocm. de espesor con:
concreto hco de í c= 150 <910m2 muro '

'de block block de 10"20"40 crns i
asentado con mezcle cem, arena. 1:5 ¡
a plomo y tapa de concreto neo. I
armada con varilla #3 (3!8") a caca 1

20cm ambos sentidos de fe= 200!
kgiern2. repellado con mezcla cem - j
arena 1:4 acab ado pulido. mcluye'

: marco de 2" Y contramarco de 1 314" ..
: suministro de los materiales y
i elaboracIón.

:-,53-: Registro de lodos de 1 15xl.15x150m :

....

'...interior. firme de 10cm de espesor con "
: concreto hco de rc= 150 kgJcm2, muro
de block hueco de 12"20"40 crns

: asentado con mezcla cern ' arena 1:5 a :
¡ plomo cadena intermedra de 12x20 ¡
i cm. armada con armex 12x15,4'
1 f' c=200 kglcm2 y tape"metálica de dos:
; hojas repellado con mezcla cem - ¡
'arena 1:4 acabado pulido rncíuyer :
marco de 2" y contramarco de 1 3i4-, :

. suministro de los materiales y'¡ elaboración.
~-----

154 I Registro sobre biodrqestor de cuoierta

I superior cuadrada de 1.36 mis y base
,Inferror cuadrada de 2.56 rnt, colaoo
'con concreto de 10 cms de fc= 150
kg/cm2. armado con etectromalta 6-
6/4' 4 cadena supenor e interior de
10x20 cm armada con arrnex 10x20-\

, r :=150 kg':cm2 y ::: tapas de concreto
! heo. de 135xO.68 mts c/u armadas
I con varilla #3 (3/8") a cada 20cmi ambos sentidos de fc= 150 kgicm2.
: me: Cimbra. descimbra. armado, marco

de 3" y contramarco de 2 3/4- sumin ¡
de los materiales y elab , ,_. ,~_. ._~-------,, _

-----;SS""T ubo oe- pvc- sanrtario de 6" de ML 32.20 000 3220: S8510
diarnetrc mclove suministre. cortes.

¡ habilitado. todo ic necesana para suI correcta instalación. herramientas y
i mano de obra.
: Tubo de pvc sanitario de 6" de
¡ diámetro Incluye surnirustro, cortes,
habilitado, todo le necesario para su
correcta instalación herrarnientas y
mano de obra

, Registro sanitano de 0.60x070"0.SOm
Interior, firme de 1Ocm de espesor con I
cene reto hco de f' c= 150 kglcm2 muro
de block block oe 10"20" 40 crns
asentado con mezcla cern.' arena 1:5!
a plomo y tapa de concreto heo I
armada con varilla #3 (3/8'") a caca i
20cm ambos sentidos de i'c= 200 i
kgicrn2 repellado con mezcla. cem 'i
arena 1:4 acab ado pulido. Incluye!
maree de 2" y contrarnarcc de ! 3/4 '', ;
suministro de los malenales y:
elaboración

156

100

r:
p
Ir

1I
n
Ji

1I;¡
$1,798.50 '-$1,79850 ii

u:¡
1I
!I
11u
11

,

Pl.A,
. ~-----.,...----- .__.J

0.00 1.00 $3.852.63 $3.852.63 !
1
1

"

1.00

PZA
I

'-,-.-OO---'!--~

"/','\, \, \

li~
1I

1.00 $5.745.92

ML

i,
. +-_ .._------~~------~- ---------------

14.43 000 1443 $8510 $1.22

I
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M~EXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO.

! Tubo de ¡
! diámetro. ¡
! habilitado. todo lo necesario para su ¡ ¡!
; correcta instalación, herrarruentas y: l!

___ ._,_~~!~Ode obra:... __ ._.._. . ._. 1_ ~_ +-..- . j ---,------~---.------- ..--.!--.--- ..-----Jl
158 Yee sencilla de pvc sanitario de E" x 6" ! PZA ; 200 . 000 . 200 ¡ $B6.06, $172 12 ji

de diámetro. incluye, suministro. I ",. ¡;
! instalación, herramienta menor y mano! : ' , ! ' H

159 i ~~~j~a de rvc si;,;-iÚi,ioC¡¡ 6";'de, P;:'" .L----¿:·ÓO--···- 0.00---3w-·-1-SB5Sri---S257"041¡
i diámetro. Incluye suministro. . 1
! instalación herramienta menor y mono ¡ !

'-160 '_:~;~~Ó;;-b~h¡ñ9'dePVCS3-ñ¡iariOd':T- PZA -i- -~---·-···-O.OO·· 4.00·----'-·s161-:s9--·-~-··-$407:56j:
5" x 4ft

, incluye suministro instalación . !¡
f , herramienta menor \' mano de obra.; : : ~ ii[-161-1 Tapón hembra de pV"csanrtaroo de 6-"~'---PZA ····--r···--Too··--··-·,_·-o:-ÜO---. -···-1-.·0--0----S-7-1-.-6-2--·---.S-~-¡ 1-.-6-21',

' ¡ de diámetro. Incluye. suministro, ¡ , : . l'
~ ..:;.~~~'~:~.:~:mle~~ men:~_::~:_._ •. __ ..... ~_-_--- ...--. •.__ ..__ •.. ..__ . 1

162 Codo de pvc sanitario de 45" x 100 mm PZA 600 000 6.00 $5070 $30420 !
¡ (4") incluye suministro. instalación" ,

L-·i63..·; ::,~;~~I::i~~~O~~~¡::,:::~r·~rava··-·--·f¡,3--··-- -252-0--'-. ---0-:-60-. - -:-. 25-20' "-:'---SSll6SS'-- $14 7é3-5-ó-~¡1
j limpia de 3/4" en campo de absorción. ¡ ) : ¡ :
Il!.O.l ".!. ~ I

164 [Sumiministro. relleno y tendido .elet..---M3"--i. ·~12--·---'-. -'--0-:00--115.12-'-:. S456.33 ~B99.71 1I
: arena limpia en campe de absorcion ; i I ¡ ! : !¡

h65-···'-~í¡~no··con· materoal prodllcto de ¡---~--5594---:----o:oo--1--5594--·1-·-$70"37+··-$3.93650 li \
excavación en compac,tado c:)n, agua)' ! I ¡:

._~;;~~~;~:~\~~;;~;~~~~p:són"~I:~:~J._. ' :'\
SU8TOTAL $396,72542 ::L _

Importe lota! observado a este proyecte $487.934.94.

3)· Derivado del hallazgo de la documentación que no se encuentra Integrada en e! expediente de! enle fiscalizado. con respecto de las prueb
laboratorio de la obr. las cuales no estáó integradas en el expediente. se observa un monto de $27.73343

De acuerdo a la solventaclór. enviada er. los tiempos establecidos en Ley, referente a los incisos 1) Y 2) envían cedula donde manifiestan oue anexan
totografias dE> los Incisos oos ervaco s corno elementos documentales de solventación. sin embargo durante~1 análisis documental se constató que las
fotografías no tueron anexadas de le anrenor v derivadc de la visita de inspección fisica realizada los dias 25 y 25 de julio de 2014, a los proyectos de
cada uno de íos incisos observados. SE constato que estos fueron ejecutados en su totalidad: por lo cual se toma como procedente ia sotventación física
de las observacrones contenidas en los incisos antes mencionados. determinándose dejar en firme las observaciones de estos; quedando a cargo de la
Contraloria MUnicipal de acuerdo a las facultades que le confiere e' Articulo 81 de la Ley Orgánico de los Municipios del Estado de Tabasco, deterrnmar i
las actuaciones de los servidores públicos responsables cei incumplimiento de sus obliqaciones en el control y vigilancIa de la ejecución y aphcacióc del i ~
gasto en las obras ¡-

3) envian copia totostatica certificada de las pruebas de laboratorio y una vez verificada mediante acta de compulsa realizada el día 26 de junio de 2014.!I ;
se comprobé la veracidad y ñulenticidad de las pruebas de laboratorio: por lo que se toma como atendido este inciso. determinándose dejar en filme .+
i1astó o•.•t- \;;: ;~.;jíi:a;-¡j¡0¡,¡':' 2".",;; 0: ~(;sc:~~~:'..:'::de: prc.>::e·ji:niernc. aGr:"l:~¡:~~:-i.;:;'::;il::;r;:';ld~ .:: qL:r~~,c: qUJ~nes re$u¡te~: .ro::'Sponsabje~
4 OP024- Tenosique df! Ramo General 23 Denvado de la auditor la efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente f'-'

PavImentación de Pino Suárez (Proyectos de Desarrollo observación 1).· Referente al concepto de estudios e investigaciones
la Prolongación Regional} 2013 propuesto en el calculo de Indirectos de la contratista, no se encuentra
de la Calle 28 4,780.00 ~12 evidencia que justifique este gasto como se especifica en los hallazgos de
Finca Petunia Contrate documentación que no-se encuentra integrada en expediente unílario dei ente

fiscalizado. derivadc de lo anterior se observa CIn gasto devengado no
S3"438.592.59 comorobado por la cantidad de $5,B63 80 con ¡VA Incluido.

r De acue-rdo-ala-SOlVe-mc.cibn enviada e-r.-~TOstlemoos-establecidos en Ley, respecto al inCISO 1) solo aclaran que se iniciarán procedimientos
, administrativos ~ en alcance se enviarán las evidencias: por lo Que se determina dejar en firme las observaciones con un monto de $5,86380

Importe por irregularidades al gasto $5.8&3.80.
/\ 7
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,LI,I\lEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOL VENT ACiÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TENOSIQUE, TABASCO

OP061.-
27017EMF002.-
Parque
Usumacinta
(reconstruccioo
del Parque
Usurnacinta )

1.512021.12 Contrato

efectuada al ente fiscalizado se encontró la sIguiente
observación: 1) - Derivado de los hallazgos de la documentación que no se
encuentra integrada en el expediente unitario del ente auditado. referente a
los servicies de un Direclof Responsable de Obra, se determina un monta
observado de S; 9.232.80 incluye I VA. monto que fue considerado en el
anáüs.s de costos indirectos de la contratista ganadora, ya que no existe
evidencia de su participacion en la ejecución y sequirniento de la obra.

$1'985.20955

__ ~ . .. .._~_~~_..i...._ .. . ...i__~ __._. ....__~ ~_. _
2)- Derivado de los hallazgos de la documentación que se encuentra integrada en el expediente urutario de. ente auditado, referente a los servicios de
laboratorio se determina un monte observado de 528.02212 mcluye ¡VA monto que fue considerado en el análisis de costos indirectos de la
contratista ganadora

Monto total observado a este proyecto $47,254.92

Oc acuerdo a la soíventación enviada en los tiempos ,estabiecidos en Ley. respecto a los incisos 1) Y 2) solo aclaran Que se iniciarán procedirruentos
administrativos y en alcance se enviaran las evidencias por lo que s;; determina deja' en firme las observaciones con un monto de S19.232.80 Y
$28.022.12 respectivo a cada inciso.

L-""..porte por Irre9ular~-'-!lasto $47J54.9,;_. . .__.. .. . '_' ~ .._.... ._ ..,
5 OP020- ¡ caortzao ¡Ramo 33 Fondo ni 2013 Derivado de la auditor ia efectuada a: ente frscafizado se encontre la siguiente

Construcción de observación 1)· Derivado de la compulsa efectuada vía correo electrónico 2

Pavimento 6,47500 M2 Contrato la C Arq Ana lsis Fernandez Diaz a quien el contratista desiqnó come Perito ' .t

?$falhco. Responsable. donde.est.a persona manifiesta no habe.rp.a.rtrcIPaoocomo perít~ ]
i 52 '67 '124 ..•.2 r~SDonsable_ nOI lo que t")f:' observa un monto de 58.816 00 , :~
: 6~-~cuerdoa1a- solveñt~~~l-er~vlada- e-~~tl~npos-estab-Iecl-dos en Ley. respecte al ,mCISO1) solo aclaran que se rmciarán proce dirnientos ; J

adrnmisuauvos y en alcance se enviaran las evíoencias: por io que se deterrrnna dejar en fume las observaciones ccn un monto d~ S8.8 16 .00
Importe por irregularidades al gasto $8,816.00.
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaCIones p;;r¡(;';-'~e;V;dóres públicos responsables ya que de las irregulandades citadasse-"
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjincro a la hacienda publica. además de incurrir en faltas administrativas.
resultando un monto total observado de $220,444.03 y 108 irregularidades físicas en los proyectos antes mencionados. tal y cama se notificaron de
manera detallada al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco
relativos al Ejercicio fiscal 2013

i\.. " ... .. _ .. _ .. _"_,, __ . ~_._ ._. . __ ._. __ ._. . J '

t:

/1
Ji

~ ~I
I '~

.~.
\
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE iNTEGRACiOr~ DE EXPécDIEN,ES UNiTARiOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y Fl,LTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE C.ARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POF EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: TENoSIQUE, TABASCO.

CUARTO
TRIMESTRE
OP007.
OP020.
00022.
OP025.
OP031,
OP041.
OPO"4.
OP061.
OPO:4.
OPO:9

OP015,
OP021
OP024
OP026,
OP033,
OP043,
OP057.
OP070
OP075

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:
Dictamen de excepción a la ·Iici'.ación publica, Fianza de VICIOSocultos, Endoso de fianza de cumplimientc por
ampliación de monto y plazo. Documento donde conste la lecha de autorización de la estimación No. 3 parcial por
parte del área operativa pala su pago correspondiente. Póliza de cheque del pago de la estimación No 3 parcia:
Carátula de la estimación 2 parcial. Documentación referente al concepto de estudios e mvestlqacrcnes. mismo que
lue cobrado en el calculo de indirectos de la obra, Dictamen para la ejecución de conceptos no previstos y
cantidades adicionales de obra, Oficio de solicitud, auiorizaciór- y dictamen referente a la ejecución de conceptos no
previstos y can\Jdades adicionales de obra. AVISOde terminación de obra, Cedula técnica validada final. Dictamen
técnico por ampliación de monto. Convenio por suspensión de obra y dictamen técnico, Solicitud de autonz acron
paró ta ejecución de cantidades adicionales y conceptos no previstos en el contrato, Matrices de precios unitarios de
conceptos no previstcs en contr ato Convenio de rírtenmie nto de inicio de aura, Oficio para ejecución de conceptos
no P' evistos en contrato de obra. Oficio de autorización de precios unitarios de conceptos no previstos en contrato
de obra. Matrices de análisis oe precios unitarios de conceptos no previstos en contrato de obra. OfiCIO de
aceptación de responsiva del Director Responsable de Obra. Pruebas de laboratorio de concreto empleado en
bancas, andadores. banquetas, columnas y estructura, Álbum totopráficc del proceso consuuctivo de la obra,
Bitácora electrónica de obra. Prueba5 de laboratorio, Acta de verrficación física, Planos finales validados por
funcionarios municipales responsables y Director Responsable de Obra, Dictamen técnico por modificación al monto
con trotado
Documentación que se encuentra integrada en expediente Unitario del ente físcalizado, que presenta
inconsistencía en su contenido:
OP024.- El presupuesto final incluye una columna donde expresó el Impone de e-sta estrmación cuando esos

~:i.,~~;I~teno.deben incluirse en el presupu.esto final. porque no ~'.'.mnpuna e5t""~ciór.' stno un presupuesto fin.al ~....'.

En e¡ acta de entrega de recepción 12 fecha de termino pr oorarnaoo de! 29í1Q:'?C 13 difIere d~la ce dula oc '
propr amacron presupuestarla de obra públ.ca y demás oocurnentacion que esta inregraca en el expernente unitario. i _'

las cuales reflejan un térrnmo programado del 25110/2013.., :
OP025.· El acta de fallo tiene fecha del 20108.'2013y eroel cuadro cornparativo de propuestas 06/0B/2013.
La obra fue terminada fisicamente el 29/10/2013, sin embargo la bitácora de obra fue cerrada hasta el 07/0212014
rmsrna fecha en que notifican al contratista la recepción de los trabajos (según bitácora), cuando el acta de entreqa
de recepción tiene fecha de elaboración del 05/11.'2013
En la carátula y hojas de la estirnación 4 (finiquito) aparece con un periodo con fecha de corte al 30'09/2013. cuando
la fecha real de terminación fue e: día 29.'10,'201J . ''\
L~ estimación No, 1 tiene fecha de presentación el dia 03ii2i2D12 sIn ernbar qo las estrrnaciones 2, :3 Y .4 tienen ~
le cha de entrada e: D5i1ü12D13, aunado 2 que esta estnnacron no 1 tiene fecha de corte al 21!08:20'13, lo que indica ~
una mala caíendanzacior, y planeacion en la formulación de estimaciones.'
54).- En la estimación No. 4 (finiqurto) se incluyeron conceotos no previstos en el catálogo ongmal del contrato y ce
trabajos ejecutados, sm que estos se hayan separado para poder identificarlos.
55)- La notificación del tallo tiene techa del 20/08/2013 (según acta de fallo), e! contrato de obra No ca-
OP025/2013 fue firmado el 20lOB/2013 y la fianza de cumplimiento tiene fecha de expedición el día 19/08;'2013 lo
cual refieja que primero tue entregada la fianza de curnpíirniento y despué s se adjudicó l' se firmó el contrato.
contraviruendo el marco Jega~establecido
OP026 y OP031- La fianza de VICIOSocultos se constrtuyó por un morito diferente al 10% del monto total ejercrrío
OPO~3 - El acta de entrega-recepción carece de las firmas del. comité de obra comuni1ario. por Jos íuncionanos
rnunictpaíes y conu alista
El monto del presupuesto final no coincide con el monto lotal estimado)' pagado
OP061 - Los planos definrtivos de In obra carecen de la firrna del Director Responsable de Obra
OP079· El convenio de coordinaci6n signado entre CONACUL TA y el rnunicipio be Tenosique. carece de las firma;
de lo' representantes de CONACUL TI>,
Hallazgos en el procedrrmento de licitación de obra:
OP075.- Ei acta de cabildo oe aprobación de obra tiene fecha de: 22:11'2013 y la obra se empezó e. licit.'
30/10'20,3 cor, la Invitación, el 04" \ /2013 se lleva a cabo la Visita al lugar de los trabajos y la Junta de eclar aci
el 08! i 1,'2013 se da la presentación y apenura de propuestas. el 09/' 112013 se da el fallo y el 13.'1112013se re
la contratación con fecha de inICIOel dia 20111!2012 con 30 días de ejecución. lo que indica que la obra se i
antes que el cabildo autorizara el recurso para la ejecución de la obra
OP079.- el acta de cabildo de aprobación de obra llene fecha del 22./1112013 y la obra se empezó a Iicitár~'
13/112013 con ia mvnacion el 19111/20;2 se realiza la visita de obra y Junta de aclaraciones. el 23!11/2013 s i

~:~:~'t~~,:';~~~"fl:~~":d~ 1~;c~ol~l"di~to~;~i,~~~~~~~3~ ~;'~ deZ~Je:cu"~á~Oloc~~::¡~nd,c::q~~;~'~~r~2 s:~n~:i~I:~~l~: '.
que e! cabildo autonzara el recurso para la ejecucion de la obra '. . V ¡
De acuerdo a la solverrtación enviada en los bempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber Sido analizados se deterrruna que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera oetallada y notificadas al Ayuntamientc en los ditererues Pliegos de Carpos
generados por el Organo Superior de Fiscahz aciór- del Estade de Tabasco reiativos a: Ejercicio flscal20B
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ANEXO 3,"-
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTR.A :WAS POR FALT;' DE INTEGRACJON DE EXPEDIENTES UN!i ARIOS,

CUMPLIMIENTO DE PROGRJoMAS Jo,NUALES y F,A,L¡Jo DE CONTRO,- INTERNO, DERIVADAS DE :J, NO SOLVENTI>.c!ON DE
'-OS PLIEGOS DE CARG:JS DEL EJERCICIO FISCF.L 20'::

EMITIDOS FOR EL ORGA,NO SUPERIOR DE FISCALlZACION DEL ESi'NJO DE TABASCO
MUNICIPIO TENOSIQUE. TABASCO,

~,:,.·;,::,· .•••••tl4íS""''Jf,,·;j~;;;I ::" .. '" ";";.,... " .~> ••',·~;7ii~~o',::": < '·tJ~~~RV.ACiÓN
2 TERCER '¡InCOnsistencias programático-presupuestal de proyectos:

TRIMESTRE: Proyectcs que se concluyeron en un periodc mayor al proorarnaoc, lo que refleje lo tatta de planeación y de control
OP004,OPOOS I interno

Pr ovecios que se concluyeron i:-:T¡ un per.occ meno; al pIDg¡amado. le que refleja la taita de olane acio» y de contra:
Interno
Proyectos que pr e sentar on atraso de su lecha de inicie programado con respecto a su fecha de irucio real. iu que
refleja la íatta de sepuirniento y control p,ograrn¿t,co presuouesta: de' proyecto,
OP079- Este proyecto de rernodelacrón del par que. contempla una segunda etapa referente a I? construcción de
una iue nte , paré'! lo cual en esta primera etapa no se aprecia evidencia alguna de las preparaciones previas
(instatacion hidr áulica, sanitaria y eléctnca) para la construccrón y funcionamiento de dicha fuente. por lo que haor a
que hacer demouciones de! piso de cene.ero nuevo. por lo ameno: se observa la falta de plane ación del proyecto
Obras donde la meta ylo monto se reducen o incrementan significativamente Con retación a lo programado,
lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto:
OP007,- La meta programada del orovecto fue ae 4,563,69 'rn2 y se alcanzó una 'meta real de 348744 m2,
reoucíendcse en 23,58% Sin embargo su gasto devengado fue de $2'197.799,95 y el proqi arnaoc Ce
52'200000.00 reduciéndose en un O.101Yc con relacior: a lo proprarnadc lo cual refleja I~ falta de plane acion '"
presupuestacion del proyecto
OP079 . La meta programada de' proyecto fue de 2.74 '100 m2 de trazo y nivelación de terreno y se alcanzó uno
meta real de 2.892.59 m2 de trazo y nivelación de terreno. incrementándose 'en ~o/o, SIO embargo su gasto
devenqado fue de $2'492,76546 y el proqrarnado de $1804,915,00, incrementándose en un 38 1,D%con relacion a
lo pronrarnado. le cual refleja la falta de plane acióri y presupuestación del proyecto,
De acuerdo a la solventa ción enviada en i9S tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos \~. ,

! doccrne nto s los cuales oespués de haber sido analizados se determina que no justifican o ue svmuan la
1 observaciones señaladas de manera detal\.ada y nouficadas a! Ayuntamiento en los d~fcrentcs Pliego,;,; de Cargos .

~',,-,-.N--.-:-~---P-.E-,.R-,,-I,O-'-D-O-, .-y-. __ i~~dos P~~-"i..9!.Q~~~L~?_eriO'dE F,scaJtzac,on deIEstadode"~ab~,~GOr~I:~,vOS~IE},erGI:lc I1scal 2013. _, ' ~

f,COJl/S No: PROYECTO r . .'. .. ,OBSERVACIÓN',;> :;":,:,::,;;,,,:-,-: :
3 TERCER i Falta de planeació'n, seguimiento y controj' en los procesos administrati~os:c.-e:.=~-----'------- --"

TRIMESTRE lnconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de abra del ente fiscalizado de
OPo04.0pODe acuerdo 2 como se detallo en el numero consecutivo 1 de este anexo referente e proyectos que en su expediente

r-CUARTO------- unitario no integrar: la documentación requerida o presenta inconsistencias

TRIMESTRE tnconsistenc.as Que presentan incumplimiento? su proqrarna de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla et1

GC 105. OPOO?, el nurner o consecutivo 2 de este anexe referente a proyector, de observaciones a programas de obre referente a la
OP015 OP020, muestro fiscalizado
OP021, OP022, Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como:
OP024, OP025, Provectos en los que el anticipo se entreqó posterior o la leche de inicio de la obra pactada en el contrato Sir, que \
OP026, Op041 , exista evidencia fundada y motivada
OP043, OP044. Proyectos en los que la firma del contrato se realizó días antes de recibir la ñanz a oc Cumplimiento y anticipo
OP057, OP070 ACCionescuyo pago de estimaciones Violentó el plazo establecido en el marco legal:
OP074 OP075, Acciones cuyo pago finiquito efectuado a! contratista. violentó el plazo establecido en el marco legal:
OP079, OP03i. I OPo07.- E' contratista se desfaso 8 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la tecna pactada ero
OP033,OP06t el contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décimo séptima de! contrato (3% por retrase de onr a

de! monto pOI ejerce' por día de atraso)
OP020, la torrnulación de estirnaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas -de corte esnpuiacas en el
contrato en su cláusula' 1 que señala e! 15 y úttirno dia hábil de cada mes y el útnrno die señaíaoo en e: programa
autorizado de obra vigente, ya que ia estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 1010712013,Incumpliendo el marce
normativo
t=-¡eS8ntan las estJíTldcicHles: y:: Pé1:c:¡:¡jeslas d.a s :'4'10.'20~2 C¡) y 1:-,'12/2C¡3 (::). cuandc las feché;JE. corte Cl

la, estirnaciones fueron los dtas 10lC712013 (',) y 2410712013 (2), transcurriendo 14 y 146 dlas respectivarnerue
entre ta lecho de corte y la presentación de las estimaciones, Incumpliendo la ley de la materia que indico un plazo
no mayor de 6 días

El contratista nc presentó 1.2.fianza de VICIOS ocultes que ,garantice la' calidad de los trabajos realizados. soporte p ara
el pago de estirnacrón finJ.qurtO.C,ontravin,iendo el ma,rcc leg,al est,ablecido, por lo que deber¿ requerir a: contrall~o I

constituya dicha fianza y determ:nar la sanción correspondiente, ¡

0~C21 - El contr atrsta SE desfaso 12t di as calendano en la terrninación de la obra, de acuerdo a la feche pactad \,,/
e-, el contrato y :""'l() SE :-inheó la sd·"ck)r: de acuerdo él la cláusula décimo novena dei contrato (O 3t"'lt' por retraSQ~,:>)..\
obra Gel monto por ejercer por die: De au aso.. '-o ",

OP022- Presentan las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales 10$ dtas 31107/2013 (1) Y 1211112013 (2 y 3), cuando las ' -.::::
fechas de corte de las estirnaciones fueron los días 12107'2013 (1) Y 31/07;2013 (2 y 3) transcurriendo 19 (1) Y 104 I

(2 Y 3) dias respecnvarnente enn e la fecha de corte y la presentación oe las estimaciones. incumpltendo la ley de la 1
materia qUE indica un plazo no rnavor de 6 dlas.." . "-' 1

1
OPG25 , Presentan las estimación', parcial el dia 03i12J12013, cuando la fecha de corte de le estimación tue e: dia,,>,--j
3: /08:20',3, transcurnenao 94 días entre la feche de corte y la presentación de las estimaciones incurnphe ndc la I~y 'J
de lE rr.atena que mdica un plazo no mayo; de e. dia s \...--'

la fianza de curnpurniento se otorgo 1 día antes a la fecha de notificación del tallo (ad¡udicacion de obra;
notiñcacion de! fallo 20108;2013 expedición de fianza 19/06/2013, lo que evrdencia un total incumplimiento a: MarCO
legal establecido

i ._.,._~--------CUARTO
TRIMESTRE
Gel05,
OP015.
0;0021,
Op024,
OP026,
OP043,
OP057
OP074.
OP079

OPo07,
OPoZo,
OP022,
OP025,
OP041,
OPD44,
OP070,
OPD75,

r-,
i

,
L , ~ -~----~----------------------~I-----/
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~J'~EXO 3/0,
RESUMEN DE IRREGULARID":'OES ":'DMINIST,,¡o:'v-,\S POR ~AL Tf. DE iNTEGRi,CION DE EXPEDiENTES UNITARIOS

CUMi"L1MIENTO DE PROGR"M~S ANUALES v FALTA ::JECONTROL INTERr~C DERIV,ADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
L.DS PUE:GCS GE CJ·,~SCJS D~l... EJERC!~IC FIS::AL 2013

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERiOR ::lE FiSCAUZ,4,CION DEL ESTADO DE TAB,c.SCC

MUNICiPIO TENOSIQUE, TABASCO

:~'é'.~rfE.__ -' OBSERVJ\i;I6Nó:-:T'7--.r:0:;"G~~
I OPG2E· La flrm3 de contrato se suscribi6 17 dias posterior a la notificación del fallo. contr avrniendo el plazo de 15 '
I días establecicc por ley
. El cornrausta constituyó ¡él fianza de VIcios ocuucs por un monto diferente al 10% del monto total ejer crdu

contraviruerioo el marco lega! estaole cico
QP061 Ne: ha) pr llf~ua~', ce laboratorio que garanticen qUE'. ius conceptos ce obra reahzodos cumplen CO~l ;2

calidac re querida. por lo cual no oebró autonz arse ei parlo de estimaciones.
OP070 . No ha) pruebas de laboratorio qUE garantIcen qUE: los conceptos de obra realizados, cumplen con la
calidad requenda. por lo cua: no debió auror.zarse el papo de estunaciones
Obr a que tue super vrs aoa en proceso de ejecución. po: lo que a: ser r cportada conclu.oa tisic a y financieramente al
1::' de mayo de 2014, se oclerrllrJó que se incurnó en preestirnación de volúmenes de obra tauante para su
couclusion. Incurriendo pOI consipu.e n!e en incumptrrnicntc. ce co nu ato de obra: ya que este esté pactado por
unidad de concepto dE tr abajo terrmnaco lo que no OCU:TIO, por que SE anccnu a.on eje cotanoose I::Js trabajos ouraru e
ei proceso de ia aucuona por lO cual se requiere deterrrunar las sanciones al contratista por incumplimiento al
contrato y a los servidores publicos por autonz ar el pago de conceptos no construidos
OP075 . La tcrrnutación dE esumacrones no se ¡eatizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el
contrato en su cláusuta décrrnc primen}, que ~;ef)aié el último día t~áb¡J Ce cada mes y el uttimo día señalado en el
proqr arna autonz aoo Uf:" obra \llgenle, Ya que la e stirnación 1 tlene feche de corte el 15!~2!2013, VIolentando el
marco norrnatrvo
E' contatista S~ desfasó 11 di as cater.darto en la ter rniriacron de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrate y no se aplicó la sancron de acuerdo a la clausula decirno seonrna del contrato (3% por retraso de obra del
monto par ejercer por aja de atr aso)

OP079 Derll.,".ldC fk,: ~la¡¡C'lZ9l: ra.atrvc 3: Pti,~JO que recibió e! cunt- atista PO,: írabajus no ejecutados parC¡iilmen1e:i.:'
elPcutado;, {pog(wc~, en e xce sc : Sf re q.ner e deif'r¡~·llna.r J¿=;~ <ancicne s a: conrr austa ..•.C:!los servrdore s públicos po: •
¿Hi~Orlla! el DDgo cort e sponctreme : .'
íncons.s tencias derivado de las compulsas de-nanzas. Director Responsable de Obra y laboratorios tales ;
como:
OP020:: - Derivado ;-jel? compulse: t~jecfuar1~ ei di., 29(04/2014 a través de la dirección de correo electrónico '
arq fedl@holmail.coJT1 del Director Responsable de Obra que deSIgnó el contratista como perito responsable a ia C ~
/;ra lsi~: FernandE2 Díaz, este maríf1es.ta no haber participadc como pertto responsable. lo que evidencia que lOS; \
documentos presentados POI IJ contrnnste sor aoocritos r azor, por la CUal los funcionarios deberán llevar 3 cabo las _,1 _ ~

actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurndo en falsedad de intorrnacrón As; :,,:\~
mismo er: este acto 5[' solicite con.a certificada de la documentación observada presentada por el contratista \
oonue aríqurer e el corupt o mrs o ae aSlgnai un OHE.'dor Responsable de Obra en e: proceso de la licitación. la
carta donde designo ai dlr ector re spons ab!e oe obra e! e Arq. ISIS Fernández Di<iZ, la carta expedida por la ¡

Cornision oe Aornision de Directores Responsables de Obra y Corresponsabte s del Estado de Tabasco donde
autonze al DIrector Responsable de Onr a ejercer ourante e: año 2013, la carta de aceptación del Director i
Responsable óe Obra. la, estimaciones, Iactur as . órdenes de pago y póliz as de cheque soporte del pago de las
estrrnar ione s y ei contr atc de ejecucron de obra, debiendo remitirlas a: Organo Superior de Fiscalización del Estado I
OPG3: En respuesta vía Internet a Id compulsa reahz ada e! di" 12105/20;4 a la fianza de anticipo No 3726-06135- ,
5 ernrnoc por la cornp añta afianzadora: lnsuro ente s. se recibió como respuesta Que es invalido el numero, por lo Que i
el ¡',yuniarmento ríebera Heve- d cabo 12 Indagntorir, correspondiente. Así mismo en este acto se SOIICit¡:¡ copia l' "-
certificada de la fianza observaoa presentada por la contr ansta las estirnaciones , facturas, órdenes de pago pólizas r\'-j~_
de eneque soporte del pego dé las esr.rnaciones y contrate de ejecución de obra, y remitirle al Órgano Superior de .,
Fiscahz ación del Estado
OP057 Derivado de 12 compulsa r eahzana el día 17/06/20 i 4 3 través de la dirección de correo electrónico I
p"a: apl@hotmali,comdeIDlreclorResponsableoeObralng Arturo Pérez Leer, que en el expediente unitano del l,' ,
ente nscatízacc aparece deSignado como perito responsable, no Sé pudo verificar que esta persona estuvo e cargo I .......,
de le SUfjer\,'ISIIJ(; dI;: , piDye:::tc que :.os o::up¿.,. '12 que nc nut«. re spue ste ? drcho corec . por In cual SE: s ohcna af
Organo lr.ternc de c.ont; o: MU,liclpa! cte ctue las indapaciorres pertinentes y envie la documentación comprobatoria
certificada a este órgano fiscalizador con el Im de tener certeza de la autenucrcac de jos documentos el soporte del
pago por concepto de servicros de Dlrecto:- Responsable de Obra '! los documentos Que cornprueb su /
partrcipacron 'i asistencia a le: obra donde avala que los trabajos SE realizaron de acuerde ¡jI proyecto ejec v /
avtonzado y al reglamento de construcción de la entidad y/e en su caso lleve a cabo 105 reintegros y sanciones
contratista )' valore realizar un pentaje a la obra G fin de garantiza: la vida útil y seguridad de la obra construida.
Incumplimiento al marco legal del servidor publico municipal y recomendación:
ODDZD Se soíicrta al o-cano interne de control murucme: lleve G cabo las sanciones al contratista y valore r
un peru.qe e le. oor s a ÍlL oc gar anuz a: la "'10i:: uu. ) St:'YU: ILÜ:n:'; ue ic U0i él (;.:Jílsl¡ \.Hdó
Se solicite al Organo Internc de Control MUnicipal etectúe er. sus averrpuacrcnes la procedencia de las pruebas de
laboratorio que presentó el contratista ya qUE: no pueden ser verrñcacas debido a que er la dneccrón Andador \
Cañavera: lote 10 Mz, « Fracc, Bosque de Salova Nacajuca tabasco, tel. 9931981 :>42 plasmado de mane~.
cxplrcrta en Jos reporte~,',dellaboratoric ,llamadO Losa, Asesona y Contro: d,e Calidad n,e exrste en este, dornicilio, ,10. .
cual fue asentado en acta cir cunstanciadas 002 hechos con teche 06JOS/201.l en presencia de! auditor de) Org~no • -,..
Supeno. de Frscatizacrón de! Estado v lm.-,resnpos por le que se souctta rernna estas pruebas oc laborat~.
certitica.tas a este órganc Í1sc()lc:auur. t~r: case conn ano Ijev~.: ::.a~c las sar.ciones a: contratista y valore e: realizar
las prueuas de laboratoric que oar anticen la candad de 12 obra Sir. ocasionar daños Que representen un riesgc en la
vida úfj: de la intr aestructur a ~ construida recornendándos e ero case de realizarse que sean elaboradas por
pre-stadores DE s ervicics que cuentero cor: ras ceí1.JI(".a';:;¡,::H1~;:,de acuerdo a: tipc dé ensaye oue realizE para ernmr e!

__ ,._.. inform.ede \ab~=at~[Jc:'X(le c,~,!,~mlenl~ a i¡,.s_~?.":~~s..!'\exl~ani!.~o~.conStr.'lG.?~~r '"'\¡_/_/

mailto:fedl@holmail.coJT1
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACION DE EXPEDIENTES UNITARIOS.

CUMPLIMIENTO DE PROGRA.M.A.SANUALES y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PUEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITiDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TENOSIQUE. TABASCO.

67).- Se solíclta al órgano interno elecontrol municipal efectúe en sus averiguaciones la procedencia de la fianza ele
vicios ocultos que presentó el contratista. ya que no pueden ser verificadas debido a Que la afianzadora la reporta
como invalida. Por lo que se soucrta remita esta fianza de vicios ocultos validada. compulsada y certificada a este
órgano fiscalizador y lleve a cabo las sanciones a! contratista
OPOS1 y OP070- Se soucira al Órgano Interno de Control Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no
presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore el realizar las pruebas de laboratorio Que
garanticen la calidad de la obra. sm ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de 1<;infraestructura
construida, recomendándose en caso de realizarse que sean elaboradas por prestadores de servicios que cuente
con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emrtir el informe de laboratono y de
cumplimiento a las Normas Mexicanas oe Construcción
OP079- El AyuntamienlO no contempló en ,,1presupuesto inicial el concepto referente a escultura a base de fibra de
vidrio. por lo cual realizan un convenio pOI ampliación de monto el cual rebasa el 25% del monto del contratado.
contraviniendo el marco legal.

. ! De acuerdo a la solventación enviada en ios tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y I
¡ I ¡ documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las I
: ¡ l' observaciones señaladas d.e manera deta.liada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de cargos,L , ._.____ generados por el O~~~~,!p'erior deJ:~.c:aljzacjón del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio f1ScaI2013.
: Inconsistencias generales: ..~
'...Lo anterior reñeja el incumplimiento al mareo legal de sus obliqacrones por los servidores públicos responsables al incunir en tahas administrativas en ..
. los procesos de 'ntegración documental remitida en la cuenta pública de integracIón de la documentación en expediente unitario de obra del ente 1
i fiscalizado y en el cumplimiento al programa de ejecución de obra. ratificando además la falta de control interno en vigilar el cumplimiento de las ¡
l-"_o-,-,,-'~~(er.':'~'Lleye~'!e_~c:.lJ.,:!:~_~~~arc~J"-!l.~U,-,,-t~EI~~ici0________ _ __... _. .

\,

ANEXO A

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2D12

__~_U_M_¡_. _ CONCEPTO ._-----_._--------~

Capitulo I Observaciones Document.ales, Presupuestales, Financieras yal Control Interno

aj.- Observaciones Documentales, Pres upues tales y Financieras

Generales

Punto No. 1_-En revision al expeorerue de Información financiera, de la Cuenta Pública del mes de septiembre de 2012. especfficamente en
los rnovirnientos contables de la cuenta 1125.- Deudores por Anticipo a la Tesorería a Corto Plazo. se determinaron las Siguientes
observaciones por un monto de $429,057.49 en los auxiliares siguientes. 112S~001~0001-2012~003~173 a nombre del Instituto del Fondo
Nacional pma "1 Consumo de los Trabajadores por importe de $150.543 18. por concepto de pago de FONACOT correspondiente al mes de
diciembre de 20 \ 1 se oeterrrunó que este saldo cuenta con una antigüedad de más 240 dias. mismos que al 30 de septiembre de 2012 no ha
sido depurado y 1; 25-0001-00002-2012-0009-0039 a nombre del C. Lázaro Jiménez Ara. Director de Educación Cultura y Recreación •
(DECUR) saldo por concepto de gastos a comprobar p~r diversos gastos del Carnaval Tenosique 2012. por importe de $278.514.31. mismosM:•...
que al 30 de septrernbre de 2012, cuentan con una anllguedad de 244 días Sin haberse comprobado :

El Órgano Superior de Fiscahzacrón del Estado informa: '

¡':;2;2 i0S elI?'C1G:-, dt=:) Pr oce aimento A-jministrativo competencia de; Municipio. se Informa

S•. inició Procedimiento Administrativo MTElCM01G-212013.

Informa la Resolución Administrativa y Sanción aplicada al C.P. José Luis Ceron Villasis. consistente en APERCfBIMIENTO \
PR!VADO_ ASUNTO CONCLUIDO. ~
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TENOSIQUE. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que presenta irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP063.- Construcción de sistema de vigilanCia CCTV. ubicado en Tenosique de Pino suarez. ejecutada por contrato baje la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo IV 2012.
1j.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unrtancs realizado por este organo técnico con respecto al presupuesto base de la
obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajes licrtados con retacrón a los precios de mercado de la
construcción v igentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a raz6n deI29_83~~,por un importe de $1'185A68.0~ (un millón
cienlo ochenta y Cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 01J100 M,N,), motivo por el cua: no se cumple con el precepto de econorrua en
cuanto a precio A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentar. precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes
de incidencia:
5.195.- Sumo e Instal. de pararrayos. tncl. punta de pararrayos, mástil de 1.20m15 de largo, electrodo de puesta a tierra. acoplador de
impedancia. intensificador de tierra. 25 metros de cable eléctrico "00" para bajada de tierra y retornos a postes registro pre-colado de 40 ,40
le 40cms con tapa y marco galvanizado. El cual representa un 59% de incremento
5.201.' Sumo y coloc. de poste cónico poligonal de 15mts de altur a de iámma cal. :>116"para intemperie. con-escalerilla para mantenimiento
registro para conexiones. incl. brazo de 2.5rnts largo con ajuste de anura para soporte de cámara El cual representa un 60% de incremento
5.215.· Sumo y colee. de equipo de alimentación etectrica npo no-break de 62f)va. El cual representa un 71% de mcremento
5.223,· Sumo y colee de gabinete metálico de acero. norma de protección ip65. medidas exteriores 600mm de alto, 400mm de ancho y
250mm de profundidad. inel. chapa, micro switCh de seguridad en apertura y nerrajes para montaje en poste. El cual representa un 95% de
Incremento
3.102 - Sum e instal. de torre de 30rnts 10 tramos de 3 metros de tubo moustria: diarneuo 1 114'-'(cal 14) galvanizado por electrólisis con n¡p1e <,

de 12cm. ancho oel zigzag 35 cm inc! todos los accesorios para su correcto funcionamiento El cual representa un 25% de incremento. ,
3.205 - Sumo e mst, de sistema de almacenamiento masivo por red para sistema de (J'abaclón por medio de ISCSI capacidad de 16tb. El cual """
representa un 57% de incremento, ¡ 1 f
3.232· Sum e mst d/monllor de 40pulg tipo industrial encendido 24 x 7 x 365. resolución de pantalla de 1920 x lOSO, bisel ultra delgado de j

10mm. claplicaciones de Video Wan. puertos de conexión. dos entradas y dos satidas de video BNC, una entrada y una salida de s-video. ;
una entrada VGA, una entrada de VIdeo componente. una entrada de DVD~D. dos entradas de rlDM!. una entrada y una salida de RS232, tres
entradas de audio. control de monitor vía RS232 por medio de un servidor. chasis construido en metal, área activa del Display 885.6 x 498.15
mm. ancho del pixel 0.46125 x 04.6125 mm, brillo de 700cd/m2. rango de corrtraste: 3000:1, rango de aspecto 16:9. ángulo de vlslon 178 ~,
colores del Display 16.7 miliones. tipo de videc: NTSC y pal. tiempo minimo de íuncionarruento antes de falJ2 50,OOGhoras aproximadamente-
El cual representa un 23% de incremento. ..~
3.24'., Sumo e mstal. de soporte de monitores tipo Video Wall, con capacidad para alojar ~ rnonrtores, construido en metal de atta dureza, '\
para sujeción a PISO.con soportes transversales tipo tijera. diseñado para trabajar con monitores industriales tipo 24 le 7 x 365. El cual
representa un 208% de incremento.
3.354.- Sumo e instal.de computadora para estación de trabajo procesador Intel Core i5 de 3.1Ghz 6mb de cache con cuatro núcleos. 4gb de
memoria RAM DDR3 de 1333mhz. 500gb de disco duro. sistema operativo tipo vvmdows 7 pro 64 bits incl. tarjeta de gráficos para mÚltiple
monitor especial para funciones tipo Video Wall. El cual representa un 57% de incremento
3.478., Sumo e Insta1.de equipo de alimentación eléctrica tipo no-break de 270C w i 3000 va de satida. tensión de S~lrd2 nomina: 120 v
distorsión de tensión de saltda menor al 5% con la carga máxima, tipo de onda senoidal. conexiones de salida: 6 tipo nema 5·15r, 2 tipo nema
5-20r. variación de vojtaje para entrada sin afectar operaciones. 62 . 144 v . tiempo oe recarga de baterías de 3 horas, batería de sellada de
plomo libre de mantenimiento con electrólito suspendido a prueba de ñíuacíones. gabinete metálico para montaje en Rack El cual representa
un 52% de incremento.
6,012.- lnstaíación de cámara tipo PTZ a color de alta resolución con rnovirruento tipo PTZ con domo día/noche, con reducción de la carga de
compresión de imágenes, video e' numero de pixeles: mínimo de 720 (h) x 480 (v) sistema escaneo 540 lineas, con indicadores de dirección
con administración de leyendas de zoníñcacion (áreas), función de tareas programadas por calendario. careara resistente a la corrosión a 18
intemperie y al vandalismo. en aluminio reforzado y Irgero. El cual representa un 637% de incrernerrto.
6.018 - Instalación de cámaras fija día/noche COn gabinete para exterior inter construido con lecnologia de vídeo IP digital mega pixel, con f~
modo de vtceo día y noche. Filtro ir mecánico. con resoluciones desde 2048x1536 3MP 2 320x240 SIF. alimentación mínima de voltaje chasis,
de aluminio anti vandalismo de alto impacto. el peso total de la cámara y la carcasa rnlnirnc 1kg para montaje en poste El cual representa ur, :
370% de incremento. .> ! ,
6.031 ' Ins.falación de radio enla.ce.s .para.exterior ..anten.a integrad.a de 16dbi con montal.·..e para mástil. rango de frecu.encias de 4.. 940,5850. ghz 1.'.1
deberá contar con cuatro tamaños de canal 5. 10,20 y 40mhz debe contar con mime (2x2) potencia máxima del radio 16dbm. EI:cual, .,
representa un 326% de incremento ,1 .1 ,'/

~~~~~;~l;i~~l:ej~:~~~I~eQ~ts~~~j~~:~er~t~h~:rS:1~::~C~~i~.:ie~~:'~/~~~;:ta"ci~~I~~I~~a:~~. ;~~~r:~~o;IO~~;~;~~~ Jee~~~~~;t:s ~;c~~i1i,
este presenta un importe total de $3,973,938.93. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $3.971,932.30. Sin emb~-
con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de construcción a costos de mercado ae: !

catálogo presupuestado se estiman en S2,788,470.92. por lo Que se observe un importe de $1,183,461.38 pagados por ca o elevado a prec.o !
unitario al ejecutar la obra.

Montopendientl' de solventar: S 46.412.89.

El Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado informe'
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PUBI.ICA DEL EJERCICIO 2012

-_._-_._--_._----------_._--------------------------------- .._-------_._----
;:'aí2 I¡JS de¿io5-de¡·pr-Ocedimiento Administrativo icomoeterc:e ce:' munlC;pJO) SE miorrna:

Se inicio Procedimiento Administrativo MTEICM019-212013
triíor ma la Re solución Adrnirustranva y Sanción aplicada al Ing. Francisco Efraln , consistente en una sanción económica
equivalente a la cantidad de $ 5,282.59. ASUNTO CONCUJlDO.

,\}OTt:: ~_a Coritt zno ria interne oe! ente fscaftzado es la responsable de irucser .cs oroceoinventos eornirnstrettvo: correspondientes a fm de
-jeJ'3r.~ !nar ~; eXiste e nO responsabilidad administrativa pot parte de los servidore: oubucc« de coniomvasc con e! Artículc 8'1 ireczior: XIV
~';':-V ce 'ó 1._13'.\'Or:;;an:c2 de lOS. MuniCipios de! Escado de Tabascc

"3r2 1;):, efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización riel Estado informa

Se iniciará Procedimiento para el Fmcarniento de Responsabilidad Resarcncna a los presuntos responsable.

CI'dula IL· Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado. que presenta inconsistencia en su
contenido:

Provecto GC053, Ramo 33 Fondo 1112012
1) - -Presentan varias estimaciones con el nombre de estimación única finiquito. corresoondiente cada una a cada localidad
oebicndo :JI'p.senlar se una o rr.as estimaciones parciales según marco legal y una sota finiquito

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

beneficiada, M
I
I
I¡
)\,.~
:~
I

Pr8Vec\0 GC053, Ramo 33 Fondo 1112012
2j - Proyecto que corresponde al sumirustro de un Insumo otorgado como apoyo a particulares, lo cual no corresponde a una obra pública, sin
embargo el proceso de licitación se fundó en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! Estado de Tabasco.
cuando el proyecto por sus características debió de licnarse a través de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco

Ei Organo Suo enor ce FIscalización del Estado iníorrna:

I F'm'l los etectos del Procedimiento Administrativo (comperenc;2 de! murncuno) se Informa•
Se ,niCIOProcedimiento Administrativo MTEICM018,Z12013

Informa la Resolución Administrativa aplicada al C.P. Liderman Pérez Arcos, consistente en SANCiÓN ECONOMICA
equivalente a la cantidad de ,$ 5,000.00 ASUNTO CONCLUIOO,

NOTA: La Contra/orla Interne de! eme tiscetizeac es la responsable de Iniciar los procedimientos sornuustreuvos corresponoientes e fin de
oetermir.sr o: existe e no responsabilidad administrativa por parte de los servIdores ()úblrcos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y Xli d" la L.ey Orgtmlca de los MuOIcip,os de; Estado de Tabasco

------1-_···_--------_·_-- -----------------------------_.-.-------------------------------------.--¡ \-'
: Proyecto GC072, Ramo 33 Fondo 1112012 I( Ir

3) - Proyecto que corresponde al suministro de un insumo otorgado como apoyo a particulares, lo cual no corresponde a una obra púbüca. sin ,~ J

embargo el proceso de licitación se tuneó en la Ley de Obras Púbhcas y ServiCIOSRelacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, !e:::...
cuando el provecto por sus características oebió de licitar se a través de la Ley de Adquistciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco

El Org3nc- Supenor de Ftscz!l:::aci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetenae de! mumcioic) se informa.

Informa la Resoluci6n Administrativa aplicada al Ing. Carlos Mario Amaya Hemández, consistente en
TEMPORAL POR UN AÑO. ASUNTO CONCLUIOO.

NOTA: •...a Contra/aria Interna del eme tiscetizeoc es la reeoonsebie de imóar Jos procedimientos edministt snvos correspondientes a fin de
O'l:::e;~I'1j!,".'ars e_·::S~Ee nc rcsponsabj[;dad administrativa por parte de los serv.oores publicas de conformidad con e! Artículo 81 ireccsor: XIV
/ >< ~c ¡'(j Le",i ,:~rga,~;;:;ade las t¡!~urvc!DloS de! Estadc de Tabasco

_._----~-----._--------------~.~ S~Zn.<2.-J_.r__im_e_s_tre__ : . ~ /J
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICiO 201:

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta incorrsisteric!a ens'-J
contenido:

OP018, Convenios de Aportación Mixta 2012.
1 ).- No se encontró evidencta de la rubrica del servidor publico re spcrisable y del hcrtanle del proyecte Pl! \a prnpuest? g?:-L~dcr?

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

OP011, Convenios de Aportación Mixta 2012
2).- El Ayuntarmento tndebidarnente adjudicó la obra a la empresa ganadora, ya que debla de haberla desechado debao 2 '."c ,,¡ "".JI"o
propuesto de esta empresa, rebasa ei techo financiero para esta licitación.
3)_- El monto autonzado y el monto contratado con un importe de $2'545.778.49 son Iguales_ le que evmencia una sunu.acior: dei pívc!:::S~'
licitatorio.
OPD12. Convenios de Aportación Mixta 2012
4)- El Avontarniento indebidamente adjudicó la obra a la ernpresa ganadora, ya que debió de hab erla desechado debido a qUt~ e: mO:1'D

propuesto $13'124,576,57 de esta empresa rebasa el techo financiero $12'867,312.00 para esta licitación
5) - Debido a que esta obra tormo parte de Uf; paquete licitatorro de 8 proyectos ) que se elaboraron contratos indepenoientes paí3 cad?
proyecto participante, el Ayuntarmentc incurrió en inconsistencia debido 2 qUE permitió la elaboración de lJ:l contrato CU'y'C mento
$2'222.395.05 rebasa el monto autorizado $2'176.51200 para este proyeclo
OP015, Convenios de Aportación Mrxta 2012
6) - El Ayuntamiento indebidamente adjudico la obra a le empresa ganadora, va que debla de haberla desechado debido a quo el rnorno
propuesto de esta empresa S13'124,576.57, rebasa el techo ñnanciero 512'867,312.00 para esta licítación.
7)~ Debido a que esté: obra (armó parte de un paque!p. I!citj~torin para 5 obr as y que se elaboraron contratos ¡ndepf<nr1je-ntes para :;Zi,j~

proyecto part.croante el Ayuntarnienlo incurnó en inconsistencia debido ;.~ qUE permitió la elabor acion de un contrate- c:uvr, n:,)~;I.C'
$1 '874 .580.06 rebasa el monte autoriz aoo S 1'835.972.00 para este proyecto
OP016, Convenios de Aportación Mixta 2012.
8).- El Ayuntamiento indebidamente adjudicó la obra a la empresa ganadora, ya que debió de haberle desechado debido a que el

propuesto de esta empresa $13'124,576.57. rebasa el techo financiero S12'867,312.00 para esta licitación.
9),- Debido a que esta obra formó parte de un paquete Iicrtatoric para B obras y que se elaboraron contratos independientes paca C8':'.'
proyecto participante, el Ayun.arniento Incurrió en inconsistencia debido a que permitió la elaboración de un contrato cuyo rnor.:"
S1'628,969.61 rebasa el monto autorizado 51'600.420.00 pare este proyecto.
01"017, Convenios de Aportacion Mixta 2012
10l.- El Ayuntamiento indebidamente adjudicó la obra a la empresa ganadora, ya que debió de haberla desechado debido a Que é' monto
propuesto de esta empresa 513'124.576.57, rebasa el lecho flnancier o 512'867,312 00 par? esta licitación
11)~ El monte autorizado y el monto contratado con un importe de $2'315,418.21 son iguales, le que evidencia una slmUlnClon del prOC(:~<j

ticitatorio

\~,

El Órgano Superior de Fiscaliz ación del Estado informa

Para los' efectos del Procedirnrento Adrninis trativo de los proyectos OP018, OP011, OP012, OP015, OP016, OP017 (com zeter.c,« d.e:
municipio} se informa

Se nució Procedimiento Administrativo MTE/CM037 -212013,

Informan la Resolución Administrativa aplicada al M. en C. José Alfredo Jiménez Dominguez., . consistente en SANC!ON
ECONÓMICA equivalente a la cantidad de $ 10,000.00 ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La Contretori« Interna de! ente f!scalrzado es /2 responsable de líIIC/¡;}{ tos orocecinuentos edrntntstretivos cQfTespcndis-·-;tes a
tietetttntiet SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de ,IO~ se ....viocres ouoticcs Ce coatcrmuiec cor e/ Articu.'~8í
J' XV de le :"'ey Orgámcé de te: Ivfur¡¡GfO/O~ de,1 Es:aoc de Teoescs:

-,
~_-_~ - -.-.------------.-.----.--------------~--.-----------------------...---.----------------------- ._--\ !.~?r¡¡'\ ' .... ---::;--, ,_/

\\;
'1'\

Tercer Tnmestre:

Cédula fII.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias pr'?9ramátíco-presupuestal de proyectos:

5 Proyedo OPOOE>, Ramo 33 Fonco 11I2012
1J.- Proyecto que se concluyó en un perlado slgnificatlVamenle mayor al programado lo que refleja la falta de píane ación v de control irtc'nc
programan 15 dias calendario y concluveron con el Daga finiquito en 147 dias caiendano: diferencia 132 días calendario
Proyecto OP014, Convenios de A,portación Mixt'2 2012
2\ - Obra Que se concluyó en ur período significativamente mayor al oroprarnacc. le que reñejz la falte ce ptane acion '¡ de co ntr o! II1!C,;1l:,',

programan 30 días calendario 't concluyeron con el pago finiqUIte en i2~ dias caie ndario: diferencia 91 dias ca.enoano
3),- Obra que presentó 2~ días calendario de atrase de su fecha de irncio propr arnaco con respecto é su fecha de inicro real. 10qu~ ;e!1,::·::;; I~

falta de seguimiento y control prog!amatic:oEesuE."...::.~'-"i...~~pr0.Y.e.clo.r"-'CIO~o.g.@..rn~~~~!_O..§:,?_O_¡.?cInicio rea~G3/¡¡7;2~¡ 2 diterenc!? 29 d,,~
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calendario'
Proyecto OP020. Ramo 33 Fondo IV 2012
4).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado. lo que refleja la talla de planeación y de control interno:
programan 45 dJas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 189 dias calendario: diferencia 1« dias calendario.
Proyecto OP063 Ramo 33 Fondo IV 2012
5).· Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor 21programadc, lo que refleja la íafta de planeación y de contJol interne:
programan 90 dias calendario y concluyeron con el pape finiquito en 130 días calendario: diferencia 40 días calendano
Proyecto OP07:l, Ramo 33 Fondo lil 2012
6) . Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de pianeacion y d~ controt Interno. programan 3e dlas
calendario y cor-cluyeron con el pago finiquito en 159 dlas calendario diferencia 129 días carenoarto. de tos cuales 20 días calendano se
justifican con un convenio de suspensión. persistiendo una diferencia de 109 dias calendario

El Organo Superror de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo de los provectos OP006, OP014,OP020, OP063, OP073 í cctnoetencie ai1imurucunc) se
informa

Se inicio Procedirruerito Administrativo MTEICMOOS-2:2013

Informe la Resolución Administrativa aplicada al ing. Carlos Enrique Ruiz Garcia. consistente en SANCiÓN ECONÓMICA
equrvalente a la cantidad de $ 5,000,00 ASUNTO CONCLUfDO.

NOTA: La CDntra!C.~ia!r¡!::T!Ja tle! ente tiscetrzedo es fa responsable de ttncis: tos osocedicvento« eomeustretivos corresocrunemes a tir. de
determina! :5; e-aste eno responsabílídad adrninistldtílla por parte de fas servioores publJcos, de contorroiceo con al Arttcin« 81 trsccton XIV
y ),'~Vde 12 Ley Orgánica de los A:1umC!oios de! Estado ce Tabasco

-_. -'-"'-'~"-"-'-' ._..._- ..-."_. __ ..~_'-'-'
Cuarto Trimestre:

Cé<lula rv. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

6

DP001. Ramo 33 Fondo IV 2012
:) - Prove-cto que se concluye e~ un oertoco significativamente mayor al programado, lo que refleja la taita de planeación y de control Interno
proglaman 60 dias óatendario y concluyeron con el pago finiquito en 228 rñas calendario dife rencia 168 días calendano
DPOOZ,Recaudacion Propia 2012 ; _
2) - Provecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado. lo que refieja la falta de píaneación y de control ínterr1j;l, : ¡'
proprarnan 30 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 162 días calendario: diferencia 132 dias calendano ~' ¡ ¡
OP004. Ramo 33 Fondo IV 2012 . . . '
3) . Proyecto que se concluvó en un perlado siqnificativarneote mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeaci6n y de control inter, : ..
programan 45 días calendano y concluyeron con el pago finiquito en 145 dlas calendano: diterencia 100 dias calendario.
OP011, Convenios de Aportación Mix1a 2012 I
4) - Proyeclo que se concluyó en un período significativamente mayor al programado. lo que reñeja la lana de planeacron y de control interno
p'ograman LO dias calendario y concluyeron con el page finiquito en 120 días calendario: diterencia 60 dias calendario ¡
5).- Proyecto que presentó 32 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja I ¡
la falta de seguí.miento y control programático presupuestal del proyecto inicio programado 01/06/2012. Inicio real 03107;'2012. diferencia 32 1/"
días calendario. l ~
01'012, Convenios de Aportación Mix1a 2012 :~
6). Proyecto que se concluyó en un periodo significallvamente mayor al programado. lo que refleja la lana de planeación y de control interno, ! ~
programar. 60 dlas calendano y concluyeron con el pago finiquito en 121 dias calendario: diferencia 61 días calendario
7) . Proyecto Que presenté 32 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su techa de irncio real. lo que refleja
la falta de seguimiento y control proqrarnáuco presupuesta: del proyecto IniCIOprogramado 01106/2012. rrncrc real 0310712012, diferencia 32
días carencano .

01'015, Convenios de Aportación Mixto 2012 l\'
8).. Proyecto que Se concluyo en un periodo siqnrñcativemente mayor al programado. lo oue reñeja la taita de plane ación y de control mt o,!
programan 40 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en ~21 dias calendario: diferencia 81 días calendario. ,t
9) - Proyecto que presentó 22 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refl' ,
I~.latta .de ~egulmlento y control proqrarnático presupuesta: del proyecto. inicio programado 1110612012. inicio real 03107:2012. diferenc~, . ,..'
Ojij~ (;ó:Hc!JUdlle- . _. '1

01'016, Coriveruos dE. Aportación Mix12 2012
10)· Proyecte- que se concluyO en un penodc signifIcativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y pe control interno:
programan 40 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 119 días calendario: diferencia 79 dlas calendario.
11\ - Proyecto oue presentó 22 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a Su fecha de inicio real. lo que
renej2 la falta de seguimrento v control oroorarnátrco presupuesta! del proyecto: irucio programado 1110612012, inicio real 03/0712012,
diferencia 22 días carenoar.c
OP017. Convenios de p.,Dona:16n Mixta 2012
12)· Proyecte Que se concluyo en un oertooo Significativamente mayor al programado. le que refleja la falta de planeaciOn y de control interno.
programan 4" días calendano y concluyeron con el pago fimqurto en 121 días calendario de los cuales 20 dlas fueron suspendidos los

. trabajo~p~ tana~~rmín~ió" de d':.e.n~!,,:pe~~~tlendo_IJ~.~dif,,~e-"(;Ia57 dias calendario . . . r::
'{/
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ANE)(.O B

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

OP018, Convenios d'e Aportacjon Mixta 2012 ------.-.-----------""----- ..

13).- Proyecto que se concluyo en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de ptaneación y de control interno; programan 3(
di as calendario y concluyeron con el pago finiquito en 70 dias calendario; diferencia 36 dias calendario.
14).- Proyecto que presentó 81 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de micio real, lo que
refleja ia falta de sepulrniento y control proqrarnatico presupuesta! del proyecto; inicio programado 11/06l2012. inicio real 3110812012
diferencia 61 días calendario
OPOS4. Convenios Estatales 2012
15).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de planeacrón y de control interno. programan 40
dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 101 días calendario. diferencia 61 días calendario.
OP074, Ramo 33 Fondo 1112012
16).· Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo Que relleja l. tana de planeación y de control interno: proqr arnan 54
días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 75 días calendario; diíerencia 21 días calendario
OPD75. Ramo 33 Fondo 1112012
17)· Proyecto Que se concluyó en un período mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control in!crnu: proorarnan S4
dias calendario y concluyeron con el pago firuquno en 75 días caíendano: diferenclS 21 días calenoano
OP07S, Ramo 33 Fondo 1112012
18)· Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja l. falta de planeación y de control intc<rn0: progmmd'1 47
dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 68 dias calendario; diferencia 21 días calendario.
OPD83, Convenios Estatales 2012
19).· Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al prnqramado. lo que refleja la falta de planeación y de control Interno programen 1S
dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 46 dias calendano; diferencia 28 dlas calendario.

Todo lo anterior refleja la falta de seguimiento y control aomínístratwo en el cumplimiento de programas municipales referente a 1" obra
públic a.

Para los efectos del Procedimiento Admínistralivo de los proyectos OP001, OP002, OP004, OP011, OP012. OP015 '. OP016,
OP018, OP064, OP074, OP075, OP076, OP083 tcomoetenc.e de! municuuo¡ se informa

"
OP017.'·~

El Órgano Supenor de Fesoaüz ación de; Estado informa

Se imció Procedimiento Administrativo MTEICM037-Z/2013.

Informa la Resolución Administrativa aplicada al M. en C. José Altredo Jiménez Dominguez" consistente en SANCIÓN
ECONÓMICA equivalente a la cantidad de $ 10,000.00 ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La Contrsiorie Interna de! ente ñscehzeao es la respcriseate de iniae: tes procedimientos admirnst:atívos c.urespona.entes a (¡r'Sé
oeterrtnnet SI existe o no responsabilidad administrativa oor parte de /05 eeraoores :Júblicos da coníormuieo con et .t...rN::u!o8~ rraccrÓr. Y:IV .

y XV de la Ley Organica de toe MVnIclpios del Estado de Tabasco • - •. :..1 !,

~.r.¡y~.'/J\ '7-~
'-/' -,Teneer Trimestre:

Cédula V.- Observaciones al control interno.

Falta de ptaneación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

1).· Inconsistencias pOI falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo e. come se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitano de! ente
fiscalizado"
2).· Acciones Que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones fisic3~
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada"
3).- Acciones que presentan Incumplimiento. su programa de ejecución de
observaciones. programas d. obra referente a l. muestra ñscaliz ada"

7

obra de acuerdo a corno se detalla en 1" cédula IV "~dula de

~/

,~
Proyecto GC053, Ramo 33 Fondo 1112012 '\ :
4).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta 12S fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula decimo
prrrner a, que señala el 25 diid háb¡¡ ÓCcaca Il)~S y d ü;¡¡¡nD diéi So2r't,alado er: ¿i p¡'o9íama actorízaoc dE ocr a vi;:e,,!E', yc que: ~ (..;~:(~,;;~;::.~:l.::_.

identificadas como única finiquito tienen fechas d€ corte el 31/03/2012 (Ej. Cerro Norte), 03/04/2012 (Ej. San Carlos). 0410412012 (Fob 80C2

del Cerro). 07/04/2012 (Ej. Pornoná l' sección). 09/04/2012 (Ej. La Isla y Ej. el Recreo). 10/04/2012 (Ej. Cenrro Usumacinta), 20104:20:2 (Eí
Cannzan) y 2310412012 (Ej. José Ma. Pino Suárez), además se elaboraron las estimaciones por comunidad debiendo pre sentarss en S\! ;'Jga'
una o más estimaciones por el contrato de obra y no por comunidad como se elaboraron dichas estimaciones .. viotentando el marco
normativo.
S).' El contratista no consrituyó la fianza de vicios ocultos. violentando lo establecido en el marco legal y en el contrato de Clbca en e.c:~!¡)us"la
octava último parrato.

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

El Organo Superior de Fiscalización del Estadc informa:

,------,----_._-------_._-----------_._- -.-----_ .._-_._-."_ .._ ....._-_._._---_._----_._--------_ ...~ -Ór-r- __ .. /

~.
I /

,1 /

" /
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Proyecto GC07:2, Ramc 33 Fondo 1II 2012 ~~'
5.)..- Ló farmula;;~on d.E:estjmaCi~!1~~'. ~10 se r eali.:ó lom.a. nao e:.' GUf:_ntB 1.'i1S fe'.Jl¡:~S de corte esti~Lltadas en el conr.ratCl en .SU clausula d .ci l., .ij
pnrner a. que señala e: 250m hábil de cada mes y el ultimo o:a senalado en el programa autorizado de obra vigente ya que la estima Ión 1\. . <~

iJenc techa de c one el 18/06:'20.12, vioíenrando el marco normativo. , ;
7).- Presentan la e stimacion 1 parcia! ·:011 fecha posteno: a le terrrunncrón física de 1;. obra, cuando al estar terrrnnaoa Jlsrcarnente esta. solo r \

debe efectuarse la entrada de 1" estimación fimqcllto. fecha de terminación tísica de la obro o proyecto 20i06/2012, fecha de entrada de I
estimaciór. 1 rJ?Hcial 2i 106/20 12 :
8}- E! contrausta no constituyó la fianza de vicios ocultos violentando lo establecido er; el marco lega! y en el contrato de obra en su cléusuía ¡
octava ultimo parralo i
Proyecto OP006. Ramo 32 Fondo 1II20.2 i
9L- La fianza de cumplimiento se enn egó 36 días después de ermtuseeí fallo, 29 oras después de la firma del contrato} 25 dtas después de !
rrucrarse la obra. lo que evmencia ei mcurnplimicnto al marco normativo que establece la entrega de la fianza 15 dias después del fallo y no
firmar el contr sto S· no se ha recibido 13 fianza' fallo 05/03:2012. firma del conna!c 12/03/2012. fechll de fianza de cumphrn.entc 10104;2012.
¡O) - F:C':senran ;c e-sumac« ...)~l únn:a fuuquuc ei dI? 25/05/20-;2, cuando la lecha de corte y terminación de I~ obra fue el dia 30/03/20í 2 }
transcur nendo 56 e.as entre ¡a tecria de corte v la presentacion de la estimación única finiqurto, violentando la ley de la materia '~,r

1 j - Accion cuyo Dogo finiouito efectuado al' contr atista violentó el plazo establecrdo en ei marco legal Corrctuven la obra Iisicarnerite el .N
30103:2012 y etectuar: el pago finiquito hasta el 0910B:2012 resultando 132 días de diterencra. \
Proyecto OP014, Convenios de Aportación Mix122012 "
12).- El anucipo se entregó lB di as posterior a la fecha de iniCIO de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y ; \
motivada: fecha de IniCIOde obra (segun contr aro) 14/06:2012. entrega de anticipo 02/0712012, lo que evidencia los lB dias de desfase. :::..' J
contraviniendc el marco normativo , ~
13) - Acción cuyo pago de estimaciones Violento el plazo establecido en el marco legal Presentan la estimación No 1 el 30i07/2012 y
efectúan el p3g0 hasta el 31;'1 Oí20¡ 2. resultando 93 cias de diferencia
14)· Accior, cuvo pape finiquite efectuado a: contr ansta vrotentó el plazo establecido en pi marco It"!gal Concluyen 13 obra Iísicarnente el
Oi/Oai2012 y ete ctuan el pago frruoutto hasta el 21/10'2Qi2 re sultando 9: días de diíer encta
Proyecto OP020, Ramo 3', Fonao IV 2012
15).· La torrnulaciorf de es lima clones no se realizó tornando en cuenta las fechas de corte esllpuladas en el contrato en su clausula décimo ¡
primera, que señala el 25 da hábi' de G3Gá mes y ei último era señalado en el programD autorizado de obra vigente ya que la estimación 1 ¡
parcia: tIene fecha de corte e! 20/06/2012, violentando e.marcc norrnativc i
16) - Presentan las esumacrones. 2 Y 3 parciales el dí? ¡3/07/2012, cuando la fecha de corte de las estimaciones fue el día 05/0712012, I
transcurr íenoo 8 olas resoecnvarnerue entre la lecha de corte y la presentación de las estimaciones. Violentando la ley de la materia que Indica

un plazo no mayor Q(: '5 dias ¡'.""")
17)- Acción cuyo papo de e strmaciones violentó el oiazc establecido en el marco legal: Presentan las e stlmaciones Nos. t . 2 Y 3 el
22JD6!20í2 (n" 13'07/20~2:2 \- 3) Y efectúan ei pago hasta e: 28/09/2012. resultando ge y 77 días de diferencia días De diferenCIa ";j

18)· Acción CUYC pace finiquito efectuado al contr atrste violentó e! plazo establecido en el marco lecal: Concluven 1;; obra f1sicamente el I

05/0712012 Y e'eclua,; e: pape fln!quito hasta el 26'1 112012. resultando 1.44 dias de diferencia - .
Proyecto OP063. Ramo 3~ rondc IV 2012
19) - L2 formulación de estimacrones nc se reatrzc tornando en cuenta las techas oe corte estipuíadas en el contrato en su cláusula décimo
prunera que señala e: 2~ día habi: de caes mes y e; uttirnc dié. señalado en el oroprarna autorizado de obra vigente va Que las estimaciones 1
y 2 par ciaíe s tienen fecha oe corte el 19/05.'20í 2 (~l Y 191Ci/20~ 2 (2), Violentando el marco normativo
20).- ~resentar, las estnnacrone s 1 y L parciales los alas 22/07/2012 (1) Y í 7108/2012 {2), cuando las fechas de con e de las estimaciones
fueron los días 19/06/201:: :: ~": 9107:20: 2. í2¡. L"anscu.ncndc .:: y 29 días respectivamente entre la fecha de corte Y la or esentacron de las
estimaciones vrolentanoo lél Iev de 12 matena QUf indica ur plazo nc mayor de 6 días .

21)- ACCIón cuyo pagc ce esnrnaciones violente e: oiazc estaoie crdc er, el marco legaL Presentan la estimación No. 1 parcia! el 221071
efectúan el pago hasta ei 27¡09/2012. resultando 67 días de diferencia
22) - Presentan la estirnac.on Nc 2 carera: el ':7!0812012, etectuen ei pago hasta el 27/0912012. resuftando 41 dras de diíer encia

~~~~~~u~~~;::¡~~,a~:c(::~,;,~,~=~~!~~ ~~.;1~~:.:<ij,.::o.; :\-<'¡~,Zl¡"':;':' d. : •...•¿:::r.~.::,:0:' f¿::',¿:-- ~2 C,.:Jr:( t:st;~ ...;j.:,j¿:s i:"í~ Z~' ~~~)r>¡;.J~o cr-: $'-i c.aus.na df:lrro
primera que señala el 25 día nábi: de cada mes y e! últirno di. señalado en el programa autorizado de obra vigente_ ya que la estimación 2
pardal tiene fecha de corte el 30/07':2012. viotentandc el marco normativo
24) - Presentan las estimaciunes " y;: parciales e! die 20108:2012 í' v 2) cuande las fechas de corte de las estimaciones fueron los días
25106/20 t 2 (,) y 30107:2012 (2; transcurnenoo SE y 2". dla', respectivamente entre la fecha de co-te y la presentación de las estimaciones.
violentando la ley de la mate~j2 QUE indica un plazo no mayor de f. días

i 25),· Acciór, cuyo pagc oe esnrnacrone s vroientr e: D:azc esiacre ciao er e: marco lega! Presentar las estirnacione s Nos 1 y 2 e! 20:08.12012 y
efectúan e! pago h2SLG el C3:'10:2C~2. resuttanoc 4¿ días ae riitere nciz

26).- Presentar, las estunacrone s 1 y 2 pare.ares con feché poster.or a la terrrunacrón fisica de la obra. cuando al estar terminada fisici3men1e
esta. solo debe efectuarse le entrada de. io estirnación fm.ouüc fecha ae terrninación fisica de la obra 03/08/2012_ fecha de entrada de

..__.._ _. ... estlmac_l_o__nes , 20m8/20 12 . . _

ANEXO B

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALlFICACION DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

Se inicio Procedimiento Aorninisrrativo MTElCM011-Z:2013.

Informa la Resolución Administrativa aplicada al Ing. Carlos Mario Amaya Hernández , consistente en INHABILlTACION
TEMPORAL POR UN AÑO ASUNTO CONCLUIDO_

NOTA: i..2~;'S:~'¿;¡'~/;~:' ,'";re,".,,;c :je: ente fisca!i;:3(J,-:: es te resooneebte ~e i!lICiar I('IS croceturrnentcs edrrurnstreuvos: cotresponorentez B tu: de
oeterrrnne: s. eX!st6 e ,"")0responsabilidad etirnlnlstrstlv s oo: tierte C8 tes se-v.co.es púbfic::.'s de contcrnucec cor ei I.rticuio Si fr¡;;CClór¡ X)V
~'XV ce fa :"ey ·JrgDn.'C2 ce io: t\¡1u."1lc:cr':)s de! Estado de :abasco

B
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f..NEXO El

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2012

¡-- ------'27).'-Acc\íJn cuvc pag·c--f[~~-Q~~~-¿tectuaoo--a:·-contr-at-ist~~.·v";ore'nto'-ei-plazé· estab'je"C1dc--er- ei"m-mco lega! Concluyen la obra fisrcarnente e!
03/08,2012 y etectuan el pago finiquito hasta el 20!11,2012. resultando 'OS dias oe diferencra

El Órgane Superior de Fiscalización de; Estado Informa

Para Jos efectes del Procedimiento Administrativo de los proyectos GC072, OP006, OP014, OP020. OP063. OP07J (cornpetencie del
rJ1Ufl:CIPI(i,} se informa

Se mició Pr ocedimie nto AdmlnlSrratlvo MTEJCM009-2/2013.

lnforrna le Resolución Admmistt ative aplicada ai log. Carlos Enrique Rurz Garcia. 1 consistente en SANCiÓN ECONÓ
equivaterne a le cantidad de $ 5,000.00 ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: L,a Cootetcr.e lrn err e de:' erve fis:;a!lza:;c ~s fa resnor$Bbie de .r-c.er {05 orozecumrentos eornmrstretwos. correepcnci-entes a fm oe
cetermmsr s. eXiste o nc responsabilidad eamiaistretiv s 00,- .ca::=: d-e .os setvrcore« p0tllcQ~ Ce contottrnoeo cen e:" Articule 8'! t;¡;;KC¡Ón X/V¡ }" XV oe to Ley C;gár¡¡r:E Uf:' tc, !\A~in;C!DIC)~ -:Jei Csrac'c.: a-: !a:;¿j5:.~C

l-.------.-----.--. ..--.--------------.----.--.----..-.-._-----
I' Cuarto Trimestre:

I
I
I
I

3)- La torrnutacrón ríe esiimr:¡:;lones no se rea-!l:,é t8f!1i3nCC t>~ cuenta la fet:hc de corte estiouíada en el contrato en su clausula décimo
primera que señala el 2:- dic. hahii de cada mes y ei ultimo Cid: señalado en el programa autorizado de obré! vigentE- ya que la estimación 1
parcia: tiene fecha dé corte el ~4J06í20 i:: vioie ntando el maree normativo
4;- Presentan las estimaciones 1.2 y J parciales los dias 0·:106120'2 (1) 01107:2012 (2; y 20:08i2012 (3l cuando las fechas de corte de las
estimaciones fueron las días 25/05/201;:: (1). 24,!06!20~2 (2) Y 18/07/2012 (3). transcurriendo "711 Y 2) Y 33 (3) di as respectivamente entre 12
fecha de corte y In presentacron de las esurnacrones violentando la ley de la rnatene que indica un plazo no mayor de 6 días
ACCIóncuvo pago de estimaciones violentó el pl'í~ establecido en el marco legal
5)- Presentan le estirnaciór- No 1 parcial el 01/06/2('12 y efectúan el pago hasta el 31!07:2012, resultando 60 días de difer encra
6)- Presentan 12 estrrnacrón Nc 2 parcial el 01107:2012 v efectúan el pago hasta el 31'07i2012. resultando 30 días de drterencia.
7),- Presentar. 12 csnrnacrór- No :.:'parcial el iO/06/20~ 2 ) etectuan el pago hasta e: 13.'12 ..'20 ~2, resultando 115 días de diterencia
Acción cuyo pagc finiquite efec.tuado a: contratista violente e: oiazo establecrco en el marco lega!
ei ~Conciuven le obra fisic3fnfnte e! j 8107':2012 Y etectuar. el pago ñmouito hasta el i 3.'12/2012. resultando 148 días de drterencra
9).- El contratista se desfasó 20 dias ca.endario en lE terminación de la obre, de acuerde e.la feche. pactada en el contrato (28/0S:2012)y no se
aplicó le sanción de acuerdo ;-J le clausura dF.i contrato (po. retraso de obra deí monto por ejercer por dia de atraso), fecha de terminación ..... ~
Iisice l~8f07/20~2)
OP002, Recaudación Prooia 2012 \
Acción cuyo pape de esnmac.ones Violenté el plazo esrablecioc en el marco lega!

, 10).- Presentan le estunactón !"Jo, 1 par cia! ei 26/09,'20'12 y efectúan e; pago hasta eI31/~O;'2012 t esuttanríc 35 d¡8S ele dlterencia /
i Acción cuvo pago ñruqeuc Efectuado al contr at.stz , violento el plazo estabtecido en el marco legal:

~1)," con:::luye.r; iP.._0:':2 f¡!;iG<;:T:e.ntce: C:OS'2C-,¿ v eiectuar ei pago finiquito hasta e' :3:;2:201.2, resultando 1~2 d'3C OE diterencra , \
OP004. Ramc :,:; Fondo 1'•..' 20~ 2 " "¿/
: 2) - L2 torrnu.ación OEesbmacJO~e~, n~ ~E- realizó tomandc en cuenta las fechas de corte estipuladas en el c~ntrato en su clausula deClmo,,"
pnrner a. QUE señala ej 25 día nábil de cada me s y e! úttirno era señalado en e: oroor arna autorizado de obra vIgente. ya que Ir. esnmacron 1
par era: tiene leche OE corte el 20/08/2012, violentando ei maree normativo
; 3).· Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales Jos días 03,'10.'2012 (1) Y 18/10/2012 (2). cuando las fechas de corte de las esumaciones
Iueror, los días 20!Of/20',~ i'n y O~.'09:2DI2 (2\ r30s::urriendc.t.~ días (1 y 2, entre :~ feché- dE corte y i2 presentación de las estimaciones
vrotentancc ta ley ee ¡¿; mateua q ...H: ¡nOlCó ur: ~)la¿Uno ¡ndY0: Gt é CI(l~"
,!.I,c:::io¡,cuvc pago de estirnacio te s Violento el alazo establecido en el marco legal
14) . Presentan la estimación no. 2 pare.al el 1811012012 Y efectuan el pagc hasta el 13'12:2012, resultando 5e dias de diferencia
15'i_-Presentan la estimación 1 pareral con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuanoo a! estar terminada físicamente esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estimación firuquno fecha oc terrrnnacion flsica de la obra 04!09/20í2 feche de entrada de estimación 1
parcia: 03/10:2012
Acción cuyo pape finiquite efectuado al coritransta violente e! plazo establecido en el maree iegal
15)· concíuver- !a obra fislcame~te e! Oj!09·'2C~2 y etectúan ei pago flr¡jourto hasta el :3/12:'20'12 resultando 1OC'dias de dilerencia
17') - La ñar.za de vicios OCUt105SE expidió el i 0:'09/2012 nosterior al acta de entrega-recepcion del 04/09r20~ 2. poruenco en nesgc SL

I apücaciór. ero case de ser requerida

_______ i~.E.!~~c:():'vfC()I9.s.~e..~?r:t~G~~ !'_'.i_X1_é_2_D_l_2 _

Cé-dulaV, Observaciones al Control Interno

Falta de planaación, s-eºuim'ento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1) Inconsistencias por f?li? oe . In!eg"nClón dE- docurneru acior- en expeererte .uníwrlO de obre del ente fiscalizadO., de acuerd,o. él como se.~•..:. .
! detatia en la Cedul<: 11"Cedua de cbser vacror.os oocurnenta.e-s ~ejerenles e :2 obra muestra supervisada en exnedrente uniíano del ente ."

üsca li~a de"
2) - Acciones que pi eseruar: rncumphnue mo .] su programé de ejecucior- dt obre ce acuerdo B come se detalla en la Cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestre fiscalizada"

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra

OP001, Ramo 33 Fondo IV 20; 2

9

,.~

---.---------------------.----- .--- --- -f'- - /
<;: /
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

18) - El anncipo se entregó 9 dias posterior a la techa de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista evideñc¡¡;fUndada y motivada.
techa de inicio de obra (según contrato) 1310612012, entrega de anticipo 2210612012, lo que evidencia los 9 días de desfase.
19).- El contratista Inició la obra (0310712012) 11 dias después de haber recibido el armcmo (2210612012), sin que exrsta evidencia fundada y
motivada. violentándose lo manifestado en el marco legal .
Acción cuyo pago oe estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:
20) - Presentan la estimación No. 1 parcial el 3010712012 y efectúan el pago hasta el 31108/2012. resurtanoo 32 días de diferencia :

OP012, Convenios de Aportación Mirta 2012 e'fi!
2n~ El anncipo 5€ entrego 19 días posterior a la fecha de inicio de la ob~a pactada en el contrato. sin que exista evidencia hj~d G" -, /

motivada. lecha de inicie de eb.ra (segun contrato) 13106/2012. entrega de anticipo 02107/2012 (segun ficha de depósito bancario) rnfmé o~e •..•.'
la obra hasta el 03107/20)2. ie que evidencia los 19 dias de destase. conuaviniendo el marco normativo. \.:»:;(
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal: )" \
22).- Presentan la estimación No. 1 parcial 1'13010712012 y efectúan el pago hasta el 3110812012 resultando 32 dias de diferencia , '
OP01S, Conveníos de Aportación MIxta 2012 .
23) - El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecna

2
d
o
e

1
inicio de ladobra pactaoCl2'aOe7~?Oel2co(ntTato,:ln

h
cue edxistóaevidencia h.\mdlada y ....1..\

motivada: fecha de iniCIO de obra (según contrato) 11/061 2, entrega e anticipe 1 ,_ 1 según nc a de eo s:10 bancano i, o que •
evidencia los 21 días di: desfase \ contraviniendo el marco normativo. ,
Acción cuyo pago fmiquito efectuado al contratista. VIOlentó el plazo establecido en el marco legal :s

\.~
24).- Concluyen la obra físicamente el 11108,2012 Y efectúan el pagc finiquito hasta el 31110/2012. resultando 81 días de diferencia
25)- La fianza de vicios ocultos se constituyó 45 dias posterior a la terminación física de la obra, contTaviniendc el marco normativo
OP016, Convenios de Aportación Mixta 2012
26).- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista evidencia fundada y
rnotivaca: fecha de inlcio ce obra (segun contrato) 11106/2012. entrega de anticipo 22107.'2012 según ficha de depósito bancario te que
evidenc ía los 21 días de desfase contraviniendo el marco normativo.
Acc.on cuyo pilgC finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido en el marco legal·
27), Concluyen la obra fisicarnente ei 11108120í2 y efectúan el pago finiquito hasta el 29f10/2012 resultando 79 dlas de diferenc:a
28).- La fianza de vicios ocultos se constituyó 45 días posterior a la terminación final de obra, contraviniendo e! marco normativo
OP017. Convenios de Aportación Mixta 2012
28)- El anticipo se entregó 14 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin oue exista evidencia fundada y
motivada: fecha de inicio de obra (segun contrato) 18106/2012, entrega de anticipo 02107í2012 (según ficha de depósito bancano] lo que
evidencia los 14 dlas de desfase. contraviniendo el marco normativo.
OP018, Conventos de Aportación Mlrta 2012
30).- El anticipo se entregó 13 dias posterior a la lecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista evidencia fundada y
motivada; techa de inicio de obra (según contrato) 14/08/2012. entrega de anticipo 2710812012. lo que evidencia los 13 días de desfase.
contraviniendo el marco normativo
31 ).- El contratista se desfasó 17 días calendario en la terminación de la obra. de acuerdo a la techa pactada en el contrato, de los cuales 13
dias corresponden al diferimiento de inicio de obra por el pago extemporáneo dei anticipo. persistiendo una diferencia de 4 dias a los cuales
no se aplicó la sanción de acuerdo 2 la cláusula del contrate por retraso de obra de! monte por ejercer por día de atraso
:>2).- La fianza de VICIOS ocultos se constituyó 28 dias después de haberse terminado físicamente la obra. contraviniendo el marco legal
establecioo '
OP064, Convenios Estatales 2012
33).·· El anticipo se entregó 2 días posterior a la techa de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada:
techa de inicio de obra (segun contrato) 2110812012, entrega de anticipo 23/08/2012. lo que evidencia los 2 días de desfase. corrtraviniendo el
marco normativo. . (\ )
34)- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la techa de corte estipulada en el contrato en su cláusula décimo 1 ' •
primera. que señala el 30 dia de cada mes señalado en ei programa autorizado de Ob'8 vigente va que las estimaciones 2 3 y 4 tienen fecha ¡_ \l
de corte el 10/0912012 (2) Y 15/10/2012 (3 y 4). violentando el marco normativo :
35).- Presentan las estirnaciones 1 3,4 Y 5 parciales los dias 06109,2012 (1).30/10/2012 P Y 41 Y 24/1112012 (5). cuando la. fechas de corte \
de las estimaciones fueron los dias 30/08/2012 (1),15/10/2012 (3 Y 4) Y 19'10/2012 (5). transcurriendo 7 (1), 15 (3 Y 4) Y 36 (5) días ¡"-
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor '
de 6 dias.
Acción cuyo pago de esurnaciones violentó el plazo establecido en el marco legal.
36).- Presentan las estimaciones Nos. 3 y 4 parciales el 30/1012012 y efectúan e: pago hasta el 13/12,2012, resultando 44 dias de drterencia
J7).- Presentan las esürnacrones 3 y 4 parciales con fecha posterior a 12 terruinación física de I¡~obre cuando ar estar terminado físicamente
ésta. solo debe efectuarse la entrada de 18 estimacion finiquito: fecha de terrnina ción fislca de la obra 19/1012012, fecha de e ntr ada de
estrrnacrones parciales 30/10/2012 (3 Y 4)
38).- El H. Ayuntamientc y la contratista firmaron un convenio por arnpliación al monto contratado, el último dia del programe de ejecución de
obra (19'10/2012), contraviniendo lo estipulado en e! marco legal '

\ I

por I~Ua¡ no

~\

~
~

OPD83. Convenios Estatales 20:2
:::9\ - Nc hav oruebas de laboratorio cue garantlcer qUE: tos conceoto s jf' nt)r:.~~"";::¡!i.7ñ;joS cumr1en::::o'1 !(~,:aildaG ¡equend2
debió autorizarse e: pago ce estrrnac.ones

Incumplimiento al marco legal del servidor público municipa! y recomendación:

OP018, Convenios de Aportación Mlrta 2012.
40).- Derivado de la compulsa realizada ei dia 29/04,2013 a través de la ouección be corree erectrómcc JetbeJarano@hotmail.com del Director
Responsable de Obra CJ.R.O) Arq Jorge Enncue Tadec Bejarano correa que en e;· Expediente Unitario de! Ente fiscaiizado aparece
desígnado como perite responsable, oc se pudo verificar que e~ persona estuvo a cargo de la supervis.ón del proyecto que nos ocupa, ya
que no hubo respuesta 2 drcho correo. por lo cual se soticrtz a: Orpano Interne d~ Control Muni~lpal efectúe las indapacronas pertin;~
envie la documentación comprobatoria certifIcada a este órganc, fiscailzador cae '" f.t::~_.!.ener ce,:!!,za d.e_~~,~~~~i!!~~ lo~ dO:~/.fJ/

mailto:JetbeJarano@hotmail.com
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

el soporte del pago por concepto de servicios oe D.R O Y los documentes que comprueben su participacrón y asistencia a la obra donde avala
que los trabejos SE: realizaron de acuerdo al proyecto ejecutivo autorizado y al Reglamento de Construccion de la entidad.
OP08J, Convenios Estatales 2012
41).- Se solícita al Órgano tmerno de ccnnoi Municipal lleve a cabo las sanciones ai contratista por no presentar la documentación de las
pruebas de laboratorio y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar danos que
representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse, que sean realizadas .por
prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratonoj de ,
cumplimiento a las Normas MeXicanas de Construcción • i I

I~
~P017 /'\C// \

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa'

Para les electos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OP001, OP002, OP004, OP011, OP012, OP015, OP016,
OP018, OP064, OP08J (competencia de! mumaoio) se intorrna:

Se inició Procedimiento Administrativo MTEICM037 -212013.

Inlorma la Resolución Administrativa aplicada al M. en C. José Alfredo Jiménez Dominguez., consistente en SANCiÓN
ECONÓMICA equivalente a la cantidad de $ 10.000.00 ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La Contretorie lntet ne del er:le ~scallzad: es i? restxrvsébt» de «nciot los oroceaimiento: administrativos correeponoientes a tir. ce~ ..:. .
oeterrtwuu s! «aste o no respons.abl/Jdad admln/strat/v;; por parte dé los servioores publ!cos, de contorrmoeo con el Articulo 8í treccico X!~ I

y XV de la Ley Orgamca oe los lvfun/ClpIOS. del Esretic de Tabasco :'

\¡
(-~" l.U :

:
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ANEXO e
MUNICIPIO DE TEHOSIQUE, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009

Cuarto Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra puchca

I
!/

LJR.

: . ,: ....1;,'/
i:· ,. /

¡ \.

Cédula 111.':.JbserJélCIOnes us.cas y al gaste ejercido a la obra muestra ñscattzaca

Obras que presentan irraqularidades fisicas:

Proyecto OP119.- Repavimentacíón con carpeta asfáltica. ubicado en el MUnicipio de Teno sique. e.ecutaca por contrato bajo ia modalidad de
Inversión de Ramc 33 Fondo 1112009
1).- Derivaco de 18 suoervrsión tlsica, se encontraron volúmenes de obra pagados que no fueron ejecutados en su totalidad
2),· Derivado de! hallazgo tisic o 1) se determinaron votúrnenes de obre pagados en exceso como se señala en €'l cuadro siguiente i1\

I'~
Monto pendiente de solventar: $ 38.918.84

El Organo Superior de Frscaíiz ación de! Estado Informa

PaTajos efectos del Procedimiento Administrativo competencia de! ~v[urucipio. se informa

Con oficio M'EiCIW345:2013. de fecha 17 de Mayo de 2013 la Contraloria MuniCiPal iniorrna oue se inició procedimiento
Adrninl~-tratlvo MTE/01612013. Instruido contra C.P. Jase Luis Ceron ViUasis. en el cual se determinó un Apercibimiento
Privado. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimierito Adrninistrativo rC;,)(npetenc/¿:j de! a.uruc.o.o; se informa
Con OfiCIOMTEICM/34512013. de fecha 17 de Mayo de 2003 12 Contralot ia MuniciPal intorrna que se micro procedimiento...:...')
Administrativo MTEJ019/201J. instruido contra Ing. Francisco Etrain Morales Rosario. en el cual se determinó una Sanción ¡rs:
Económica de $9,282.59
ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La Contretor'e jntern"é3 oe! ente ñscei.zeoc es la resooneeote de ttncier lo: crccedirrventos earnmrstretsvos corresDo:1dl~tes a fin de
deternlnar s; eXiste e no rcsponsabifidad edrninistrstive por pene ce Jos sesvuicres púotici»; de con!or.-mdad con e! Arric:ule 81 treccrar. XIV
y Xv de te Le ..•.Orp¿n1ca de tos MUn!c:oios de,' Estado eje Tabasco

Para los efectos del Procedimien10 Resarcitorio el Órgano Supenor de Fiscalización de: Esta do Informa

Se inicrará Procedirruento para el Fincarniento de Responsabíhdao Resaronor.a (":jos presuntos responsables

I
Con "1 oficio No. HCEJOSFEIDAJI1584J201J, de f"cha 24 de abril de 2013. se requirió Informe al H. A.vuntamlento. respecto de! Decreto 256~, ¡I
reracionaoo con la calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2011 y ejercicios anteriores 1,.

'. V

Se requirió al H Ayuntamiento a través de! oñcíc No. HCEJOSFEi059512013 de fecha 7 de tebr e.o de 2013. el Informe de las actuaciones
realizadas de acuerdo •• los establecido en el Decreto 256 relacionadc con 12 cal'ñcación de 12 Cuen:a Pública del Ejercicio Fisca! 2011

Para les efectos del Procedimíento Resarcítorio el Or qario Superior de Fiscaüzactór- de: Estado miorrna: rr
Con OfiCIOHACT/CM175912010 de fecha 30 de Agosto del 2010. el Contra lar Municipal envía acta de verificación de techa 19 de ~
julio de 2010. misma que dice Que fueron reparados los baches prevramente rdentiñcaoos y marcados. u1ilizando para esto el '
personal de 12 propio compañía constructora, mismo que realizaron los siou.entes trauajos urnoieze y barrido dE: la sunerficie I

afectada por medios manuales, cajec de! bache existente surninistrc v colocaciór ríe erulsion en caliente. suministro y coiocación
de mezcla astáttica así como le; compactación de las rnisrnas quedandc estas observac.ones reparadas, agregándost é todo esto
las lotoqrafias de lo antes mencionado Adjuntan al presente copias de fotografias donde aparecer. las obras reparadas. y en
D.A.TPIP.se encuentran las orlgmaies

Se realiza Inspección ocular al proyecto OP119 en fecha 04 de octubre de 2010 ;; cargo de; personal de la Dirección oe Auditoría
Técnica y Evaluacion a Proveeros de Inversión Pública y la Duección de Asuntos .lur ldrcos. misma en 1" cual proceden a
¡'-'weccio"al dicha obra encontrando io sioulenl,' SE CONSTATÓ QUE HASTA LA FECHA NO SE HAN REPARADO LAS
OSERVACIONES HECHAS A ESTA OBRA.

Con oficio HACTICMJ24812012 de techa 20 de marzo de 2012 el Conttaior MUnicipal iníorrna que la obra 01'119- Repamentaclón
con carpeta asfáltica de la calle 55 de la colonia la Trinche-a. misma que tiene ur monto pendiente de solventar de $
hasta la fecha no ha sido reintegrado.

Se Iniciara Procedimiento para el Fincamientc de Responsab¡¡¡óaa R[:sa¡:.itoíÍa 2 los nrcsunto s responsables
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ANEXO D

MUNICIPIO DE CENTlA., TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

HUM CONCEPTO

--------_. __._---------------------------------------------------------------
OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2004,~--i.

En relación al considerando DÉCIMO. de¡ decrete 137 de tEcha 27 de diciembre de 200B dende se califico 12 Cuenta Públic3 del Ejercicio
2007 del municipio de Tenosique , Tabasco: en relación a! considerando OCTAVO, del decreto 035 de lecha 19 de diciembre de 2007 ;don
se calificó la Cuenta Púbhca del Ejercicio 2006 derivado del intorme de Rcsuttaoos y los demás soportes documentales que !nos na
presentado el Organo Superior de Fiscalización del Estado, de la Cuenta Publica del EJerCICIOfiscal 2006 del H. AYUNT A lENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, se desprende que en el Considerando Noveno del Decre 109
publicado con íecha 28 de diciembre de 2005, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2004. el Órgano Superror de Fiscatiz ación del o
consideró insuficiente, lo realizado por la Contraloria Municlpill para solventar la observación en el refendo Decreto. al Proyecto de Inversión
Pública OP018 correspondiente al Ejercicio Fiscal 2003

En relación con lo anterior el Órgano Interno de Control e rnitió re soiuuva me diante el cUdl iflhabilit2 por un año al Director de Obras Publicas,
lo cual S<! consioera procedente

Respecto al rerntepro de recursos por $49,575.39 (CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 391100 M,N.), se
encuentra pendiente la recuperación de los (eCUrS05, por encontrarse en trámite el procedimiento resar crtorio

El Organo Superior de Fiscaíiz acion del Estado intorma

Para los efectos del Procedim"lento Resarcitorio el Organc Sunenor de Fiscaliz acrón del Estado Informa

PFRRI00212007-TENOSIQUE. instruiüo a los ce: Rllymundo Rosado Mendoza (Pr csrderue Munlc,p¡¡I), Amalia del C, Aldecoa
Pérez (Contralor Municipal) y José Luís Mandujano Zapata (Directo! de obras, Ascntarruernos y SerVICIOS MunICIpales); relativo al
proyecto OP018.' Pavimentación astáltice de 10 cm de espeso' er, canes Guadalupe victona H Galeana. V Carranza e ¡gnaCIOM'
Zaragoza, al observarse pago en exceso por mano de obre y materiales en un total de S49,575.39, El cual se encuentra en etapa, .
para desahogo oe pruebas y aleqatos :

. i
I .

Con fecha 07 de enero de 2009, se desahogaron las pruebas ofrecidas. !

Con fecha 16.de enero de 2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades R~sarcitori¡¡s contenido en el oficio número
HCEIOSFEIUAJ/115/2009, determinando existencia de responsabilidad rcsarcnoua de ios ce Raymundo Rosado Mendoza,
Amalia del Carmen Aldecoa Pérez y Jase Luis Mandujano Zapata por un crédito actual.zado de SSll,319,02,

I
i
f

Con fecha 09 de Marzo de 2009, notifican a la Unidad de Asuntos Jurtdicos auto de ImCIOdel JUICIOContencioso Adrrunistratrvo I
número 093/2009-5-2, presentado por los responsables y en contra de la resolucrón I
Con fecha 03 de Jumo de 2010, nos notifican acueroo donde señalan las 10 00 noras del 25,Jumo/2Ül Ü pare que tenga vertficauvo 1

11
inspección Judicial y 10:00 horas del 29/Junio/2010 Audiencia Fmal /\

Con fecha 25 oe .Junio de 2010, se notifico a la Dirección de Asuntos .Jurídrcos OfiCIOde la Secretaria de Admrrustración y Finanzas [L: 'JI
donde informa el status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resar cnonas a ias Haciendas Públicas MUnicipales Ir 'i
informando: "Presentó cédula oe notificación conde se ordena la suspensión" . U

, I

Con fecha 19 de febrero de 2009, se notificó oficio a la Secretaria de Adrnirnstr ación v Finanzas número HCEIOSFEIUAJI53212009
de fecha 17 de tebr ero de 2009, para que proceda requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento
Administrativo de Ejecución.

Con fecha 16/08,'2010, no" notifican acuerdo JCiI 093"2009·5-2 se señalan las 1200 horas del 03 de Septiembre de 20~0 para
efectos de llevar a cabo Inspección Ocular otrecida por la pan e actora en su escrito de feche 28 de seotiernbr e de 20Ó9

Con fecha 13 de octubre de 2010 notifican acuerdo del exp 093!2009-S-2. mediante el cual se acuerda: PRIMERO: Se admiten los
medios de pruebas de las partes. SEGUNDO: Se señalan las diez horas del dla diez de noviembre del presente año, para que
tenga veríficatrvo la AUDIENCIA FINAl.

El 04fN[1VI~!T1t;!e,'20~ C"I Sf;- r¡(.'~¡f!C8 3 !J [IU-t::;: ;-jp !~~,;~l,,")~ ,ltrr¡r!¡.'";,)~.ofiClc 1f: i? Sf~~re:~rí;; de Admhistraciór: v manz as

SA.F/SV107S12010 de fecha 29 de Octubre de 2010, donde Informa "Presento cédula de notiñcación donde se or
suspensión"

Con fecha 06 de diciembre se promueve recurso de revisión para rmpugnar la sentencia de fecha 10 de noviembre de 2010.
{

Con techa 27 de enero de 2011 nos notifican!a admisión del Recurso de Revisión asignandonas el Toca No. 004/2011-P-3

En e! mes de mayo nos notifican la sentencia, rrusrna que es resuelta a favor uei 85FE, es cccu deja sin efectos la RESOLUC.IÓN
DEL RECURSO DE REVISiÓN TOCA No. REV--004l2011-P-3, de fecha 29 de septiembre ce 201 í quedan firme el Pliego
Definitivo con número de oficie HCEIOSFE/UL,Y: 15 ·COO!? de fecha 16 de enero de 2009 er>contra de los CC Raymundo Rosado
Mendoza, A~iia d'eí C~~n 'Aldecoa Pérez y José Luis Mandujano' Z¡¡pati-imponlendc el pagc de un crédito fiscal por la
cantidad de $50,319,02,

En fecha 19 de abril de 2013 la Secretaria de Administración y Finanzas ir.iorma qce el di" 04 de abril de 2012 se embargó un
predic a nombre del C. Raymundo Rosado. y en la misma fecha SE; ernbarpc ";c¡'¡culc' ~ l' ;iT\brE de 'a C. Arnalia Aldecoa.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resercuone. por lo que el cretiitc fIscal se e:¡cuer'!:f2 en :3 $ecrerfj¡;e de ~¡aneac:6r y Fir:2(!'Z2~ para su
ejecucsor: ce conformidad con el A..rf.jcuJc50 de la Ley de FIscalizaCIón Suoenc: de: Esteo': e'E Tatasco
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No.- 3274 DECRETO 183

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE
LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL: A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es
facultad del Congreso del Estado. quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y flnancieros que le presenta
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los articulas 40 y 41 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores·
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para
calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta mstitucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas: de tal forma que si los gastos no
están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 fracción XLI
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos
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y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en la
calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 63,
fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento In~erio¡ de este Congreso, está facultada paré)
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados y
demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en
términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, obtuvo los
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró
recursos por la cantidad de $243'409,188.32 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 321100 M. N.) de los
cuales devengó un importe de $255'298,916.17 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS
17/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas
de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias
de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno
del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad Gubemamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del
Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Jonuta; el Reglamento del Comité de Obras
Públicas del Municipio de Jonuta y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las
correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que integran
la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones fisicas a ID
muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTlMO- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA,
TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones
que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como la ejecución de la obra
pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y de la Obra Pública del Municipio de
Jonuta para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y
sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso del
Estado por conducto del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de
las acciones de Control Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el
artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación,
ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los procedimientos de
responsabilidad administrativa que resulten procedentes.
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OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2012, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales,
Financieras y de Control Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: (Ver
anexos 1 y 2) .

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron como
muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que el(los) proyecto(s) de inversión 0135, 0258, 0324, 0317, 0329, 0318, 0316,
0365, 0381, 0330, 0310, 0254, 0251, 0386, 0262 Y 0266, presenta(n) irregularidades físicas e
inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se describe en el Ahexo 3, por
lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al Órgano Interno de Control para que en el
ámbito de su competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar,
con base a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, determinando
la actuación de los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus
obligaciones administrativas, por otra parte requiera a los contratistas involucrados en las
irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer
válidas las fianzas correspondientes e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda
a través del Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, así mismo se
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos
resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H
Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del
presente dictamen los proyectos antes mencionados.

Así mismo los proyectos de inversión: 0135,0137, 0256, 0257, 0258, 0270,0273, 0274, 0324,
0254,0262,0266,0315,0316,0318,0319,0321,0324, 0329,0324,0329,0365,0369,0381,
0251,0310,0317,0330,0370 Y 0386, quedaron observados por irregularidades administrativas
en la falta de documentación en expediente de cuenta pública, carencia de documentación en
expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración
de autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 3A por
lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control
en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los
funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus
obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspond lentes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico Oficial
número 1514, Suplemento 7438 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Articulo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento. Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio ~012, párrafo tercero, referenciado en el
Considerando OCTAVO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la Calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-5·11, .
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo tercero, referenciádo en el
Considerando NOVENO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública
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correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Organo Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7438 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la Calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2011, el. 6rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación /R-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscali:zación del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento quinto a los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el 6rgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamientó Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de, Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de Fiscalización dei
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente (ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el 6rgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Frscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el 6rgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente (Ver anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en 16 general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento de las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2008, el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SEXTO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el 6rgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo 1).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Organo Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico
Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO OCTAVO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales. Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el 6rgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos
totalmente concluidos (Ver anexo J).
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el Periódico Oficial
número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO NOVENO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asuntos en el status siguiente (Ver anexo K).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 052 publicado en el
Periódico Oficial número 1514, Suplemento 7338 E, de fecha 18 de diciembre de 2013, en
su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de JONUTA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
referenciado en el Considerando VIGÉSIMO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública. del ejercicio 2004, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente (Ver anexo l).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-11,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2013, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes
presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se
concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 183

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, correspondiente al ejercicio de! 1 DE ENERO Al
31 DE DICIEMBRE DE 2013, con las salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS
OCTAVO y NOVENO, del presente Decreto.
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La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA,
TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JONUTA, TABASCO y en su caso, determinar la
existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al VIGÉSIMO PRIMERO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este H. Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISiÓN
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en
contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de JONUTA, TABASCO, yen
su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de 'responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los
términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del articulo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de
que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean
necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía rnurucipaí pero en ejercicio de su
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control,
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública
del ejercicio fiscal 2014, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar
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Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JO~UTA,
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el dia siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTíN, SECRETARIA
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
DIECISÉIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

.A~.
LIC. ART NÚ El JIMÉNEl

GOBERNADOR DEL ES DO DE TABASCO
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Ut¡. JUAN JOSE PERAL tIA' FOCIL
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS

JURíDICOS

C. CÉSAR RAÚL OJEDA lUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

i
~!

~
i

PENDIENTE DE ]
SOLVENTAR

I

Servicios I

PRIMER TRIMESTRE

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Derivado del analísis efectuado al capítulo 1000.-
Personales se observó lo siguiente:

a) Percepciones superiores al C. Gobemador y al superior jerárquico por un total de
$10,595.00, según se detalla a continuación

El C. Carlos Osear Ramirez Laínez, con categoría de Subdirector adscrito a la
Dirección de Asuntos Jurídicos, obtuvo percepciones netas por $48,000.00 y
$51,000.00 en los meses de febrero y marzo, mayor a su superior jerárquico el
Director Lic. José Jacobo de la Rosa Guzmán quien percibió remuneraciones netas
por $46,500.00 Y $44,000.00 respectivamente excediéndose por '$1,500.00 enI febrero y $7,000.00 en marzo.

El Presidente Municipal recibió percepciones por $100,000.00 en el mes de marzo,
monto superior a lo establecido para el Gobernador del Estado por $97,906.00
menos $1.00 para efectos de comparación, lo que resulta una diferencia en exceso

: de $2,095.00
! .
! b) Inconsistencias en las categorías plasmadas en el tabulador de sueld~tas I
I relacionadas en nóminas y plantillas de personal: I

I Se encontraron categorías de Proyectista, Secretario Privado, secretario Particular 1

1I no manifestadas en el Tabulador de sueldos. I

1

, En nómina relacionan la categoría de Asesor y en el Tabulador de sueldos esta se '.'.
presenta como Asesor A y B. i

le) Desorden administrativo por variaciones en la asiqnación de sueldos a una misma!
! categoría, por el trimestre enero-marzo, que no cumple con los principios de I
! igualdad, proporcionalidad y racionalidad según lo Siguiente: i
I ,
¡ Directores con sueldos que van desde $238,500.00, $238,499.97, $156,000.00, l'

1$145,00000, $142,500.00, $138,50000 Y $138,109.14 !

I Subdirectores desde $152,000.00, $149,000.00, $144,000.00, $132,000.00, i
¡ $122,500.00, $102,50100, $97,50000, $90,00000, $87,006.78. $86,709.25 y I
i $74,00000 :1

I Coordinadores desde $159,000.00, $148,50000, $127,000.00, $117,001.98,
1$110,00000, $75,00207, $73,003.87 y $23,29167 I
I Sub Coordinadores desde $87,00678 y 67,500.00 I

I Jefes de departamento desde $102,63659 $72,00421 Y $57,00015 entre otras. I
1

I
I,J
I
i¡

I¡
\

~

1,'\ i
1'. ~¡,d
I
I

i~' I: ¡
\ z:

'~'-~ .•' I r~

j i

I
i,

/~

7~'/
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I NUM.

ANEX.O 1

MUNICIPIO DE JOHUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

I d) Inconsistencias contenidas en el Presupuesto de Egresos Municipal.

El presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2013 junto con su tabulador de
sueldos, fue publicado en el suplemento 73378, de fecha 29 de didembre de 2012;
con fecha 9 de enero de 2013 publicaron el tabulador de sueldos en el suplemento
7340 e y el 23 de marzo de 2013 en el suplemento 7361 E publicaron las
modificaciones al Presupuesto de Egresos de 2013 sin el tabulador de sueldos, lo

I cual se obseva como una falta administrativa.

Ahora bien, para determinar si hubo un excedente de pago por concepto de
remuneración, se consideró el tabulador de sueldos contenido en el presupuesto de

I egresos municipal del ejercicio 2013, aprobado y publicado en el Periódico Oficial

I
del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre de 2012 suplemento 7337 B,
mismo que incluye el tabulador de sueldos aprobado.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción 111
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracción 111 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 de la Ley de
Responsabilidades de los ServidoresPúblicos del Estado de Tabasco; 13 y 14 de l
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de T y
Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
Suplemento 7337 B, de fecha 29 de diciembre de 2013.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMJ455/2013, de fecha 28
de noviembre de 2013, en relación al inciso a) envían copias certificadas de fichas
de depósito bancarias por un total de $10,595.00, donde se realizó el reintegro, sin
que se identifique plenamente que la devolución la realiza el servidor público
observado, debiendo anexar para ello oficio donde el funcionario manifiesta que
anexa la ficha de depósrto por el reintegro que realiza, falta la aplicación de las
medidas sancionatorias a los servidores públicos responsables que no cumplieron
con la normatividad establecida; con respecto a los incisos b) Inconsistencias en las
categorías plasmadas en el tabulador de sueldos y las relacionadas en nóminas y
plantillas de personal, e) Desorden administrativo por variaciones en la asignación
de sueldos a una misma categoría, por el trimestre enero-marzo, que no cumple con
los principios de igualdad, proporcionalidad y racionalidad y d) Inconsistencias
contenidas en el Presupuesto de Egresos Municipal, no envian evidencia
documental que desvirtúe lo observado, por lo que la observación se considera
parcialmente solventada.

2

I

i
I
i
I
I

i Participaciones Federales.
I

I
Punto No. 1.- Derivado del anallsis
Personales se observó lo siguiente:

efectuado al capítulo 1000.- Servicios

SEGUNDO TRIMESTRE

100 :

~"
/
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

\~l. I
I

i

I

I

l NUM. CONCEPTO

'1 a) Percepciones superiores al superior jerárquico, el C. Carlos Osear Ramirez
, Laínez con categoría de Subdirector adscrito a la Dirección de Asuntos Jurídicos,

obtuvo percepciones netas por $48,000.12 en el mes de abril y $49,999.67 en el
mes de mayo; mayor a su superior jerárquico el Director Lic. José Jacobo de la
Rosa Guzmán quien percibió remuneraciones netas por $43.997.00 en el mes de
abril, y $44,000.00 en mayo, excediéndose por $4,003.12 en abril y $5,999.67 en
mayo; por lo que el monto total observado asciende a la cantidad de $10,002.79.

b) Inconsistencias en las categorías publicadas en el tabulador de sueldos y las
relacionadas en nóminas y plantillas de personal, como son Proyectista. Secretario
Privado y secretario Particular no manifestadas en el Tabulador de sueldos, en
nómina relacionan la categoría de Asesor. y en el Tabulador de sueldos ésta se
presenta como Asesor A y B.

Con los antes expuesto se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 115
fracción IV, 127 fracciones 11, 11I Y IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 75 fracciones 1, 11, 111 Y IV de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, 86 fracciones 1, VI Y VII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, 47 fracciones 1, 11 Y XXI de la Ley de
'Responsabilidades de los Servidores Públicos, 12, 13, 14. 15, 16, 18 Y 21 de la Ley
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus
Municipios, 45 fracción XVIII de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de
Tabasco y Tabulador de Sueldos publicado en el suplemento 8 al periodico oficial
del Estado número 7337 de fecha 29 de diciembre de 2012.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio
número CMf93/2014, de fecha 10 de febrero de 2014, signado por el L.C.P Timoteo
Pérez Cruz, Contralor Municipal, en relación al inciso a) envían .10 requerido, 1

respecto del inciso b) no envían documentación alguna que desvirtúe lo observado;
así mismo queda pendiente de enviar en copias fotostáticas certificadas el
procedimiento para la determinación de las responsabilidades Administrativas,
resolutivo y ejecución del mismo. Por lo anterior, se declara firme la observación.

I
Ingresos de Gestión.

TERCER TRIMESTRE

3

Punto No. 1.- En análisis efectuado a los Ingresos de Gestión (Pago de los
Andenes de la Central Camionera) a una muestra de pólizas de ingresos, se
determinó que el Ayuntamiento dejó de percibir Ingresos por importe de $6,240.00
al aplicar una tarifa menor a la señalada en acta de cabíldo número 3 de fecha 10
de enero de 2013 por concepto del uso de andenes por entrada y salida a $30.00
c/u a las líneas de trans orte ADü (Autobuses de Oriente) y TRT rans artes

6,24000

f¡

I~
I
I
I,1\
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------------_._---------------_._-----------~-------
[NUM. CONCEPTO l. PENDIENTE DE

____________________________________ ~. SOLVENTAR

,

I
I

I

I

I

MUNICIPIO DE JOHUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAI..ES y FINANCIERAS

DEL. EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

¡---~! -R-.á-p-¡d-o-s--d-e-Ta-b-a-s-co-)-,--c--o-b--ra-n-d-o--so-Io-p-o-réste concepto $20.00 por entrada y por

I salida, relacionado en los meses de julio $2,220.00, agosto $1,920.00 Y septiembre
i $2,100.00.
i

En tal virtud se incumplió a lo establecido en los artículos 34 fracción VIII de la Ley
i Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 147 de la Ley de Hacienda
! Municipal del Estado de Tabasco.

Como resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y
documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante

I oficio número CMB/191/2014 de fecha 20 de junio de 2014, signado por el L.C.P.
I Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían copia certificada del oficio sin
1 número de fecha 20 de enero de 2Q13, firmado por el Presidente Municipal y
i Síndico de Hacienda, donde se acuerda modificar la tarifa de $20 de entrada y
1

I
salida de los autobuses ADO y TRT a la central camionera el cual no procede ya

I que las tarifas debieron ser revocadas por el cabildo, en tal sentido dicha
i observación queda firme.

i------~I -. ---
! I

! Participaciones Federales.

! Punto No. 2.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.- Se
Personales se observó un importe de $15,006.78 conforme a lo siguiente

4

a) De una muestra de 57 servidores públicos. seleccionado con la finalidad de
comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador
de sueldos autorizado por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre
del ejercicio 2013 e: C. Juan José Romero de los Santos con categoría de
Subcoordinador del Ramo 33 adscrito a la Coordinación de Desarrollo Social Ramo
33 obtuvo percepciones netas por $34,002.26 en julio, $39,002.26 en agosto y
$44,002.26 en septiembre respectivamente; mayor a su superior Jerárquico el
Coordinador del Ramo 33 Porfirio Díaz Vázquez quien percibió remuneraciones
netas por $26,000.00 en julio, $38,000.00 en agosto y $38,000.00 en septiembre,
excediéndose por $8,002.26, $1,002.26 Y $6,002.26 respectivamente,

b) i,~icons¡ste.1cias er las categorías publicadas en el tabulador de sueldos. en el
cual la de Coordinador de Asesores no se encuentra publicada y si relacionadas en
nóminas y plantillas de personal

!

1 001: I
,i
1:- V

\\ I tI
í;r\ !

~I
I

i

y
v7~

. \

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los articules. 127 fracciones 11, 1I1 Y IV
de la Constitución Poíitica de los Estados Unidos Mexicanos, 75 fracciones 1, 11. il! Y

, IV de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 79 fracción
: XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47 fracciones 1, 11 i
. Y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 12, 13, 14, 15, 16, i

18 Y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de ¡
Tabasco y sus Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico Oficial i
de! Gobierno del Estado Suplemento 7340 C, de fecha 9 de enero de 2013 i

~~ ~ .__ .--.J_~~\
1

/
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

I
I

~

NUM. CONCEPTO

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número
CMB/191/2014 de fecha 20 de junio de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez
Cruz, Contralor Municipal, envían copia certificada de ficha de depósito y recibo
oficial de la Dirección de Finanzas por la cantidad observada, quedando pendiente
de enviar la determinación de las Responsabilidades Administrativas en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 81 Fracción XIV de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, en tal sentido dicha observación queda
firme.

CUARTO TRIMESTRE

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.- Servicios
Personales a una muestra de 72 servidores públicos, seleccionado con la
finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados
en el tabulador de sueldos autorizado por el periodo comprendido del 1 de
octubre al 31 de diciembre del ejercicio 2013, se observó que el C. Jorge Luis
Sánchez Sánchez con categoría' de Coordinador adscrito a la Dirección de
Administración, obtuvo percepciones netas por $60,00000 en los meses
octubre, noviembre y diciembre respectivamente; mismo que al ser comparado
con el superior jerárquico el Sub-director de Administración Guadalupe Naxeli
Cambrano Laynes quien percibió remuneraciones netas por $25,000.00 octubre,
noviembre y diciembre, excediéndose por $35,000.00, por cada uno de los
meses por lo que el importe observado haciende a $105,000.00.

5

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

Por lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulas, 127 fracciones \.1, 111
Y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 fracciones
1, 11, 11I Y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,
79 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47 I ~.[i.

fracciones 1, 11Y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. : r_
12, 13, 14, 15, 16, 18 Y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores ji

Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulador de Sueldos
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Suplemento 7340 C, de
fecha 9 de enero de 2013. 1

I

I
I Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y I

documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización 1

mediante oficio número CMf224/2014 de fecha 21 de julio de 2014, signado por I

el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contra lar Municipal, anexan circular de fecha 14 1
1

1
de agosto de 2013 firmada por el Presidente Municipal José Felipe Torres Arias

I e~ la que instruye que. con esa fecha se incorpora el ~. Jorge Luis Sá~chez 1

1I Sane hez a las actiVIdades de PreSIdencia, adscrito a la Dlrecclon de. ,~
I /Á?"/



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 259

ANEXO 1

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVA.CIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

l NUM. CONCEPTO ==:=J
I I Administración, documentación que no desvirtúa lo observado, razón por la
¡ \ cual queda firme la observación.
i ir-----------t-----------
: I
i Punto No. 2.- Se observa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le

determina al Ayuntamiento de Jonuta, multas por no haber presentado la
declaración informativa anual 2012, Retenciones de ISR por sueldos y salarios e I
Ingresos Asimilados a Salario por un importe de $3,597.00 y por omisión de la
declaración del entero mensual de retenciones del impuesto sobre la renta de
ingresos por salarios correspondiente al mes de enero 2013 por un importe de
$782.00 generando un daño al patrimonio de la Hacienda Pública Municipal por
el pago de estas multas por lo que el importe observado asciende a $4,379.00.

i
I
I

i
I 5

I

~'I
I
I

I

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 47
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 126
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y capítulo 2 punto
13 inCISO e) del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Jonuta,
Tabasco publicado el Periódico Oficial del Estado suplement07315 G de fecha
13 de octubre de 2012.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número
CM/224f2014 de fecha 21 de julio de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez
Cruz, Contralor Municipal, no envían documentación alguna que desvirtúe la
observación, ni evidencia documental de la actuación del Órgano Interno de

I Control, razón por la cual queda firme la observación.

¡
I
1

"

\

/ (

TOTAL

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

~:
I

4,379.00

(~'~ i

" I\--J
\1

'>
~¡

! f

[ i'l
i

f~,1
l' i

10
, 1 I

\ i I
\ i

I

I
115,622.00 I
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- En la revisión efectuada a la documentación comprobatoria de los componentes y/o
proyectos de la muestra F126.- IS0003 Aprovechamiento de los Recursos Turísticos, Semana Santa,
arrendamiento de un tractor por un monto de $104,400.00; F104-0077, F104-0078, F104-0079, F104-
0080, F104-0081, F104-0087, F104-0088, F104-0091, F104-0092, F104-0093, F104-0094, F104-0095
F104-0097, F104-0098, F104-0099- F104-0100, F104-0101 Dotación de Insumos para la Produccic
de Maíz, por un monto total de $222,500.00; F10S-0103, F10S-010S, F105-0106, F10S-0107, F1 5-
0108, F10S-0109, F10S-0110,F10S-0111, F10S-0112, F10S-D113,F10S-0114, F10S-011SDotación
Insumas para la Producción de Chile por un monto total de $329,700.00 y K161-ADOOSAdquisición d
Equipo de Sonido, por un monto de $164,984.78, se observó que las adquisiciones se llevaron r
compra directa, no realizaron los procesos Iicitatorios, mismos que se debieron efectuar mediant I
concurso Simplificado Menor.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del ~
Estado de Tabasco, 21, 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, 18 primer párrafo y 19 fracciones 11y 1II del Reglamento del Comité de
Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del MUnicipio de Jonuta, publicado en el ~\
Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Tabasco del 14 de abril de 2010 J
Denvado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano TéCniCO de ¡-
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, anexan copias I
fotostáticas certificadas por el Director de Desarrollo, del concurso por la adquisición Dotación de I
Insumas para la Producción de Maíz, por un monto total de $222,500.00 y el concurso por la
adquisición de Dotación de Insumas para la Producción de chile, por un monto total de $329,700 OO~
mismos que presentan incongruencias en las fechas de las actas de adjudicación y el contrato, del
arrendamiento del tractor por $104,400.00 y la compra del equipo de so do por $329,70000, no

\~. envían evidencia documental que desvirtúe lo observado, quedando diente de enviar los I
.1 procedimientos administrativos Instaurados a los servidores públicos responsan s de las adquisiciones

de bienes y servicios, que realizaron las compras Sinapegarse a los linearnierrt establecidos para las I
I adquisiciones de bienes y servicios; por lo que la observación se considera ~o solventada,~ j

il Ramo General 33 Fondo Ill.

Punto No. 2.- Se observó que el Ayuntamiento resentó eVidenC¡¿d
electrónica a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ lico (SHCP) el Informe Trim
al primer trimestre, sobre el ejercicio y destino de los recursos del Ramo
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito F deral (Fondo IV), así
como de haber publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y poner a
disposición del público en general a traves de su página electrónica en internet u ro medio de difusión
local la misma información

2

I En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades
1 de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 48 de la Le' de Coordinación Fiscal: 5-tl:acción I1____ / I
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\
~"1

I

de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el10 fracción V del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2Ü13,de fecha 28 de noviembre de 2013, envían copias
de informe reportado en el portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, faltando la
información de los indicadores y el Fincamiento de Responsabilidades por el incumplimiento a la
normatividad; por lo que la observación se considera no solventada.

Punto No. 3.- El Ayuntamiento no presentó evidencia de haber puesto a disposición del público e
general la publicación inicial de las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, ubicación, metas
y beneficiarios, con recursos del Ramo General 33 Fondo 111.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 33 fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal.

3 Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, envían copias
fotostáticas sin certificar donde se puso a disposición del público en general la relación de acciones a
realizar con los recursos del Ramo General 33 en las vitrinas de los pasillos del Ayuntamiento y el
mercado público, queda pendiente hasta que la documentación esté-debidamente certificada y envíen
la aplicación de procedimientos sancionatorios; por lo que la observación se considera no
solventada.

4

Punto No. 4.- No existe evidencia en este 6rgano Técnico de Fiscalización, que el Municipio haya
enviado a la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) el Informe sobre la utilización del Fondo de
Aportaciones para Infraestructura Social Municipal (Fondo 111), correspondiente al primer trimestre de
2013.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 33 fraccíón IV de la Ley
Coordinación Fiscal y 19 de la Ley de Coordinación Fiscal y financiera del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este 6rgano Técnico de
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 201
certificada del oficio CR33/15!:12013de facha 22 de mayo de 2013 y recepcionado por I
el 27 de agosto del mismo año, en la cual anexan la información respectiva, quedand
enviar el procedimiento sancionatorio; por lo que la observación se considera
solventada

Generales.
.--/'

Punto No. 5.- En revisión a las adquisiciones de biene y materiales diversos util
5 componentes y/o proyectos que forman parte de la muestra, se observó que éstas care

al almacen y de la inspección fisica a éste. se constató que no se lleva un control y
entradas y salidas y registro contable de acuerdo con los lineamientos establecidos p
Nacional de Armonización Contable (CONAC)
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En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los articulos 86 fracciones 11 y IV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 de la Ley de Responsabilidades de loe
Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 55, 56, Y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y numeral 20 1 del Manual de Normas Presupuestarias

I
del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 7315 G de I
fecha 13 de octubre de 2012

Derivado del análisis efectuado a las cédula.sde solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de ¡'

Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, no envían
argumento ylo documento alguno que desvirtúe lo observado; por lo que la observación queda en i

firme. i
I
Ii 1~ I '_o_o __ o, _

i i Punto No. 6.- En revisión al Inventario de Bienes Muebles e inmuebles presentado por el
. I Ayuntamiento con corte al 31 de marzo de 2013, se observó que reflejan un importe total en el rubro d

I
bienes muebles por $23,966,995.10 y en bienes inmuebles la cantidad de $3,411,990.00 mismos qi .
al compararlos con los registros de Cuenta Pública de! mes de marzo de 2013 por $24,638,036.91 y

I
$3,131,990.00 respectivamente resultando diferencias de $671,041,81 y·$280,OOO.OO,

En relación a lo anterior, se incumplió \0 establecido en los artículos 86 fracción IV y 115 de la Ley d~
6 I Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. numeral 20,1 del Manual de Normas

I Presupuestarias para el Municipio de .Jonuta, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de fecha 13
I de octubre de 2012 suplemento 73156
I

a este Órgano Técnico de
iembre de 2013, no envían
la observación qu a en

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitid
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2ü13, de fecha 28 de n
argumento ylo documento alguno que desvirtúe lo observado; por lo
firme,

c.>
Punto No. 7.- En revisten a la Cuenta Pública se observó que no se integró la cédula de a 1',
disponibilidad financiera al 31 de marzo de 2013, por fuente de recur~ ue como medida de Control
Interno deben realizar las áreas de Finanzas y Programación,

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en el Postul do Básico de Contabilidad
Gubemamental denominado Registro e Integración Presupuestaria,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitid s a este Órgano Técnico de ! 1
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, envían cédula I
de la disponibilidad correspondiente a los meses de enero. febrero y marzo ?e 2013, en la cual se ~
observan diferencias compensadas en las fuentes de recursos de PartICIpaCIonesFederales y
Convenio, de la cual no explican el origen de la misma, no anexan la disponibilidad financiera , ,
deglosada por Convenios, asimismo se sugiere que ésta sea determinada con las cifras mensuales,,~
acumulando la existencia final al inicio de cada mes; por lo que la observación se consíders" I

I solventada I

I
8 i Punto No. B.- En revisión a los Informes mensuales del Estado Procesal de expedientes laborales en

trámite ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, de la Dirección de Asuntos, icos, se
/L-- _
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OBSERVACIOt~ES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
--------------------------- .-

NUM CONCEPTO

relacionan 9 expedientes que tienen dictada sentencia ejecutoria por $42'348,868.09, mismas
contingencias que no se registraron en el Estado de Situación Financiera ni en el presupuesto de
egresos del presente año, por lo que su aplicación generaría un daño considerable al patrimonio, ya
que representa el 30% del Presupuesto del ejercicio 2013.

Se tiene laudo a favor del C. José Manuel Pérez Méndez en cantidad de $1'064,639.80, quien
actualmente se desempeña con categoría de Director de Programación, del cual con fecha 2 de
octubre de 2012 se le impuso multa al Ayuntamiento por $7,172.55, más gastos de ejecución, por la
negativa a dar cumplimiento a la ejecución del laudo dictado, del que se observa opacidad de la
Dirección de Asuntos Jurídicos, toda vez que no hay evidencia de los acuerdos conciliatorios y
términos de reinstalación.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 39 y 47 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 45 de la Ley General de
'Contabilidad Gubernamental; BO fracción 111 93 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco y los Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficien ,
Importancia Relativa y Registroe Integración Presupuestaria.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico.de
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, envían ane
del catálogo de los registros contables en los que se aprecia cargo a la cuenta contable 7420
denominada Resolución de Demandas en Procesos Judicialesy en la contra cuenta 7410 Demandas
Judiciales en Proceso por un monto de $65774,219.94; así como minuta de acuerdo levantada ante el
Tribunal de Conciliación y Arbitraje en la que se reconoce el cumplimiento parcial del Laudo de fec a
15 de enero de 2007, derivado de su reinstalación como trabajador de confianza (Director d
Programación) por parte del demandante; de lo anterior se desprende que no existió beneficio en favo
del Ayuntamiento toda vez que el trabajador fué beneficiado con un cargo que origina una eroqacié
superior a la que percibía, por lo que el Órgano Interno de Control en coordinación con la Dirección de
Asuntos Jurídicos deberá emprender las acciones necesarias a efecto de e por su reinstalación y el
nuevo encargo se determine algún acuerdo que redunde en beneficio d la hacienda municipal No

I anexan inicio de Procedimiento de ResponsabilidadesAdministrativas po I s actos u omisiones de lo
Servidores Públicos que en su Gestión no dieron seguimiento al proces , sí como el resarcimiento a I

la Hacienda del Ente Público por daño patrimonial; por lo que la o s rvación se considera no 1

solventada. '

9

I Punto No. 9.- Corno resultado de la aplicación de procedimientos dé uditoría con la finalidad de
detectar se encuentren laborando cónyuges. parientes consanguíneos o por afinidad en línea recta y
colateral hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros on los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, en cualquiera de las depende cias auxiliares del Ejecutivo
Municipal, en base a una muestra de servidores extraída de los info es mensuales "Plantilla d
personal" enviados por este Ayuntamiento al Órgano Superior de Fisc lización del Estado y con e
apoyo de las actas de matrimonio y nacimiento que obran en el exped ente de personal, se detectó
contratación a partir del 01 de enero de 2013 de Servidores Públicos q e tienen parentesco como se
describe a continuación: '

a).- La. 'C, Sandy Leticia Martínez Martínez, Regidora es hermana del C Luis alberto

I
Martínez con categoría de auxiliar adscrito a la Dirección de Adrninisíración.

b)- La. C. Suelen del Socorro Cruz Reyes, Regidora es hija del C Domingo Cruz Díaz con catego '

i --- /':=l
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CONCEPTO
\ NUM I
I-l;,e Supervisor Agropecuario adscrito a la Dirección de Desarrollo.

I c).- La C. Yolanda Suárez, Regidora es madre del C Enrique Alvaro García Suárez con categoría de ¡
I Asesor en la Coordinación de Asuntos Religiosos. .

\ I d).- El C. José Fernando Vidal Diaz, con categoría de Coordinador de Reglamento es padre del C i
\ Fernando Vidal Gómez con cateqoria de Subdirector enla Dirección de Desarrollo. .

l
En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los articulos 19 y 34 fracción V de la Ley :
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracción XVii de Ley de Responsabilidades de i

I los Servidores Públicos, 1

i I
I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de i

I
Fiscalización mediante oficio número CM/455f2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, no solventan!
los incisos a), b) y d]. ya que mencionan que fueron dados de baja, sin enviar evidencia de sus

I argumentos; solventan el inciso e) toda vez que anexan copias fotostáticas de recibos de nómina
I donde se demuestra que este servidor público ya venia desempeñándose como empleado del

I i Ayuntamiento por le que no se incurre en irregularidad alguna, quedando pendiente los procedimien
I I sancionatorios instaurados a los servidores públicos que incumplieron la normatividad vigente por

I -+ que la obse~_~ción _se considera pa~~ialmente~olventad~ ~ . _

r-:-- l' . 1\ -,
.1 ! Punto No. 10.- En revisión a una muestra de 104 expedientes de personal, de los servidores públicb~
1

1

1 se observó que no se encuentran debidamente inteqrados, ya que carecen de: 104 nombramientos, 1~
I solicitudes de em.Pleo, 12 actas de nacimiento, 15 CURP, 14 credenclales de elector, 27 comprobantes I

1 I de domicilio, 20 cartillas de! Servicio Militar Nacional, 82 licencia de manejo, 18 curncu!um 26: x
i 1 certificados médicos, 33 constancias de estudio, 16 cartas de recomendación y 19 fotografías. !

\ I i !

~

,!.11 1

1

En relación ala anterior, se incurnplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades:
. de los Servidores Públicos de! Estado de Tabasco y punto 162, del Manual de Norma~

,1 10 l' Presupuestanas del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 13 de octubr I

de 2012 I ~
I • .
. Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soiventaciones remitidas a este 'rgano Técnico ~'

Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 013, envian copia • //
simple del oficio número OAJ668f2013 remitido al Contralor Municipal por p e del Director de
Administración oonoese encuentra en crúcese de curnolir el requerimiento, no pr. entan evidencia ,'.

ti' haber Integrado 18 documentación faíiante 2 los expedientes de personal; por lo la observación se \
considera no solventada

i •r:~---~~~-~'---' ._--.~~---------'-\ -----------¡ 1\

I I Punto No. 11.- El Avuntamiento no presentó evidencias de haber pubñc o los manuales del :i_ ...il.' ! organización y procedimientos .. 11
I .

t,.,11 l
'

En relación a lo anterior, se Incumplió lo establecido en los artículos 86 fracci ' V de la Ley O~gánica",;_.1 ,:.,~~\

. de los Municipios del Estado de Tabasco / .,

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Teknico
i Fiscalización mediante oficio No. CM/455/2013 de fecha 28 de noviembre de 2013, no e
l documentación alguna que desvirtúe lo requerido, por lo que la obse~ queda rme

~ // )
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Rubros Especificas.

Punto No. 12.- En revisión a la cuenta de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se
observó que los pagos correspondientes a los meses de enero y febrero por concepto de Impuesto
Sobre la Renta (l.S.R.) retenido fueron enterados ante el servicio de Administración Tributaria (SAT)
con fecha 5 y 6 de abril de 2013, sin efectuar el pago de recargos correspondiente, por la presentación
extemporánea con la finalidad de no generar el pago de multas y gastos de ejecución si se requiere a
gestión de autoridad, mismos que deberan ser cubiertos por el servidor público que incumplió con la
norrnatividad.

12
En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 102, 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 6
del Código Fiscal de la Federación.

Punto No. 13.- En revisión al informe de Autoevaluación correspondiente al primer trimestre
ejercicio fiscal 2013 se determinó que existen diferencias entre las cifras presentadas por
Direcciones de Finanzas y Programación, mismas que se reflejan de la siguiente manera:

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico d
Fiscalización mediante oficio número CM/455/2013, de fecha 28 de noviembre de 2013, no envi
evidencia documental del resultado de su actuación, así como el pago del cálculo y entero de os
mismos cubiertos por el servidor público que incumplió con la normatividad; por lo que la observaci
queda en finne.

Autoevaluaclón.

a).- En el Anexo 1.1.A INFORMACiÓN RELATIVA AL IMPUESTO PRED1AL,en el rubro d
de Ejercicios Anteriores (Devengado) reflejan $79,000.00. como saldo recaudado, pre
cero los saldos pendientes de recaudar de ejercicios anteriores, situación que difirere de I i
enviada a la Subsecretaría de Ingresos mediante el oficio PM-DF/028/2013 de fecha 07 e
2013, donde el rezago del impuesto predial del 2008 al 2012 es por $3·025,043.00 . .....,__

13
b).- En los anexos del 4.1 al 4.9 y del 4.A.1 al 4.A.3 de las relaciones de acciones)!
concluidas algunas no presentan las fechas de inicio y término real.

I e).- En el anexo 1.1.- Concentrado de Ingresos específicamente en el renglón Ingre de Gestión
reportan $718,704.88; en el Estado de Actividades anexo en Cuenta Pública en el m- mo concepto
reportan $1'835,359.10, yen el estado de Flujo de Efectivo $718,705.40

Por lo que se observó falta de coordinación entre las áreas citadas. Es importante señalar que el
informe de Autaevaluación es un documento que debe estar debidamente conciliado entre todas las
áreas que intervienen en su integración

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en el artículo 41
I Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

I
u Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Téc~ic

Fiscalización mediante oficio número CM/455/20 13, de fecha 28 de nOViembrede 20).3,~lan

~ /7)
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CONCEPTO
~ ~ ---1

anexos corregidos del informe de Autoevaluación y en medios magnéticos, quedando pendiente la
aplicación de los procedimientos sancionatorios por parte de la Contraloría Municipal; por lo que la
observación se considera parcialmente solventada.

SEGUNDO TRIMESTRE

Participaciones Federales.

14

Punto No. 1.- En revisión al proceso licitario en los componentes o proyectos de programas muestra
F127-1S000SPromoción y Fomento a las Actividades de la Feria Estatal, se observó que realizaron
adquisiciones que ameritaban la participación del comité de compras en los siguientes conceptos:
Erogación por la elaboración de carro alegórico por un monto de $198,940.00; pago por el acabado y
detallado de carro alegórico $103,240.00; pago por la elaboración del stand del municipio de Jonut e
la feria tabasco 2013 $522,146.59; pago por la compra de vestuario y accesorios utilizados por el b 11
de la Casa de la Cultura en su participación en la feria por $160,292.28, renta de camiones de pas .
para el traslado de personas a los eventos de feria en Víllahermosa por $110,500.00; F101-D05,F1
0027, F101-0035, F101-0066, F101-D073 Mecanización Agricola Ciclo Primavera-Verano, por, u
monto total de $46",,000.00; F164-0006, Fomento a los Valores Culturales, Día del Maestro den
de los gastos se hicieron erogaciones por un monto de $159,708.00 por la adquisición de artículos d

I oficina para regalar a los maestros; $86,177.34 por concepto de adquisición de diversos artículos
obsequiados en el evento; mismos que nofueron concursados, ni presentan acta de adjudicación I
directa así come el informe mesual del comité de compras

En relación a la observación antes citada se ,incumPliócon lo establecido en los artículos 42, 43 de~7'
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, 29 fracción XLIX, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1
fracción V y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 21, 22 de la L ~
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 8, 18 primer I
párrafo y 19 fracciones I1 y 111 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y~,
Prestación de Servicios del Municipio de Jonuta, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del I

Estado de Tabasco del 14 de abril de 2010 ¡

Resultado del análisis realizado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas al'
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado,mediante oficio número CM/93/2014, de fecha 10 de I

I febrero de 2014, signado por el L.e.p. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Muni al, no envían i
I documentación alguna que desvirtúe lo observado; asi mismo queda pendiente d nviar en copias r

fotostáticas certificadas el procedimiento para ia determinación de las r sponsabilidades 1 i
Administrativas, resolutivo y ejecución del mismo. Por lo anterior, se declara fírm la observación. i,r~

I Ramo General 33 (Fondo 111). -"J l,; =- ~~

1

1

Punto No. 2.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias d~ aber enviado vía I
electrónica a la Secretaríade Hacienda y Crédito Público (SHCP) el Informe Trimes ral correspondiente I

I al segundo tnmestre, sobre el eJerCICIOY destino de los recursos del Ramo G neral 33 Fon~ ~e !
I Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111),así como de h ber publicado:en e

1

1 Períodico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y poner a disposición del público en gen ral a
traves de su página electrónica eniniernet u otro medio de difusión local la misma información,

i ~ ' ~~

15
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En base a lo anterior se determina el incumplimiento a lo establecido en los artículos 47 de la Ley de l'

Responsabilidades de los Servidores Públicos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 fracción 11de la
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y el 10 fracción V del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.

Como resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado.rnediante oficio número CM/93/2014, de
fecha 10 de febrero de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían
disco compacto que contiene la infonnaci6n enviada a la dependencia; así mismo queda pendiente de
enviar en copias fotostáticas certificadas del procedimiento para la determinación de las
responsabilidades Administrativas, resolutivo y ejecución del mismo. Por lo anterior, se declara firme
la observación.

Punto No. 3.- No existe evidencia de que el Ayuntamiento no presento evidenciasa en este Órgan
Técnico de Fiscalización que el Municipio haya enviado a la Secretaría de Desarrollo So .
(SEDESOL) ei Informe sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para Infraestructura Soa
Municipal (Fondo 111),correspondiente al segundo trimestre de 2013

Con fundamento a lo establecido en las leyes aplicables se dertermina el Incumplimiento
establecido en los Artículos 33 fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal y 19 de
Coordinación Fiscal y financiera del Estado de Tabasco. ' '~

En relación al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a: .
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/93f2014, de fecha 10 de '1

1

febrero de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralar Municipal, envían fotocopia I
simple del oficio número CR33/215/2013 y disco compacto que contiene la intor ción enviada a la

-, dependencia, asi mismo queda pendiente de enviar en copias fotostáticas certificas el procedimiento, I
~ i para la determinación de las responsabilidades Administrativas, resolutivo y ejec e 'n del mismo f !

\~ : lo anterior, se declara finne la observación. I :

~I I '
¡I-R-a-m-O--G-e-n-e-r-a-I -33-(F-O--n-d-O-I-V-).----~

I I Punto No. 4.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias d haber enviado v~·;
1 : electrónica a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCPI Informe Trimestral I

. correspondiente al segundo trimestre, sobre el ejercicio y destino de los recurso dei Ramo General 33 í ,!

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demar ones Terrítoriates del i
Distrito Federal (Fondo IV), asi como de haber publicado en el Períodico icíal del Gobierno del ¡
Estado de Tabasco y poner a disposición dei público en generai a traves de su página electrónica en! r

I ¡)internet u otro medio de difusión local la misma información ! ),1. 1]Con fundamento a \0 establecido en las leyes aplicables se determino el incurnníirniento a lo -',
establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades de los servl_dor~s Públicos, 48 de la Ley ~.. ,
de Coordinación Fisca!, 85 fracción 1I de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y el 10 t
fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 20í 3 '-. I ;

16

17

En base ai análisis efectuado a las cédulas de solventaciones v documentales anexas remitidas El este
.' i

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado: mediante oficio número CM/93/2014, de fecha ~ , de
i febrero de 20í4, siqnado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contraior Municipal, ~. c~pla~J

~----- ---- ------------ ------ -_._-------_. ~--- ?

...•..
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OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

fotostáticas simple del oficio número CR33f215/2013 y disco compacto que contiene la información
enviada a la dependencia, así mismo queda pendiente de enviar en copias fotostáticas certificadas el
procedimiento para la determinación de las responsabilidades Administrativas, resolutivo y ejecución
del mismo. Por lo anterior, se declara firme la observación.

Generales.

Punto No. 5.- En revision a las adquisiciones de bienes y materiales diversos utilizados en los
componentes o proyectos que fonman parte de la muestra, se observó que éstas carecen de registro de
entrada al almacén de los bienes materiales y de la inspección física a éste, se constató que no se
lleva un control y/o sistema de entradas y salidas de acuerdo con los lineamientos establecidos por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Referente a lo anterior no se cumplió a lo establecido en los artículos 86 fracciones 11 y IV de la L
18 Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47 de la Ley de Responsabilidades de I s

Servidores Públicos, 55, 56, Y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicio
del Estado de Tabasco y numeral 20.1 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Jonut
Tabasco, publicado en el suplemento G al periódico oficial del Estado número 7315 de fecha 13 de
octubre de 2012.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones -y documentales. anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/93/2014, de fecha 10 de
febrero de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no envían
documentación alguna que desvirtúe lo observado. Por lo anterior, se declara firme la observación

19

Punto No. 6.- En atención al oficio número STSEMT/005/2013 signado por 58 miembros del Sindica
de Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios de Tabasco (STSEMT) Jonuta, Tabasco e I ~.

fecha 8 de agosto de 2013 donde denuncian que la separación del cargo de estos empleados que \
venían prestando sus servicios al Municipio hasta el 31 de diciembre de 2012, no se hizo conforme a
derecho y después de realizar el cotejo de las personas despedidas de la relación enviada por el
sindicato, con la plantilla de personal entregada por ese municipio correspondiente al mes de diciembre~1
de 2012, se confirmó que efectivamente era personal de ese ayuntamiento y que algunos tenían fecha
de alta desde 1954 hasta 2010. en la revisión efectuada no se encontró cédula de liquidación del
personal despedido o actas levantadas al respecto

Por lo anterior se incumple lo establecido en los artículos 47 fracciones I y X de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 20 de la Ley de los Trabajad re al Servicio del
Estado.

Autoevaluación.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales exas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/93 014, defecha 10
de febrero de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor M nicipal, no envían
documentación alguna que desvirtúe lo observado; Por lo anterior, se declara fir e la observación.

Punto No. 7.- En revisión al informe de Autoevaluación correspondiente al segundo
./

/ oC\
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ejercicio fiscal 2013 se determinó que existen diferencias en el mismo informe entre las cifras
presentadas por las Direcciones de Finanzas y Programación, mismas que se reflejan de la siguiente
manera:

I a) En el Anexo 1.1.A. Información relativa al impuesto predial, en el rubro de Rezagos de Ejercicios
! Anteriores (Devengado) no reflejan los saldos pendientes de recaudar de ejercicios anteriores, de

acuerdo con la información enviada a la Subsecretaría de Ingresos mediante el oficio número PM-
DF/028/2013, de fecha 07 de febrero de 2013, donde el rezago del impuesto predial del 2008 al 2012

, es por $3,025,043.00.
I

b) En los anexos del 4.1 al 4.9 y del 4.A.1 al 4.A.3 de las relaciones de acciones en proceso y
concluidas algunas no presentan las fechas de inicio y término real.

Por lo que se observó falta de coordinación entre las áreas citadas. Es importante señalar que
informe de Autoevaluación es un documento que debe estar debidamente conciliado entre todas
áreas que intervienen en su integración.

Por lo que se incumplió a lo establecido en el artículo 41 cuarto y quinto párrafos de la Constitució
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

I
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
este Órgano Técnico de Fiscalizacióndel-Estado, mediante oficio número CM/93/2014, de fecha 10 de
febrero de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no envían
documentación alguna que desvirtúe lo observado, asi mismo queda pendiente de enviar en copias
fotostáticas certificadas el procedimiento para la determinación de las responsabilidades
Administrativas, resolutivo y ejecución del mismo. Por lo anterior, se declara firme la servación.

TERCER TRIMESTRE

ingresos de Gestión.

21

-' ,Punto No. 1.- En revisión efectuada a las fuentes generadoras de ingresos específicamente :
reglamento se observó que rentan la cancha-techadade basquetbol del poblado mo e grande para un I
evento familiar cobrando una cuota de $500.00; el cual no existe por parte del Ayuntamiento u~,
lineamiento normativo para la renta y cobro de espacios públicos, toda vez que no ti. nen estipulado un !
importe específico por este concepto ! .'

I

Se dejo de observar lo establecido en el artículo 79 fracción V de la Ley Orgánica de los MunicipIOS !
del Estado de Tabasco.

I
I-, I

\?

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas
este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMB/191f2014 de fecha 20 de junio d
2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipa!, no envían ningún tipo d
documentación en el que señale el lineamiento normativo para aplicar 105 cobros en los espacio
públicos, en tal sentido dicha observación queda firme.

22 : Participaciones Federales.

-:

/ Á\.
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Punto No. 2.- En revision efectuada a la documentación comprobatoria del componente o
proyecto de la muestra: 150011 Fomento a los Valores Culturales, Día del Servidor Público,
en la erogación por un monto de $175,566.00 por concepto de compra de diversos artículos
utilizados como regalo para el festejo, se observó falta de evidencia de la entrega del bien
mediante la relación firmada en la que conste el nombre de las personas beneficiadas; así mismo
los artículos fueron adquiridos de forma directa ya que por el monto debió efectuarse concurso

I simplificado menor.

! Por lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los articulas 42, 43 de la Ley General de
¡ Con~abiiidad Gubemamental, 29 fracción X~IX, 79 fracción Xll de la Ley 9~gánica de los
t MUniCiPiOS del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda MunIcipal del Estado
, de Tabasco y Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos prestación de serviciosI del Municipio de Jonuta, Tabasco suplemento 7054 B de fecha 14 de abril de 2010

I Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas"
I remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMBJ191/2014 de
¡fecha 20 de Junio de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no
i envían documentación alguna que desvirtúe la observación, en tal sentido dicha observación
¡queda firme.

: Punto No. 3.- Del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una muestra de
I 57 servidores públicos, por el período comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre del ejercicio
I 2013, se observó que 5 servidores públicos están dados de alta en la nómina como personal de I
I confianza y lista de raya quienes desempeñan funciones de asesoría en presidencia, por lo qu'\ I !

i deberían ser contratados y pagar sus servicios bajo el régimen de honorarios. '~i
i En relación a lo antenor se incumplió lo establecido en el numeral 18.2, Servicios, Consultorías, , 1,'

23 i Asesoría, Estudio e investigaciones, Capacitación, Adíestramíento,o\sesorías Legales y <, ,

! Fedatarios del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de .Ionuta, publicado en el i 1

i Periódico Oficial de! Estado de Tabasco. Suplemento 73'15 G de fecha 13 de octubre de 20 ~2 ~

1 Derivado del análisis efectuado é las cédulas de solventaciones y documentales anexas i lo)
: remitidas a este Órgano Técnico de Frscalización mediante oficio número CMBf~J2014 de
¡ fecha 20 de Junio de 20í4, signado por el t..c.>. Tirnoteo Pérez Cruz, Contra1o, í f1'.tnrC1P8¡ nc

envían documentación alguna aue desvirtúe ía observaciór .. en tal sentido dich~ servación
, I

queda firme. ,1 ~
i I _~ I

f-----'-:-R-a-m-O-G-e-n-e-r-a-¡-33-{F-p-n-d-O-II--I)-.------------------'--~~T- ---}~
\..1 ~- 1'·

~~~rt~a~í~· d~- H~~i:~;:~~~ud~toel~~~~~~~a:i~~~~~:t~~::~~ :;~~:r~;i:j~~CI~¡~bVrd:~~~:d~ea ~: \\ .¡IK_/
recursos del Fondo de Aportaciones para 12 ¡"fraestructura Social Municlp~! (Fondo ill)\~ \~ ii
Indicadore~ de resultado.s. así mís~~ n;. eresentó evidencia de haber enviado álCTiOS ¡nformes\" ~¿
la Secretaria de Desarrollo Socia! (0t:.D:::SOLi \ '-!

\ J'
_____ for 1o~~t~i'~?~~lCU~rrplió _.e~~~~~CicJ~ __~'l_J~~ §,jíS:Ll!::J~ 3~f:~~:::-ón~~;I_L8 _ ~e.-Ja--heY~~~_'

24
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I Coordinación Fiscal.
¡

25

,
I )

: Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
: este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMB/191/2014 de fecha 20 de junio de i
112014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, anexan copia certificada del i

oficio número CR33/21612013 de fecha 13 de diciembre de 2013 donde enviaron el informe a la ¡
I Sedesol, quedando pendiente de enviar, lo referente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en I
I tal sentido dicha observación queda firme.

I¡ Ramo General 33 (Fondo IV).

I
Punto No. 5.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber enviado a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los .

I recursos del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
1

1

' Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) e indicadores de resultados, así mismo no presentó
evidencia de haber enviado dichos informes a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).

I Se Incumplió lo establecido en los artículos 33 fracción IV y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal.
i
'1 Como resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas

I
remitidas a este Órgano Técnico de- Fiscalización mediante oficio número CMB/191/2014 de fecha 20
de junio de 2014, signado por el L.e.p. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, anexan copia

¡ certificada del oficio número CR33/216/2013 de fecha i3 de diciembre de 2013 ande enviaron el
! informe a la Sedesol quedando pendiente de enviar, lo referente a la Secretaría d acienda y Crédito
i Público, en tal sentióo dicha observación queda firme. \
i

. Convenios,

26

Punto No. 6- Denvado de la revisión efectuada al ca te o pro ecto muestra
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2013 perteneciente al gasto e inversión en
componentes o proyectos de obra física del Convenio Fondo de Pavimen ación Espacios
Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa p ra Municipios y
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FOPEDEP), se observó que o hay evidencia
de haber informado a la Unidad Política y Control Presupuestario de la Secretajia de Hacienda y
Crédito Púbuco sobre la aplicación de los apoyos económicos y avance en I~ ejecución de la
obra, así mismo no presentan un Informe final de las obras el cual debieron haberlas
presentados en los anexo 3 y 4 de los Lineamientos para Informar sobre el Ejercicio, Destino y
Resultados de los Recursos Federales Transferidos.

~
I

I
I
I f

Por lo antenor se incumplió lo establecido en las Disposiciones para la aplicación de los recursos ~
de; Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 1,8

Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa! en el
Capítulo Vi De! Seguimiento, Transparencia y Rendición de Cuentas en el punto 25 incisos 1, 1I
111

Derivado del análls:s efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitida
; este Órgano Técnic::J de FiscalizaCión mediante oficio número CMB/191/2014 de fecj1a 20 de lun~ de_,

7 // .A...
./ ~'\/
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2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contrator Municipal, no envían documentación
alguna que desvirtúe la observación, en tal sentido dicha observación queda firme.

Punto No, 7.- En revisión efectuada a la Cuenta de Balance específicamente a la cuenta de
Bancos correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2013 la cuenta Bancaria 7002
285588 Banamex del Convenio Fondo de Pavimentación Espacios Deportivos, Alumbrado
Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FOPEDEP), se observó que no refleja Rendimientos
Financieros Generados desde el momento que fue aperturada por el manejo de estos recursos.

Por lo anterior se incumplió lo establecido en las Disposiciones para la aplicación de los recursos
del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de la

27 Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en el
Capítulo V Del Seguimiento, Transparencia y Rendición de Cuentas en los puntos 13 y 17.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMB/191/2014 d
fecha 20 de junio de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal,
envían constancia emitida por el Banco Banamex Suco 318 Emiliano Zapata, Tabasco explicando
el error que se generó al aperturar la cuenta, así mismo no envían evidencia de que el

¡ Ayuntamiento esté gestionando ante la Institución Bancaria el acreditamiento de os intereses
que generó la cuenta durante el tiempo que estuvo aperturada, en tal s tido dichaI I observación queda finne.

n CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión. "-

Punto No. 1- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del e mponente 0. proYecto~!
de la muestra AD0002 Adquisición de Bienes de Tecnología de la Información se observó qu I
en la documentación comprobatoria no anexan los resguardos de los ~quipos de cómputos; i
mismos que fueron splicitados mediante memorándum número HCE/OSFElDFEG/940/201.4 de I
fecha 3 de marzo de 2014 los cuales no fueron entregados durante el proceso de la revrsron, lo '
que denota que no hay eficiencia, organización, transparencia y manejo de la información pública y I
se limita el ejercicio de la fiscalización ' (

28 I Por lo que ~e dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 81 Fracciones V y VI, 86 i ;': ,

I
Fracciones IV, IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Est.ado de Tabasco y .caPitulo 3 Punto r) ¡ I
20.1 del Manual de Normas Presupuestarias de! MUnicipio de Jonuta, Tabasco oublicaoo en el t ~II

I Periódico Oficial del Estado suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012 11): 1

! l' \i
I Derivado de! análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remi~l€!a.$. \ :
! a este Organo Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 de fecha 21 ce julio
! de 2014, signado por el L.e.p. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían resguard.os \
i certificados de los equipos el cual no cumple con todos los requisitos de aspeciñcaciones ~e-
i equipos adquiridos, como son número de Inventario marca y modelo de! equiQ.Q.....~ecómputo:
I razón por la cual queda firme la observa_c!_~~ .//- ;

;\ ~//
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

i

I Participaciones Federales.
I

I Punto No. 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del componente o proyecto
I de la muestra GC0002 Gasto de Operación de la Secretaría Municipal se observó que las

I
bitácoras donde se lleva el control del combustible que se le suministra a los vehículos asignados
a esta Dirección no se encuentran requisitadas toda vez que falta la cuantificación del kilometraje

I recorrido de los vehículos.

I
; Por lo antes expuesto se dio Incumplimiento a lo establecido en los artículo 81 Fracción V de la

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.29

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remiti s
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 de fecha 21 de juli

I de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían oficio núme
OAl410f2014 en la cual explica que en los meses de octubre, noviembre y diciembre no ejerció
recursos de combustible, motivo por el cual en ese período las bitácoras no cuentan con I
kilometraje recorrido situación que no se justifica toda vez que el proyecto se inició esde enero de
2013 y se concluyó en diciembre del mismo año, así mismo no envían evidenci d cumental de la
actuación del Órgano Interno de Control, razón por la cual queda finne la ob el"'Í ción.

Punto No. 3.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del e n~proYe~to :
de la muestra GC0002 Gasto de Operación de la Secretaría . Ipal se obse ó que la fact .\

: que ampara la compra de llantas para vehículo asignado a la Secretanc(el giro el prestador d
servicio no corresponde a la compra realizada. .

<,

Por tal motivo se Incumplimiento a lo establecido en los artículos 81 Fracción V y VI de la Ley I
30 Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 134 de la Constitución Política de los Estados ¡_

Unidos Mexicanos ~

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas i tJt
a este 6rgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224f2014 de fecha 21 de julio! í~

I de 2014, signado por el L.e.p. Timoteo Pérez Cruz, Contralar Municipal, no envían i ( ;

I i documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de la actuación del : ~W Órgano Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación. .~~~I!
1

I

Punto No. 4.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del componente o proyecto I
de la muestra GC0002 Gasto de Operación de la Secretaría Municipal se observó que en la 11

I factura por compra de artículos de oficina no se describe la marca, ni modelo de los bienes q s V

I
1 adquirieron, de igual forma en la. cotización no se describe, por lo que el. Servidor P Iblico
i responsable debe realizar sus funciones con eficiencia con la finalidad de no mcurnr en er

I i que puedan afectar la economía de la Hacienda Pública
I

. I
~I

~
I

I
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE .JONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 20'13 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

31

Por las actuaciones an!es menCionadas se Incumplió a lo es~ablecido en los artículos 81 Fracción I
V Y VI de la Ley Orqánica de los MUniCiPiOSdel Estado ce Tabasco y 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas
a este Órgano Técnico de Fiscaliz.ación mediante oficio número CM/224/2014 de fecha 21 de julio
de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no envían
documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de la actuación del
Órgano Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación.

Punto No. 5.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del componente o proyecto
de la muestra GC0001 Gasto de Operación de la Presidencia Municipal se observó la co a
de una batería para laptop asignada a Presidencia en la cual no se describe el número
inventario del equipo así como el resguardo para conocer a la persona a quien se le .
asignado.

32 Se dio Incumplimiento a lo establecido en los artículos 81 Fracción V y VI de la Ley Orgánica
los Municipios del Estado de Tabasco

33

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentale anexas remitidas
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 fecha 21 de julio
de 2014, signado por el L.C.P. Tímoteo Pérez Cruz, Contralor M n' ipal, no envían!
documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia doc~men I e la actuación~i.
Órgano Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación ~

Punto No. 6.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del ca onente o proyecto I
de la muestra GC0005 Gasto de Operación de la Contraloría se obséfvó pa o por el servicio de I
fotocopia por un importe de $10,000.00 de los diferentes documentos qu se tramitan en la !
contraloria los cuales no especifican el tipo de documentos que se fotocopia , lo que denota U~'

inadecuado Control Interno del Ayuntamiento. '
I

Se dio incumplimiento a lo establecido en los Artículo 134 de la Constitución Política de los I
Estados Unidos Mexicanos !

Derivado del análisis efectuado a las ,cédulas de solventa?iOneS y documentales anexas re~itldasl':. r
a este Organo Técnico de Fiscalizaclón mediante oñcío numero CM/224/2014 de fecha 21 oe Julio: J. !

de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no envían' r' ,?

documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de la actuación 9_e . ~
Órgano Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación. .

Ramo General 33 Fondo 111.

Punto No. 7- Derivado de la revisión efectuada a los componentes o proyectos muestra 15
Rehabilitación de cancha de usos múltiples con techumbre en la "Escuela Primaria José MaíÍa

. ---- 7~ .
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MUNICIPIO DE .JO~UTA. TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

i Morelos y Pavón, 0316 Rehabilitación de canchas de usos múltiples con techumbre en la Escuela ¡

; Primaria Ignacio Zaragoza, 0317 Rehabilitación de cancha de usos múltiples con techumbre en la I
i Escuela Rural Estatal Guillermo Aguirre Sánchez, 0318 Construcción de canchas de usos:
: múltiples con techumbre en la Escuela Telesecundaria Carlos A. Madrazo Becerra, 0319!, I

¡ Rehabilitación de cancha de usos múltiples con techumbre en la Escuela Primaria Vicente ¡
1 Guerrero, 0321 Construcción de Guarniciones y Banquetas, 0324 Revestimiento de camino en 'ti

!I posta lechera con corona de 5.00 mts, 0330 Rehabilitación de canchas de usos múltiples n
34

! techumbre en Escuela Primaria, se observó que la documentación que presentan en el pr o I
!Iicitatorio; no anexan los documentos citados en las bases de concurso, que acreditan la capa . i

\

,financiera del concursante ganador (Estados Financiero, Declaraciones Anuales). i

Se incumplió a lo establecido en el artículo 26 Fracción VI del Reglamento de la
I Pública y Servicios Relacionadas con las mismas.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas

la este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 de fe a 21 de julio
de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municip , no envían

I documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de actuación del
1 Órgan.o Interno de Control, razón por la cual queda firme la. observación.

I .
: Ramo General 33 Fondo IV.
i / ~
¡ Punto No. 8.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del campo ente o proyecto I

I
de la muestra AD0009 Adquisición de Equipo de Comunicación se obs rvó que en la I
documentación comprobatoria no anexan los resguardos de los equipos, mi mo que fueron I

I solicitados mediante memorándum número HCEfOSFEfDFEG/940/2014 de fec~ 3 de marzo de I
i 2014 los cuales no fueron entregados por lo que denota no existe eficien a, organización, ¡
I transparencia y manejo de la intorrnación pública y que se limita el ejercicio de la iscalización ~.

I Observándose el incumplimiento a lo establecido en los artículos 81 Fracciones V y VI. 86 I l't
i Fracciones IV, IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Capítulo 3 Punto

35 \ 20.1 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el
i Periódico Oficial del Estado suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012. Íi
i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas I 11

a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224f2014 de fecha 21 de julio r-..'{
de 2014, signado por el L.C.P, Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no envían . \!

I
~oc.umentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de la actua~ión,~el ,j
Organo Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación. ! \ \:

\

Punto No. 9.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber enViad~"I' .
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el informe trimestral sobre el ejercicio y destino lo 1

I recursos del Fondo para el Fortalecimiento de los fv'1uni~lplasy de las DemarcaCIones Territoría e~
---,. --............

~ /' f~)
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MUNICIPIO DE .tONUTA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL E.JERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

HUM
CONCEPTO

I

I

I
I
I
I
I

I
i 37

Á!
~I

I del Distrito Federal (Fondo IV) e indicadores de resultados, así mismo no presentó evidencia de
I haber enviado dichos informes a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL).
I

l
· Incumplimiento a lo establecido en los artículos 33 fracción IV y 48 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

36 1

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remi .
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/22412014 de fecha 21 de
de 2014, signado por el L.e.p. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no e v
documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de la actuación
Órgano Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación.

Convenios.

Punto No. 10.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del componente o
proyecto de la muestra A00007 Adquisición de 2 Camiones Recolectores para el Manejo de I
Residuos Sólidos en el Municipio de Jonuta se observó que no anexan el padrón talle la !
ubicación, responsable del bien, número de inventario asf como la descripción com eta d bien,¡

I
así mismo se solicitó nos proporcionaran resguardo mismo que- no entregaron por I qu o hay i

eficiencia, organización, transparencia y manejo de la información pública y se lirm ejercicio de I
la fiscalización. '-- I
Por lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos Fracción V y VI oe ja- ey Orgánica I
de los Municipios del Estado de Tabasco y Capitulo 3 Punto 20.1 del Manua de Normas I
Presupuestarias del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Periódico Ofici I del Estado
suplemento 7315 G de fecha 13 de octubre de 2012. i '
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales an xas remitlda~~
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 de fe ha 21 de Julio i
de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, en ían fotocopia!
certificada de los resguardos mismos que no cumplen con todos los requisitos toda vez que dichos!
documentos no cuentan con número de inventario, razón por la cual queda finn lal
observación. 1

'/!

Generales.

: ...•. 1 . _

r--¡

38

i

Punto No. 11 - Se observó que no enviaron el Inventario de los Bienes Muebles e In , ue les r-; /

l:~debidamente conciliado entre las Direcciones de Administración y Finanzas con cifras a 1 de _
diciembre de 2013, que como parte de la Cuenta Pública Anual deben enviar a este Órgano \'.
Superior de Fiscalización



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 277

ANEXO 2

MUNICIPIO DE .I0NUTA, TABASCO

r-:__ ~[ O_B_SE_R_V_A_C_IO_NESDE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

~I CONCEPTO
----------------------------------------'

Por lo que se da incumplimiento a lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabas
~7 fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas re
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 de fecha 21 d J
de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, no e
documentación alguna que desvirtúe la observación, ni evidencia documental de la actuación
Órgano Interno de Control, razón por la cual queda firme la observación.

Punto No. 12.- Se observa que el Ayuntamiento de Jonuta no ha presentado a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la declaración informativa anual correspondiente al ejercicio 2013
Retenciones de ISR por sueldos y salario e Ingresos Asimilados a Salario, así mismo la
declaración anual persona moral sin fin de lucro, esto con la finalidad de evitar sea requerido y se
aplique multas posteriores, que originen un daño patrimonial a la Hacienda Pública del Municipio

39

\
~J

I
I

Por lo antes expuesto se dio incumplimiento a lo establecido en el artículo 86 Fracción 111 y V
párrafo cinco de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

\ Derivado del"análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y d~cumentales an~xas remitidas
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/224/2014 de fecha 21 de julio
de 2014, signado por el L.C.P. Timoteo Pérez Cruz, Contralor Municipal, envían acuse de I
aceptación que emite la Secretaria de Hacienda y Crédito Público donde se presentó la I
declaración informativa, quedando pendiente el envió de la declaración anual de Retenciones de .
ISR por sueldos y salarios e Ingresos Asimilados a Salario, razón por la cual queda firme la

i observación.

I
I ---. ~'

(" i" ,

i (¡,

I~"
~

').!
\ \! I

-,

..---------
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO.

PRIMER TRIMESTRE
1 0135-

Saneamiento de
calles y avenidas
(bacheo lra
etapa)

Jonuta
Ciudad

Participaciones Federales
2013

Derivado de la auditarla efec1uada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- Indebidamente se consideró dentro de la lista de raya 5
oficiales pintores de nombre Deyvi Campos Salvador, Mardal Correa Metelin,
Uns del Carmen González Chablé , Yginio Guzmán Dlaz y José Pérez Ruiz.
cuando en los trabajos de bacheo ese personal no es requerido, lo cual
generó un gasto indebido por la cantidad de $7,500.00,
De acuerdo a la solventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley,
respecto al punto 1) manifiestan que existen cargados a la lista de raya 5
oficiales pintores, sin embargo estos oficiales realizaban trabajos de
albal\i1erla y no como oficiales pintores, por lo cual se toman en cuenta sus
aseveraciones más estas no sustentan con documentos lo antes expuesto,
por lo cual se determina dejar en firme la observación.
Importe por irregularidades al gasto $7,500.00.

1 00 Obra Administración Directa

$171.28227

SEGUNDO TRIMESTRE
2 0258.-

Construcción de
terraplenes para
cultivo de
hortaHzas con las
siguientes
medidas 10.00 m
de largo x 15.00
m de ancho x 2.00
mt de alto.

Ramo 33 Fondo 1112013- i Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
I observación: 1)- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
'1 realizado por este órgano recruce con respecto al presupuesto base de I

obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de l' s
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcció

! vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón de

1

26.09% por un importe de $195,976.20 (ciento noventa y cinco m
novecientos setenta y seis pesos 201100 m.n.) Motivo por el cual n se

, cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

i' a continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios
_____ ~. unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia'

2.- Construcción de terraplén con equipo mecánico y material producto de excavación, medidas de 10.00 mt largo x 15.00 rnt de ancho x 2.00 mt de
alto para cultivo de hortalizas inc: semilla de hortaliza, equipo y mano de obra. . " '

El cual representa ur: 63% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para I
la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe I
total de $751,018.80, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $749,191.80, sin embargo, con base al análisis elaborado por el ~¡
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. los parámetros de construccíón a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en
$555,042.60, por lo que se observa un importe de $194.149.20 pagados por costo elevado a precie unitario al ejecutar la obra. l. J ,
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, respecto al punto 1) envla oocurnentación Iventatoria relacionada con las 0. ,
observaciones de este punto. como son: explicación detallada sobre el proceso de la Integración de los precios unltar s de esta obra en los rubros de
materiales mano de obra, maquinaria, herramienta menor y equipo de seguridad. desglose de cargos que inte n el precio unitario (indirectos.
financiamiento y utilidad), evaluación de las propuestas presentadas. catálogo de conceptos de la obra, análi del precio unitario observado. IC)
especificaciones generales de construcción donde definen el proceso constructivo empleado, catálogo de mano obra. tabulador de salarios del
sindicato, costos horarios del traclor d-4h del ayuntamiento y de la CMIC. fallo de la hcrtación totoor atías de la uinaria en la construcción de los ~
terraplenes, la documentación enViad.a es rev.isada ~.'analizada, haciéndose con.slderaclones al precio unitario d I erraplen. deterrrunándose que el
resultado obtenido no solventa en su totalidad el concepto observado
2.- construcción de terraplén con equipo mecánico y material producto de excavación, medidas de 1000 rn: largo 00 mi de ancho x 2 00 mt de atto
para cultivo de hortalizas inc: semilla de hortaliza. equipo y mano de obra l'
El cual representa un 44% de incremento. ' l'
Por lo anterior, se det.ermina.que el pres,upuest.obase elaborado como soporte al sohcitar lOSrecursos. económicos establecer el techo financiero para I "
la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catáiogc oe concepto \,citado este presenta un imp e
total de $751 ,Ot8.80, permitiendo la adiudicación de le obre con un presupuesto de 574919180, sin embargo, o n base al análisis elaborado por I
Órgano Superior de Fiscalización de: Estadc. tes par ámetros de con~tr~jcci6fl ? cesios ce mercado del catál go presupuestado
$598. j 5980. por lo oue se observa un importe de S151,032.00 pagados por coste elevado a precio unitario al ejecut 'la obra.
Impom por irregularidades al gasto $15_1~,O_3_2_._0_0_, _
CUARTO TRIMESTRE ----
3 0324 - Playa Lar ca Ramo :2. Fondo 111201 j Derivado ce 12 auditorla efeC1U8C8 al ente fiscalizado se encontró la siguiente I

Revestimiento oe observación 1).- Durante la visrte de msp.ección flsica realizada el dla 13 oe ¡'

camino en posta 1.00 Gravado Contrate marzo oe 2014 a: sitie oe ios trabajos. se observa que los pases de a¡¡cía!i'-"
lechera, con base de tubo (ads) de 80 crns de diámetro de 6.00 m. de lar\1O, no
corona de 5.00 $1'70805541 corresponden E le indicado ero el concepto con clave no. 3, la cual a fa letra
m:. a 10 km+600 inoica lo sIgUIente i

3.- construcción de pase de agua de 2 lineas con tuberie de pohetiieno de a~Gdensidad (ads) oe 10: m. ce diámetro y 6.00 m. de longitud
2)- Los 4 cabezales oe concreto retorzade de forma trapezoidal observado durante la inspección fisica a la obra, no corresponde a la descripc
concepto con le clave Ne. 4. el cual indica lo SIguiente. 4- construcción de cabezal de concrete arrnadc paro pase de agua. cantidad 2 pza

i 3).- Debido 2 que no fueror ejecutados los conceptos Nc 3 y No 4, relaüvos 2 lo consrruccicr. de pase de agua de dos lineas con tubo polietileno IpO
t (ads) asl como de los cabezales de concreto armado para pase de agua, con base 2 le- estabiecíao y requerido en ei presupuesto micial del ente
. ñscalizaoo: as: como en el contrato oe obra y er e' presupueste ganador, Sé observa un monto 10:a' de S72,E34.32 por conceptos de actividades de obra

pagadas no eJecutaoas a como 5e índIce 2 continuaciÓn

Boca de San
Antonio

Contrato
3500 Obra

$749,191.80

~I
I
I

I
I
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3 Construcción de pase de agua de 2 I
Ifneas con tuberla de polietileno de i
alta densidad (ads) de 1.05 m de 8 y
6.00 m Ion itud

4 Construcción de cabezal de concreto
armado pa ra pase de agua.

UNIDAD DE PRESUPUESTO VERIFICADO
MEDIDA DEFINITIVO FlSlCAMENTE DIFERENCIA P.U. IMPORTE

PZA 1.00 0.00 1.00 $34,69303 $34,69303

PZA 200 0.00 2.00 $13,961.38 $27,922.76

SUBTOTAL $62,615.79

16% IVA $10,018.53

TOTAL $72,634.32

CLAVE CONCEPTO

I
I
I

\ 1

ti
I

4).· De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se
observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación" 105 precios de mercado de la construcción vigentes a la
fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 19.23% por un importe de $329,669.31 (trescientos veintinueve mil seiscientos sesen
nueve pesos 311100 m.n.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios anos con sus respectivos porcentajes de incidencia

2.00 escarificado y nivelado de la superficie de rodamiento.
el cual representa un 22% de incremento.

7.00 conformación de terraplén a base de material tlpico de la zona y compactado al 90% proctor
el cual representa un 25% de incremento

8.00 suministro y tendido de grava de revestimiento de 1 112- a finos.
el cual representa un 199o/,'de incremento.

Por lo antenor, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para
la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un importe
total de $1,714 ,010.27, permitiendo la adjudicación de la obra can un presupuesto de $1,708,056.52, sin embargo, con base al análisis elaborado por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los par árnetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en
$1 ,38~,340.95. por lo que se observa un importe de $323,715.57 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
5).- como resultadc de la revisión electuada, se determinó una observación en relación a los acarreos de los materiales utilizados (grava de 1 W' a finos
y sello tipo 3-a) para la ejecución de los trabajos; esto debido a que no se respetaron las distancias de 105 acarreos de dichos materiales del banco
propuesto er, esta licitación en relación a la ubicación, localízación y distancia de los bancos señalados por el ayuntamiento de Jonuta. Cabe set\alar que
este Órgano superior de fiscalización del estado de tabasco, notificó mediante circular HCElOSEIDATEPIP-DPU/002J2013 de lecha 11 de marzo de
2013, sin recibir respuesta y debido a que el ente auditado utilizó diferentes pancos a los propuestos, se observa u incremento en los costos por
concepto de acarreo de estos materiales en dicha obra, a como consta en la documentación integrada dentro de 105 exp iente unitarios.
De todo lo anterior se determinó un costo total por sobre acarreo en este proyecto a como se indica:
Acarreo real Chancalá zapote km 20 de la carretera palenque-chancalá a la obra en 92 kms.
Acarreo de: banco san Elpidlo a 25 kms de la obra de grava
Dilerencia km. en prava 1 y," a finos 67 kms monto observado por sobreacarreo $599,683.98.
Subtotal $516,968.95
IVA 16%: $82,715.03
Total observado $599,683.98

Impor1e total observado a este proyecto S996,033.87

De acuerdo a la scíventacion enviada en los tiempos estabtecidos en Ley, relerente a los incisos 1), 2) Y 3) enviar. oficio con ~. (elO I

DOOTSMI0499i2014 de fecha 07 de julio de 2014, signado por funcionario municipal y álbum totopráfico en donde se ap cían 105 trabajos Ilsicos ue
realizaron, respecto" paso de agua COncabezal de concreto trapezoidal y tuberia de polietileno, sin embargo derivado e la supervisión flsica re izada
el 24 de Julio de 2014, se constató que se realizaron trabajos IIsicos de construcción de cabezal trapezoidal de oncreto a base de zap ta de:,
1.64X4.24XO.30 mIS muro trapezoidal con medidas base mayor 4.24 mis, base menor 2.04 mIS y altura 1.51 mis (400 zas) y tubo de pohetileno e 80 \(..-'
crns de diámetro de 6.00 mts de largo (2 pzas), las cuales no corresponden a las observactones: razón por la cual quedan en firme las observa ones ¡i
por ur, montc de $72634.32 y en espera del resolutivo en contra del funcionario municipal y del contratista. por pago de estirnación que alecta el ari I i ~
rnurúcipal
Referente al. inCISO4) e: Ayuntamiento de Jonuta no remite documentación de solventación, razón por la cual se mantiene en firme el monto observado

. de $323,715.57 . !

i En relación al inCISO5) en la cédula de solventación se indica que se anexa OfICiOde justificación, sin embargo no envian documentación solventatoria, ( :
quedandO el firma la observación por un monto de $599.683.98. '
Importe por irregularidades al gasto $996,033.87, (~

L . -----------~
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVAD.t ••S

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO.

0317-
Rehabilitación de
cancha de usos
múltiples con
techumbre en la 1.00 Obra
Escuela Primaria
Rural Estatal I
Guillermo A¡¡uirre

I Sánchez .. I
Volúmenes a ados en exceso al contratista

Contrato

Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizadó se encontró la siguiente
observación: 1).- Derivado de la supervisión tlsiea se encontr6 volúmen de
obra pagado no ejecutado con la clave 060155 relativo a el suministro y
tendido de 70 mi de tubo conduit pvc pesado de 2" de a incluye: excavaci6n y
encofrado de tubo. .
2).· Derivado de los hallazgos tisieos, se observa un monte total de $2,131.45
con IV A incluido por volúmenes de obra pagados en exceso al contratista, a
como se muestra en la siguiente tabla:

51 '421 ,6~.63

Registro eléctrioo de 60x60x60
I medidas exteriores a base de muro
1 15x20x40 crns. asentado con mortero.

crns i
block

UNIDAD DE
MEDIDA

PZA

PRESUPUESTO I VERIFICADO
DEFINITIVO FISICAMENTE

3.00 1.00

DIFERENCIACLAVE

040142

CONCEPTO

2.00

P.U.

$918.73

IMPORTE

TOTAL

SUBTOTAL

16%IVA

3).- Derivado de los hallazgos flsieos, se observa un monto total de $15,233.93 incluyendo el IVA. por conceptos de obra pagados y no ejecutados a
favor del contratista, a como se muestra en la 6iguiente tabla:
Volúmenes a ados no e'ecutados al contratista

I CLAVE CONCEPTO
PRESUPUESTO

DEFINffIVO

70.00

VERIFICADO
FISICAMENTE

0.00

P.U. IMPORTE

$187.61 $13,13270

SUBTOTAL $13,132.70

16%IVA $2,101.23
t

TOTAL $15,233.93
LV,

060155 Suministro y tendido de tubo conduít pvc

1

, pesado de 2" 0., incluye excavación y I
encofrado de tubo

Respecto a los Incisos 1 y 2).- El ente auditado envía documentaci6n solventatoria con base en la cual se Ile 6 a cabe visita de inspección flsica el dla
24 de julio de 2014, en el cual se verifico oue se corngieron tas irregulandades tlsicas, por lo antes expuesto se da por solventado
De todo lo anterior se toma en cuenta las solventaciones er, cuanto al gasto y los conceptos ejecutados, sin embargo se solicita al Órgano Interno de I
Control Municipal efectúe los procesos administrativo correspondientes para determinar las actuaciones de lo Servidores Públicos responsables del no
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilanCia de la ejecución y la aplicación de', gasto de las obras, todo en apego a la ley de
responsabilidades de los Servidores Públicos e informe a este 6rgano Superior de Frscahzación del Estado. lo que determine para su seguimiento. .~:.

De acuerdo a ia solventación enviada en los tiempos estabrecidos en Ley, Referente al inciso 3) envía acta de sitio firmada por funcionarios municipales, i
representante iegal de la compañía constructora y álbum fotográfico, donde se aprecian las correcciones flsicas, derivado de lo antenor se realiz6 I V
supervisión fislca el día 24 ce Julio de 2014, en ra cua, se vertñco que e: ccncept c cor. clave 060155 referente a! suministro y tendido de tubo PVC de 2" I
l2lincluye excavación y encofrado, no fue reahzadc por le que la observación queda er, firme I

Importe por irregularidades al9a5to $15,233.93.
5 l' 0329.-. I Playa Larga I Ramo 33 Fondc 11:2013 Denvadc de la auditorle efectuada al ente fiscalizado se encontró la Siguiente

, Rehabiütación de I observación 1)· Se observa que los volúmenes de obra de los conceptos

I
cancha de usos 1.00 Obra i Contrato 040141, 040142-1 Y 060155 indicados en las estimaciones referentes a I
múltiples con elaboraci6n de pisó de concreto fc=150 K¡jIcm2, elaboración de registr..Q..

1
, techumbre en el $1'379,395.35! eléctrtco de 70x7üx6D crns. suminlsfrc y tendido de tubo conduit de p.v.c.rno

Poblado Playa coinciden con los volúmenes verificados durante la inspección tisica ;re la
Lar a, Jonuta obra. I

2).- Derivado de los volúmenes de obra de los conceptos con las claves 040141 040142-1 Y 060155 indicados en las estimaciones, no son acordes con
los volúmenes cuantificados durante la visita de Inspección, por Ic cual se observa un monto de 5'19,20347 con I.V.A
pagados en exceso y volúmen pagado no ejecutado a como se Indica en la sipurente tabla:
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MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO.

dos en exceso

CLAVE I CONCEPTO¡
I 040141 l' Piso de concreto fc=150 kgicm2 de 10
I , cms de espesor con malla electrosoldada
I i 6-6110-10.

I 040\42- I Registro eléctrico de 70x70x60 cms
1 ! medidas exteriores a base de muro de

I I block 15x20x40 cms asentado conI! :mortero

I ! 060155 '1 Suministro y tendido de tubo conduit pvc
, I pesado de 2" a, Incluye excavación y

encofrado de tubo en concreto fc=150
kg!cm2.

UNIDAD DE
MEDIDA

M2

PRESUPUESTO ¡VERIFICADO
DEFINITIVO i FISlCAMENTE

643.17 618.85

! DIFERENCIA i, , IMPORTE

$6,18433

$1,26086 1I

TOTAL

PZA

ML

$254.29

$9,069.

16%IVA

SUBTOTAL •$16,554. <

De acuerdo e la solventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente a los incisos 1) Y 2) envlan acta de sitio firmada por funcionarios
municipales, representante legal de la compal'\la constructora y álbum fotográfico donde se aprecian las correcciones tísicas: sin embargo derivado de la
supervisión física realizada el dla 24 de julio de 2014, se verificó que el concepto con clave 040141 referente al piso de concreto se construyó la cantidad
de 24.32 m2; del concepto con clave 040142-1 referente a registro eléctrico de 70X70X60 cms se construyeron 2.00 pzas. quedando pendiente por
ejecuta, el concepto con clave 060155 referente al suministro y tendido de tubo de PVC pesado de 2" 0 incluye excavación y encofrado, con un monto
observado de $10,543.62 IVA incluido. por lo que queda en firme la observación por irregularidad física
1m orte or ir ularidades al asto $10,543.82.
6 0318.- Santa Rita Ramo 33 Fondo 1112013

Construcción de 1ra. sección
cancha de usos
múltiples con
techumbre en la
Esouela
Telesecundaria
"Carlos
Madraza
Becerra"

.¡
i
I\1

~7

Contrato
100 Obra

$1'543,76~ .97

A

300 100 2.00 $640.44

Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente ¡
observación: 1).- Debido a que no existe evidencia de la participación del
director responsable de obra durante la ejecución de los trabajos, se observo i
un monto de $18,560.00. ¡.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en ley, En I
relaci6n al inciso 1) no envian documentaci6n solventatoria, quedando en
firme la observación por un monto de $18,560.00. I

I
(\J
¡\J

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

7.00

50.00 0.00 50.00 $161.79

Importe por irregularidades al gasto $16,560,00.

0316 -
Rehabiinacrón de
canch2 de usos
múltJples con

i techumbre en 12
Escuela Primaria
Ignacio Zaragoza.

Conceplos pagados ~cutados

Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observaci6n: 1).- Derivado de que no fue aplicado el primario anticorrosivo en
le estructura rnetáhca en largueros a base de monten de 4", los tensores a
base de acero redondo y a que la aplicación de este, forma parte de las
actividades de los conceptos Nos. 030112. 030103 y 030105, se observa un
monto de $449,295.14 con iva incluido, por concepto pagado y no ejecutado

___________ ~ en su totalidad a como se especifica en la siguiente taola:

Esquipulas Ramo 33 Fondo lIi 2013

VERIFICADO
F1SICAMENTE

0.00

[ DIFERENCIA ¡
7.0C

1 OC Obra Contrato

$1'542,256.51

CLAVE; CONCEPTO I
----_--------------L

030~12 : :=ac.y coíoc.de estructure metálico en 1
I forme de arce prcubiena de cancha I

de usos multiples con ur ciar e De 20
mrs a base de ancutc doble de 2 I
1rra 1,'2">:3,'16" en- cuerda superior i
y en cuerda Inferior. sooortes 1

¡ verticales y diaponaies oe perfil ptr de :
2' ca! ~2 seltaocs con nlaca _de 1
acero de 3'1,,' de espeso" me: I
sao arte plfi¡aclón de estructura a I

i oass oe placa de acero de 1/2";
soldaour a e-?e' E 0< 1/8' e coraon I
corrido en tonas las uniones!
mteractuantes onrr.ario rp---20, rnat I

. anc ecy hta

UNIDAD DE
MEDIDA

pz.¡.,

<...J

IMPORTE
,
,- S222.423::T
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030105

Fabricación y montaje de largueros a
base de rnontér, negro de ~. calibre
14, fijados a la estructura con clips de
Angula de acero de 2"x1/B", Incluye:
soldadura e-7018, primario epóxicc
catalizado rp'<;, acabado esrnahe ra- '
20, andamio, equipo, herramien1a y 1

mano de abra. '
Suministro y colocación de tensores i
de acero redondo liso de \-2"de e con I
rosca en sus extremos de 20 mis. de I
largo y ae O a 6 mis. de anura, '1

incluye: caja templadora, tensor de
acero redondo de ",. e en la parte de I
en medio de forma vertical, para su :
ñjación, soldadurs e-7018, arandelas. !
tuercas de 1" arandela primario rp-S, I

I esrnatte ra-Zü, andarruos. I
1 herramienta, materiales y mano de
! obra. __ ._. __ ~I ~ L

PZA 7,00

I

J
0.00 7.00 $2,643.11 s

2\- De acuerdo con el análisis comparativc de precros urntanos realizado -por este Órgano Técnico e n respecto al presupuesto base de la abra,se
observa un incremento en el costo totai presupuestado de los trabajos licitados con relación a lOEpre 06 de mercado de ta construcción vigentes e la
techa de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 8.13% por un impone de $125,786.17 lento veinticinco mil setecienlos ochenta y seis
pesos 171100 rn.n.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a orecio
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que preserrtan precios unitarios anos con sus r pectivos porcentajes de Incidencia'

020208 dado de concreto rc=250KglCm2, de 50x50cms. de sección, y 125crns de altura, reto ado con 4 vars. del No, 4", 4 vars del No. :; y
estribos der no. 3 @ t scrns. incluye' cimbra común, habilitado de acero, armado, colado, vibrado, descimbra, herramienta y mano de obra

el cual representa un 21 % de incremento.
020209 relleno y compactación de material producto de excavación con pisón yagua en capas de 20cms de espesor, incluye: acarreo dentro de

obra, medir compactado, u.o.t
el cual representa un 12% de incremento

020211 surnimstr o y re\leno de material tipo "o" traico de banco compactado con equipo mecánico (bailarina) yagua en capas de 20cms de I

espesor, incluye: acarreo fuera de la obra de 20 Km (aprox) sobre pavimento-terracerla, herramienta y mano de obra ~
el cual representa un 28% de incremente.

030112 dado de concreto fc=250kgicm2, de 50r50cms. de sección, y 125cms de altura reforzado con 4 vars. del No 4' 4 vars del No 3 yestn
aei No. 3@15cmS'.lneiuyeClmbraeomun'.habllrtad.Ode acero, armado, cola.do, Vibrado, descimbra, herramienta y mano de obra Ai

el cual representa un 13% de incremento. "
030104 suminostro y colocación de aliezador a base de acero redondo liso de 1/2" de. (ver oetaue ,'n e' plano) Incluye soldadura e-7018 pn

rp-s , esmalte ra-20, andamios, herramienta, matenales y mano de obra. "-
el cual representa un 19% de Incremento. ., ¡

030106 suministro .YCOlocaclón .de tensor a base de acero redondo liso de 112"de e (ve..r detall" en plano) cor. rosca en sus extremos par~: ,
la tensión, de 7.00 rnts OE largo incluye: Angula de acero de 2 112"x114"de 1O cms de longitud en cada extremo para su fiiación soldadura e- ,
701B,arandelas,tuercas oe ~!2" prirnar ic rps. esmalte ra<)O andamios herrarnienta. materiales y mano de obra. I

el cual representa un B% de incremento / .-......,+;
030107 suministro y colocaci6n de anclas de acero redondo cae rasca en la pan e supenor de t'" de e y 80 cm de largo ahogado en e: concrfte de

las columnas incluye: tuercas de 1", arandelas, ancarmo. herramienta matenales y mano de obra. i

el cual representa un 12% de Incremente.
03010B suministro y colocacrón de lámina zintro-alurn ondulada (10 100) ca., 26 en

autotaladrante con arand~la para su fijación andarnio y herramienta
el cual representa un 22% de Incremente.

030110 bajada de aguas pluviales con tuberla de p.v.c de 4" e a una altura de 6.o0rnts incíuve coladera de 4" codo,
pvc, herramienta y mano de obra.

el cual r spr es.enta un -:7%:. de incremento
040142 registro eléctrico de S0x60x60cms medidas exteriores. a base de muros de block 15><20xAOcms,asentade con mortero cemento-arene ero

proporción 1:5, incluye refuerzo en las esquinas con vars. de: no 3 relleno de concreto fc=100kglcm2, excavación. rellene con material producto de
excavación, aplanado interior con mortero cemento-cal-arena en proporci6n 1:.1 c-a acabade esponjeado. fondo de grava 10crns de esnesor , tapa de
concreto fc=150kglcm2 reforzada coro vars. no, 3 @ 15cms en ambos sentidos acabado escobiliade \ volteado- en las aristas, agarraderas con acero
redondo liso de 1/2" 0 Cimbra. oescrrnba herramienta y mano de obra

ei cual representa un 6°1<de ínc,r_e_m_e.nt..e . _

!
i,

SUBTOTAL1

I

i
I
I

i
\l-

16%IVA

$387,32340

$61,971.74

TOTAL i S449,295,14
L-.- ~

techumbre de hasta 1e Oürnts ce altura

------\
/ )



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 283

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMíTIDOS
POR, EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNiCIPIO: JONUTA, TABASCO,

: 6110-10, muro de 15 cm. de espesor blo+A89i< de 10x20x40 cm. aplanados con mortero cemento arena prop. 1:4, con logotipo y leyenda en bajo relieve.
I incluye: mufa, tubo para mufa. base para medidor, excavaci6n y relleno, plantille de 5 cm. efe concreto simple fc=100 kglcm2., cimbra y descirnbra

l· diseño según dependencia.
I el cual representa un 8% de mcrernento

040145 suministro y colocación ele asta bandera a base de blok hueco 15x20x40cms, incluye: plantilla de concreto de 5 cms de espesor y fc=100
kglcm2, zapata aislada con varillas. del No. 3 @ 15cms.en ambos sentidos y fc=200kglcm2, losa de concreto con varillas.del no. 3 @ 15cms.en ambos
sentidos y fc=200kg/cm2, castillos de concreto fc=200kg/cm2. reforzado con varillas No. 3 y est. No. 2 @ 20 cms, dado de concreto Ic=200kg/cm2
reforzado con 6 varillas de 1/2 y est. no. 3 @ 15 crns. tubo de acero de <" e ahogado en el dado de concreto, herramienta y mano de obra. (ver detalles
en planos).

I
I

¡

I
I
!,
¡
I

el cual representa un 22% de incremento.
040146 guarnición de concreto rc= 150kg/cm2 hecho en obra, de sección 15x30cms. reforzada con 2 vrs. de 3/8" fy=4200 kg/cm2 y grapas

@ 30 crns., incluye: excavación, cimbra aparente, descimbra, relleno con material producto de excavación, herramienta y mano de obra.
el cual representa un 10% de incremento.

060101 salida de contacto dúplex polarizado ocutto de 15 a 125-250 voíts. ineluye: contacto, placa aluminio, tubo con uit pvc de 13
chalupa pvc, mano de obra y equipo

el cual representa un 81% de Incremento.
060150 cable thw cal. 8 awg, uno mas uno para bajante, incluye: cinta aislante suministro, colocación, enductados con

el cual representa un 22% oe incremento.
060151 cable tnw cal. 10 awg, incluye: cinta aislante suministro, colocación, enductados conexiones y pruebas.

el cual representa un 31% de incremento.
060152 centro de carga qO-"\squared o similar, incluye: suministro, colocaci6n, conexiones y pruebas.

el cual representa un 151% de incremento
060153 interruptor termomagnélico de 1 x 30 ampoincluye suministro y colocación y pruebas.

el cual representa un 119°1< de incremento.
D60154 suministro y coíocación de reflector brillante rb241 adrnvo metálico, 175400 watts 127-440 v con carca (le luminio y reflector de vidrto

liso termo templadú, reflector de aluminio con balastro autorregulado y porta lampara tipo mogul de porcelana inel: o de pvc condun de 112",
conexiones, pruebás herramientas y mano de obra. .

el cual representa un 17% de incremento.
Dor to anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos yestab
la ejecución de los tr anajos y reaiizar el procedimiento de contrataci6n aptioauo con base al catálogo de conceptos hcña
total de $1,546,347.31, permrhendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1,543,88 í .67, sin embargo, con ba
6rgano Superior de Fiscalrzaci6n del Estado, los parámetros de construcci6n a casios de mercado del catálogo p
$1,420,561 16, por \0 qUE se observa un importe de $123,320.52 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la ,\ I

~I
!

cer el techo financiero para I
o, este presenta un importe I
al análisis elaborado por el I

se estima en \

~
iImporte total observado ii este proyecto $572.615.66

De acuerdo a la solventacibn enviada en los tiempos establecidos en Ley, Referente al inciso 1¡envla acta de smo firmada por funcionarios mUnlclp~
Jefe de sector, representante legal de ré ernoresa y álbum fologranco donde se aprecia la apllcaci6n de pintura de esmalte en estructuras metálicas. !
derivado de lo arnerror este Organo Té-cnico de fiscalización rcalrz ó la vistta de Inspección el dla 24 de julio de 2014, se verificó que efectivamente se I
aplicó 1" pintura" las estructuras metálicas. por le Que se da por solventado el monto observado $449,295.14, quedando en espera de \a sanción al 1
contratista y det toncionano municipa: cue auto-izó el pago indebido al contratista . . . 1
Respecto al mctso 2) rernner- documentación de solventeción. que consiste en oficio No. DOOTSM/045512014 de fecha 08 de Julio de 2014, diripido al I
Dr .José del Carmen López Carrera Frsca' Supeno' del Estado de Tabasco, firmado por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez Director de Obras, Ordenamiento

¡ Territorial y ServiCIOSM..unicipaíes del f.Auniciplcde Jon~t2. donde.hace ret~rencia a la consideración de acarreos en los materiales al sitio de le obra; sin I
! embargo, no se mciuver: soportes técnicos P.! análisis de prec.os unitarios para poderíos evaluar, por lo que la: observación por costo elevado se

$123,320.52 se mantiene en firme
I Importe por irregularidades al gasto $~Z3,320.52.

E . 0365· Jonuta . Convenios Federales
I Construcción oe 2C~ 3

área con cubierta 1.0(: Obra
para activicia des
motoras de'
centre de aíenciór,
múttiple cam No
15 (educación
especial}

Concep\o~ pagados en aemasle

'UNIDAD DE
MEDIDA

ML

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

6000

; Derivado de la auditoría efeotuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
obse-vacion: 1)· Derivado de que los volúmenes de obra de los conceptos
con las claves 060157, 030140, 040114, 040124 Y 040301, no son
razonablemente acordes con los volúmenes cuantificados durante la vis oe
inspección por \0 cual se observa un monto de $6,470.85 con IV.A. inel o,
por volúmenes pagadas en exceso a como se Indican en la siguiente tabia\,

I I
IMPORTE IH:
$U95941t}j

l·'
11 \

Contrato

$994.60648

I CLAVE CONCEPTO VERIFICADO
FISICAMENTE

34.00

DIFERENCIA P.U.

060157 : Suministre y tendido de tubo conoun ove
¡' pesado t " e, incluye at.r az aner as , pijas.

andamios, ;¡erramienta v mane; de obré.

26.00 $53.69
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RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN L.A,OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOL VEN"! ACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
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04012~

losa de concreto fc=200 kglcm2 de 10
cms de espesor armada con varillas del # :> I
a cada 20 cms. !
Muro de block hueco de 15x20.~0 cms
asentado con morteto cemento-arena

, Aplanado en muros con mortero cemento-
arena prop 1:4 a plomo y regla acaoaoo
con llana de madera.

,Suministro y aplicación de pintura vini! ¡
vinimex de comex o simiw en muros. I
colurnnas lafón. '

M2 ~5.59 3659

,
9.00 $252.0~ $2.,268,3611

7.85 $101.60 $8006', 1
1

,1,
7.88 $62.0~ I ~88.881

I
SUBTOTALi

,
$5,578.32

16% IVA $89

TOTAL

M2 g..<.31 86.43

040:>01 M2 9~.31 86.43

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Referente al inCISO1) E! Ayuntamiento no envla documentaci6n solventatort
de las observaciones reaUzadas, sin embargo este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado realizó inspección IIsica el día 24 de julio de 20
constatándose que los volúmenes observados fueron ejecutados en su totalidad. dando por solventada esta observación. ,
De todo lo anterior se toma como solventado el gasto. sin embargo se solicita al Órgano Interno de Control MUnicipal efectúe los preces s
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los Servidores Públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones e
el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto de las obras, todo en apego a la ley de responsabilidades de los Servidores Públicos e
informe B este Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado, lo gue determine para su sBguimiento_. _
.9 0381.-. '1 Jonutr , CONACULTA2013 l' Derivado de la audttoria efectuada, al. ente fiscalizado se encontró la siguiente

ConstruccIón de, observación: 1) - Derivado de tos hallazgos flsicos del proyecto de los
plaza cultural y 11'24200 M2 CONTRATO cono.ePtos con c,laves nos. 065. 076, 0112. 011.3, 0115 Y 0116, se observa Un
rehabhrtaoión dé monto de $52.673.98 con t.V.A. incluido por volúmenes de obra paliados en
biblioteca 1ra. $3'500.000.00 I exceso y no ejecutados a favor del contratista, como SE muestra en la

! etapa' , sipu.eníe tabla
Conce tos aaados no ejecutados

CONCEPTO UNIDAD DE
MEDIDA

Ml

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

145.88

VERIFICADO
FISICAMENTE

13:>.00

I . II DIFERENCIA I
12.88,

P.U.

065

076

\

~
0112

0113

guarnici6n De concreto fc=150 kgicm2 hecho
en obra de sección 10x30 cms reforzado con I
1 varilla de acero !yA200 kgicm2 no 3 ,

piso de concreto estampado con color y!
endurecedor sobre piso de concreto fc=200 '1

: kgicm2 hecho en obra con revolvedora,
I

1

reforzado con malla electrosoldada 6-6/1 ()-1O
,de 10 crns de espesor, color y estampado
I según especificaciones de plano, losa de I

300x2.00 rnt, juntas frias I--------'--------'--.~. ~ _
piso de concreto estampado con color bJanco '1 M2 157 12 f34.62 52.50 $34361
Y endurecedor. sobre piso de concreto,
fc=200 kglcm2 hecho en obra con I
revolvedora, reforzado con malla,
electrcsoldada 6-6/10-10 cms. de espesor, I

I
color y estampado segun esoecíñcaciones oe I

, plano, losa de 300x200 mis, juntas frias ,

baldosa de concreto estampado con color y
endurecedor sobre piso de concreto r0=200
kgicrr,2 heche en obra con revolvedora.
reforzado con malia electrosoldada 6-6/10/', O
de 1.:>0.0.60 mI y 10 cms de espesor. color y
estampado según especificaciones de plano.

baldosa de concreto estampado con color y
endurecedor sobre piso de concreto fc=200
kglcm2 hecho en obra con revolvedora,
reforzado con malla electrosoldadB 6-6/10/10
de l.5DxQ.60 mI y 10 cms de espesor.

$241.58

134.49

I,
~-----'---50-.-64--T $343.61

o. [' I
i¡

200

/
/

PZA
/
C.OO 2.00 $873.08

0115 PZA 1.00 $40242
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baldosa de concreto estampado con color y i

endurecedor sobre piso de concreto fc=200 l'

I kg/cm2 hecho en obra con revclvedora,
I

I
reforzado con malla electrosoldada 6-6/10/10 I
de 120x0120 mt y 1e cms de espesor. I

SUBTOTAL $.5,.08.60

16% NA $7,265.38

TOTAL $52,673.98

2).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este 6rgano Técnico con respecto al presupuesto base de la obra, se
observa un incrementc en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción IÍigentes a
fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón de! 18.05% por un importe de $631,901.04 (Seiscientos treinta y un mil novecientos un pe
04/100 m.n.). motivo por el cual no se cumple con e! precepto de economla en cuanto a precio.
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios attos con sus respectivos porcentajes de incidermia:

03 entortado a base de mortero cemento-arena prop. 1:5 con hilo, regla, acabado al cepillo Incluye: e! suministro de todo el material necesario.
U.O.t

el cual representa un 38% de incremento.
03a murc de 15cms ae espesor (para elevar nivel de ventanas frontales' de biblioteca a una attura de 0.80 m.), con block macizo de 15x2ox40cms,

asentado con mortero cem-arena 1:5, acabado común hasta una attura de 0.00 a 3.00m incluye: acarreos a 20m, desperdicios, limpieza, materiales,
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesano para su correcta ejecución,

el cual representa un 55% de incremento.
07 suministro y colocación de vidrio florentino de 3mm., en ventanas de herrerla existentes, incluye: silieón de fijación, limpieza de marco de

herrena mano de obra, herramienta y retiro del existente.
el cual representa un 69% de incremento

012 suministro, fabricación y colocación de cancel de aluminio natura! de T (para ventanas, asl como para la delimitación de sala de computo y
sala audiovisual), incluye. cristal, juladera sencilla, mano de obra y todo lo necesario para su buen funcionamiento.

el cual representa un 23% de incremento.
013 reposición de cancel de aluminio natural con tablero de acrllico (según diseño) medidas: 2.00 m. largo x 1.80 mis. de alto, Incluye:

desmantelamiento de cancel existente, sin recuperación de materiales, acarreos dentro y fuera de la obra, y suministro, fabricación y colocación de
cancel de aluminio Similar al existente, suministro de materiales, mano de obra, herramientas, equipo y todo lo necesario para su buen funcionamiento.

el cual representa un 53%) de incremento.
014a desmantelamiento de luminaria, ventiladores, reliro de cableado existente, apagadores y contactos, incluye: acarreos dentro y fuera de la

obra segun indique supervisión.
el cual representa un 102% de Incremento.

014 suministro y colocación de lurninana fluorescente de sobreponer con gabinete de 122xO.30m, lámpara ahorradora de energls modelo t
base g13 encendido Instantáneo; Incluye: acarreo. arrnaoo. elevacrón, maleriales para su fijación, andamios, conexiones, pruebas, herramienta men
mano de obra y lodo lo necesario para su correcto funcionamiento.

el cua I representa un 62%) de incremento
017 cable thw cal. 12 awg, para la sustitución de instalación eléctrica existente, para la alimentación eléctrica de apagadores, contactos, lá

y ventiladores, incluye cinta aislante suministro, colocación, enduelado en duelos existentes, retiro de cableado eléctrico existente, acarreos, co
y pruebas.

el cual representa un 44% de Incremento.
021 suministro e instatacióo de servidor de dalas marca del! modelo poweredge r210 j" procesador inlel xeon e3-128ov2 3.60 ghz, 8m cache,

turbo, quad core/81 (69w). sistema operativo Windows server 2008 r2 foundation x64, en español, mernoría.apb memory (2x2gb), 16Domhz, single
ranked, low vott udirnrn (speed IS cpu dependenl) disco duro sata 3.5" de 2tb (7200 rprn). adaptador de red:broadcom® 09 de puerto doble, gigabil
ethernet, con toe/iscsi ocie x4, disco óptico inrerno.dvu-r-rw rorn, sala interno, rieles estáticos de 2 postes./4 p tes 1U; cortos, paquete de
mantenimiento proactivc:1 evento por afta, asistencia remota, 3 ano, )' garantía)' servicio de soporte de 3 año de anlla limitada en el sitio con
respuesta al Siguiente dia laborable, incluye, surrurustro en el sitio, instalación de mano de obra, herramlenta7Jto lo necesarto para su éOrr'
ejecución /

el cual representa un 4%: de incremento t
022 computadora ensamblada intel core 13-3220 ddr3 8gb (1600 rnnzj.ndc 1 lb (720orpm) sata.usb 2 O, onU r o de 0-', dvd +/.

inalámbrica, teclado, rnouse: bocinas. cámara de Video con micrófono inlegrado.
el cual representa un 25°/c. de incremento

028 licencia por 3 años de antivirus kaspersky profesiona: 2014 incluye. licencia de software e in ipos de cómputo.
el cual representa un 60%, de incremento.

031a suministro y colocación de silla apilabie de fierro negro esmattado cuadrado d con forro oe vinfl neg o, o similar.
el cual representa un 88% de incremento. • ~, ---------::. --

031b suministro y colocación de mesa p~r2 juntas plegable "payt~, para 12 peronas. cubie a color ne gro hecha de resistente
rnelarmna y base de acero color silver mate. atto 7'.5 cm ancho 242 cm profunoo 120.5 cm, Incluye: SUministro, ac rreos y mano de obra de colocación.

el cual representa un ~2%, de incremente
032a suministro y colocación de escritorio de vidrio con portateclaao de vidrio hase de acero con patas e "z", con víor.. templado de 7 mm, alto

de 75 cm, ancho de 120 crn, pro fundida o de ~.5 cm o similar, inciuve suministre. acarreos e instalación.
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el cual representa un 13% ele Incremento.
033a suministro e instalación de rack de pared con aire acondicionado de 5000 btulhr, para servidor de 19" capacidad de 12 unidades de rack

incluye: suministro, acarreos, 12 tuercas enjauladas 12-24 o m6 con tornillos, 1 barra de contactos eléctricos rack mount 19" con 6 contactos nema 5-15;
de 15 arnps @ i20 vea, 1 par de rieles rack 19- para montaje de equipo de 12 ur, mano de obra de instalación, herrajes, equipo, herramienta y todo lo
necesario para su correcta ejecución

el cual representa un 5% de incremento.
034a suministro e instalación de equipo de aire acondicionado mini splñ de 2 toneladas con capacidad de enfriamiento de 24000 btu, marca Ig

modo sp242cm, de 220 vons, incluye: mano de obra de instalación, suministro de equipo y materiales, cable awg cal 10, acometida eléctrica, interruptor
ter":,omagnético de 2 polos 20a cal. q0220, enductados, tuberla de desgüe, protección de cableado en azotea con tubo eléctrico poliñex de 112" e,
equípo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución

el cual representa un 24% de incremento
2.a.1.2 demolición de concreto hidráulico de 10 a 15 cm de espesor y 25 cm de ancho, incluye: cortadora de concreto, reposición de la misma con

concreto de fc:250 kglcm2, mano de obra, equipo y herramienta
el cual representa un 6% de incremento.

2.a.22 registro eléctrico ge O.40xO.40xO.30m medidas internas, a base de block macizo junteado y apíanadr con mortero cemento-arena prop. t :
Y plantilla de concreto Ic:100 kglcm2, incluye: tapa de concreto, material, mano de obra equipo y herramienta

el cual representa un 66% de incremento.
2.8.2.5' muro de acometida de 1,00a.10 m. con zapata aislada de 40 cm de concreto fc=150 kglcm2 t. m. a. 3'4"· armada con deetromalla 6~/10-10,
losa de concreto fc=200kglcm2 de 10cms. de espesor armada con electromalla 6-6110-10, muro de block de 15X20x4C cm, castillo de concreto
fC"'150kglcm2, de sección 15x15cms, reforzado con armex 15x15-4, cadena de concreto fc:150kglcm2, sección 15x20cms reforzado con armex d
15X20-4, aplanados con mortero cemento arena prop. 14, incluye: excavación y relleno, plantilla de 5 cm, de concreto simple fc:100 kg/cm2., dmbra y
descimbra. diseño según dependencia,

el cual representa un 25% de incremente.
2,b.1.7 registro eléctrico de 0.40x040xO .30m medidas Internas, a base de block rnacizo junteado y aplanada con morlero cemento-arena prop. 1:4.

y plantilla de concreto fc=100 kglcm2, incluye: tapa de concreto, material mano de obra equipo y herramienta.
el cual representa un 65% de incremento

2.b 1.14 suministro y colocación de sistema de tierra tísica en toda la red de alumbrado público inctuve: varilla coperweld de 1.5m de long.,
conector mecánico tipo gkp, acarreo, material, mano de obra, equipo y herramienta.

e! cual representa un 163% de incremento.
2_b.1..15 luminaria conternpor áne a nova, mea. cetsa o similar en calidad, fabricado en fundición de aturninro , color gris satinado con foco de 175w

a 220v. 60hz, grado ip65, incl: suministro de materiales, mano de obra, herramienta, equrpo y pruebas hasta dejarlo funcionando.
el cual representa un 73% de incremento.

2,b.1,16 luminaria empotrado en piso, modele hled-685/9w130, mea. tecnollte o similar en calidad, acabado en lámina de acero satinado y pantalla
de cristal transparente y lámpara blanco cáhdo 3000k, incl: base de concreto hidráulico fc: 200 kglcm2, dimensiones de 25x25x15c y tubería de
poliflex, suministro de materiales, mano de obra, herramienta, equipo y pruebas hasta dejarlo funcionando

el cual representa un 15% de incremento.
2.b.117 luminarra de sobreponer tipo reflector leds, modelo es-led/500ft 2w/40, mea. tecnolité o similar en calidad, acabado en lu

antracita, pantalla pe transparente y lámpara blanco trio 4000k, incl fijación hasta una anura de 4m en columna del m6dulo de v ari
materiales. mano de obra, herramienta, equipo y pruebas hasta dejarlo funcionando.

el cual representa un 21% de incremento.
2.b.1.19 suministro y tendido de tubo poliflex 112"0, incluye: herramienta y mano de obra

el cual representa un 353% de incremento.
040 excavación con herramienta manual terreno material tipo "b" cualquier profundidad, incluye

de la obra, herramienta y mano de obra
el cual representa un 142% de incremento.

041 plantilla de 5 cm de espesor de concreto hechc en obra fc: 100 kg/cm', agregado rnax. 314"', incluye:
vaciado, tendido y nivelado del concreto. . ¡'",-

e! cual representa un 353% de Incremento ~ r'-
046 suministro y colocación de módulo de vetarla con medidas y drstribución según diseño de la dependenc,e cor: garan a de 10 afte,\ I :.

membrana deberá ser tipo ¡m.POrladaprecontrain 702.con. filtro de rayos uv y retardante al.fuegc., incluye placa base de anoclaje oe 30>l30cm de ,~12"e '~. ~
estructura a ba.se de !tubos d.e ace.rode .8."" cedula 40 de 3,90mts. de alto cubiertos con una mano de primario y pintura d.e esmaltJ aIQUidá~~- (ra-2 I

de Comex a dos manos, uniones a tope a base de 2 cordones de soldadura 60·13 y 1 coroon de soldadura 70-18, diseño de ve!l.na, tab ca 6n :
membrana. red de cable, herrares traslado, montaje. Itmpieza final, y todo lo necesario para su correcta colocación y herramiehta (ver eta "
proyecto) sentidos, incluye: cimbra, descimbra, materiales, herramienta y mano de obra. I

el cual representa un 51% de Incremento. ~ I
049 . zapata corrida de concreto fc:200kg/cm2, de 60cms. de ancho x 10cms de espesor. armada con vars. del no. 3 rft 15cms dr a DoS I

sentidos, Incluye: cimera, descirnbr a, materiales, herramienta y mano de obra \
el cual representa un 44% de incremento r-,

05:; mure doble de btock de concreto hueco de 15x20x40cms, asentado con mortero cemento-arena. en prop. 1:5, acabado común. hasta 3.50mts ! ~
de altura, Incluye: andamio. eíevaciones acarreos, herramienta y mano de obra t. ,

el cual representa un 29% de incrernento ir
054 castillo de concreto fc:150kglcm2, de sección 15x30cms, reforzado con 4 vars. del no. 3 y estribos del no. 2 @ 20cms, incluye cimbra !

aparente, descimbre, herramienta y mano de obra I
el cual represente un 96%. de incremento.

056 columna Oe forma irregular 30x54x37x76 cm de concreto fc:200 k9Icm2., armada con 7 varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 20 cms I
Incluye anclajes remates. cimbra aparente, descimbra, elaboración. vaclaoo y viDrado de conc~ ~ i
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.' ' <" 1',::, :,;.::,: ',' ... (, ,,", -,,::: ':"." >," .' : ,:'::' .... ',~ '-',',
~.~_ . - -:,. ~ ,; ,~. '\·'f '):~.:. -{, f, ".""" ,:-;'. _ -~.,' >- "~¡;

e! cual representa un 79% de mcrernento.
06-1 excavación con herramienta manual terreno material tipo "b" cualquier profundidad, incluye: afine de taludes y fondos, acarreos dentro y fuera

de la obra, nerrarniema v mano de obra
el cual representa un 1-12%de incremento.

067 zapata corrida de concreto fc-200kg/cm2, de 50cms. de ancho x 10cms. de espesor, armada con vsrs. del no. 3 @ 20cms en ambos
sentidos, incluye: Cimbra, descimbra, materiales, herramienta y mano de obra.

el cual representa un 57% de incremento.
076 piso de concreto estampado con color y endurecedor, sobre piso de concreto fc-200kglcm2 hecho en obra con revotveoora, reforzado con

malla eleclrosoldada 6-{i/l 0-1O, de 1Ocrns. de espesor, coior y estampado, segun esp.ecificaciones de plano, losas de 3.00x2.00mts, Juntas frias, Incluye:
plaslico en la base. cimbra, descimbra, herramienta y mano de obra,

el Gua! representa un 43% de incremento
066 zapata corrida de concreto fc-200Iq¡lcm2, de 40cms. de ancho x 10cms. de espesor, armada con vars. del no. 3 @ 20cms. en ambos sentid

incluye: cimbra, descimbra, materiales, herramienta y mano de obra.
el cual representa un 62% de incremento.

092 losa de concreto (cemento blanco) en detalles arquitectónicos fc-200kg/cm2 hecho en obra en forma manual. de 10cms. de espeso, ,
reforzada con vars. del nc 3 @ 15cms en ambos sentidos, incluye: cimbra común, descimbra, curado, acabado pulido, herramienta y mano de obra

el cual representa un 29% de incremento
0116 baldosa de concreto estampado con color y endurecedor, sobre piso de concreto fe-200kg/cm2 hecho en obra corsrevolveuora reforzado ca

malla electrosoldada 6-13/10-10, de 1.20x1.20mts. y IOcrns. de espesor, color y estampado, segun especíñcacrones de plano, incluye: plástico en la base,
CImbra, descimbra, herramienta y mano de obra.

el cual representa un 66% de incremento.
014-1 castillo de concreto fe-200kglcm2, de sección 15x15x36.2x36.2cms, (ver detalle en plano) reforzado con 4 vars. del no. 3 y estribos del no, 2

@ 20cms, incluye: cimbra aparente, descimbra herramienta y mano de obra.
el cual representa un 88% de incremento

Por lo anterior, se determina Que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el leche. financiero para
la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado. este presenta un importé
total cíe $3,500,000.00, perrnttiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $3,409,396:04, sin embargo, con base al análisis elaborado por el

"este, los parámetros de construcción a casios de mercado del catálogo presupuestado se estiman en $2,866,098.97, por lo que se observa un Importe
de $541 ,297.07 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra

Importe total obse.vaoc e este proyecte $593,971.05.

De acuerdo a la solventaciór- enviada en los tiempos establecidos en Ley, Respecto al inciso 1) envía acta de sitio firmada por funcionarios municipales y
representante legal de la ernpresa. sin embargo derivado de la supervisión flsica realizada 1'1 dla 25 de julio de 2014, se verificó que se realizó piso de
concreto y baldoza de concreto, por lo que se da por solventadc el monto observado $52,673,98, quedando en espera del resourtivo en contra del
funcionano municipal y contratista por el pago de estimaciones Que afectan al erario municipal.

\

En relación al Inciso 2) no remiten documentación de soíventación, por lo que la observación por costo elevado en la obra con Un monto de $541,297.07
se mantiene en firme.

, 1m arte r irr ularídades al asto $541,297.07.
I 10 0330.- ! Torne Largo Ramo 33 Fondo 1112013 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la sigUlent

'1 Rehabilitación al' 2da Sección observación: 1J. Derivado de que la construcción de la guarnición se

I cancha de usos Contrato construyó a base de block y no de concreto fe; 150 kglcm2 reforzado con
rnúttioles con 10e Obra varillas, a como se Indica en la clave correspondiente a esta actividad,

I
techumbre en la $1'423,60764 observa un monto de $45,196.18 con IV.A. incluido por concepto pagado

I
( Escuela Primaria li ejecutado, en base él lo establecido en el presupuesto de obra inicial, en lasi I especificaciones de obra y el concepto pagado en las estimaciones. como se
I 1 --L .....J muestra en la siguiente tabla:

I
~~~cJ.o no eJeclltado__
i ¡

I i CLAVE CONCEPTO I
'I-~-----I ().40146: Guarnición de concreto fc;150 kglcm2 i
! I i hecho en obra sección 15x40 cms I

: reforzado con 2 varillas de 3/6", ty=4200 I
i : k cm2 ra a no. 2 é cada 30 cms. i
1

UNIDAD DE
MEDIDA

ML

I PRESUPUESTO
DEFINlTrvO

100.60

VERIFICADO
FISICAMENTE

0.00

DIFERENCIA P.U.

10060

TOTAL!

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente al Inciso 1) envían acta de sitio firmada por funcionarios rnurucipale s ,
por la comunidad, representante legal de la empresa y álbum totopráñcc: sin embargo oenvaoo de la supervisión fisica ealizaca e: dla 25 de Julio ,de
2014, se verificó que se realizó e' resane de las fisuras en el piso de concreto de la cancha y. la construcción de la gua. ición de concreto cor, sección
15X40 crns en todo el perímetro de la cancha: po~ lo Que queda solventado el monte observado de $-15,19618, quedan c ce esner e oel resolutivc en
contra del funcionario municipal y del contrallsta, por el pago cíe la estimación que afecta el erario municipal. ._~. ~_~__

~I
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MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO.

0310.-
Construcción de
terraplenes para
cultivo de
hortalizas con las
siguientes
medidas 10 mts
de largo x 15 mts
de ancho x 2 mis
de alto

27.00 Obra Contrato

Derivado de la auditorla efectuada a\ ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- Derivado de que 10$ beneficiarios del poblado Corcobao
manifestaron no haber recibido las semillas de hortaliza incluidas en las
actividades del concepto No. 2, se observa un monto de $388.618.56 por
voíúrnenes de conceptos de obra pagados no ejecutados en su totalidad a
favor del contratista a como se indica en la siguiente tabla:

$5n,947.96

2 Construcción de terraplén con equipo
rnecánico y material producto de

1
excavación, medidas 10.00 mI. x 15.00

í rnt, ancho x 2.00 rnt. de altura para
cultivo de hortaliza, incluye: semilla de
hortaliza, equipo y mano de obra. nota
solo se deduce la semilla y el agua por
no realizarse.

UNIDAD DE
MEDIOA

M3

PRESUPUESTO
DEFINITNO

8100.00

VERIFICADO
FISICAMENTE

0.00

DIFERENCIA ICLAVE CONCEPTO

8100.00

P.U.

$41.36

IMPORTE

$335,016.00

TOTAL

SUB TOTAL

16% NA

De acuerdo a la solventación enviada en 105 tiempos establecidos en Ley, respecto al inciso 1) envlan acta de sitio firmada por funcionarios municipales,
representantes de la comunidad, representante legal de la empresa y álbum fotográfico en donde se aprecia la entrega de semíhas para hortalizas; sin
embargo derivado de la supervisión flsica realizada el dla 25 de julio de 2014, se verificó que se realizó los representantes de las comunidades
confirmaron que en presencia de ellos Se entregaron las semillas para hortalizas; por lo que queda solventado el monto observado de $388,618.56,
quedando en espera del resolunvo en contra del funcionario municipal y del contratista, por el pago de las estimaciones que afecta el erario municipal.

12 I 02&4.-
Construcción de
terraplenes para
cultivo de
hortallzas con las
siguientes
medidas 10.00 rnt
de largo x 15.00
mt de ancho ~
2.00 mt de alto.

Torno Largo
1ra sección

B

Ramo 33 Fondo 1112013 Derivado de la audnoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguie
observación: 1).- Durante la visita de inspección ¡¡siea a la obra realizada
dia 25 de marzo de 2014, se observa que los volúmenes indicados en la
estimaciones del concepto con la clave 01. referentes a la extracción por
medios mecánicos de matenal de la región y construcción de terraplén co
equipo mecánico respectivamente, no coinciden con los volúmenes verifica s

durante la insp.ección al.sitio de los trabajos, enconlrándose una diferencia de h', '
volumen por 549.52 m3
2).- derivado Oe! hallazgo flslco, se encontró un concepto pagado en exceso '"
con un importe de $12,844.48 con IVA incluido, a como se especifica en la ..I~
siguiente tabla:

I

i
VERIFICADO
FISICAMENTE

8450.48

P.U. IMPORTE

$11,072.83

Contrato

30.00 Obra $642,164.40

Volúmenes pagados en exceso

I CLAVE I CONCEPTO I
01 ! Extracción por medios mecánicos de:

I material de la región de 000 a 2.00 mis I
de profundidad. ,

UNIDAD DE
MEDIDA

M3

PRESUPUESTO
DEFINITIVO

9000.00 $20.15
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3). Denvario del hallazgo ttsico ce, proyecto, se encontró un concepto pagado no ejecutaoo en su totalidad, como se especifica en la slgU1entetabla'
Conceptc pagado y no ejecutadO en su totalidad _~ ~. ~ . .__ .__ __

: CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE I PRESUPUESTO 1 VERIFICADO DIFERENCIA
MEDIDA i DEFINITIVO ¡ FISICAMENTE

M3 ' 9000.00 0.00
!

P.U. IMPORTE I

$372,240001
i

i Construcción de terraplén con equipo
¡ rne can.co y materia: producto de excavación,

L.~~ __~dIQas íOx15x..2 inciuye s~~millas

02 9000.00 $41.36

¡
ISUBTCTAL'

16%IVA,

De acuerdo a la solve ntación enviada en lOEtiempos establecidos en Ley, Respecto a los incisos 1) Y 2) envlan copia de oficio No DOPI0497120H d.
feche 08 de Julio dé 2014, referente a la justificación de volumen de obra, reafirmado con este oficio la cantidad observada, por lo que queda en firme I '
observación por IIregcllandad fisica con un monto observado de $12,844 ..48 rvA incíuido quedando en espera del resolutivo en contra del funcionario ,
rnurncrpa: que autonzo el pago
En relación al inCISO3) - El ente auditado envla documentación solventatona con base er la cual se llevó a cabo vislts de inspección Ilslca el dla 23a;
JUliOde 2014, en el cua: se verifico que se cornpreron las IIregulandades ñsicas, por lo antes expuesto se da por solventado

¡ De todo \0 anterior se loma en cuente! las solventaciones en cuanto al gusto y los conceptos ejecutados. sm embargo se solicita al 6rgano Interno de tI Control MuniCipal efectuc los procesos adrninrstrativo correspondientes para determinar las actuaciones oe los Servidores Publicas responsables de< no I \
I cumplimiento de sus obligaCiones en el control y VigilanCia de la ejecución 'V la aplicación del gasto de las obras, todo en apege a la lei ~r'
1 fesponsablhdades de los Servidores Publicas e Informe R este Órgano Supenor de Fiscalización oel Estado, lo que determine para su seputrniernc \, !\
~~or Irregularidades al gasto $12,844,48, -~- 1\
I 13 I 0251 - 'Cnlnal I Ramo 33 Fondo 1112013 1 Denvado de la auartor1aefectuada al.ente ñscaüzeoo se ,enc.ontrola slgulent.• "'.,

I Construcción oe!' \ observación 23) - Derivadc del hallazgo flsico del proyecto del punto No. 27, "'.i terraplenes para 30.000b'a Contrato se encontró un concepto pagado no ejecutado en su totalidac por un monto ce I

I cultivo de ! $435,034.80, come se especifica en la sigUiente tabla: \' ~!''1'.

I hortalizas cor, las $641,53800
: siguientes ,

1

medidas 1000 mt 1 ~'

largo X 15.00 rnt :

I ~ daen~~~ X. 2.00 ~ __ 4~ • • • .-1 (/--....,'

ConG~~~~o no eiecLItadc ~_~--'-.-~.-----.-------~-----.--¡ .. : .__~\

¡I-~~~VE!. - CONCEPTO UNIDAD DE '1 PRESUPUESTO l. VERIFICADO I IFERENCIA: P U 'IMPORTE]'
! MEDIDA DEFINITIVO 1 FISICAMENTE . , ,

,--O~ConStruccí6-n--d-e--te-rr-a-p-lé-n-c-o-n-,-e-q-u-,p-o~¡---1.1-,-3------1
1

9000.00 . O00 $~-$375 03000-::
i mecanice y materia: productc de I

i excavación medidas ~Ox15x2 para f ~:"'-.

I ' I cultivo de hortaliz as, incluve semillas de '1' ~.
I hortalizas, eoutpo y mano de obra ,

.~ ~_ .. ' ~ __L -----~.-"--~.- -- ......•-------- ..-.--~-!: '
SUBTQ~A.~· S:>7~ 03COC' !:

'::,::~::::-:~~
______ .J

De acuerdo a la solventacwn enviaoe en los tiempos establecidos en Ley, en relación al 23).- El ente ditado envié documentaci6r: soiventatone CQ:'

base en la cual se llevó a cabo visrta de inspeccion fisica e: dia 23 de Julio dé 2014, en el cual Sé veri1i o que se corrigieron las Irregularidades Ilsicas
por io antes expuesto se ca por solventado
De todo lo anterior se toma en cuenta las solventaclones en cuanto al gasto)' los conceptos ejecutad s. sin emoargo se 5011~itG a', Qrganc Interno df. I

Control MUnl~.~iPaíefecrúel.os p.rocesos ad,m.inlstratlvocorrespondientes para d.eterminar las actuaciones de .IOS,servldoreSPÚbJíCOSrespon.sa.bles del no ~
, cumplimiento de sus obligaciones en el control y VigilanCia dé la ejecución y la aplicación del 9 sto de las obras, todo en apepo a la 'el' oe ! )
~onsabili(Jades d. IDsSerVidores Púbiloos e informe a este 6rgano Superior de_Fiscaii7ación del Es do, lo que determine para su segUlmle~-, ~
: 14 ! 0386.- ! Jonuta ! Convenios Estatal : Derivado de la audrtoria ete uaca al ente fiscatiz adc se enccntr c 12 siguiente -,

i RehabilitaCión y'l PEMEX 2013 ' observación: 1).- Durante la, visita de inspección fisica reaüzada el dla.2Z oe '::J:
'construcción de 26é.54 11.12 l' marzo de 2014 al sitio de jos trabajos, se observa que no se llevó a.cabo.e: l.

cubierta en la ,Contrato suministro y colocación de 4.00 depósitos de basura segur le. Indlc'fío en 1.1
Escuela Primaria! concepto con la clave 160105. i
"Ana h,\aria Vida' I $1'158,716.50 2)- Derivado de que no se ejecutó el SUministro y colocaciór lle
Vda de deposrtos de basura se observa ur: monte tata: oe $30,913.oE por volúrne
Calderón" d. obra papados no ejecutados a como se muestro erola s¡¡¡<!1éñ1.latl!a

// I
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Concepto pagado no e!eoutado
i PRESUPUESTO í

DEFINITIVO

4.00

VERIFICADO I
FISICAMENTE I DIFERENCIA

0.00 ! 4.00

I
I

P.U. IMPORTE i.
----1

$26,&49.721 i

CLAVE CONCEPTO

• Suministro y colocación de depósito con
\ separación de basura mea. rnupa, I
! modelc Sicllia cable con tapa. rtscd004. I

: capacidad de 130 ns I~ __ .~. . .-.L

$6662.43

I

SUBTOTALi $26649.72

16% IVA I $4,263.96 I
! !

TOTAL I $30,913.6S!¡

Derivado de la audrtorta efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguienl
observación: 25).- Denvadc de que los beneficiarios del poblado campo nuevo
manifestaron no haber recibido las semillas de hortaliza incluidas en la
actividades del concepto No 2, se observa un monto de $388,618.56 por
volúmenes de conceptos de ama pagaoos no ejecutados en su lotalida~
favor del contratista a como se Indica en la siguiente tabla:

I . ,

!
¡

, Volúmenes p.aQado~C2.~~~~_~O~~~Sl! tota\¡d~~ tavo;..9~~contJa_t_'s_·t~a ~______ I
I ! ¡ UNIDAD DE I PRESUPUESTO VERIFICADO~----=:I ----------¡Ii

.

11' l. CLA

2

VE 1 CONCEPTO ...L..!"'EDIDA I DEFINITIVO FISICAMENTE DIFERENCIA I P.U. IMPORTE i
! Construec16n de terraplen cor equipe I M3 I 810000 000 810000'1 $41.36 '$335,016.00 1'

\ I I ! mecánico y materia: producto de'. !J 1I : excavación, medidas 10.00 mt. x 15.00 mi I"\11 i ancho x 2.00 rnt de altura para cultivo de '1'-2l ¡ hortaliza. incluye: semilla de hortaliza.
i equipo y mano de obra nota sale se I

I L ._~~ea~~~sela_S~m¡H~~agUé ~~~ . .

I SU8TOTAL I $335,016.001
1

/

16% IVA I $53.602;1

TOTAL !. $388,61B'56j1

De acuerdo a 12 solvenreciór- enviada en lo, tiempos establecidos en Ley, respec:c al inciso 25 envían acta de sitio firmada por funcionarios 1
municipales. representarue s de la cornurucac representante ¡epa: oe la empresa y álbum fotográfico n donde se enrecra la emrega de semillas para
hortalizas, sin embargo derivado de la supervisi6n flsica realizada el dla 25 de Julio de 2D14, se eríficc que se realizó los representantes de las
comunidades confirmaron que en presencia de elios se entregaron las semillas para nortalizas: por lc que oueoa solventado el monto observado de
$388,618.56, quedandc en espera del resolutivo er contra de! funcionario municipal y de! contratista, or el pago de las estimaciones que afeela el erario
muruci al.
16 0266-

Construcción ce
terraplenes para
cultivo de
hortalizas con las
sigurentes
medidas 10.00 rnt
de largo x 15.00
rnt de ancho x
2.00 mt de alto

De acuerdo a la soiventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente a los incisos 1} y 2) envla acta de sitio firmada por funcionarios
municipales, representante lega: de la empresa y álbum fotográfico donde se aprecian los dep ósitos de basura; sin embargo derivado de la supervisión
flsica realizada el dla 25 de julio de 2014, se verificó que efectivamente se suministraron y colocaron 2 depósitos de basura, quedando pendientes 2
depósitos de basura con un monto observado de $15.-156.84: por lo que quedan en firme las observaciones por irregularidades llsicas.
1m oite por ir ularidades al gasto$15,45G.84.
15 0262.- Campo ----¡Ramo 33 Fondo 11I 2013

Construcci6n de Nuevo I
terraplenes para í
cultivo de 38.00 Obra i
hortalizas con las i
siguientes '
medidas 10.00 mt
de largo.X 15.00
mt de ancho X
200 mt de a~o

Contrato

$813,40824

,
1

I 1

'_'''~'_'_''' __ ' •....J

30.00 Obras Contrato

Derivado de la auditarla e ctuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 26)· No exi e evidencia documental de la participación en esle
proyecto del Director Responsable de Obra, y el contratista consideró dentro
de sus gasto de indirectos el cobr o por los servicios de un director
responsable de obra, por le euai se observa un mento de $7,729.78 con I.V.A,
por e! cobro de un servicie que no realizó.
De acuerdo a la solventación envrada en los tiempos establecido~~ey,
Reteren.te al Inciso 26) no envian docum.e.ntación de la. pa.rtieíPaCifn en e\tlr '
proyecto del Directot Responsable de Obra, por lo tanto queda n firme )1
monte oe $7.72978 por el pago de! servicro que no realizó 1"
Importe nor irreoularidades al gasto $7,729.78. -

Lo anterior reñeja el incumplimiento al marco legal de sus obligaCIOnes por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende la existencia de hechos o conductas que producen dalia o perjuicio B la hacienda pública, además de incumr en faltas administrativas,
resultando un monto total observado de $1'899,552.31 y 13 irregularidades IIsieas en los proyectos antes mencionados, tal y como se notificaran de
manera detallada al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco
relativos al Ejercicio fiscal 2013.

Esquipulas Rame 33 Fondo 1112013

$635450.00
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGU,-ARIDAD~SADMINISTRAT!VAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS,

CUMPLlMIEt\:TO DE PROGRAMAS ANUA'-.ES y FALTf.. DE CONTROL INTERr~O, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
~OS PL.I:::GDSDE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

=I"I'TIDOS ;:O,:);; s; 8RG""48 SUPERIOR Dé FiSCALíZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO.

PRIMER
TRIMESTRE:
0137

i SEGUNDO
, TRIMESTRE

0256, 0257,
0270.
TERCER
TRIMESTRE
0273,0274
CUARTO
TRIMESTRE:
0262, 0266,
0318, 0321,
0330,0381

0258,

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:
Proyecto ejecutivo final debidamente validado por los funcionarios responsables y D.R.O., Carta de D.R.O
autorizada por la comisión de admisión de D.R.O., Dictamen de precio unitario de concreto fuera de contrato. último
balance auditado por despacho contable, Convenio de colaboración y ejecución del recurso FOPEDEP, Documento
Que avale el cambic de diseño de la estructura, Convenio de colaboración y ejecuci6n del recurso (FOPEDEP),
Dictamen debidamente motivado y fundamentado Que justifique la excepción a la Licitación Pública, Dictamen
técnico del requerimiento de los precios unitarios.
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
inconsistencia en su contenido:
Proyectos en los Que e! acuerdo del Gamité de obra pública municipal no hace mención a la modalidad de ejecución
de las obraa.
Proyectos en los Que las cédulas de proqramacrón presupuestaria de obra pública (inicial y final), no contienen la
Información relativa al plan municipal de desarrollo, el programa de acción y la matriz de indicadores de resultados
Proyectos en los Que la obra no se encuentra priorizada por el comité de obra pública, violentando lo manifestado
por la ley de la materia.
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:
027~. La propuesta de la empresa ganadora debió haber Sido desechada en la evaluación cualitativa debido a Que
no formuló debidamente el factor de salario real, al no contemplar las cuotas obrero según lo marca la ley deIIMSS.
0381.- Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante procedimiento de adjudicación directa, omitiéndose una
Licitación Pública Nacional de acuerdo a los montos establecidos en el anexo 8 del Presupuesto de Egresos de
Federaci6n publicado el 27 de diciembre de 2012, Que a la letra dice: anexo 8.- Montos máximos de adjudicacion s
mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas, establecidos e
miles de pesos, sin considerar el impuesto al valor agregado. ya Que el importe de este proyecto fue de
$3,500,000.00, violentándose lo establecido en el marco normativo, Que en este caso determina adjudicación díre ta
hasta $1'~20,OOO.00 sin el ¡VA., lo Que evidencia Que los montos mayores de $2'226,000.00 deben adiudicar s
mediante licitaciones públicas nacionales. lo cual en la adjudicación de esta obra no se realiz6, poniendo en riesgo
el lograr economlas por e! costo de la obra.
0386.- E! acta de cabildo de aprobación de obra Iiene fecha del 3011112013 y la obra se empezó a licitar el
26111120í 3 con la invitación, el 051121201~ se da el fallo y ",1 0611212013 se' realiza la contratación con fecha de
irucio el dla 1111212013 con 20 dias de ejecución. lo Que indrca Que la obra se inició antes Que el cabildo autorizare
el recurso pa ra le obra
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento e
documentos los cuales después de haber sido analizados se determine Que no justífica
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferent

enerados or el Órcano Su erior de Fiscaftzaclón del Estado de Tabasco relativos al E'ercicí.~~:

0310,
0324,

Inconsistencias program:\tico-presupuestal de proyectos:
Proyector; que se concluyeron en un periodo mayor al programado
0273· Proyecto Que presento 12 dlas calendario de atraso de su fe fiicio program de con respecto a su.
fecha de Inicio real. lo q, ~e refleja la. tarta dé Se,gUimlento y con programático presupue tal ,del proyecto; inicio ~.
propr arnado 13/06,'201::', 100CIe. real 25!05/20i2 diferencia 12 días calendanc. ~I,

0274.- Proyecto que presente 12 dias calendario de atraso de su fecha de inicio progra do can respecto a su i,
teche de inicie real. jo Que refleje la falta de seguimiento y control programatico presupu stal dei proyecte; inicio i \ :.'
programado j j/06l20í 3, irucio real 25/06/2013, diferencia 12 dl as calendario. :/
0266 . Proyecto que se concluyó en un perlode menor a: programade derivado del pago ticipado del flnlQuito--ue
obra, \0 que refieja le falta de planeacion y ce control interno: programan 30 dlas caiend no y concluyeron con el
pago Imiqurto en 26 días calendario: diferencie 4.dlas calendario I
Proyedos que presentaron atraso de se feche de inicio oropr arnaco con respecte a su f cha de mic«. real, 10\ que
r e íieja ra taIta de sepuurnento ~ LGOnLo: D:cJg;amaticc or e suoue sta' de! proy'e:::!c., \,
038~" Proyecto que 2. lE. techa Oé le v:sr..ó de inscecciór. físlccde parte de este 6~~ark té en-e- oe fis:::a~iZRC~)~l '.
etectuada e' dió ~:: de rna.z o de 20"\4 coritinua ero procese de ejecución lo oue r-efie]afta fatta de ptane aciór- y ~e
contra' interne programar. 4(1 días c.aiencanc y e la íecns de esta auditor ia se tienen ¡:2 dias de ejec!.Jció~ ¡
existiendo hasta e: momentc una dilerencia de 72 días de desfase er: relación e 12 tecna de térrniric programada '-;------¡

rfLos trabajos no se nan concturdo debido 2: qUE se están construyendo otros conceptos oue r.o aparecer: dentro del .
presupuesto contratadc en la primera etapa [¡
Los trabajos correspondientes e JOS conceptos -1 y = de! presupuesto contratado se pagaron e! afie pasado como ------..,1
marcan las ór oene s de pagc) ías e strrnaciones E. '- y 5 finiquito ero enero de 2014 !~\~
Obras donde la mela y/o monto se reducen o incrementan siqruficativarnente con relación a lo programado, r- ~
lo cual refleja l. falta de planeación l' presupuestación de; proyecto: . \J
cr~3: - ~a mete programada y re a- de! proyecte fUE: de 1 obra, sin embarge su pasto ejercido fue de SI7D.71c.57 y e:
programado de 5203,072.2.2.. reoucienoose ero un ~5o.93::<A con reiacion a le. proprarnaco, ic cual refleja 16 falta de
ptaneaciór. y pr e supue stación ae: pr ovectc
C32i . '~c mete prog~amaaé; y rea: del proyecte fue de ~ ,OOG.OC rTl2 sir embargc SL; g~sto devenp aoo fue oe
$j'14é,453.62 y e: propr arnaoc dé S"'BO':';8~::,2~ reduciénoose er, ur 36% con relación e le programado le. cual

L :~,~ fallé! DE Dlaneaci6r. \: Dresu0t:_~~a~jór. _ci~ D~~~,_,~. .__~ ~_~ .

I PRIMER

I
TRIMESTR.E
0135,0137

n;EGUNDO
I TRIMESTRE

0256,0270
TERCER

i TRIMESTRE.
I 0273,0274
I CUARTO-
, TRIM::STRE
I 0324 0254

0266, 0315.
0318, 0319
0324, 0329,
0329 0365
0381

0262
0316,
0321,
0324,
0369
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RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMiNiSTRATIVAS POR F,e.,:...:-,A D::: IN,-E3RACIClN DE EXPEQIENTES UNITARIOS
CUMPLIMIENTO DE PROGRAM.AS N~UALES y FALTA DE COr"ROL JNTER:K), DERivADAS DE LL, NO SOlVEN, ACIÓN 'DE

lOS PLIEGOS D::: CARGOS DEL EJERCICIC' ;::-\SCAL~'O-,3
EMíTlDOS PGR EL ÓRG.A,NOSUPER¡()~ D:: F~S:'l<_;=lv=iC"\. DE~ cS~A~C; D:: '.A.8ASC:

MUNICIPIO jONUTA, TABASCO,

De acuerdo a le so!ventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiemo envió argumentos .y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que ne Justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detallada y notmcaoas al Avuntamiento en Jos diferentes Pliegos de Cargos
enerados or el Ór ano S enor de Fiscahzación del Estaoo de Tabasco relativos ai Ejercicio fiscal 2013

Inconsistencias en la Integración de documento ""deautÓevaluaci6n:
No señalan la procedencia dIO'lOS recursos en el espacro destinado oñciaímerne pera ello.
La columna de ubicación no nace rnenclór de ía categorla política dt las comunidades
En ei documento de autoevaíuación envían <4listados de proyectos con procedencia de los recursos "Convenios
Estatales" y 3 Iistaaos de proyectos C<Jr,procedencia de los recursos "Convenios Federales" no especifican el
nombre del convenio al que particularmente pertenece.
Falta de ptaneacion, seguimiento y control en los procesos administrativos:
lnconsistenctas por tarta de Integración de oocurnentacrón en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en el numera consecutivo ", de este anexo referente a proyectos que en su expediente
unitario no integran la documentación requerida e presenta inconsistencias.
Inconsistencias que presentan incurnplirniento a su progr arns <leejecución de obra de acuerdo a como se detalla en
el numero consecutivo 2 de este anexo referente 2. proyectos de observaciones 8 programas de obra referente a ía
muestra fiscalizada.
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecuci6n de obra tales como:
Proyectos en los que el anticipo se entregó posterior a la fecha ne inicio de la obra pactada en el contrato
Proyectos en los que las fianzas de anticipo y cumplimiento se otorgaron posterior 8 la fecha de notificación del fal
(adjudicación de obra)
0137.- Pres.entan la estimación No 2 el 29/03/2013 y efectúan el pago hasta el 21/0512013, resultando 53 dias (le
diíer encte ,
0270 - El íaboratono llamado IAA.A.C Geotecnla labor atono que efectuó las pruebas presentadas soporte de las
estimaciones, se encuentra en el domicilio Tercera Cerrada Camino Real No. 7, San Juan lxtayopan C.P. 13500.
México, O F. tel. 015-5848-7336, celo 5529-45-3830, 9931'<;6-4410, el cual está fuera del estaco de Tabasco, razón
por la cua: vía telefónica se solicito lE, verificación de 106'documentos, a lo cual no hubo respuesta, por \0 cual se
solicita al órgano interno de centro! rnunlcipal efectúe en SUS averiguaciones la procedencia de los reportes de la
pruebas del taboratonc que prestó el servicio al contratista y envlen las pruebas certificadas a este órgano
fiscalizador con el fin de tenerceneza de la autenticidad Ce los documentos y calidad de los trabajos pagados
D273. Prese",,,," !2S estirnacicne s " 2. :> y • par"13!ec les dlas 29/07/2013 (1) 0210812013 (2) 12108/2013 (3) Y
29/08/2013 (4). cuando las techas dE corte de las estrrnacrones fueron los dlas 04/0712013 (1), 17/07/2013 (2) Y
2710712013 (3 v 4), transcurriendo 25 16,16 Y 33 días respectivamente enl!e la fecha de corte y la presentación de
,ias estirnacione s. Violentando lo ley oe la materia que Indica un plazc no mayor de 6 dlas
Presentan la estirnaci6n No. 5 finiouito el 29/08/2013 y efectúan el pago hasta el 25/1012013, resunanoc 57 dia
diíer encia
Presentan las estimaciones 1, 2, :3 Y -4parciales con techa posterior a la terminación íislca de la obra, cuando t:i

estar terminada tisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación
Iisica de la obra e pr ove cto 27/07:'2013, fecha ce entrada de esfimaciones 'parciales 29/07/2013 (1), G2JD8!2D13 @:
~2IOsr2013 (3) y 29108'20',3 (4)
Conctuyer, l2 obró tisrcarnente el 27,'C7/2Q13 y efectúan el pago firuouito hasta e! 25/10t2013, resuhandc 9C días de
diferencia
G27A..- ..a formulación de est¡rnaclOne~ no se realizó tomando en cuenta las tecnas de corte estiputaoas en el
contrato en su cláusula cécirno pnrnera que señala el úttirno dia,hábi: de cada mes y el ultimo día se~a\ado en el
programa auíonzadc de cor a '-ligente. ya que las estimaciones 1, ~:. 3 y 4 llenero techa de corte el 04/07:20 i 3 (1)

17/07"'20:3 (2) y 27/07t20~i3 (3 y 4), viotentando el marco normativo
Presentan la estirnacrór. ~ parcia el día ¡2JG7í2013, cuando la feche de corte de la estirnación fue el día 04¡07/20~.
transcurriendc.c días respecti\/ament~ enrre la fecha .de cone y la oresentación de las estimaciones. violentandr' la
ley de la materia qUE indica cr p\ózc r.o mayor de 6 d,as. . • . ';

í r'";c;;,C: ••..ui ,lO <'s::'~· ~ '·~Jr---,'''r\·~ f·':2~ ';;2r r_~1 ;::-?~:, ~o:;5!2 01 :?f'IQ9·'201'.:. res'.~~,~~·ldr 6 d¡2~~ rie
ctif['renc:iá
Concluyen 12obr a fisicamente e: 27i07/201::' y efecrJan el pago finiquito hasta el 23/10/2013. resultando 88 dras cie
diferencia \ !
0266 - Conciuver :8 ::-Jh~2 f:sic2imente p.i 09/G7/2013 Y efectúan e' pago finiquito el 05/07/2013. resultando 4 dla~ ¡ ¡
antrcrpaaos < ta conciusrón Uf los tr abajcs. '''----''1 f

Derivado de la compulsa etéc~Jada e' dia 21/03:2014 a través de la dirección de correo electrónico: i ¿ I
sobrino197d@hotmai:.c.orT",oeDireclorResponsablede abra que desiqnó el contratista como cerno responsable el 'I'r-.) i
e .ArG Jorge Sobrinc Saave dr a, no SE: pudo vertficar que esta oersona estuvo a cargc de la supervisión de! proyecto ', 'J !
que nos ocupa. yo que no nube respuesta e:¡ dreno Gorreo, par 10 cual se solicita al Ór qario Inif>rnO de Control ¡ ~i
MUnlclpai efectúe las lndaga:::iones pertinentes as! mismo en este acto se solicrta copia certificada de la :(
oocurnentaciór. observada cr e se ntaoa pcr e: contratista donde adquiere el cornprorrusc de astpnar un Director.: .
Responsablt de Obra en e: pror.esr de :3 licitación, le carte donde designó al Diredor Responsable de Obr e el e
Are .rorce Sobrino Saave dr a. ia carie expedida pOI le. comisión de aornisiór. de Directores Responsables oe Obra y
':arres()~nsables ce: Esracc de Tanescc donde autoriza al Director Responsabie ae Obra
e.erce: ouranie e! afie 20-;2, ;é Cané: dE: (.~;:;ep¡a::::¡6n de; Director Responsahle de Obra. las estimacrones. tactu-as ,

~ ~ ~i~n~f de: ;faJO" pól;z25 de cheCL'f' S::>D0r":t de:2.92~~as estimací0nes Y el contrato de ~~~_~~~ obre así

3 PRIMER
TRIMESTRE

SEGUNDO
TRIMESTRE
0270.
TERCER
TRIMESTRE 0273,
0274.
CUARTO
TRIMESTRE
0251, 0254, 0262,
0266, 0310, 0315,
0316, 0317, 0318,
0319, 0321, 0324,
0329, 0330, 0365,
0369 0370, 0381,
0386.
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINiSTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACION DE EXPEDIENTES UNiTARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALT."-. DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN 'DE
~OS PLIEGOS DF C-ARGC'SDEL EJERCICIC FISCAL 2D13

EMiTIDOS "'OR EL ORG.ANC SCJP!::RiORiJE FISCALiZACIJN Dc~ ESiADO OE T"'.8ASCO.

MUNICIPIO JONUTA, TABASCO.

como 105 documentos que comprueben su participación y asistencia a la obra donde avala que los trabajos se
realizaron de acuerdo al proyecto ejecutivo autorizado y al reglamento de construcción de la entidad, debiendo
remitirlas al 6rgano S~erior de Fiscalización del Estado.
0315.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el
contrato en su cláusula décimo primera, que señala el último dla hábil de cada mes y el úrtimo dla señalado en el
programa autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 09/09/2013 (2) Y
20/09/2013 (2), Incumpliendo el marco normativo
Concluyen la obra llsicamente el 28/0912013 y efectúan el pago ñruquito hasta el 28/1212013, resuhanoo 91 dlas de
diferencie
La fianza de vicios ocultos se expidió 4 dlas posteriores al acta de entrega-recepción de los trabajos, contraviniendo
el marco normativo.
0316.- La formulación de estimaciones no se realizó tornando en cuenta las fechas de corte estipuladas en
contrato en su ctausuta décimo primera. que señala el último die hábil de cada mes y el ultimo dla señalado
programa autorizado de obra vigente; ya que las estimaciones 1 y 3 tienen fecha de corte el 15/09/2013 \1
09/1 Ol2013 (3), Inoumpliendo el marco normativo. \
Presentan la estimación No. 3 el 11110/2013 Y eíectúan el pago hasta el 28/1t/2013, resultando 48
drterencia
Concluyen la obre flsicamente el 09110/2013 y efectúan el pago ñniquno hasta el 16/1212013, resultando 68 dlas
diferencia. r.
0317.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de oorte estipuladas en
contrato en su cláusula décimo primera, que sellala el último dla hábil de cada mes y el ultimo dla señalado en el
programa autorizado de obra vigente ya que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 16/09/2013 (1) Y
05/10/2013 (2), incumpliendo el marco normativo
No hay pruebas de laboratorio que garantioen que los oonoeptcs de obra realizados, oumplen oon la calidad
requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.
0318- La formulación de estimaciones no se realizó lomando en cuenta las techas de corte estipuladas en el
contrato en su cláusula décimo primera, que sel'lala el ultimo dla háoil de cada mes y el útlimc dla señalado en el
oroprarna autorizado de obra vIgente, ya que las estimaciones 1, 2 Y 3 tienen feoha de corte el 26109l2013 (1),
11/1012013 (2) Y 07/1212013 (3), inoumpliendo e~marco normativo
"'resentan las estimaciones 1,2,3 Y 4 parciales los dlas 30/09120,3 (1í, 08/1112013 (2) Y 17/1212013 (3 Y 4), cuando
ia tecna de corte de las estimaciones fueron los eras 261U9/2013 (1), -dliOl2013 (2} y C7/~2/2013 (= y ~;,
rranscurriendo 4 (1), 28 (2) 'f 10 (3 Y 4) dlas respectivamente entre la lecha de corte y le presentación de las
estimacione s, Incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días
8319.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el
contrato en su cláusula décímc primera. que señala el ultimo dla hábil de cada mes y el último dia señatado en el
')"'grama autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 1 y 3 tienen fecha de corte el 11110/2013 (1) Y
J6/i 112013 (3) inoumpliendo ei marco normativo.
Presentan la estimación No. 3 el 06/11/2013 '/ electúan el pago hasta el 16/1212013, re'suhando 40 dlas de
.iiterencta
Conclvyen la obra físicamente el 0611112013 Y etectua. el pago finiquito hasta el 31112/20~ 3, resultando 55 dias de
diferencia
No existen pruebas de taboratono qUE: garanticen que ¡C~ conceptos de obra realizados, curr:p¡en con la calidad !

requerida, por 10 cual no debió autorizarse el paga de estimaciones :-',',
:J321.-La nrrl2 ce: contralo se realizo .J días después de recibir las fianz as de cumplirniento y anticipo .•...J~
....a torrnuiación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas dE:corte estipuladas en el contrato en
su cláusula décimo primera, que señala el ultimo día hábil de cada mes y el ultimo dla señalado en el programa
auto-izado de obra vigente, ya que las estimaciones 1, 2 Y 3 tienen lecha de corte el 23/09/2013 (1) Y 22/1 012D13 (2
! 3). incumpliendo el marco normativo
:'),,-psentan {¡::¡ estlm.::Jclor.I narcra: el dia 03/101'2013. cuando \3 techa de corte de la estimación '[ oarcral fue ef día
23/09.'2013 transcurnenoo 10 días entre la fecha ce corte ~ lél pres eruacron ue ,r¡ esurnaciór ,¡.L •..•rnpuer.oc '" 1 ~ •../

a materia que indica vn plazo no mayor oe 6 dlas .~
~oncluyen ,a obra flslcam"nte el 22110/2012 y efectuan e! pago finiquito hasta el 12/11/2013 resunanoo 21 dlas de ,
:ilíerencla U' I
J324 La firma del contrato se realizó 27 días antes de recibir tas fianzas ue curnplirnie ntc 1" antictpo
"a formula clan de estimaciones no se realizo tomando en cuenta las fechas de corte esupuiadas en el contrato en 1"-
su clausula novena que señala el 15 y último dia nabl' de cada mes y el ultimo dla señalado en e: programa
autorlzado de obra vigente, ya que las estímaciones 1 y 2 llenen íecna O€ corte el 13111/2013 (1) )' 11/~ 2/201 ~ (2), i, i
.ncumplienoo el marco normativo. ' <, ~ ,- 1
Presentan las estimaciones 1 y 2 oarciaies los dlas 11/1212013 (1) Y 1811212013 (2), cuando las fechas de corte ce "
'as estimaciones fueron los dlas 13/1112D1 3 (1 j Y 1111212013 (2), transcurriendo 28 y 7 dlas respectivamente entre
'a fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incurnoiienoc la ley de la materia que indica un ola o

\

:nayor de 5 dlas \
Presentan le estimación No 2 ei 18/'2/2013 y efectuan e: pago hasta el 2410112014, lesu~ando 37 dlas \de '1

diferencia \
\ ~~0ncluyen la obra fislcamente el ¡ \:1 '2/2013 y efectuan e: pago finiquito hasta e! 24iDí/20"! 4, resurtanoc 4S días d~..:.../~ ~ --+ 1_ ;:¡iferencí2. ~ ,¿=/ / __--,------

i /i ,1
I J
~j
, IJ

!JJ
I
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDl·,DES ADMi~JISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN'DE
LOS PliEGOS DE CARGOS DCóLEJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAliZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO

1

I¡

El contratista se desfasó 20 dlas calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la clausula décimo octava del contrato (3% por retrase de obra del
monto por ejercer por dla de atraso).
El contrato se firm6 el 21109/2013 antes del acta de tallo de lecha 1711012013.
0329- La firma de! contrato se realizó 2 días antes de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo
La torrnuracíón de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrate en
su cláusula novena, que señala el 15 y último dla hábil de cada mes y el último día señalado en el programa
autorizado de obra vigente. ya que la estimación 1 tiene fecha de corte el 11110/2013, incumpliendo el marco
normativo
Presentan las estimaciones 1,3 Y 4 parciales los dlas 18110/2013 (1) Y 2011t/2013 (3 Y 4), cuando las fechas de
corte de las estimaciones fueron los días 11/1012013 ('1) Y 0611112013 (3 Y 4), transcurriendo 7 (1) Y 14 (3 y4) días
respectivamente enlTe la fecha de carie y la presentación de las estimaciones, incumpliendo \a ley de la materia que
indica un plazo no mayor de € dlas
Presentan la estimación no. 2 el 06111/2013 y efectúan el pago hasta el 16/1212013, resultando 38 días de
diferencia.
Concluyen la obra flsicamente el 06/11/2013 y efectúan el pago finiquao hasta el 31/1212013, resuhando 55 días de
drterencia
No hay pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realizados, cumplen con la calid
requerida, por lo cual no debió autonzarse el pago de estimaciones.
0330.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en e
contrato en su clausula décimo primera, que señala el úttimc dla habíl de cada mes y el último dla señalado en I
programa autorizado de obra vigente. ya que la estimación 1 tienen lecha de corte el 17/10/2013, incumplien e
marco normativo.
Presentan la estimación 1 parcial el dla 31110/2013, cuando la fecha de corte de la estimación 1 parcial fue el dla
17110,'2013, transcurriendc 14 dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Concluyen la obra ílsicarnente el 14/11/2013 y efectúan el pago finiqurto hasta el 2011212013, resultando 36 di as de
diferencia
0365.- La formulación de esumaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el
contrato en su cláusula décimo pnmera, que señala el último dla hábil de cada mes y el último dla señalado en el
programa autorizado de obra Vlgente. ya que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 04/10/2013 (1) Y I
16110/2013 (2), incumpliendo el marco normativo I
Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dlas 21/1012013 (1) Y 05/11/2013 (2), cuando las fechas de corte de I
las estimaciones fueron los dias 04110/2013 (1) Y 16110/2013 (2), transcurriendo 17 y 20 dlas respectivamente entre 'l'

la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 días. I '
Presentan la estimación No. 2 el 05/11/20',3 Y efectúan el pago hasta el 1011212013, resultando 35 días de / I
diferencia I'I~' )
0369 - La torrnuiac.ór, dé estimaciones no se t ealiz ó tomando en cuenta Ié!Sfechas de corte estiputedas en el 1, l. ~ I
contrato en su cíáusula novena, que señala el último dla hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa -
autorizado de obra vigente. ya que la'> estirnacrones 2 3 Y 4 llenen fecha rle corte el 20/1212013, incumpliendo el I -
marco norrnativc i '
La fianza, dE vtCI,05 ocultos se e~~'cii6 tres días postenor a la íecne de elaboración dei acta de entrega r ecepcjón. i
contravmiendo e: marco e stablecioc "
0370.- La formulación de estirnacrones no se realizó lomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el I
c,ontrato en su ..ClaU.SUla.nove,na que .ser,ala el 1,5 último dl".hábil de cada mes y el último dla s.eñalado en e~,.'
proprarna autorizado de obra vIgente ya Que las estimaciones 2 y 3 1lener, fecha de corte el 10/12/2013 (2) I
201~2J20~,:; (3; incurnoüendc el ma.co norrnativc ' ! t
038· ~_2 1o:muls:c:6r. do? eSTlif:aC:'()n~~ no s e r-;-~a[;:":~'tornar.o« er: cuenta las fechas de corte estrouiadas en ei: l l
contrato er: 5L cláus.uie novena. Que sef',a~2 ti ct~2 28 ce :::a03 mes ~. f~¡ último dla señalado en el orograme u
autorizado de abra vigente. Y2 QUf las estimaciones 1 v 2 tiene r techa de corte el 09112í2013 {1} Y 20/1212013 (2)
incumpliendo el maree norrnauvo.
;:',esentar, ]2 e::-,tJrna;::;iór: 1 (larCla' e; die: 23/12'20\ 3, (.UZ1nr:C ia feche de corte de la estimación 1 parcial fue el
09/~2t20¡3, transcurriendo 11,días entre la fecha de corte y lz presentación de la estimacion, incumpliendo la ley d
la materia que mdice ur otazc no mayor ce E días
Obre que continua en procese oe ejecución ~';l1tJiéndusé reportaoc dentrc oe \2 nutoevaluaci6n corr espondieñ e 8

1 cuarto t-irnestr e ce. eierclcir fiscal 20~3' por lo CU¡:¡I se or.serva oue el en1e incurrió en la preestimació!l--2e
volurnenes OE: oora tattantes para la conctusior, de los trabajos incurriendo en un incumplimiento ai contrato d~ obr3-~
ya que este estipuia dentro de sus clausuia s Que e) pagc dé lOStrabajos [t:alizados bajo el amparo de esíe,' deben
ejecutarse po: urucao de obra terrnmace . le cua no or.urtic \
Denvadc oe que ros trabajos corr esponcrentes a este tiapa se encuentr ar El la fechó de inspección en proces :
ejecución se ons er va que e: rnuniciprc llevó a cabe l2 receociór de los tr atajo s sin. que estos estuvieran eonc\Jido ;
en S~ iotalidac incurnpliendc el maree n.ormativc y la cláusula decrrno tercera del ~on~ato relativa a la recepcióo d~
las u abajos la cua: estipute er: ,IG~, p3rr3~OS prlj'"';"'"<I:;:'C' Sf'QJr',j::-;. te~:;erc '! cua to 1.0 S\QU1~ntt:. ":~ r ecepciór. total o~,os -/
tr aoajos solo procederé si los rmsrnos estéi lefin1n2doS ensi, totaiidac)' S;.hublerar, SIdo r e aüz ados de acuerdo c~/

, el pr ocr arna Y las esoeciñcacrones :o:weíliü2S vcernas e stip ulaciones en e: contrato. . ..•.•. ~-~-~~._---"~.- ---------'-----_.------~-_._---- // )

\.
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EMITIDOS POR EL ÓRGA!K) SUPERI·DR DE FISCAUZ.ACiÓN DEL ESTf,D: LJE~A8ASCO

MUNICIPIO JONUTA, TABASCO

0386.- La fnna del contrato se realizó 3 días antes de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo.
La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en
su cláusula novena, que señala e! 211dla hábil de cada mes y el último dla señalado en el programa autorizado de
obra Vigente, ya que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte ei 20/1212013 (1) Y 30'1212013 (2), mcumpliendo el
maree normativo.
Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas, Director Responsable de Obra y laboratorios tales
como:
0318.- Se observa que derivado de la compulsa efectuada el dia 21/03/2013 a través de la dirección de correo
electrónico: nirarnnoel@hotmail.com del Director Responsable de Obra que designó el contratista corno perito
responsable el C. Ing Humberto Marln León, no se pudo verificar si en realidad esta persona estuvo a cargo de la
supervisión del proyecto que nos ocupa, ya que no hubo respuesta a dicho correo, de igual modo, no existen
documentos que comprueben su participación y asistencia a la obra donde avala que los trabajos se reaüzaron de
acuerdo al proyecto ejecutivo autorizado y al reglamento de construcción de la entidad, debiendo remitinas al
Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado.
0369.- Derivado de la compulsa efectuada el dla 21103/2014 a través de la dirección de correo electrón! O'

calca_zap@hotrnaiLcom del director responsable de obra que designó el contratista como perito responsable el
!ng Domingo Calcáneo Zapata, no se pudo verificar que esta persona estuvo a carpo de la supervisión del proyect
que nos ocupa, ya que no hubo respuesta a dicho correo, por lo cual se sohcita al Órgano Interno de Control
Municipal efectúe las indagaciones pertinentes. asl mismo en este acto se sohcita copia certificada de la
documentación observada presentada por el contratista donde adquiere el compromiso de asignar un Dir ect
Responsable de Obra en el proceso de la hcnación, la carta donde designó al director responsable de obra el C. ing
Dorrunqo Calcáneo Zapata, la carta expedida por la comisión de admisión de directores responsables ce obre y
corresponsables del estado de tabasco donde autoríza al Director Responsable de Obra ejercer durante el año
2012, la carta de aceptación del Director Responsable de Obra, las estunaciones, facturas, órdenes de pago y
pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, asl como los
documentos que comprueben su participación y asistencia a la obre donde avala que los trabajos se realizaron de
acuerdo ai proyecto ejecutivo autorizado y al reglamento de construcción de la entidad, debiendo rernrtirlas a!
6rgano Superior de Fiscaliz ación del Estado
Incumplimientc al marco legal del servidor público murucipat y recomendación:
0262- Se observa la tarta de conn ol y vigilanCia en el proceso de ejecución de este proyecto, debido a que se
autori.z.aron la recepción Uf los trdbajús 'y' e! pógc finiqunc 3: corur atista sir: ha~e" conctuior. er su totallrtad con las

activldaries relativas o esta obr a
D266.-Se observa la faifa de control y \'¡gilancle en e! proceso de ejecución de esle proyecto, debido a que no existe
evidencia del duector respons able de obra quien supervisara la construccióf: de la Infraestructura relativa a esta
acción; as: como de los procedimientos 'Ji disposiciones legales que garanticen la vida util de la infraestructura
03',0.- Se observa la tarta de control y Vigilancia en ei proceso de ejecución de este proyecto, debido e que se
autorizaron la recepción de los trabajos '1 el pago finiquite a: contratista, sin haber concluido en su totalidad con las
activicade s relativas B esta obra
0317.- Se observe taha de control y Vigilancia en los procesos de ejecución oe este proyecto, debido a que no se
cons.derc la parucipacion de un directo; responsable de obra, encargado de supervisar la construccrór de l(j
intraestructua relativa a esta acción, tal como le establece el marco normativo; así como de los procedimientos y
disp o sicione s legales aplicables que garétntícen \a vida úti~ y seguridad durante el uso de la obra
Se ooserva la taita de control de calidad y vigiiancl3 en 105 procesos de ejecución de este proyecto, debino a que e:
contratrsta no realizo los reportes y pruebas de laboratorio de la calidad de 105 maleriales empleados en la
elaboraci6n de] concreto util.z ano en la obra
0318.- Se observa le falta ríe control y vrgilancla en el procese de ejecución- de este proyecto, debido a que no existe i
eVldenc.ia del director r.espons.abie de. obr.a qUier.,.supervisara la construcción de la Infraestructura relativa a est~1 .
acción, asi como de los procedimientos y disposictones legales aplicables que garanticen ía Vida útil y sequrida I

dur ante e! uso de esta Infraestructura, 't'
0319.- Se observa la fahél oe cornr o. y vlg;JanClé.; er: e: procese ce eje cuciór df- este proy~cto. debido a que- e" I

contratista no realizó las pruebas dé: laboratorio que garanticen la calidad de los materiales utilrzados en la obra as LJ

fe la Vida útil de la Infraestructura construida
O 9.- Se observa la taha de control y vigilanCia en los procesos de ejecución de este proyecto, oenidc a que no s
onsidet ó la particrpación de un director resoonsable de obra quien supervisara la construcción de la infraestructur

relativa a esta acción a como lo establece el marco normativo; as! como de los procedimientos y drsposiciones
legales aplicables que garanticen la vide útil y seguridad durante el uso de esta obra -
Se observa la taha de control y Vigilancia en los procesos de ejecución de este proyecto, debido e que el contra a
no presentó los reportes y pruebas de laboratorio de la calidad de los materiales empleados en la elaboración del
conoreto utilizado para la construcción de pisos y columnas de esta obra.
0365.- Se observa la falta de control y vigilancia durante el proceso de ejecución de este proyecto, debido a ouéno
existe evidencie del director responsable de obra encargado de supervisar la construcción De la infraestructura
relativa a esta acción a como lo establece el marco legal; asl como de los procedimientos y disposiciones le~al
aplicables que garanticen la vida útil y segundad durante el uso de este obra.
0369- Se observa la taita de control y vigilancia en el proceso de eJecucIón de este proyecto debido a que no existe
evidencia del dírector resoonsable de obra quien supervisara la construcción de la mfraestructura r ativa a es",
acción; as: como de los procedl~n1o' y dispOSiciones legales a licables ue garanticen la vi o útil y eouricad ] I

J

I
I

I I
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MUNICIPIO: JONUTA, TABASCO.

durante el uso de la Infraestructura.
0381- Se observa \a taita de contra! interno y vigiia'1cia en el proceso, debido a que la obra fue reportada dentro de
la autoevaluación del cuarto trimestre de! ejercicio fiscal 2013 como concluida flSlCay financieramente.
Se observa la falta de control y vigUancia en los procesos de ejecución de este proyecto debido a que se efectuó el i
cierre aomírnstretivc y finiqurto de la obra sin haberse concíuico en su totaudan.
Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes, a fin de determinar si el importe de la obra contratada se
encuentra dentro de los parámetros de rnercado, ¡¡ fin de determinar que la omisión de la licitación pública no generó
un daño al patrimonio municipal, as! como determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables.
De acuerdo a le sotventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, ei Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determine que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detaliada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos

~ __ ~ ~1 ~g~e_n_er_adosp~.Q-'ilano Superio, ~isca'-izaci6n áel E~~o de Tabasco ~hrtivos a! Ejercicio fiscal 2013. ~
Inconsistencias generales:
Lo anterior reflej~ el incu~piimientú al maree .I~gal d-::sus obligac;o~es por I.os6erYi~ore~ públicos responsables al íncu.ni¡ e.n f~tta~ adm.in.istra~¡v~~<.enr i
los procesos de integración documenta! remitida en la cuenta pública. ce IOtegracion oe la documentac.on en expediente unitario de obra ael 'I:'ne :
fiscalizado y en el cumplimiento al programa de ejecución ele obra, ratificando aoernas la falta de control interno en vigilar el cumplirruento de 'la ;
normas internas le es de acuerdo al marco legal establecido. . . _~L\
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ANEXO A

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trimetre:

Capitulo \.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo

a}.- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al tercer trimeslre 2012, en especíñco 8 los proyectos y/o componentes de gasto comente 8182
Adquisición de mobiliario de oficina, equipo, ele. por un importe de $6,700.00 y 8304 Adquisición de mobiliario de oficina, equipo por
un Importe de $1,474.45, de Recaudación Propia. no pudieron ser revisedos en virtud de no encontrarse la documentación comprobat y
complementaria del gaslo por lo que el monto total observado asciende a $8,174.45

El 6rgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJICMIPAlASO/0006/2013 instruido el C. Juan Luis Martlnez Cardef\o.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumctplo} se informa:

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos cotrespondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgámca de los Municipios de! Estado de Tabasco.

!

-~

Punto No. 3.- En revisión correspondiente al terce: trimestre 2012, en específico al proyectos y/o componente del gasto e ente M103 l
Mantenimiento y rehabilitación de maquinaria agrlcola 2012 por un importe de $370,032.15 de Particípaciones Federales, s observo qu~,
no se encuentra IOtegrada la Siguiente documentación comprobatona y complementaria del gasto:

al Póliza de egresos No, 57 de fecha 30 de abril de 2012, orden de pago 1592 por concepto de cornprobacion oe gastos el cheque No t' r \
03510, por mantenimiento de maquinaria agrlcola 2012 pOI un importe de $2,082.20. I \1

I
b} Póliza de egresos No 57 oe fecha 11 de mayo de 2012, orden de pago 2142 por concepto de comprobación de gastos del Che~e No :
03730, por comp,rade a,cerle ,dle,selutilizado en el maruenirnientc de maquinaria agrlcola por un Importe de $1,852.03, por lo Que e ,ontr.!
total observado asciende a $3.934.23. '/ i

I 3 1

I El Órgano Supenor de Fiscal.zación del Estado Informa ~_ ):,'

I Para 105 efectos del Procedimiento Administrativo icompetencie del mumcipio} se informa:

I Se inició Procedirruento Administrativo HAJICM/PA/ASOJ0006/2013 instruido al C. Juan Luis Martinez Cardeña.
I i
1
, I NOTA: La Contra/ami Interna de' ente fiscalizado es la responsable de tructer los proceoimientos etimmistretsvos corresponoiernes 'Ir: de' I

Uf• __ d_e_t_e_rm_,n_a_r_s_i_e_X_I_st_e_c_ncresponsabilidad administrativa por parle de los servidores pÚblicos, de conformidad con el Miculc 81 trecciot. XIV
y XV de la Le) Organl[;8 ae los Mumclplos oe: Estado de Tabasco \

----------
I !
I !
, 4 I

Participaciones Federales

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Punto No. 2,- En revisión correspondiente al tercer trimestre 2012. en especifico a los proyectos y/o componentes de gasto corrí
Taller de manualidades, fomento a la lectura, cultura y deporte (cursos de verano) por un importe de $23,437.116 de Pa
Federales, no pudieron ser revisados en yirtud de no encontrarse la documentación comprobatoria y complementaria del gasto

Para 105 efectos del Procedimiento Administrativo (competancia del muniCIpIO)se inlorma:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CM/PAlASO/0006/2013 instruido al C. Juan LUIS Martlnez Cardeño.

NOTA: La Contra/oría Intarna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administratIvos conesponaien s a fin de
detertniner Si exrste o no responsabllfdad administrativa por parle de los servidores públiCOS,de contormideo con el Arllculo 81 accrór; XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicip,OSdel Estado de Tabasco,

Primer Trimetre'

a).- Observaciones al Control Interno
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MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICiO 2012

Participaciones federales

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al Primer Trimestre 2012. en especifico a 105 proyectos ylo componentes de gasto corriente de
Participaciones Federales F10H10Z2 ~Mecanización Agricola en el Ejido Playa Larga" por un importe de $119,960.00 y F101-0082
"Mecanización Agricola en la rancheria las Puercas Zona Playa Larga" por un importe de $31,840.00. se determinaron las siguientes
observaciones:

a) No anexan documentaci6n complementana como la solicñud de apoyo y bltácor a de combustible

Pendiente sanción administrativa, toda veZ que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

b) Se constaté que los momentos contables del presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y ejercido no son afectados e ti
real, por lo que se determina el incumplimiento a la legalidad y lineamientos correspondientes al Consejo Nacional de Armonización C
(CONAC)

El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado inlorma:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

5

NOTA: La Contralorle Interna del ente ~scalizado es la responsable de inicisr los procedirniento« administrativos correspondientes a fin de I
determinar si existe o no responsabilidad administTilltiva por parte de los servidores públicos, de contormuiet: con el Articulo 81 fracción XIV I
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco

Punto No. 2.- En revisión co~:spondiente al Primer Trimestre 2012, en especlfico a los proyectos ylo componentes de gasto corriente de I
Participaciones Federales F101-0220 "Mecanización Agrlcola en Poblado San Cristobal" por un importe de $21,5-40.00, F101-0035 I
"Mecanización Agrlcola en la ranchería Monte Grande el Pasta!" por un importe de $10,690.00, F101-OO58 "Mecanización Agrlcola en I
la rancherla Campo Nuevo': por un importe de $64,150.00, F101-0088 "Mecanización Agricola en la rancheria Boca de Alnatitán" por un
importe de $21,380.00, F101-0116 "Mecanización Agrlcola en la rancheria Zapotal 2da Sección" por un importe de $48,460.00, F101-
0141 -Mecanización Agrícola en la rancherla Francisco J. Mújíca" pOI un Importe de $32,070.00 y F101- 0142 "Mecanización Agrícola I
en la rancheria Elpidio Sánchez" por un importe de $21,360.00, se determinaron las siguientes observaciones: I J

; l'
al No anexan documentación cornplernentaria como solicitud de apoyo y bitácora de combustible ¡ i'
b) Los proyectos mencionados fueron ejecutados en el Primer Trimestre, sepúr, inlorme de autoevaíuación, sin embargo segun acta de \(\J~
cabildo de la sesión pública ordinaria de lecha 13 de abril de 2012, éstos fueron validados en el segundo trimestre. I ,

c) Se constate que los momentos contables del presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y ejercido no son afectados en t¡j;~ \(j 1
1

real. por io que se determina el incumplimiento a la legalidad y lineamientos correspondientes al Consejo Nacional de Arrnonizacíón C ~ble '1

(CONAC).

.~

El Órgano Superior de Fiscahzación del Estado intorrna

Pendiente sanción administrativa, toda vez que nc han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (cornpetencte del mUniCIpIO)se informa

determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por osrt« OE los servidores públicos.
y XV de la Ley Orgánrca de Jos Munrclplos del Estado de Tabascc

6

Generales i
Punto No. 3.- En revision al Tabulador de Percepciones Mensuales Ordmarias y Remuneraciones netas ejercicio 2 12, publicado
Periódico Oficial del Estado, Suplemento No. 7292 B de lecha 25 de julio de 2012, se observa que éste nc e proporcional a sus
responsabilidades tel como se lefleja en los montos mínimos y máximos, tanto en los sueldos y salarios que van des e $2,000.00 ha , los
$40,000.00 como en las prestaciones extraordinarias qUE van desde los $10.000.00 hasta los $50,000.00 enlre mandos medios úe~
departamento y sub-coordinador) con el personal adrninisttativc y operativo (oficia¡ de; registro civil, conector de)stilo, analista de pr~los
unitarios, administrativo supervisor de mantenimiento de equipo pesado. chofer, analista de proyectos, admmistrador de siste s)
incumpliendo con las disposiciones legales correspondientes.

El Ór ano Su erior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administra/lilas correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Al1fculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco

i.---¡

Punto No. 4.- El dep6sito bancario correspondiente 8 la Ministraci6n de Participaciones Federales, correspondiente al mes de enero de 2012, I
se efectu6 hasta el 26 de enero del 2012, debiéndose realizar como fecha limite el 25 de enero de 2012, asl mismo, en el mes de m
efectuó hasta el 27 del'mismo mes, debiendo ser el 26 de marzo del 2012, según la calendarizacl6n de ministraciones de participa
federales publicadas en el periódico oficial &uplemento 7245-G de fecha 11 de febrero de 2012, observándose 1 dla de desfase para in
los recursos a las Arcas Municipales.

Pendiente sanción administrativa, loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

7
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munidpio) se informa:

NOTA: La Conlra/orla In/erna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabifidad admInistrativa por parte de los servidores publicas, de conformidad con el ArtIculo 81 treccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 5.- En los archivos del Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado, no se liene constancia del cumplimiento de la publicación de
las adecuaciones y ajustes Presupuestales correspondientes al Primer Trimestre 2012, de Participaciones Federales.

El Órgano Superior de Fiscatización del Estado informa'

I
I
I

Pendiente sanción adrninistrauva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 1:

\
I NOTA: La Contralona Interna del ente fiscalizado es la responseote oe imaer los procedimientos admmlstratlvos correspondientes a fin de ~ ¡I,

~ ! l' determmar s: existe o no responsabilIdad administrativa por parte de los servitxxes públiCOS, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV, , I

~ L ~~v oe 1:__Le
y

Organlca de IO~ MUniCIpIOSoel Esta_~:~e Tabas_c~ ~~

I -1Punto No. 6.- En rCVISlOna' cumplimiento de los re quisrtos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Lineamientos del 1

I
\

I Consejo Nacional de Arrnonízación Contable (CONAC) para el Sistema Contable del rnurucipro de Jonuta Tabasco, se determinaron
I observaciones detalladas de la sipurente manera I~
I \ aj.· El sistema de contabilidad presenta error en el reglsllo mediante rnemz de conversion de almacen reflejando este movimlent~~
I I directamente al gasto. u 'í~
I ' J, !

I bj.- E~rOl en la operen de las conciuacíones bancarias no mostrando esta Información.
I

el.- Se encuentra centralizaoo en ei área de Programación y Finanzas, por lo Que el registro en ue
lo señalado en las disposiciones normativas.

8
Para los electos del Procedírniento Administrativo tcompetericie de! murncuso¡ se informa:

Pendiente sanción administrativa, toca vez oue no han enviado inicio de Procedi

9

d) No presentan notas a los Estados Fmancieros correspondientes.

el.- No emite el reporte cel librc mayor

l
I
i
I
I¡
I .L..-. __ ..__ . _, . ~ ._._~. ~.. ._

f) .• No permite el acceso a los reportes de conciliación financiera presupues

El Organc Superior de Fiscalización del Estado mtorrna:

Para los efecto" del Procedimiento Administrativo (competencia tie! municipio) se informa'
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----1'. NOTA:. La contra/orla. inteme Dei e.~I.e.lisCaIJZa.d~es I~ responsable de imcisr los proc;edinuentos administrativos correspondientas a fin oe
determmar s/ existe o no responsabIlidad ltdmin,stratlVa por pana de los servidores publicos, de conformidad con el Artfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUniCipiOSdel Estado de Taba:¡co

_~ .._ .... . . i

Rubros Especlficos 1
Punto No. 7.· En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en la Cuenta Pública correspcndiente al mes de
enero de 2012, en especifico al análisis comparativo de los saldos finales al 31 de diciembre 2011 y los iniciales de enero de 1, se 1

determinaron observaciones detalladas de la siguiente manera. I

1

b).- En el rubro de Acreedores Diversos. existe una diterencia por $100,000.00, ya que el saldo de este rubro al 31
de $1,675,340.63 y el inicial al 01 de enero de 2012, es por $1,575,340.63.

al.- En el rubro de Bienes Muebles existe una diferencia por $658,067.67, ya Que el saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2011
$23,872,035.23 Y el inicial al 01 de enero de 2012, es por $23,213,947.56.

cl.- Se registró indebidamente el refrendo de los convenios por programas especiales dentro del Rubro del Pasivo 2194 Conven
Refrendo 2011 por un importe de $684,614.67, debiendo aplicarse dentro de los ingresos como 4391 Otros Ingresos de Ejercicios
Anteriores de conformidad con el Manual de Contabilidad Gubernamental (Instruc1ivo de Manejo de Cuentas).

10

d).- En el rubro de Actualización de la Hacienda Pública I Patrimonio Contribuido existe una diferencia por $3,177,902.33, ya que el saldo de
este rubro al31 de diciembre de 2011 fue de $23,872,035.23 y el inicial al 01 de enero de 2012 es por $27,04-9,937.56.

e).- En el rubro de Actuaíiz ación de la Hacienda Pública I Patrimonio Generado existe una diferencia por $9,145.93, ya que el saldo de este
rubro al 31 de diciembre de 2011 fue de $3,835,990.00 y el inicial al 01 de enero de 2012 es por $3,845,135.93.

1).- En el rubro de Resultados del EJerCICIO(Ahorrol Desahorro) se encuentra erróneamente registrado el importe $2,706,591.66 como-saldo
inicial al 01 de enero de 2012, SIendo lo correcto según estado financiero al31 de diciembre de 2011 $2,620, 5.17.

11

l'r /.1
o saldo inicial al 01 de enero de \j,- •.¡¡qY,¡\I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se int ' 1\./ I '

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado rrucio e Procedlm,er.ll6"Adrm istrativo ./ '~'0 I

NOTA: La Contra/oría Interna del ente fiscalizado es la responsable ce uvciet los procedimientos adm ietretivos corresporrdientes a fin De'\.
oetermsnet SI existe o no responsabilidad administrativa por parte oe los servidores públicos oe confo rtuoed con e' Articulo 81 tteccion XIV I "
y XV de la Ley OrgániCa de los MUnicipios de! Estado de Tabasco I

-------1
Punto No. 8.· En revisión al expediente de Información Financiera y Presupuesta! enviada er Cue ta Pública correspondiente al me' de'f\1
marzo de 2012, cuenta 2113-0000-00000-0000-0000-0000 Contratistas por Obras Publicas por P ar a Corto Plalo respecte del reglstio--l. ~
de los mome~los contables . c~mprobanles, documentos ,Y otras evidencias respecto de la razonabi~ ad cor. OUt se presentan los resultados ¡, r
de las oper ac.ones , SE de1ermlnaron observaciones detalladas oe la s.puiente manera : l

I
I

i
I

!
I,

/'(.1
( \ \!

b) Subcuenta 2113-0006-00003-2012-0001-0026 Armadora Tabasqueña por $1,705,924.69 se determinaron las Siguientes irregulanda es \

El Organo Superior de Fiscaliz ación del Estado Informa

gl.' No se encuentra registra do el rubr o Contribuciones por Recuperar por un Importe de $2,706,691.6
2012 tal como se refleja en el estado financiero al 31 de diciembre de 2011

---'~----'----"--------'-"----""'---------'--'-"- .._------ -_.------

al Las Subcuen1as 2113-0003-00005·2012-0005-0255 Del1a Ingenierla Ambiental S.A. DE e .V. por $536,812.64, 2113-0006-00002 ·20 12-
0001-0240 Marco Antonio Delgado Grande por $112,615.54, 2113-0006-DOOC2-20U-0001-0242 Soluciones en Ingeniería, Tecnologia y
Sistemas S.A. DE C.V. por $458,399.91 y 2113-0006·00003-2012-0001-0026 Manuel Antonio Vidal Lara por $458,399.91 las cuales se
encuentran depuradas, se constató que los momentos contables del presupuesto por ejercer, comprometido, devengado, ejercido y pagado se
afectan con fecha 21 de marzo de 2012. constatándose oue estos no son operados en tiempo reaí, por lo Que determina Que nc se oa
cumplimiento a la legalidad y lineamientos correspondientes al Consejo Nacicna! de Armonización Contable (CONAC).

\
1 - La anllguedao de este saldo es de 90 días correspondionte al proyecto OP066 Pavlmentaclon con carpeta asfáltica del Ramo Gener~'I 33

/ I

Fondo \1, realizandose la creacion de este pasivo con la paliza de diana 3,001 de lecha 30 de drciernbre de 2011 sir que a la techa re ej/
amoruzaciór este paSIVO,Indicando Que esta obra no ha presentado avances ~ ,~ ,

~ __ ~_._ _ ... .. . . ._ ," J....-.-/<~ ~/
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I
iI Pendiente sanci6n administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

[

1 NOTA: La Con/ra/orla In/ema del ente fiscalizado es la responsable de iniCIar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV ¡
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Esfado de TabasDO I

1

f----f-A-u-t-oe--valuaci6n del EJ'erc,'cl'oFiscal 20'2 en'viado a este Órgano Superior d-le 1

1

Punto No. 9.- En revisión y aná lisis al primer inlorme de Autoevaluaci6n ,
Frscalización del Estado, se detectaron las siguientes inconsistencias'

i
al Anexo 2 Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, Recaudación Propia, Fondos 111y N Y Convenios por tipo de !
gasto.

I

~

ANEXO A

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

2.- No presentan documentaci6n comprobatoria y compiementaria con referencia a este saldo.

3.- No presentan las atectaciones presupuestales (momentos contables), por lo que se requiere información detallada de la situaci6n a
este saldo y/o su depuración

El Órgano Supenor de Fiscakzación del Estado inlorma:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencio del mumcipio) se informa:

1.- Existe dilerencia aritmética con lo presentado en Cuenta Publica impresa, en el Informe de Autoevaluaei6n en los Anexos 2 y 2.1 en la
columna del Presupuesto Devengado reñeja la cantidad de $45,971,505.21 yen la sumatoria de saldos de la Balanza de Comprobación de
enero, febrero y marzo por la cantidad de $ 45,879,818.25, existiendo una diferencia de $91,686.96. J

~,C1
1 i¡

\
I

2.· Existe dilerencie ••ritmética con lo presentado en los lntorrnes de Situación Financiera y Presupuesta I enviados al Órgano Técnico de
Fiscalización del mes de marzo de 20t2, en el Informe de Autoevaluacl6n en los Anexos 2 y 2.1 en la columna del Presupuesto Devengado
reñeja la cantidad de $45,971,505.21 yen la sumatoria de saldos del Estado Analftico Funcional Programático de' Presupuesto, por modalidad
de recursos al 31 de marzo por la cantidad de $46,546,706.90, existiendo una diferencia de S 575,201.69.

b) Anexo 4 Concentrado de las Acciones de Gasto PÚblico (Corriente, Capital y Otros).

1) En la columna del monto autorizado al 31 de marzo de 2012, no específica n el monto de Dlgniflcaci6n Penitenciaria (normal).

e) Anexo 4A Concentrado de las Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros).

12
1) Enla columna del monto autortzaco al31 de marzo de 2012, no especifican el monto de Convenios Estata (normal).

1) En la columna del ainonzado, no especifican el monto

d) Relación de las Acciones Convenidas para su Ejecución con Dependencias Estatales y Federales

2) El tormato carece del numero de anexo

e) Relación de ACCiones de Inversión de Participaciones Federales (Concluidas.

1) En la columna del Presupuesto autorizado inicial, no especifican los montos correspondientes a cada mponente yle proyecto.í

2) El formato carece del número de anexo.

3) El componente ylo proyecto F101·0082 se presenta como concluido con un importe de $31,8 0.00, pero en la oolumna de
financieros lo presentan con un 28.08%

1) Relación de Acciones de inversión de Participaciones Federales No Iniciadas.

1) En la columna del Presupuesto autorizado inicial, los siqurentes componentes ylo proyectos carecen de los montos
M104-0001, M165-0001, M166-0001. M352-000, M3530001 y 8241.
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!
g) Relación de Acciones de Inversión de Participaciones Federales en (Proceso). I
1) En la columna del Presupuesto autonzadc Inicial, los siguientes componentes ylo proyectos carecen de los montos correspondientes E141,
E142, E143, E1«, E145, E146, E149, E302, E30:!, F101-o029 F101-o295, F117-o001. F127-0001, F129-0001, F130-o001, F1 0001
M163-0001,M164-0001,M123-0001,M14S-0001 M542-0001,S181-0001yB261-o001 - '1

1

2) El formato carece del numero de anexo.
I

3) En la columna de Avances Financieros y Flsicos los siguientes componentes ylo proyectos: E145. F117-o001, F129-o001, F13D-0
M163-0001, M542-o001, 8181-0001 presentan avances financieros del 100% pero sin avances Flsicos. por lo que se pide expl
sustentada al respecto.

h) Relación de Acciones de Inversión de Recaudación Propia Nonnal (Proceso).

1) En la columna del Presupuesto autorizado inicial, los siguientes componentes ylo proyectos carecen de los montos correspondientes:
M004-0001, M162-0001, B062-000t, S082-o001 y 8202-0001

2) El formato carece del número de anexo.

3) En la columna de Avances Financieros y Flsicos los siguientes componentes ylo proyectos: M162, B052, 8082 Y 8202 presentan avances
financieros del1 00% pero sin avances Flsicos por lo que se pide explicación sustentada al respecto.

i) Relación de Acciones de Inversión de Aportaciones Federales Ramo 33 Fondo 111Aportaciones para la Infraestructura Social

Municipal Normal {Concluidas). ji
1) En la columna del Presupuesto autorizado inicial, los sipuientes componentes ylo proyectos carecen de los montos correspondientes: \
K149-0004, K149-0007, KN9-0018, K149-0019, K142-0029, K 142-'0001, K149-0020, K149-0022, K149-0027 Y K149-o139 k~,':
2) El formato carece del numero de anexo. ~.\

j) Relación de Acciones de Inversión de Aportaciones Federales Ramo 33 Fondo 1II Aportaciones para. la Infraestructura Social f
Municipal Normal (No Imciadas). ~

1) En la columna del Presupueslo autorizado inicial, los siguientes componentes y/o proyectos carecen de los montos correspondie .te5,·:_¡1
K142-0023, K146-0021, K146-0034, K150-o024, U143-o024, U 146-0004, UH6-0006 y U146-0058.

2) El formato carece del numero de anexo.

k) Relación de Acciones de Inversión de Aportaciones Federales Ramo 33 Fondo 111Aportaciones para la Infraestructura socia~'l~

Municipal Normal (proceso).

1) En la columna del Presupuesto autonzado inicial, los siguientes componentes ylo proyectos carecen de los montos correspondientes
K142-0001. K142-0016, K142-0237, K144-0014, K144-0019, K144-0020, K144-0040, K144-0114. K149-0001, K150-0021, K150-0141. K150- M

1
'/,

0142 y K150-024 1 ,

2) El formato carece del número de anexo.

1) Relación de Acciones de Inversión de Aportaciones Federales Ramo 33 Fondo '111Aportaciones la Infraestructura SOCIal Municipal

Refrendo (Concluidas)

1) En el encabezado no especifican si es normal o refrendo

\
\ r

Infraestructura ~~ ¡

\j!

2) El formato carece del número de anexo

m] Relación de Acciones de Inversión de Aportaciones
Municipal Refrendo (Proceso).

1) =n e' encabezadc no especifican si es normal o refrendo. /
/

I

¡,
I

-: K'--¡ <:.--J
2) El formato carece del numero de ane.x~~ . . _
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3) En la columna de Avances Financieros y Flslcos los siguientes componentes ylo proyectos: K142-DO03, K142-0004 y K149-02B8 presentan
avances Flsicos del 100% pero sin avances financieros por lo Que se pide explicación sustentada al respec1o.

n) Relación de Aceiones de Inversión de Aportaciones Federales Ramo 33 Fondo IV Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Normal (Proceso).

1) En el encabezado no especifican si es normal o refrendo.

2) El formato carece del número de anexo.

2) El formato carece del número de anexo.

3) En la columna de Avances Financieros y Flsicos los siguientes componentes ylo proyectos: M005-0001 presenta avances financie
100% pero sin avances físicos por lo Que se pide explicación sustentada al respecto.

ñ) Relación de Acciones de Inversión de Convenios Estatales Normal (Proceso).

1) En el encabezado no especifican si es normal o refrendo.

3) En la columna del Presupuesto autorizado inicial. los siguientes componentes y/o proyectos carecen de los montos
M006-001 y E301-0P0017.

o) Relación de Acciones de Inversión de Dignificación Penitenciaria Normal (Proceso).

El Órgano Superior de Fiscajzacíón del Estado Informa

\ ,
\J

1) En el encabezado no especifican si es normal o refrendo.

2) El formato carece del numero' de anexo

I
I

\1r~1
~I

3) En la columna del Presupuesto autorizado inicial, los siguientes componentes ylo proyectos carecen de los montos correspondientes:

M203-001 y M204-D001

p) Relación de Acciones Municipales Realizadas con recursos de Participaciones Federales, Recursos Propios, Aportaciones
Federales Fondos 111y IV, Financiamientos 8anobras y Convenios.

1) En la columna de Avances Financieros y Fisicós los siguierrtes componentes y/o proyectos. E301-0P0017, F101-0141, K142-0003,K 42-
0004 K149-0020 Refrendos y K149-0288, presenta avances fíSICOS del 100% pero sin avances financieros por lo que se pide explicac

sustentada al respecto

2) En la columna del Presupuesto autorizado inicial, los siquientes componentes ylo proyectos carecen de los
E301-0P0017. Fl01-0141. K142-0015, K142-0023, K142-022.7 K144-0040, K144-0114. K145-0021, K146-00
V,150-0141, 1<150-0152 K150·0241, U146-0004. U146-0006 y U146-0058

I
I

L NOTA- La Con/ralon., Interna del ente fiscalizado es t., responsable de irnctet los procedimientos eommist. allvos correspondientes a nn de
I determrnar SI existe (j no responsabilidad administrativa por parte oe los servkiore« públiCOS. ad con el Mículo B1 irecctcn XIVI y XV de la Ley Orgánica de los MuniCipIOSdel Estado de Tabasco /

---¡-_._----

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no hao enviado inicio de Procedimiento A~str

Segundo Trimestre:

Capitulo 1._Observaciones Docurnentalas , Presupuestales, Financieras yal Control Interno

13
a).- Observaciones al Controllntemo

Participaciones Federales .c" ~ I

-.--.-- ..--.....----..-.------..--.---.---- ....--1\~+
1--1-\-' ) .:
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Punto No: 1.- En r.evisión correspondiente al segundo írimest-e 2012, en especifico a los proyectos Ylo componentes de gasto comente ce
Participaciones Federales Fl01.o054 "Mecanización Agrlcola en la Ranchería Carlos Pellicer Cámara" por un importe de $43,080. . F101-
0014 "Mecanización Agricola en la Rancherla la Esperanza" por un importe de'$92,500.00 y F101- 0115 "Mecanización Agrlc la
Rancherla Guarda Tierra" por un importe de $54,610,00, En el cual, se constato que los momentos contables del presupuesto po \eJ
comprometido, devengado y ejercido no Son afectados en tiempo real, tal como se establece en los lineamientos correspondientes al n
Nacional de Armonizaci6n Contable (CONAC),

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativc

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del munICIpIo) se informa:

NOTA: La Contralorla Interna de' enfe fiscalizado es la responsabie de inIciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
delerminar si existe o no responsabilidad "dminlstrativa por parte de los servidores pÚblicos. de contonmaed con el Mlculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUniCIPiOSdel Est"do de Tabasco

Punto No. 2.- En revisión correspondiente al segundo trimestre 2012, en especifico a los proyectos ylo cornponerues de gasto corrienle de
Participaciones Federales F101-0003 "Apoyo con Mecanización Agrlcola Rancherla el Barrial" por un importe de $120,250.00; F101-0004
"Mecanización Agricola en la Rancherla Boca de San Gerónimo" por un Importe de $138,050.00; F101.o005 "Mecanización Agrícola en la
Rancherla la Guayaba." por un importe de $120,250.00; F101.o006 "Mecanización Agrlcola en la Rancherla Constituci6n 1917" por un
importe de $62,2&0.00; F101.o010 "Mecanización Agrlcola en la Ranchería el Bejucal" por un importe de $138,7&0.00; F101· 0047
"Mecanización Agrlcola en la Ranchería Santa Rita 1ra. Sección" por un importe de $53,850.00; F10.o095 "Mecanización Agricola en la
Rancherla Santa Rita 2da. Sección" por un importe de $59,650.00; F101-ú117 "Mecanizaci6n Agricola en la Rancherla Vuelta Abajo" por un
importe de $10,910.00; F101.oZ91 "Mecaniz.ación Agrícola en la Rancherla Torno Largo 1ra. Sección Guiral" por un importe de $46,250.00;
F1Q1-0297 "Mecanización Agrlcola en la Rancherla Zapota! 1ra. Sección" por un importe de $64,750.00 y F101.o352 "Mecanización Agrlcola
en la Rancherla el Porvenir 2da. Sección" por un importe de $55,500.00, de Participaciones Federales. se determinaron las siguientes
observaciones .-

al No anexan documentación complementaria como la solicitud de apoyo y/o proceso de selección y documento que acredite la propiedad
(copla del recibo de pape de impuesto predial ylo de! certificado parcelario de todos 105beneñcranos).

I
I

I
i .
I l\
I N
i(~\

14

b) Se constató que 105 momenlos contables del presupuesto por ejercer. comprometido, devengado y ejercido no son afectados en tiempo U
real tal como se establece en los hnearnientos correspondientes al Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)
Por lo que se Incumplió con lo establecido en los artículos29 tracción V, 79 fracciones XII y XIH, 80 fracción IV de la Ley Organica de los i
Municipios de! Estado de Tabasco. 16 fracción V, 15 fraccrór, VII de la Ley de Hacienda MuniCIpal del Estado de Tabasco. 22 de la L,ey "

General de Contabilld'ad Gubernamental y al Manual de Contabilidad GUbernamenlal.. . . . ~I.l..
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventactorie s remitidas a este Organo TécnICO de Fiscalización, mediante oficio
CMI03ó5!2b12 de fecha 31 de diciembre de 2012. en e! cual 5" solventan parcialmente los incisos al y b} de la SIguiente manera' O .'\

al F101.o003 el No de beneficrarios son 65 oc los cuales solo envían copias de certificado parcelarro de 39, faltando 26; Fl01.o004 e: No De I \
beneficrarios son 73 de los cuales solo enviar, copias de certificado parcelario de 39, faltan 34 copias de certificado parcelario: F101.o005 el !
No de beneficianos son 65 de 105 cuales solo envian copias de certificado parcetanc de 33. faltando 32; F101.o006 el No. de beneficiarios I
son 57 de los cuales solo envian copias de certihcadc parcelario dE:;4:, 1aitando 16; F101..Q01C el No de beneficiarios son 75 de los cuales I
solo enviar copias de certificado parcelario de 42. fallando 33' F101~047 el No. de beneficiarios son 50 de 105 cuales soio envían copias de !'~'
certificado parcelano de 28.' faltando 22; F101-0095 el '''0. de bcnefl.ciarlos son 55 de los cuale.s sale envian co ies de certificado parcel.ario dei.
22, faltando 32; F101-Ú291 el Nc de oeneüc.arios son 25 oe 1>5 cuales sale envian copias de certiñcadc par laric de 19, fartanoo 06' F101- : v'

0352 el No. de beneñcianos son 30 de los cuales solo envían copias de certificado parcelario de 19, fa~<0 011, Y por último. del proyecto l.

F101~297 no enviar, 10 reouerido / ¡ !

Pendiente sanción administrativa toce vez que no hon enviado inicro de Procedimiento Ad

b) Aclaran que 105 mamemos contables no sor. afectados en tiernr.o rea' debido a la tardía implementa i6, del sistema informático contable :¡
originando atraso er, el registre de las operaciones. sin embarco no informan de las medidas irnplerne ad él dar cumplimiento al Manuai I

de Contabifidao Gubernamema! estableciao por el Consejo Nacional de Armonización Ca e NA I a este Órgano Tecn¿¿ de
FIscalización Por lo tanto queda en firme la observación.

El ':>rganc Superior de Frscahzaciór; de! Estado mtorrna

Pare lOE efectos de: Prcx:edimienío AdmintstrativG icornoetericu. ce' tnurncttno¡ Sé lruorrna
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I i NOTA: u; Comrsions Interné ae' ente ñscelizeoo es /a responsable de miciet las procedimientos administrativos correspondientes a fin oe

I I determmar s, existe o no responsabilidad administrativa par parte ae los servusore« púbticos, de oonformldad con el Articulo 81 trecoion XI,'
y XV de la Ley Orgámoa De los Mumolplos d~1 Estado de Tabasccr---r- .-----.------

1 '1 Ramo 33 fondo 111

I 1,

: I
I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

'\5 II Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencte de! muniCIpio) se informa:

'1 Pendiente sanción administrativa, loda vez que no han enviado inicio de Prooedimiento Administrativo.

I NOTA: La Contra/orla Intema de! ente fiscalIzado es te responsable de imeiar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
I determinar si existe o no responsabilidad administratiVa por parte de los servtooret: públicos. de conformidad con el Articulo 81 treccioti XIV

I~II _. __ ~_Y_X_'V_·_d~:~e_y_o_rg_a_:~__d_e_lo_~_._M_u..n._íC_'_P_,o_S_d_e_1_E.S..I.a_d_o_d_e_T_a_b_a-sco . _

Generales

I
I
I

I

Punto No, 3.- De la revisión del Fonda de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)se observó que la Admíni
Municipal, aperturo 2 cuentas bancarias para la administración de estos recursos por lo que contraviene a las disposiciones setlalada
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012

I'-l
Punto No, ~,_ En revisión a las percepciones correspondientes al segundo trimestre del ejercicio 2012, se determinaron las siguientes

irregularidades

a) Orden de pago No. 2317 de fecha 11 de junio de 2012. oorrespondiente a la primera quincena de junio de 2012. en la unidad generadora
deí gasto, firma como Coordinador de Proi"cclón Civil. el C. Juan José Ceballos Pérez, y en la nómina y talón de pago aparece con categorla

de Jefe de Unidad de Protección Civil.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admini~.ti\l

r:
:.' {I
('\/[
r - i

e pago 2276 de fecha U
I - \

\

1-1
1. \

I '
¡' -,

I,

\ 1

P,-.1,
i~

b) Orden de pago No. 2426 de techa 25 de junio de 2012, correspondiente a las segunda qumcena de junio de 2012. de la Dilección de
Protección Civil. el Me Jorge Alberto Lezama suerez, firma la orden en la unidad generadora del gasto indebidamente, que el encargado

de esa DileCCión es el e Juan Jesús Ceballcs Pérez
16

e) Póliza de egresos No 125 por concepto de pago de lista de raya semanal del4 al10 de junio de 2012, sepún orde
6 de Junio de 2012, carece de la poliza de cheque correspondiente

El Órgano Super io: de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipIO) se informa:

NOTA: La Contra/aria Interna del ente nscallzadc es la responsable de iniciar Jos procedirmenio: ecnurnstreti os correspondientes é fin 0&
oeterminet S! ex,sre o nc responsabifidad administrativa por parte efe los servrdores oúbtico«, de contormioed, con el Artloulo 87 trecc.oo ':1\.

y XV de /5 Ley OrgámcE de Jos MUnicipiOS del Estado dé Tabasco

. ..-.-----------,------J---.- ..-~.---.---
I

Punto No. 5.- En revisión a las percepcrone s correspondientes a' segundo trimestre ejercido 2012. se observa que fatta póliza de epresos ~
i póliz a de cheques correspondiente a la oroen de pago 1384 de fecha 23 de abril de 2012, por concepto de pago de la segunda qumcena de'

, mes de abril dE' la Secretaría de! Ayuntamiento

E Órganc Superior de Fis caliz ación del Estado informa·

17 Paré los efeci:o~ de: Procedimiento Administrativo (comperencl6 ae! niurvcipio¡ se informa

• Pendiente sanción administrativa, toca vez que nc han anviado inicio de Procedimlenlo Adm,nistratlvo ..\"---

NO rA: '-a Contraloria iruerru; del ente fiscalizado es lB responsable oe tructer 10$ proceditrveritos eomimstretivo: corresporvatetue : ~r....a I

oetermir.nr s eXiSte c nc responsabilidad administrativa por perte oe los serv.ootes ououcos de coniortvncec cor e' ArticUle 8: Irac;;Ó";::;;r\,
y ;';·V de .'E:Le) Orgánica dé:: los MUnicipIOS de! Estado de Tabas::o
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Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Punto No. 6,- El depósito bancario correspondiente a la Ministración de Participaciones Federales, correspondiente al mes de ab I
se efectuó hasta el 26 de abril del 2012, debiéndose realizar como fecha limite el 25 de abril de 2012, en el mes de mayo se efectu
28 del mismo mes debiendo ser el 25 de mayo de 2012 y en el mes de junio se efectuó hasta el 27 del mismo mes detliendc ser
junio del 2012, segun la calendarización de ministraciones de Participaciones Federales publicadas en el periódico oficial, observando
2 dlas de desfase respectivamente para ingresar los recursos a las Arcas Municipales.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos oel Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

NOTA: La Contralorfa Intema del ente fiscalizado es fa responsable de iniciar los procedimientos administrativos oorrespondientes a fin de \
determinar si extste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púMeos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV \
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

f---+--------.--.--------.---.--------------.-------------.------- ----- ..1!
Punto No. 7.- En revisión a la Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento de Jonuta: Tabasco, se pudo determinar que el director de ésta
carece de la Fianza 6 Garantla para el manejo de recursos públicos.

\
~i

I
\
\

\
I
I 19

\ NOTA: LaP:::;~a~:I:~:~~~:e :e~~::t:~:::I~~dd: ~:~aq~:s::nhsa:b~en:~~:/:~:i~o:e;::::::~~: :::::;::::::s correspondientes a ttn de

I
determinar s: existe o no responsabUidad administrativa por parte de los servidores públicos. de contorrmaeá con el Articulo 81 treocion XIV I

\ Y XV de la Ley Orgánica de los MuniclpJOsde! Estado de Tabasco \ 1I

r--ll-~unto N~~·-:.• No :-:':ne evidencie en I~~-~'chivos d~l-órgano~~perior dC'-F--¡S-C-a-Ii-Z-a-ci-ó-n-,-Q'-u-e-e-'-MUn¡-C-¡p-iO-h-¡-Z-O-d-e-l-c-o-o-cl-m-,-e-n·-to-d-e-s~u~r~i
habitantes el monto asignado a los Fondos 111y IV, costos, ubicación, metas y beneficios de las obras y acciones B realiz I,~'1
medios utilizados, cobertura y suficiencia de la difusión correspondiente al segundo trimestre. V

I I \
\ El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa' I \
I I

Para 10$ efectos del Procedimiento Administrativo tcompetenote del municipio) se informa: !

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

20

NOTA: La Con/raJoria In/eme del ente fiscalIzado es la responsabl" de iniciar Jos procedimientos administrativos orrespoodiente» a fin de
determinar s: existe o no responsabílídad administrativa POI parle de los servidores pubhco«. de conformidad con I Articulo 81 treccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpIOS de! Estadú de Tabascú

Para los efectos del Procedimiento Res.arcitorjo el 6rgano Superior de Fiscalización del EstHdo informa'

SE:iruciará Proce dirrueruo pa: a el Fincarniento oe Responsabilload Resarcitor¡a a lOSpresuntos responsa

._---_._--_._-----_.~--------_.-----------
Punto No. S.- No se llene eVidenCie SIe! MlInicIPI('puulico los inlormes tnrnestr ales sobre la aplicación de los recursos del Fondo 111 y Fondo
IV en los árganos locales de difusión y a disposición de' público en publicaciones especificas y medios electrónicos. (.

)

El 6rgal10 Superior de Fiscalización de, Estado informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que nc flan enviado inicie de Procedímlenlc Administrativo.
21

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenciii 02' municipio¡ se informa'

NOTA: La Contretotle Interna de! ente hscal:zadc es la responsable oe inicie: ios procedInllenlos administratIVos corraspondlentes a fin de
delemlmar s cx.sre o no responsabitidad administrativa po' OHnede los servidores públicos de conlormldad con el Artículo 81 treccion XIV

.vXV de fa LE.V Orgámca dE: íos f\.1u(J}(;IPIO~ de: Estadc de Tabasco /~ j/ :1
-- -"·-----~-------7~::;,:,LJ
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Autoevaluación

Anexo 2.2 Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa de Participaciones Federales: en el encabezado, no especifican
la modalidad que debe decir: Participaciones Federales.

Punto No. 10.- Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos: Inconsistencia en el encabezado ya que debe de decir: Autoeval c
Presupuestal-Financiera del Segundo Trimestre de 2012, Municipio Jonuta, Tabasco, Concentrado de Ingresos. el número de anex 1
debe de ser en la parte superior derecha y en la columna de concepto debe necn ingresos propios no, especifican el encabezado, que d
decir: Autoevaluación Presupuestal-Financiera del Segundo Trimestre de 2012, Municipio Jonuta, Tabasco, concentrado de ingresos,
numero de anexo 1.1 debe de ser en la parte superior derecha y en la columna de concepto debe decir ingresos propios.

Anexo 1.2 Concentrado de Egresos: no, especifican el encabezado, que debe decir: Autoevaluación Presupuestal-Financiera del Segundo
Trimestre ele2012, Municipio Jonuta, Tabasco, concentrado de egresos, el número de anexo 1.2 debe de ser en la parte.superior derecha.

Anexo 2.3. Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa de Recursos Humanos: en el encabezado, no especifican la
modalidad que debe de decir. Recursos Propios.

Anexo 2.4 Resumen Presupuesto Autorizado y Modificado de Participaciones Federales: en el encabezado, no especifican el tipo de
resumen, que cebe de decir: Resumen Presupuesto Autorizado y Modificado de Participaciones Federales.

Anexo 2.5 Resumen Presupuesto Autorizado y Modificado de Recaudación Propia: En el encabezado, no especifican el tipo de
resumen, que debe de decir: Resumen Presupuesto Autorizado y Modificado de Recaudación Propia.

Anexo 2.7 Résumen General del Refrendo del Fondo 111:en el encabezado, no espeéifican
Resumen General de Refrendos del Fondo 111,Monto del Refrendo Incluye Remanentes

umen General delAnexo 2.6 Resumen General del Fondo 111: en el encabezado, no especifican el tipo de resumen, que debe de decir:
Fondo 111, Monto Asignado e Intereses.

22 Anexo 2.8 Resumen General del Fondo IV: en el encabezado, no especifican el upo ele resumen, que debe
Fondo IV, Monto Asignado e Intereses.

i(\
J

!
I

Anexo 2.9 Resumen General de Convenios Estatales: en el encabezado, no especifican el tipo de resume
General de Convenios Estatales

Anexo 2.10 Res-umen General de Dignificación Penitenciaria: en el encabezado, no especi can el tipo ele res
Resumerl General de Dignificación Penitenciaria

Cuadro 4 Concentrado de Acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y Otros): en el encabezado, no esp
físico dla, mes. año y fecha oe corte ñnanciero ella, mes y año, en la tabla de concentrado de acciones en le colum de acciones concíuldas
en participaciones ele enero a junio de 2012, especifican 43 concluidas y realmente de enero a junio de 2012, exis en 29 concluidas 9 en el
primer trimestre y 20 en el segundo trimes1re

Relación de Acciones de Gasto Público con Participaciones Federales (Concluidas, en. Proceso y no IniCi1Idas): en el encabezado,
debe eledecir: Reíacion eleACCiones de Gasto Público, asirnisrno. carece del número de anexo

Relación de Acciones de Gasto Público con Recursos Propio. (en Proceso y No Iniciadas): en el encabezadé. debe de oecu Retacron ,
de Acciones de Gasto Público, asimismo, carece del número de anexo. i ~
Relación de Acciones de Gasto Público (Aportaciones Federale.!'>Fondo IU Asignación Anual (Concluida, en~roceso y No Iniciadas): i U1)'
en el encabezado, debe de decir: Relación de ACCIonesde Gasto Publico, asirrusrno. carece del numero de anexo. . i

Relación de Acciones de Gasto Público (Remanentes y Refrendos de Aportaciones Federales Fondo 111):en el encabezado, debe de
decir: Relación de Acciones eleGasto Público, asimismo, carece del número de anexo.

Relación de Acciones de Gasto Público (Aportaciones Federales Fondo rv Asignación Anual) (en Proceso): en el encabezado, debe
de decir: Relación de Acciones de Gasto Público, asimismo, carece del número de anexo.

Relacion de Acciones de Gasto Público (Convenio!'> Estatales, Concluidas, en Proceso y No Iniciadas): en el encabezad~ de
oecir. Relaclon de Acciones eleGasto Publico, asimismo, carece del numero de anexo. // ,-·-~---·----·-------7r-----,- -

1\ ~,
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Relación de Acciones de Gasto Público (Dignificación Penitenciaria, en Proceso}: en el encabezado, debe de decir: Relación de
Acciones de Gasto Público asirrusrnc , carece del número de anexo.

Cuadro 4A Concentrado de Acciones de Gasto Público Convenidas: en el encabezado. no especifican la fecha de corte flsico dla, mes.
año y fecha de corte financiero dia, mes y año.

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio dIOProcedimiento Administrativo

Relación de Acciones Convenidas para su Ejecución con Dependencias Estatales y Federales: Carece del número dIOanexo.

¡ Asimismo no, enviar. relación de aetas dIOcabildo celebradas de: 01 de abril al 30 de Junio de 2012

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para 105efectos del Procedimiento Administrativo tcomoetencss del tnurucnno} se informa

NOTA: La Corvreiotie Interna de! eme fisca/izadc es la responsable de vvci«: los procedimientos earvumetrstsvo: correspondientes á fin de
determinar si existe o no responsabílidad admínistratíva por pane de los eervioores públicos. de conformidad con el ArtIcule 81 treccuxi XIV

y XV de la Ley Orgánica de 105 MumClplOS del Estado de Tabasco

~--,."--_._-~- - ---""'-"--~~------- -_._--_._-------------- -------_._.-._,_._--------

Tencer Trimestre:

b).- Observaciones al Controllntemo.

Participaciones Federales

I

1

I
I\1~I~,
I
i
I

Punto No. 1.- En el análisis
sigUientes irregularidades

la Mín¡straci6n de Participaciones Federales correspondiente a" tercer trimestre 2C12 se determinaron .ías

Se inicio Procedirnientc Admm,,A,a\iv(; HAJICM/PAJASO/0006i2013 Instruido al C. Juan Luis Ma

Particípaciones Federalesal No anexan ta hoja de liquidación de ios recursos pagados al municipio correspondiente a las ministraciones d
de los meses de julio, agoste y septiembre

23 b) No anexan el estado de cuenta bancario correspondiente a caca mes asimismo, no se encantaron en la Cu
comprobatoria y complementaria qUE amparan las rninistr acioru.s correspondientes al mes de septie rnbr e

El Órgano Superior de Fiscauz ación oel Estado Informa

Para los efectos del Procedimícnto Administrativo (com,oetenc/c de! murucitno¡ se informa

NOTA: La Contra/Dría tnteme oel ente f'SC8¡¡ZaO( es Ji:J respor¡S3[1le Oc rmC/a lOS ptocetiimieruos admlntstr fJvo$ coaesoonotentes B ÍlI~~ t: :}.
determmer SJ existe o no respons30l!ldad admrnistratlva no ¡Ja'1¡;.e't: lOS sorviaore: Dublwos oe confom)/d d con el ArtICUlO 81 trecoon X ~I
y XV de la Ley Orgamca de los MUniCiPiOS de' ES,d.JO dé ~a¡JdSCC J ~_ ~I--r r:-~~-~~-~~;:I;;F~~:II; ---- - -------- - ---- J __ -- - ----- --'--'-----~~

I

e ic Secreta! ié de- De s a-t oúc SOCi31 el IPunto No. 2.- No existe CV¡denCI¡¡ en esre Ol9anc, "t ecruc.r, oc F~15CoIIZJ~IC.ir;, QuE (;:i i1lU;llC:j)iC env;c
Informe sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la lnírae structur a SOCial MUnicipal
correspondiente al tercer trimestre de 2012.

24

(Fondo 111)a u aves dIO los ESlad:~~~

:\JI
~!\ . "~'~,V~,

NOTA: La Contrelorie tntetne de; ente (¡s::;al:zadc es 12 respc·r:sBDie de mrCJB!JOS orocetnrveotcs eonwnstreuvos cotresponoiente» a fin..ft i
determinar s- existe o no responsabilidad administrativa PO! pane ~E; jos servsoore: oubttccs, dé conforrrlldao' cor: el Artículo 8; fra\*.!~f;/X.lV
y XV de lE Ley Orgáníca o« ros Municipios ae. Estadc de Tabasco

Se inicio Proc"dlmienrc Adrnírustranvo HAJICMIPAJASO/OOO&i2013 mstruioo a; C. Juan Luis Martine.z Cardeña.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado mtorrna

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (cofTlPetenco2 de' tnurnctptc; se informe

i
i
i
f--- -----~--~---------------------------- ..._---------~-_ ..-_._ ..--------_._-_._-----------------------

1 25
L_~_

Punto No. 3.- t~c se tiene evidencia que el MUnlciplC navr, punlrcacc. los intorrrves trirnestrares sobre la aplicación de losJ~íSOS de carne
Q~n."~~3!'."i1~~<:J~_App_n,,~~~~u>ara !aJ:1fr~ó'str~c.t_u~GSoc.a: Munlclpa ("onda 111)v Fondo de Aportacione~ara el f;brtaleclmíento.----- ~------------- -(\ ~ /
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, Municipios ~ de las Demarcaciones Terntoriales del Distritc Federal (Fondo h!) en los órganos locales de

1

: (publicaciones especIficas y medios electrónicos].

El 6rgano Superior de Frscalíz ación del Estado informa:

/

1

Para los efectos del Procedimiento Administralivo icompetencis de! municipio) se informa:

I
I I • Se inicio Procedimiento Administrativo HAJICMlPAJASOI000612013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Camello.

¡ 1 NOTA: La Co~tralo,!a Intema del ente fisca/l~ado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondient

Um de detennmar Si exrste o no responsabilidad administrativa por parte..de los servldoreli públicos, de confonrúdad con el Artic
I 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

-------~-_._--_._-------_._._-~
I

jl

Rubros Espedficos i
Punto No. ~.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondiente al mes de 1I

septiembre de 2012, cuenta 1111 Etcchvo y equivalentes en especifico a la Subcuenta 1111-0002-00003-2012-0001-0001 Caja por un
j importe de $í73,719.80 en negativo, saldo improceoente por la naturaleza contable de este rubro, por lo que que contraviene al Postulado de !

1

1 Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente. I

El Órgano Supenor de Fiscahzacion del Estado informa'
Ii Para los etectos del Procedimiento Administrativo [competencie del municipio) se informa:

26

Se Inicio Procedimiento Administrativo HAJICMIPAJASOIOOOSI2013 instruido al C. Juan Luis Martinez Camello.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar 105procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de 105servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción xrv y XV de la Ley Orgánica de 105 Municipios del Estado de Tabasco. 1

r
r ti

Punto No, 5.- En revisiori a! expediente de información Fmancier a y Presupuestal enviada en Cuenta Publica conespondiente al mes de I Ji
septlembre dé 2012, cuenta ': 1~2 Bancos, se determinaron observaciones detaltadas de la siguiente manera"

al Subcuenla 1112-o001-{)0001 -2012 Ejercicio 2012 por un importe de $7,122,132.09, en negativo, saldo improcedente por ta naturaleza de fI~j¡
este rubro de: Activo Circulante, por lo qUE se constaté; que contraviene a: Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación Sufictente ~

b) Subcuenta 1112-o001-{)0001-2012.{)001.{)00B POA-Concenlradora por un importe de $11,916,021.17, en negativo, saldo Improcedenle '1 \

por la que la naturalez a de este rubro del Activo Circulante, por lo que se constató que contraviene al Postulado de Contabilidad
Gubernamenta: Revelación Suficiente. i
el Subcuenta 1112.{)003-{)0001-2012-U001-{)010 Municipio de Jonuta-SERNAPAM 2012 por un importe de $1,141,391,98, en negativ K
saldo Improcedente por la que lél naturaleza de este rubro ce: Activo Cucutante, pOI lo que se constató que contraviene al Postulado .
Contanihoac GubernamE;ntal Re\'elaclon Suficiente -.

I '\
!

dl Subcuenta 1112.{)003-{)0001-2012-{)005-{)009 Ramo-16 Relleno Sanitario por un importe de $2,246,075,61, en negativo, salde
improcedente por la que la natureleza de esté rubro del Activo Cnculante por lo que se constató que contraviene al Postulado de Contabilidad
Gubernamemal RevelaCl~)n SufiCIente.

27 I

e) Subcuenta 1112-{)007.{)0001-2012.{)001-{)003 Fondo IV Egresos por un importe de $820,682.32, en negativo, saldo improcedente por la i
O.Uf' ló natur aleza de este i llore de: ActIve Circulante. por .10q.lJe se constato que contrav¡e. ne al postUladO. de Contabilld, GUbernarne.ntal~.. .
Reveiac.ór: Suhciente / ,i ..

/ , "

f) Subcu€ntc. 1112-{)012-00001-2012.{)001.{)004 Dignificación Penitenciaria por un Importe de $151,206.89.( e negativo, saldo I "
Improcedente por la que la naturaleza de este rubro del ActIVOCirculante, por lo que se constató que contraviene al P tula o de Contabilidad I '
Gubernamental ReveiaCI,)n Suficiente. - ./ "f \ .i

-~
S~ Inicio P,ocedimientc ,l,dmlnistratlvo HAJICMIPA!ASO/000612013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Carde- \ ~.·n

eoorunente: 2 h;~'6e)I'
icuto 81 treccion XIV

I

I

El Órgano Superior de Frscauzacion de; Estado Informa:

Paré lc s c íectos del Proc.ed imiento Administratívo tcomoetervcis, oe' municipio) se informa'

I

i NOTA: Lé C.onrra/orjE tr tetne de! enle ftscalizado 80 ie re~p~Jn~ab¡E de ttnc.et los procedimientos administrativos con
j determinar s east« e ric responsabWdad administrativa por Darte de jos servidores pubJjcos, de conformidad con el
I , r XV ae !~ Lel' :Jrganl:::E dé lOS Mun':::lp!oS cei Estado' oe Fobez:»: I
L. l.. ~ _-~.---- _.~~~---. --------~ -- ------- I
._ . .zE__ I ._~ . , ~______ ,.. . , . ----- .4-./'-~.~!

- !v)/'
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Punto No. 6.- En revisi6n al expediente de intormación Financrers y Presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondiente al mes de
septiembre de 2012. cuenta 1126 Préstamos Otorgados a Corto Plazo, se determinaron observaciones detalladas de la siguiente manera:

a) Subcuenta 1126-0001-00002 Préstamo de la Cuenta de Participaciones a Fondo 111por un importe de $400,000. en negativ ,
improcedente por la naturaleza de este rubro del Activo Circulante, por lo que se constató que contraviene al Postulado de Con!
Gubernamental Revelación Suficiente.

b) Subcuenta 1126-0001-00007 Préstamo de la cuenta 7156 a la cuenta 84045 Gasto Inversi6n por un importe de $365,3«.8
negativo, saldo improcedente por la que la naturaleza de esle rubro del Activo Circulante, por lo que se constató que contraviene al
de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente.

e} Subcuenta 1126-0001-00009 Préstamo de la cuenta 84D45 a la cuenta 65980 por un importe de $77,148.35, en negativo, s
improcedente por la que la naturaleza de este rubro del Activo Circulante, por lo que se constató que contraviene al Postulado de Contabili a
Gubernamental Revelación Suficiente.

d) Subcuenta 112&-0001-00011 Préstamo de la cuenta 6lt909 a la cuenta 68856 por un importe de $50,000, en negativo, saldo
improcedente por la que la naturaleza de este rubro del Activo Circulante, por lo que se constató que contraviene al Postulado de Contabilidad
Gubernamental Revelación Suficiente.

El OrganoSuperior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencu: del municipio) se informa:

Se inicio Procedimiento Admmistrativo HAJ/CMfPAlASOI0006/2013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Candeno.

NOTA: La ContraJorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de ttuciet los procedimientos administrativos correspondientes a fm de
determmar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformrdad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de Jos MUniCIPIOSde! Estado de Tabasco

29

IfI~\
I~
I

I
a) Existe incongruencia entre la techa en que se firma el contrato de compra venta numero' CO/RP/M162/0011201 de fecha 14 de tel:>rer,\e, I

2012 en relación con las actas de entrega recepción que presentan fecha del ano 20, 1 X I

b) Se constató que de los 1519 paquetes de útiles escolares en Cuenta Pública solo hay evidencia de la entrega d 1030 tallando 489 /~<~\
c) Se constató que los momentos contables del presupuesto por ejercer, compromebdo, devengado y ejercido o son afectados en tiempo "\
real tal como se establece en los lineamientos correspondrentes al Conseja Nacionai de Armonización Contable (CbNAC)

CuarID Trimestre:

Capitulo I Obs.ervaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo

a).- Observaciones al Control Interno

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisi6n correspondiente ai Cuarto Trimestre 2012, en especffico al proyectos ylo componént
0001 Dotaci6n de útiles escolares a diferentes niveles, por un importe de $130,684.78 de Ingresos de
siguientes irregularidades'

El Órgano Superior de Flscalizacíón del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oet mUniCIpIO)se informa'

30

i
Se micro Procedimiento Administrativo. HAJ/CM/PAlSOI000712013 lnstruidc al C. Juan Luis Martínez Caroeño ex director de ¡
Finanzas "~: '< ,

NOTA: La Contra/oría Intema del ente ñscetizeiio es le responsable de ¡niciar los orocecñttuentos sarrnmstretivos cotrespondiente« e fin ae i
determinar Sr existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servioores públicos de contormldad con e, Articulo 8: fracciór XIV : .

, x, "". Lo, oco""~ oe ros M"",p'" Ó,' Estsoo de Teoesco ~~ lo

Participaciones Federales \~.

Punto No. 2.- No existe evidencra en este Órgano Técnico de Fiscal.zación que el Municipio realizo la publicaciór de: POP-,correspo~~ ,"-

al Cuarto Trimestre de 2012. i
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1-
I
!

El Organo Superior de FIscalización del Estado-informa: ---,
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia tie! municipio) se informs:

Se inicio Procedimiento Administrativo HAJ/CM/PAJSO/0007/2013 Inslruido al C. Dayner Zurita Pimienta, ex contralor municipal.

NOTA:. La Contralorla Interna del ent~ fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondiente
determinar SI existe o no responsabUídad administrativa por parte de los servidores púbticos, de conformidad con el Articulo 81 Ira
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 3.- En el analisis a las Ministraciones de Participaciones Federales correspondiente ~I Cuarto Trimestre 2012 se determin
siguientes irregularidades:

al No anexan el olicio de Is Secretaria de Finanzas de las ministracíones correspondientes de Participaciones Federaies de los meses
octubre, noviembre y diciembre 2012.

b) No anexan al estado de cuenta bancario correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre, asimismo, no se encontraron
anexo s la Cuenta Pública las ministraciones correspondientes al mes de diciembre.

c) No registran contablemente las aportaciones del 30% y 70% correspondiente a las aportaciones de combustibles, asl como compensación
al ajuste del 2011 y 2012 de los meses de octubre y noviembre y los del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas
(FEIEF)

31
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (compe/encia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo. HAJICMIPAlSO/0007/2013
Finanzas.

el\o. ex director de

NOTA: La Con/ralaría Interna de! en/e fiscalizado es fa responsable oe uvciet los procednme os admm~tretlv s correspondientes a fin de Ir l'

, determine: SI eXIste e no responsabilidad eammietretiv« por parte de Jos servidores públiCOS de-conformidad n el Articulo 81 tteccion X/V (-~
I I ) XV de la Le) Orgánica oe los MUniCiPiOS del Estado de Tabasco •

r------------------- ------------- ------ --------------------- ------ ,
\[ Punto No. 4.- En revisión correspondiente al Cuarto Trimestre 2012, en especIfico al proyectos y/o compone e del gasto de capital 8021- -,
~ 0001 Bienes de Tecnologia de la Información (compra de una computadora, UPS TRIP LITE Y un disco uro externo, modelo SH93)
~ por un importe de $11 ,078.00 de Participaciones Federales, se observó que no se encuentra integrada en Cue la Publica el acta de cabildos,""-:., I ast como las cédulas técnicas iniciales y finales. Asimismo, no se encontró integrado el resguardo de la com utadora adscrita a ta Dirección

I de DECUR, por otra parte se constató que los momentos contables del presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y ejercido no son
I ~6"o~:~~en tiempo rea tal como se establece en los lineamientos correspondientes al Consejo Nacional de Arrnoníz ación CO~~ble

¡ 32 El Órgano Superior de FlscallZaclon del Estado intorrna .~

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUniCIpIO) se Informa /- """'"

¡ Se ¡nICIÓ Procedimiento AdminIstratIvo HAJICM/PA/SOI0007/2013 instruido al C. Juan LUIS Martlnez Cardeño, ex director de ~

I
i Finanzas. !

! .
, NOTA: La Contraloría Interna del en/e fiscalizado es )8 responsable de inicier Jos procedimientos administrativos correspondientes a fin d~

I I determinar sr ex.sre o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públloos. de contormiaeti con el Articulo 81 tracción XIV ¡l'ni'
: y XV de la Lev Orgánica oe los MUniCiPiOS de! Estado oe TaDascc. ! I

-:-----1-------------- ---~---- ---- -------.--- /
. Ramo General 33 Fondo 111

33

\

Punto No. 5.- En revisión correspondiente al Cuarto Trimestre 2012, en especifico al proyectos y/o componente del gasto corriente ~~
0001 Aplicación de 105 gastos indirectos del Fondo 111por un Importe de $676,006.62 del Ramo General 33.- Fondo de Aportaciones ara ¡
la Infraestructura Social Municipal Fondo 111,se observó que no se encuentra inlegrads en Cuenta Pública la siguiente documenta .~
complementana del gasto :
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r--r------------------------------------- ------- -------------~------

l
i b} Se constató que los momentos contables del presupueste por ejercer, comprometido, devengado y ejercido no son afectados en tiempo

real tal como se establece en los lineamientos correspondientes al Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competencie de; muructpto¡ se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAlSOlOOQ712013 Instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardeño, ex di ecl
Finanzas

NOTA: La Contralorla Interne de' enle fiscalizadc es la responsable de mic/ar los procedimientos administrativos cortesoonaientes e fi
tietermmer si existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públioos, de contormided coz el Articulo 81 fracción
y XV de la Ley Orgánica de los MunrclplOs del Estado de Tabasco

f----+---------------------------------------------
Punto No. 6.- No se tiene evidencia que el MUnicipIO haya publicado al lérmino del ejercicio los tesultados alcanzados en la aplicación de los
recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los MunicipIOS y de las Demarcaciones Territoriales del Dislrito Federal (Fondo IV) en los órganos locales de difusión a
disposición del público (publicaciones específicas y medios electr ónicos)

El Órgano Superior de Fiscaíización del Estado inlorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competenciu del mutvcipio¡ se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo. HAJ/CMIPAlSOI0007/2013 Instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardeño, ex director de
Finanzas.

35 Para los efectos oel Procc<iimiento Administrativo (cornpetencie del ttiuructoio} se informa:

Se Inicié Procedimiento Admmislrativo. HAJ/CM/PAlSOI0007/2013 lnstruioo al C_ Juan LUis~'a
Finanz as. ,1

l. .A
1 : ~

l·r~ 1':

I (y:
1-' .J

--¡: J,
ame General 33 Fondo de \ ---- \

los Municipios y dé las !
¡

~

!
i

/ !

A .."~,i
ex dll ector dé :""

I NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es ia resoonsetile de /r"clar-Ios oroceduruentos ednunistretsvos correspondientes a fin deI deietrniner SI existe o no responsabilidad eamtrüstretiv« por parte de 105 servidores públicos ae contormiaeo con el Artlcu/o 8í treccion XIVL-- y XV de ~_L~~_OrganIC~06 I~SMunICipiOSoe: Estaao ae 7aba_s.c_"_' _

I

~I

Punto No. 7.- No se tiene evidencia que el Murllclpio haya publicado las obras de inicio de los recursos
Aportaciones para la Intraestructura SOCialMunicipal (Fondo II!) y Fondo de Aportaciones para
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fonde IV)

El Órgano Superior de Fiscaliz acióu del Estado informa

NOTA; :""a Contretorio Interna del ente ttscetiz soc es. la responsable de uucie: Jos procecimnerüos admlntstrat" os correspondientes e ñn de
determinar SI extste e no responsabilídad administrativa por p8:ie de tos servidores públicos de contotmiceo pon el Artículo 87 trnccior. XI\
,v XV oe te t.ev Orgánlcé de los MuniCipios ce' Esreoc de Tebescc

Punto No. 8.~ No se tiene. evidencia que el Munidpfc havapubucado en la VIJESy otros medios el ejercíc«: de íos recursos de: Ramo Genera~~
33 For.do de AportacIOnes par a la int.ae structur a Socia! MunIcipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ios ¡ ~~
MuniCipios y de las Demarcaciones Te-rnonales del Oistrno Federal (Fondo IV) según lo reqistraoc en Cuente Púuhca y SHCP I ti'
correspondiente é los Trimestres de! Ejercicio 2012 j

Se inició Procedimiento Administra1ivo HAJ!CMIPAISOIO007/2D13 Instruido al G. Juan Luis Martlnez Cardeña, e>
Finanzas.

'\
\ i,
\
\

drrec\~ de : I",-y

El Órgano Supef10r de Frscahz aclór. del Estade Informa

36
Para los e íectos del Procedimiento Administrativo (competencia ce. mumctpio¡ se informe:

NOTA: ~8 C::;ntraiorjéJ mteme tjei ente tiscetu s:»: es (a res{J;:JnsaDlf; de Irw::iar ¡os oroceoumervo. etimintsu etivos corresuontnerne: E rf(¡ oe
! I oeterrnitisr s. e aste e /7::> responsBbilidad edrninistretive p~r parte de lOS servidores púbflGOS de coniottrntiec: cor: el arttcu«: 8í i~~V
L ~-~_~_e i? Ley Orgánica d~L~_~_f~~_'~!_eJE~~~~~~é!.9E~~_T~!?!!_~,~C:_ //

- ~ ,/~- '\/"
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Se inició Procedimiento Administrativo. HAJ/CM/PAlSOlOOO7/2013 Instruido 81 C. Juan Luis Martlnez Cardello, ex directo
Finanzas.

Punto .No. 9,- No se tiene evidencia 'lUE el Municipio haya informado a la Auditorla Superior de la Federación (ASF), Secretaria de a
y Crédito Publico (SHCP), Secretaria de AdministraCIón y Finanzas (SAF) y a este Organo Superior de Fiscalización del Eslado, e la
cuenta e Institución bancaria especifica en donae se recibieron las ministraciones del Fondo de Aportaciones para la lnfreestructur S cial
Municipal (Fondo II!).

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

37 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

NOTA: Le Contratorla Interne del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fm de
determinar SI existe o no responsabilidlld administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Lay Orgánica de los MuniCipios de! Estado da Tabasco

Punto No. 10,· En e! análisis a las Ministraciones del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Fondo 111) correspondiente al Cuarto Trimestre 2012, se determinaron las siguientes irregularidades:

a) No anexan el oficio de finanzas de las ministraciones correspondientes a las Aportaciones para ta Infraestructura Social Municipal (Fondo 111
y IV) de ios meses de oelubre, noviembre y diciembre.

b) No anexan el estado de cuenta bancario correspondiente a cada mes asimismo, no se encontraron en la Cuenta Pública las ministraciones
correspondientes al mes de Diciembre.

38 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competen ció del tnumcipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo. HAJ/CM/PAlSOI0007/2013 Instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardeño, ex director de
Finanzas.

NOTA: La Contrelorl« Interna del ente nscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos sommistretívos correspondientes B nn de
determinar SI existe o no responsabilidad admlnistritliva por parte de /C$ servidores pÚblicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de !a f.-ey Orgánica de ;0$ MunicipIOS del Estado de Tabasco

_._~----------_._--------
Ramo General 33 Fondo IV

Se inició Procedimiento Administrativo HAJICM/PAlSOI0007/2013
Finanzas

I
I

",."o,,~j
rrespondlentes a (jn de·ttr-

: Artlculc 81 treccion XIV ! ~

Punto No. 11.- No Sé tiene evidencia que el Municipio haya Informado a la Auditoria Superior de ia Federación (ASF,
y Crédito Público (SHCP) Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) y a este 6rgano Superior de Fiscali
cuenta e institución bancaria especifica en donde se recibieron las mmistraciones del Fondo de Aportaciones par
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
39

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniCIpiO) se informa:

NOTA: La Contralorla Interna de' ente fiscailzadc es la responsable de mlClar los procedimIentos administralivos
determinar SI eXIste o no responsabilidad administrativa por pan" de los servidores públICOS. de coniormioeo con
)' XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpIOSde! Estado de Tabascc

-_._--- ------~-------------_._------------_._----------------_.-

Generales

40
Punto No, 12.- No exrste evidencia en este 6rganc TéCniCOde Fiscaltzaclon Que el municipio realiz ó la publicación de los
Financieros correspondientes a: Pnmero y Segundo Semestre de 2012.

El Órgano Supertor de Fiscahz ación dei Estado intorrna

! Para íos efectos del Procedimiento Admintstrativo (comoetencse eJe!muniCipIO. se Informa
__ ._1-_ . . . .__ .. -------.---~-.- ..._....--.-..-----_._-------..--'-.----.---



314 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO A

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

Se inició Proc4>dimientD Administrativo. HA.JICMlPAlSOI000712013 Instruido al C. Juan Luis MartJnez Card./la, ex dírector de
Finanzas.

NOTA: La Conlralorla Inlema del ente lisealizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determmar si existe o no ruponsabllldad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracei6 XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicIpiOS del Estado de Tabasco

I
I
I

I

I
I

i

I

~I
I,

\

I

Punto No. 13.- En revisión a las percepciones correspondientes al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, se determinó íalta de fi
la documentación complementaria del gasto de 105 siguientes servidores públicos

a) Juan Luis Martlnez Cardeño, Director de Finanzas Municipal en las siguientes Ordenes: 3788 de fecha 12 de noviembre de
correspondiente a la 1era. quincena de noviembre del personal de base, 3869 de fecha 27 de noviembre de 2012. correspondiente a la
quincena de noviembre del personal de confianza y eventual, 3355 de fecha 27 de noviembre de 2012 correspondiente a la 2da. quincen
noviembre del personal de base. correspondientes a la Direcci6n de Finanzas.

b) Juan Luis Martlnez Cardeña, Director de Finanzas Municipal en la Orden de pago numero 4080 de fecha 11 de diciembre de 2012
correspondiente a la 2da. qumcena de diciembre del personal de base, correspondientes a la Direcci6n de Finanzas.

c) Rafael Cazanova Lezama. con categarla de décimo primer regidor, C. Roberto ealacich Sánchez. con cateporía de décimo segundo
regidor espectñcamente en la relación de compensaciones trimestral y compensación de la primera y segunda quincena de diciembre. según
p61iza de egreso No. 13.14,66, cheque 04964, 04985,05052 Ordenes de pagos número 6078, 5079 Y 4263 de fecha 10 y 15 de diciembre
de 2012

d) Juan Luis Martlnez Cardef\o. Dueclor de Finanzas MuniCipal C. Juan Luis Martlnez Cardeño en la orden de pago número 4061, de

~~c::~; ~:¡:Ic:~~l:e:e ::~2e:::::::ire:t: :i:a:::sq:n:n~:i~~e :~ci:m:lr::,~i ::rl::n::g:~ebn:::' :~d:n::c::ta~:g:u:~~:a~e lecha 3 de I
diciembre ae 2012 correspondiente al de. glose de..aguinaldo del personal de base, de la Dirección de Finanzas. 5016 de techa 3 de diciembre rl
de 2012 correspondiente al desglose de aguinaldo del personal de base, de la misma Dirección. 1\ :

J

,J'¡
f) Lic. José Maria Casanova Lezama, Director de de Administracl6n, en la Orden de pago número 5016 de fecha 3 de diciembre de 2012, \1
correspondiente al desglose de aguinaldo dei personal de base, de la Contralor!a Municipal. 1 I

g) Juan LUIS Marllnez Cardeno, Director de Finanzas MunICipal, en la Orden de pago número 4091 de fecha 11 de diciembre de 2012
correspondiente al pago de sueldos y salanos al personal de base, de la segunda ourncena de drciernbr e de 2012 de la DlreCC~de l
Protección Ambienta' y Desarrollo Sustentable \ }

, I

El Organo Superior de Fiscahzación del Estado Informa \

Para los efectos del Procedimiento AdministratIvo (competencis de' municipio) se Informa ' .~
"1\

• Se IniCiO ProcedImiento Administrativo HAJICMIPAJSOlO007/2013 instnndo al C. Juan LUIS Martinez Cardei\o, el director d~~
Finanzas

NOTA: La Contra/oría Intema del ente fiscalizado es la resoonseote de uuciet 10$ procedimientos administrativos correspondientes ¡; fin de
determinar s: existe o no responsilbilJdad admlnlstratrva por parte de los servidores pubticos; de conformidad con el Artlculc 81 fracción XIV l'
Y XV de la Ley Orgánica de los MUniCiPiOS oe! Estado de Tabasco i

--1
I
J

¡_.__.
! Punto No. 14,· En revisión al cumplimiento de les roquísrtos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y lineamientos

del Consejo Nacional de ArmOnización Contable (CONAC) para el Sistema Contable del municipio de Jonula, Tabasco. se deterrnmaron
observacjones detalladas de la siguiente manera

e] .• No presentan notas a los Estados Financieros correspondientes.

al.- Existen debilidades en el Contra! Interno en la implementación del sistema de ccrnabllidad.
medianle rnatrtz de conversión de almacén reñejanoo este movimiento directamente al gasto.

errores en

b)- El repistro en tiempo real no se está realizando de acuerdo a lo señalado en las disposiciones nor
reglslros de los proyectos muestra
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f).- Por lo tanto como resultado dal análisis al sistema de contabilidad implementado ya la información contable y presupuestal pre
el mUniCipIO, se determina lo Siguiente; no se puede emitir una opinión razonable a las cilras presentadas en los estados fin n
presupuesta les, toda vez que existen dilerencías y carece del desglose de la información impidiendo realizar un análisis a detal
impide determinar la veracidad de la información, por lo que se constató que contraviene al Postulado de Contabilidad Gubem'
Revelación Suficiente, dejando limitada .Iadeterminación de la Disponibilidad Financiera Presupuesta!.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMlPAlSOfOOO112013 Instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardeña, ex director
Finanzas. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa dal mumcipso¡ se inlonna:

NOTA: La Con/raJoria Inlema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a tin de
determinar si existe o no responsabilidad admlnJstrattv. por parle de los servidores públicos, de conformidad con eJ ArtIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tsbasco.

Rubros Especificas

Punto No. 15.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondiente al mes de
diciembre de 2012, cuenta 1112 BancosfT esoreria, respecto al origen y destino de éstos y otras evidencias respecto de la razonabilidad con
queee presentan 10& resultados de las operaciones, se determinó que no presentan conciliaciones bancarias durante el trimestre, no
mostrando esta información, por lo que no se pudo evaluar el rubro de bancos en lo concerniente a las conciliaciones ancarias irnpidrendo
ser determinadas con ex.actitud en virtud de que la información presentada carece de revelación suficiente por lo que n e emite una opinión
razonable al rubro muestra.

Se inició Procedimiento Administrativo. HAJICMIPAJSOlO007J2013 Instruido al C. Juan Luis M
Finanzas. , rl

'J'' .•.. ;

---------1 <, i

\

43 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los etectos' del Procedimiento Administrativo (competenct» del mumcuno¡ se inlorma:

NOTA: La Contrelotte Interna del enle fiscalizado 8S /a responsable de inIciar los procedimientos
determinar SI existe o no responssbllldad administrativa por parte de los seN/dores públicos,
y XV ds/a Ley Orgámca de Jos Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 16.- En revisióo al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuente Pública corre ondiente al mes de
diciembre de 2012, específicamente a los saldos de los anexos de catálogo cuenta 1134 Anticipo a Contratistas p r Obras Públicas a
Corto Plazo por un importe de $522,401.62 respecto a la anngOedad de saldos, origen y destino de éstos y otras evid ricias respecto de la
razonabilidad con que se presentan los resunacos de las operacrcnes, se determinaron observaciones por antiguedad s de saldos que no
pueden ser determinadas con exactitud en virtud de que la mtorrnación presentada carece de revelación suficiente por lojque no se emite una
opinión razonable ai rubro muestra, las cuales se detallada de la siguiente manera: I!

a) Subcuenta 1134~001~OO10-2012~001~099 Poli JMAR S.A. de C.V. por un Importe de $102,500.00; 1134~006~oo02-2012~001~026~·
Manuel Antonio Vida! Lara, por un importe de $9,948.61; 1134-0006-02011-0001-0001 Contratista Alfredo F, Pérez Alonso, por un I'~.
importe de $152,652.87; 1134-0006-02011-0001-0002 Contratista Félix Bourregard de 105 Santos, por un importe de $204,935.03; 1134-
0013-o2011.o001~003 Contratista Consoorcio Empresarial L Y G, por un importe de $52,365.11; !

i :

:/
44 Presentan una antigüedad de saldos indeterminada y con el desconocimiento de la situación legal de estos, sin que a la fecha iengan

amortización estos pasivo, sin embargo es necesaria su depuración y esclarecimiento de contomudad a su origen y destino. por lo que se
constató Que contraviene el Postulado de Contabilidad Gubernamenlal Revelación Suficiente, asl rrusrno, no se pudo constatelsl los
momentos contables del presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y ejercido fueron afectados en tiempo real tal como s~";;l8ble~e I

en los lineamientos correspondientes al Consejo Nacional de Arrnonizacíór, Contable (CONAC). ! \
. 1

\El Órgano Superior de Fiscalización del Eslade informe:

Para los eteclos del Procedimiento Administrativo icompetencse d,,¡ rnuntcipio] se informa' "-J

Se inició Procedimiento Administrativo HAJICMIPAJSOI000712013 Instruido a' C. Juan Luis Martinez cardeño ex d'¡~ClOr ~
Finanzas '---./

NOTA: La Contra/aria Jnterr¡a de! ente ñscetizeoo es la responsable de inicia.' Jos proceotnuentos etimimstretivcs cosrespontuerües 8 fJr¡ 0&

determinar si ex/sre o no responsabilídad administrativa por pett« dE: íos servidores OiÓÍ!:O~ de r.~nfDrrnJdac' cor. e! Articule B~ tracción :>:/;/

y XV de /8 Ley Orgánlca_9_~_lo~ MUniCiPios de;' ~,~tado ~e Tabasco _,.~ ~~~ __ ,
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I~---~ll--pu-n-tO--N-0-'-1-7-"-E-n-re-VI-S-i6-n-a-l-e-xp-·e-d-¡e-n-t-e-d-e-i~formación Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondíente s de

I
Diciembre de 2012, especifica mente a los saldos de los anexos de catálogo cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar\! rto
Plazo respecto 8.18 anttgüedad de saldos. origen y desti~c de éstos y .otras evidencias respecto de la razonabilidad con Que se prese"'a os

I resultados de las operaciones , se determinaron observaciones por antlgOedades de saldos que no pueden ser determinadas con exa .:~ n
i virtud de que ia información presentada carece de revelación suficiente, asl como tampoco se identifico el recurso refrendadc para s, o

1

, I ente las instancias correspondientes. por lo Que no se puede emhir una opinión razonable ál rubro muestra. las cuales se detallada
SigUIente rnanera:

I al Subcuenta 2117 -O001.{)201 1-0002-0001 5% prestaciones económicas sociales y pensiones por un importe de - $ 110,985.38; 21
0001-O2011,{)006-O0~ 0.2% l.e.l.c. por un importe de - $54,947.43; 2117-0001.{)2012-0oo1.{)004 I.S.R. por Salario por un importe d
$4,251,240.10; presenta una antigOedaci indeterminada sin Que a ia fecha tenga amortización. sin embargo este saldo se encuentra refleja
en negativo, por lo Que es necesaria su depuración y esclarecimiento de conformidad a su origen y destino

45

b) Subcuenla 2117.{)001.{)2011..o001-01101 I.S,R, por Salario por un importe de $556,779.39; 2117.{)001.{)2011-O002-OOO4 Préstamo B

Corto Plazo por un importe de $2,203.65; 2117.{)001-O2011-O003.{)004 Servicios Funerarios por un importe de $9,036.56; 2117-0001·
02011.{)003-O005 Seguro de vida Atlas por un importe de $15,899.98; 2117 ..o001.{)2011-000J.{)01 5 Metlife S.A. por un importe de
;70,4-44.64; 2117.{)00HI2011.{)006-0007 0.5% VICOP por un importe oe $8<1,380.15; 2117-0001-02012-0001-0001I.S.R. por Salario por un
importe de $1,926,380.92; 2117.{)001..o2012.{)001-OO02 I.S.R, por Arrendamiento por un importe de $56&.04; 2117.{)001.{)2012-OO02-O001
5% Prestaciones económicas sociales y pensiones por un importe de $660,045.96, 2117 -O001.{)2012-O002-OO02 2'Y. prestaciones
médicas ISSET por un importe de $264,017.7; 2117-0001.{)2012..o002-000J 0.5% Seguro de vida ISSET por un importe de $65,983.32;
2117-O001.{)2012-O002-O004 Préstamo a corlo plazo por un importe de $170,123.18; 2117-0001-02012-0002-00075% 13% AportaCión
municipal por la cantidad de $1,714,022.19; 2117-0001..02012-0002-0008 0.5% Seguro de retiro por un importe de $69,165.88; 2117-0001·
02012.{)003.{)00S Seguro de vida ATLAS por un importe de $107,880.00; 2117-0001.{)2012-000J.{)015 METLlFE S.A. por un importe oe
$1704,587.87; 2117..o001.{)2012-OQ05.{)001 Cuotas 5indicales por un importe de $30,975.10; 2117-0001-02012-0005-0002 Cuota sindical
STSEMT por un Importe de $2,900.00; 2117-0001..o2012-D0Q6.{)006 0.2% ICIC por un importe de $501.29; 2117.{)001.{)2012-O006-O007
0.5% VICOP por un rmpone de $883,62; 2117-0003-02012-0006-00060.2% ICIC por un importe de $13,863.87; 2117.{)003.{)2012..o006-0007
0.5% VlCOP por un impon" de $27,657.77; 2117-O006-O2012.{)006.{)006 0.2% tCIC por un importe de $69,777.66; 2117.{)006.{)2012-O006·
00070.5% VICOP por un importe de $174,4«.11; 2117.{)007.{)2012-O001.{)001 ISR por salario por un importe de $5,548.79; 2117-0007·
02012.{)001.{)004 lSR por salan o por un importe de $50,469.58; 2117..0007 .{)2012.{)002.{)001 5% Prestaciones económicas sociales y
pensiones por un importe de $135,796.36;2117 -0007 -02012.{)002..o002 2% Prestaciones médicas ISSET por un importe de $57 ,557 ;2b;
2117-O007.{)2012-O002-O003 0.5% Seguro de vida ISSET por un importe de $14,401.06; 2117-0007..02012-0002-0007 13% Aportación
municipal por un importe ce $374,332.96; 2117-0007 .{)2012-O002.{)001l 0.5% Seguro de retiro por un importe de $14,401.06; 2117-0007·
02012.{)OOS.{)001 Cuotas sindicales por un Importe de $8,188.72; 2117-000S.{)2011-0006-0006 0.2 % ICIC por un importe de $43,965.30;
2117-000S.{)2011-0006-0007 0.5% VICOP por un importe de $86,432.38; 2117.{)009-02011.{)001-000S.{)001 ISR por salario por un importe
de $119,632,68; 2117-O012-O2012-O002.{)001 5% Prestaciones económicas sociales y pensiones por un importe de $27,911.19; 2117·
0012..o2012.{)002.{)002 2'.1<Prestaciones médicas ISSET por un importe de $11,164.15; 2117.{)012..o2012.{)002.{)003 0.5% Seguro de vid.
ISSET pOI un importe de $2,790.24; 2117-O012.{)2012-O002-O007 13% Aportación municipal pOI un importe de $72,569.65; 2117-0012·
02012.{)002.{)008 0.5% Seguro de retiro por un importe de $2,790.24; 2117.{)013..o2011-0002..o001 5% Prestaciones económicas
sociales y pensiones por un Importe de $3,295.22; 2117-O013.{)2011.{)002.{)009 Préstamos a corto plazo por un importe de $2,639.96;
2117 -O013.{)201 1.{)009-O006 0,2% ¡elC por un importe de $19,445.09; 2117 -0013.{)2011-OO09..o007 0.5% VlCOP por un Importe de

$41,329.06.

J
rj
l'~\
- J'i<; i

I \
i
1

Presentan una anhgüedad de saloos Indeterminada, Sin Que a la fecha tengan arnortizacrón e stos paSIVO, sin embargo es necesana Sil ¡
depuración y esclareCImiento de oontornuoao ¡¡ su origen v desuno, por lo Que se constató Que contraviene a! iostuladO oe conlabllid.C~
Gubernamenta' Revelación suñcierue, as' mismo, no se pudo constatar SI los momento, contables del! resupuesto por ejercer,
compromebdo devengado \ ejercido fueron afectados en tlempc rea: tal corno se establece en los üne armentos cb espondientes al Consejo! '
Nacional de Armoruzacron Contable (CONAS) 1;
El Órgano Superior de Fiscahzacrór. oei Estadc Informa J \ i' :

Para los efectos de' Procedirmento Admlnlstratlve tcornoetenc 2 ce' rnunlClOlO1 se Informa / C~
Se irució Procedimiento Administrativo. HAJICM/PAISOfO00712013 Instruido al e, JU~S Ma ardeño, ex directo: ~~
Finanzas ='~

....---------------
I Punto No. 18.- En revisrór. E la Cuenta PUblica, se observó oue no se Integró la cédula de Disponibilidad Financier

que como meríide dt::Contlollnlell''u,) deber. 1t::8nZa1 las areas de Finanzas y Pfogramación.

NOTA: Le Comtetone Interné oc: ente iiscenzeoc es la respcmseote de uucier los pro:ed¡m1f:::n!os eannrnstteuvos e (respondientes a tit: de 1
determinar s exist« e nt: responsabilidad administrativa por palte de Io~ servidores p,'¡blicos, de conformidad con e Articulo 81 fracc..j~n X.IV/¡I'
y XV de JE ~ey OrQám:::~ de los Mun¡CjDIO~' ce. Estece de Tabascc - .

. " " I'-~r-~-~--1
por fuente d\recurso I~

\ "
~Para los efectos del Procedimiento Administrativo tcompeteocu: de! tr.urncuuo) se míorma:

El Órgano Superior de "isGaHzaclón de' Estaco informe
46

I S< inicié Proc edrrniento Acimimstrativo HAJICMIPAlSOI0007i2013,L-i--. . =_'_n_a_n-_?a_s_

Instruid e a: C. Juan LUIS Martlnez Cardeña, :~j~ de
. --1-

/ / /~ //
)' ~- /./,,/
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NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de inlcJar los procedimientos administrativos correspondientes
determinar si exist« o no responubllldad admln/sfnJl1va por parte de los servidores públicos, de conformidad con el MlcuIo 81 el

y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Autoevaluación

Punto No. 19.- En revisión al informe de Autoevaluación correspondiente al cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, se determinó que no fue
posible emitir una opinión sobre las cifras presentadas en los momentos contables en dicho documento en lIirtud de que ia Información
referente al presupuesto por ejercer, comprometido, devengado y ejercido, carecen de congruencia en las cifra. presentadas por las
Direcciones de Finanzas y Programación, asimismo, en los avances lIsicos y finencieros presentan Inconsistencias de feches y la carencia del
autorizado inicial, por lo que se observó falta de conciliación ftnanciera presupuesta!.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo [cotnpetencse del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo. HAJICMIPAlSOlO0071Z013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardeño, ex director de
Finanzas.

NOTA: Le Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de mtcuu los procedimientos admmistrativos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por oen« de los servidores publicas. de conformidad con el AJtfculo 81 fracción XIV
y XV de la L"y Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco

47

\
~
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012
I

I
I

Segundo Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 11.-Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Proyecto K151-4D1S, Convenio SERNAPAM 2012.
1).- La adjudicación de la obra se efectuó el18 de abril de 2012. Y la entrega de las fianzas de cumplimiento y anticipo con lecha de
abril de·de 2012, lo que evidencie que la adJudicaci6nde la obra premeditadamente fue dirigida.

El Órgano Superior de Fiscalizacibn del Estado informa:

PendientE sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicío de Procedimiento Adminislrativo.

NOTA: La Con/ralorla Intema dal ente fiscalizado es la responsabls de. imciar los procedImientos administrativos corrs"pondientes e fin de
delerminar :siexisle o no responsabilidad administrativa par parle de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo 81 fracciÓn XIV ,
YXV da la Lay Orgánica da los Mumciplos del Estado de Tabasco -l

I
Tercer Trimestre:

Cédula 11.-Observaciones documentales referentEs e la obra muestra supervisada en expediente unitario del entE fiscalizado.

Ooc¡umentación que se encuentra integrada en expediente tlnitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en
contenido:

2

Proyecto K1'2~237, Ramo 33 Fondo 1112012
1).- El contratista presenta una fianza de vicios ocultos y los trabajos al momento de la supervisión se encontraron incondusos, contravíniend
el marco legal establecido.

:::::::::::~=~:::,:::::::;,::::::::~:;:::,::o:~:'""O '"'O ."~ON C.ro_. \tJ. l'

NOTA: La Contralorla Interna del enle fiscalizado es te responsable de ¡nlClar los proceoimiemo« admimstrehvos pandientes e fin~
oetermtner s, existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púbúcos, de contormidec con I A culo 81 fracciÓn XIV ,1

• y XV de la Ley Orgámca de los MuniCIpiOSdel Estado de Tabasco

Hallazgos en el procedimiento. de licitación de obra:

Proyecto K144-0010, Ramo 33 Fondo 1112012
2).- El acta de cabildo de aprobación de obr. tiene fecha del 1410612012y l. obra se empez6 a lichar el 1310~12
0610712012 se da el falle y el 09/0712012 SE realiza le contratación con lecha de inicio el 16/0712012 con 30 dlas de eje
Que la invitación a la licitación se inició antes que el cabildo autonzara los recursos pala su ejecución

!
I

on la invitaci6n, ~
ci6n, lo que indic~ I "l)'

!
El Órgano Superior de Fiscalización de' Eslado informa

3
Para 105efectos del Procedimiento Administrativo (competencie oet murucuno¡ Sé informa

Se inicró Procemrniento Administrativo HAJICMIPAJASOI000612D13 instruidc al C. Juan Luis, Martinez Cardeño ! jJ:oTA:La Contretorte Interne de ente tiscetizeoo es la responsable ae tructer los proceatmientos eomtnistrstivoe corres ondlentes a fin de II'I~(\'\','
aeierminer Si eoste o no responsabi1idad admmistrativa DO' parte de Jos servidores pubticos de contormuiec con el Mf, u/o 8í fracción XIV
y X~I de la Ley Orgánica de Jos MUniCiPiOS de Estaao df' Tabasco ;'

t 4 I p;o:ecto K1~-lJ11E, Ra~o 33 Fon~~ ;1~~2------ ------------------------- -------1J3' . El acle de cabildo de aprobac,or de oDra tle~_ te::né ~-"_14~~.D~i 'C o~re_~ empezo a licitar el 1310612012con la invitación, el-7_ )
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0610712012se da ellallo y el 0910712012.se realiza la contratación con fecha de inicio el 1610712012 con 46 dlas de ejecución, lo que indica
que la licitación se IniCIÓantes que el cabildo autonzara los recursos para su ejecución.

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado inlorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa del mUnicipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAlASO/000612013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardel\o.

NOTA: La ContraJorla Intama del ente fiscalizado es /;J respo".ab/e de iniciar Josprocedimientos admJn/stratJvO'J correspondlen es a
tin de determinar si eKiste o no responsabilidad Bdmlnjstrativa por parte d. JIU servidores públicos, de conformJdad con el Jo
81 fracción XIV y XV de la Ley OrgAnlca de los Municipios del Estado d. Tabasco

Segundo Trimestre:

Cédula N.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

InconsIstencias programático-presupuestal de proyectos:

Convenio SEMARNAT 2012.
1).- Obra que se concluyó en un perlodo mayor al programado, lo que refleja la taita de planeaelón y de control Interno; programan ~5 dlas
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 107 dlas calendario; diferencia 62 dlas calendario.

5
El Órgano Supericr de Rscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo tcompetencse del muniCIp'o) se informa:

Pendiente sanción adrmnistrativa , toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de miclBr los procedimientos administrativos oorreeponaiente« a
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 treccion 1

y XV de la L6Y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco I
pr~:ctu K14~:OO~' R::~~n~~ 1112:;--------------------------------------.-.-
2)· Obr. que se concluyo en un periodo mayor al programado lo que reñeja la faHa de planeación y de control Interno, programan 25 dias I
caiendano y ccncíuveron con el pago finiquito en 65 días catenoano; diferenCIa40 días calendano, generandose además un SUbe¡eIClCIOdel
gasto producto del Ramo 33 Fondc 111,para ejercerse en el EJerCICIOF.sca12011
3)· La meta programad. del proyecto fue de 649 39m2 ~ solo se alcanzó una meta real de 792 25m2, mcrernen ose en 22%, stn eml'QO I
su g.sto ejercido fue de $1'303 B17 14 Y el programado de $1'309.055 50, reduciéndose en un O4% con rel a lo programado, lo al
refleja la falta de píaneacrón y presupuestacrón del proyecto

El Orpano Superior de Frscaiiz acton del Estado mforma

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetencse del municuno) se informa: I .~,
Pendiente sanción administrativa, toda vez Queno han enviado inicio de Procedimiento Administratív ~

NO TALa Contretotl« Interne de! ente ñscsiizeao es ia responsable de iniCIar los procedlmlenfos admin¡st'l!tiv s corresponcñeotes a fin de
delermlnar s: existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servtoore« públICOS, de conformIdad c el Articulo 81 treccior. XIV

}' XV de la Lev Orgánicó de los MUnicipiOS del Estado de Tabasco

~i-----·-·-·------·----------·---·--------- .--------- -r: I

6

rol Interno: programan 56 dias I )
I\j

7 El Órgano Superior de Fiscalizacibn de! Estado informa: L ,~
i Para los eleelos del Procedimiento Administrativo {competencte del tnumcípio) se informa: íi-.J

I I Pendiente sanción administrativa, loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminislrativo. !
. 1 I¡ l· NOTA La Conlraloria Inrema del ente f/sca/aado es la respon. Sab.l" de inicier los procetietúetnos administratIVos corresporuiientes a fin de ..L....-__ determ/~te o nc responsabilidad admif!{strativa por 1'~~_de ,O< servidores p~'icos. de confo/mldad con el Art/culo 81 cClón IV.J

Áv~

Proyecto K142~016. Ramo 33 Fondo 1112012
4). Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la fatta de planeación y de co
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 93 dlas calendario: diferencia 37 dlas calendario.
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\
~I

y Xv de la Ley Orpaniea de los MuniCIpIOsde

._-------------
Proyecto K1~11~, Ramo 33 Fondo 111201
5).- Obra que se concluyó en un período ma
calendario y concluyeron con el pago finiqurto

El Órgano Superior de FiscallzaciOn del Esta

8 Para los efectos del Procedimiento Adminis

. Pendiente 5anción admlnislrativ

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscal
determinar SI easte o no re5potJ5abllídad
y XV de la Ley Orpánlca de los Municipios da

Proyecto K14~2118, Ramo 33 Fondo 111201
6).- Obra que se concluyO en un perlado may
calendario y concluyeron con el pago finiqurt
gasto producto del Fondo 111Ramo 33 para e]
7).- Obra que fue ejecutada en 54 dias cale
una diferencia de 46 dlas calendario, lo cual r

9 El Órgano Superior de Fiscalización del Esla

Para los efeclos del Procedimiento Adminis

. Pendiente sanejón administrativ

NOTA: La Contralorla Inlema del ante fiscal
determinar s. existe o no res;ponsab/lldad a
y XV oe la Ley Orgánica de los MUnicipios de

.--------

Proyecto K150~141. Ramo 33 Fondo 111201
B).· Obra que se concluyO en un perlado ma
calendario y concluyeron con el pago finiquito

El Órgano Superior de FiscalizaciOn del Esta

10
Para los efectos del Procedimiento Admlnis

, Es/ado de Tabasco

2.
yor al programado, lo que refleja la falla de planeaci6n y de control interno; programa
en 103 dlas calendario: diferencia 68 dias calendario.

do informa:

trativo (competencia del mutucipio) se informa:

a, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo .

trativo (competencie del mumcipio) se informa:

do informa:

a, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Izado es la responsable de uucter los procedImientos administratIvos correspondIentes
dmini5lratlva por parte de los seNldores públiCOS, de contormiae» con el AItlcu/o 81 trece:
IEstado da Tabasco

2.
YOI al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control interno: prog
en 103 dlas calendario. diferencia 68 días calendano.

do informa:

trativo (competencie de! mumcioio¡ se informa

Pendiente s.anc ión-adrninis.trativa, toda vez qUE: no han enviado inicio de Procedimiento Aorru rauvo

NOTA: La Contra/orla Intema de! ente tisceiiredc es te responsable de imciar 10$ procedimientos administrativos correspondi ntes a tin de !
determInar SI existe o no responsabilidad a.m:iniStnJli~a por pane de los servsooree pubJ¡eos, de conformidad oon el Articulo 8 ~ __ ~1 ,

Proyeclo K150-C142. Ramo 33 Fondo 1112012 /
9).· Obra que se concluyó en un perlado mayo: al proprarnaco. lo que refleja la falte de plane ación ) dé control interno p'~,glaman 40 dias i
calendario y concluyeron eón el pago finiquño en 103 dlas calencanc diferencia 63 dlas celendaric

Todo 10 anterior refleja la falb de seguimiento y control administratovo en el cumplimiento de programas municipales referente a la ' I
obra pública. t I

I
El Órgano Superior de Fiscaliz actón del Estado informa l.~
Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (cotnpetencic Gel mUniCIpIO} se inlorrna: i J

I
I,~

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAlASOI0006/2013 instruido a! C. Juan Luis Martinez Cardeho. 1
;

I NOTA: Le ContraJoria ttiteme det ente ñsceuredc es la reeoonsetne QE;; 1mciar los procedimientos acJmm~strattvos correspondI8'!lf;s......4-fin. d..e I-------.l. oeterrtutver SI existe o no responsabilidad adminiSlrativa por ¡¡arte oe los seMdoces.pÚbllCOS de confomlldac cor e! ArtíCUly,81 traCCiói\. ><111..~ ---------------- . -- 7 ,t
/ . J:\.. /""--- (\~.)/'

11
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y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TabaSCiJ.

Tercer Trimestre:

Cédula IV.- Obnrvaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

12

Inconsistencias programátlco-pruupoestal de proyectos:

Proyecto K142-4022, Ramo 33 Fondo 1112012
1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reneja la falla de planeaciOn y de control interno; programan 25 días
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 47 dlas calendario; dlférencla 22 dlas calendario.

El 6rgano Superior de Fi5ca~zacibn del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAJASOI0006/2013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardello.

NOTA: La Contralorla inteme del ente fiscallZedo es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos corre~pondientas e fin de
determinar si eIClsteo no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el ArtIculo 81 frttcción XI V
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Proy&Cto K142-40Z3, Ramo 33 Fondo 11120t2 .
2).- Obra que se concluyt\ en un periodo mayor al programado. lo que reneja la falla de planeación y de conuol interno; programan 60 dla
calendario y concluyeron con .1 pago finiquito en 99 días calendario; diferencie 39 dlas calendario.

13 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se intorma:

Se irucio Procedimiento Administrativo HAJICMIPAJASO/000612013 instruido al C. Juan Luís Martlnez Cardeño. ¡-
I
I

-1
temo; programan 30 dlas ,-.II.~-

c-I~

NOTA: La Contralorla Interna del ente 6scallzado es la responsable de iniciar los procedimí&ntos adminrstratlvos correapondientes de
determinar SI eIClsteo no responsabilidad admlnistnotiv. por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánrca de tos Munlcipros del Estado de Tabasco

Proyecto K142-4023-, Ramo 33 Fondo 1112012
3)- Obra que se concluy6 en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falla de planeación y de contr
calendario y concluyeron coro el pago ltniqurto en 66 días calendario; dherencis 36 días calendario.

! El Organc Superior de Rscalizaci6r del Estado inlorma:

t4
Para los efectos del ProcedImiento Administrativo (competencia del muniCIpIO) se informa:

Se Inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAJASO/000612D13 instruido al C. Juan Luis Ma1't(nez ardello.

15

correspondIentes a fin ~
el ArtIculo 81 fracción xiv 1'''1'

I~----i~
Provecto K142-4237, Rame 33 Fondo 11120t2 ! J
4) . 'Obró que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que reñeja la falta de planeación y de control interno: programan 60 dtas \
calen oarro y concluyeron con e! pago ñruquito en 115 dias calendario; diferencIO 55 dlas calendano. 1\"

.0'1...1

NOTA: La Contralorio Inter,1& del enre hscallzadc es la responsable de iniCIar los procedimienlos adminislrativ
oeternuner 51 eXIste o nc responsabilidad adm/njstnotiv. por parte de los servidores públICOS.de conformidad c
y Xv de ta Le)' OrgánlcE: de ros MUnlClpiof de; Estado de Tabascc

El 6rgano Superior de FI6calización del Estado inlorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa del muniCIpio) se informa:

• Se inicie Procedimiento Administrativo HAJ/CM/PA/ASOI000612013 instruido al C. Juan Luís Martlnez Cardello. x~J
NOTA: Le Contra/orie tntetne de: ent~ fiscalIZado es le responsable de iniciar los pr~dlmientos admlnistretiVos. correspondie~tes e tm de
determinar SI extste o nc responslJbffldad adminIstratIVa por pe.rte de los servuiotes publlCOS.de conformIdad con el Art~ i'iaCCfcóllinXiV
v XV de la Le)' 0!l1ánlce d~ los MUniCIpiOSdel Estado oe Te~a_s~_ . . _

--_. ... ~
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Proyecto K1«-O01D, Ramo 33 Fondo 1112012
5).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reñeje la falta de píaneaclón y de.control interno; programa
calendano y concluyeron con el pago finiquito en 75 dlas calendario; diferencia 45 dlas calendario

EI6rgano Superior de FlscalLzacióndel Estado informa:

16 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competeaci« del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJICMIPAlASO/OO0612013ínstruído al C. Juan Luis Martlnez Cardelío.

NOTA: La ContraJorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrafivos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no respo"".bilidad administrativa por parte de los servidores públicos" de conformidad con e/ ArtIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto K1«~D12, Ramo 33 Fondo 1112012
6).- Obra que se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleje la falta de planeación y de control interno; programan 30 dlas
calendario y concluyeron con el pago fimqulto en 75 dlas calendario; diferencia 45 dlas calendarle.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

17 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muO/clplO) se informa'

• Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAlASOI0006/2013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardeña.

LNOTA: La Contra/orla Interna de! ente ñecetneao es la responsable de uucter Jos procedimientos admmlstral1vos cotrespondieruoe a fm de
delermmar Si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públ1cos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV

y XV de Ié'Ley Orgánica de los MUO/CiplOS del Estado de Tabasco

f----.-~---------- -----------~------------ -----.... -------1

\
Proyeclo K1«~118, Ramo 33 Fondo 1112012 I
7).- Obra Quese concluyó en un perlado mayor al proqrarnado, lo QUEreneja la tarta de píaneaclón y de control programan 46 dlas !
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 67 dlas cafenoarto: diferencia 21 dias calendano.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

18 Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetencse del municipio} se informa:

\1
~

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CMIPAlASO/0006/2013 instruido al C. Juan Luis Martlnez Ca deño.

NOTA: La Contra/orfa Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar Jos oroceaunie.voe eommtstretwos
aetertmnet SI existe o no responsabilidad snministretiv« por parte de Jos servidores publicas, de· conformidad con

I y XV de te Ley OrgánrC8 de los MUnicipIOS del Esfado de Tabasco

~- -l Proyect~~~lSO~024, Ramo 33 Fondo I~~~~-

I
8) - Obra Quese concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleja le falta de ptaru-ectón y de control int
calendano y concluyeron con el pago finiquito en 130 dias calendano; dilerencl8 115 dlas calenderio

Ii El Órganc Supenor de FiscalizaCióndel Estado Informa

rno: programan 15 dias

19 Parí:! los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! murúctpio) se Informa

Se inició Procedimiento Administrativo H~JICM/PAlASO/000612013 instruidc al C. Juan Luis Martinez Cardeña.

I
NOTA:, La Coruretor!e InJerna de.' ent,e fiSSaiJZad,O es la responsable de inicie: los oroceaimicntoz admmistratlvos corresporvdientes a fm de I Ir\.
deterrruner SI existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públiCOS de conformidad con el Articule 8' treccicn XIV I I

I y XII de la Ley Orgánica de lOS MUniCIPiOS dei Esieac de Tabascc 11\)
• ' VI~--+---------------_.._------------~------- ------~~-~----------------- ~----_.>:
I I Proyecto K151~016, Convenros Estalales2012 '(j'
I

I 9) - Ob:a Que se ejecuto en un perlodc mayor al programado, lo Que refleja la lana de píaneacton Y de control Interno programan 45 días I l'

];

0 calendario y ejecutaron en 94 días caíendario díterencía 49 días calendarro I .
! Todo lo anterior refleja la falta de segUImiento y control admInistrativo en el cumplimiento de programas mUnicipales refe~ I
I obra púbhca. ¿ I 1,~- -~~ --- -~~~~-- - -- - II~//

-~'C:: M ff
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El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCIa del mUnicipio) se informa:

Se inició Procedimiento Adrninlstratívo HAJ/CMIPA/ASOI0006J2013 Instruido al C. Juan Luis Martlnez Cardello.

NOTA: La Contra/orla Interna del ente frscalizado es la responsable de iniclij( los proe&dimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no responsabilidad ~mJnJ5lTatlva por par/e de JosseNldares públicos, de conformidad con el ArtIculo 61 fracción X/V
y XV de /a Ley Orgánica de los MuniCIpios 00/ Estado de Tabasco

Segundo Trimestre:

Cédula V,- Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes,

1).- Inconsistencias por taha de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo. como se
detalla en lo cédula 11'Cédula de observaciones documentales referentes. l. obra muestra supervisado en expediente unitario del ente
fiscalizado'. .
2).- Acciones que presentan incurnphrnlento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la Cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a \a muestra ñscaíizaoa".21

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CM/PAJASO/0006/2013 instruido al C. Juan Luis MartJnez Cardello.

El Órgano Superíor de Fiscalización del Estado intorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compe/ancia del mUnicipio) se informa:

NOTA: La Con/ra/oria /ntema del ente fiscaliZado es /a responsable de iniciar los procedimientos administralivos
determinar SI existe ° no responsabIlidad administrativa por Darte de los servIdores públicos, de conformidad con
y XV de la Ley Orgánica de los MUniCiPIOSdel Estado de Tabasco

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra.

22

Proyecto E301-OPOO1,Convenio SEMARNAT 2012.
3).- El anticipo se entregó 2~ dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que existllevi
techa de irucio de obra (segun contrato) 27 de febrero de 2012. entrega de anticipo 23 de febrero de 2012, lo qu
desfase, contraviniendo el marco normativo
Acción cuyo pago de estimaciones Violentóel plazo establecido en el marco legal:
4).- Presentan la estimación No. 3 el12 de abril de 2012, y efectúan el pago hasta el12 de junio de 2012. resultan 61 dlas de diferencia.
ACCIóncuyo pago finiquito etectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
5).- Concluyen la obra fisicamente el 11 de abril de 20!2 y electuan el pago ñniquíto hasta el 12 de junio de 12, resultando 62 días de
diferencia
6).- En respuesta vla tmernet e la compulsa realizada e fianza de anticipo número 3120003700 emitida por I compallla afianzadora, se
recibió como respuesta que es,inválido el numero, por lo que el ayuntamiento deberá llevar B cabo la indagatoria correspondiente. As,!mismo
en este acto, se soliclta coplacertlftcada de las fianzas observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes de
pago, pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y contrato de ejecución de obra, y remitirla al órgano superior de fiscalízació
del estado.

El Órgano Superior de F,scdILzacíóndel Estado inlorma:

23 Proyecto K144-'l114, Ramo 33 Fondo 1112012
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal.

¡
1 A

Se trncroProcedí mente Administrativo HAJ/CM/PA/ASO/OOO612013instruido al C. Juan Luis MartJnez Cardeño, L.J!
NOTA: La Contreione tntetne del ente hscahzado es la responseote de lO/CIar los prcceoumemo» adminIstratIVos cottesponoientes 8 fin de t~
determmar SI existe °no rc"ponsabilldad adminfstrativa por parte de los servidores públicos, de contormiaso con el Mlculo 81 fracción X/V ,1- i¡
YXV de la La)' OrgánIca (JI' los MUniCIP'OSdel Estado de TaCla.co lJ¡_________ . -----------J

~.I

fv;)J

Para los electos del Procechmiento Admln,stnltlvo tcompeteocs« del mutucspio¡ se informa
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Se inició Procedimienl0 Administrativo HAJ/CM/PAlASOIOOD6J2013 instruido al C. Juan Luis Martlnez CanleIIo •.

7).- Concluyen la obra fisicamente el 22 de abril de 2012 y efectúan e! pago finiquito hasta el29 de junio de 2012, resultando 6
diferencia.

El 6rgano Superior de FlscarlZación del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (rompetencia del municipio) se informa:

NOTA: La Ccntralorfa Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos COfTSapondientas a fin de
determinar SI existe o no responsabilidad admlnts/r.Jtiva por parte de los servidores pub/ocos, de conformidad con er Articulo 81 tracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municip;os del Estado de Tabascc

Proyecto K150~141, Ramo 33 Fondo 1112012.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en eLmarco legal:
8).- Presentan le estimación No. 1 el 06 de abril de 2012 y efectúan el pago hasta elll de mayo de 2012, resultando 35 dlas de diferencia.
9).- Presentan la estimación No 2 el25 de abril de 2012 y efectúan el pa90 hum el29 de junio de 2012, resultando 65 dles de diferencia.
10).- Presentan \a estimaciones No. 2 parcial con fecha posterior a la terminación lisies de la obra, cuando al estar terminada !l5icamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación Iiniqúito: techa de terminación IIsiea de Is obra o proyecto 22 de abri de 2012. feche de
entrada de estimación No. 2 parcial 25 abril de 2012_
Acción cuyo pago finiquito etectuado al contratista, violentó el plezo establecido en el merco legel
11).- Concluyen la obra !lslcamente el 22 de abril de 2012 Y efectúen el pego finiquito hasta el 29 de junio de 2012, resultando 68 dlas de

24 diterencia.

NOTA: La Contraloria Interna del ente ~scalizado es la responsable de inicie: los procedimientos edministrauvos COI18spondientesa n d
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores publicos. de conformidad con el Articulo 81 fraccló
YXII de )a Ley Orgénica de los MunicipiOS del Estado de Tabasco

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del P~DCedimiento Administrativo (compet~ncia del municipio) se inlorma:

Se inició Procedimiento Administrativo HAJ/CM/PAJASO/000612013 instruido al C_Juan Luis MartlnliZ Cardel\o.

,
I,
,-------¡

suttando 63 dlas de \

)1
,---- .•.

Proyecto Kl50~142, Ramo 33 Fondo 1112012.
Acción cuyo pago finiquito etectuado al centralismo violentó el plazo establecido en el marco lega!:
12).- Concluyen la obra lisicamente el 27 de abril de 2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 29 de junio de 20
diterencia.

El 6rgano Superior de Flscalizaci6n del Estado informa:

Pare los efectos del Procedimiento Administrativo [comoeteutne del mimlclplO) se informa:
25

Pendiente sanción administrativa, to oa vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.----- I

I
I I

NOTA: La Cont,aloria. Interna del e.nt.efiscalIzado es la responsable de iniciar los proceaittveotos admimstratlvos cene pOlld.entas a fin d~~!.
oetermme: Si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicos.ele conformidad con el Iculo 81 fracCión XIV I

I }"XV de le '-el Oroánlce de lo, MuniCIpIOSdel Estado de Tabasco ' .I.._~+____ ,- , 1 V

! \ ProyectoK1S1~019,ConvenioSERNAP/l,M2012 i
t 13)- Le formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estiouladas en el contrato. en su clausula décimo I

I ! primera, relatIva a la forma de pago que señala el primer dia hábil de cada mes y el último dla señalado en el programa autonzaoo ce obra f-):I vigente ya que las estimaciones No 1 y 2 tienen feche de corte del 16 de mayo de 2012 (1) Y ell 1 de junio de 2012 (2) violentando el marco ~ .
• i

26 norrnanvo. ,~. 1\
1''':

/~\ I./ l .
Pend iente sanció n administrativa. toca vez que no han ,.,0<, inicio de ~="""'"'=.""" w~El 6rgano Superior oe Fiscahzación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Admin istraüvo (competeneJa del murncipio) se informa:
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NOTA: La Contrátenla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos corresponcSenteÁ de 
determinar si existe o no respaneabüuted administrativa por parte de tos servidores públicos, de conformidad con et Articulo 81 fra o tyy
y XV de ía Ley Orgánica de ios Municipios det Estado de Tabasco

Tercer Trimestre:

Cédula V.- Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en ios procesos administrativos de las acciones siguientes.

1) - Inconsistencias por taita de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla' en la cédula ti “Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario det ente 
fiscalizado''
2) - Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula Iti "Cédula de observaciones físicas 
y al gasto ejercido a le obra muestra fiscalizada".
3) - Acciones que presenten incumplimiento e su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV “Cédula de 
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraiorla Interna del ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar tos procedimientos administrativos cotrespondiente$ a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con ei Articulo 81 tracptemJ(IV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco /

28

\
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inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra.

Proyecto K15O-0O24, Ramo 33 Fondo Hl 2012
4).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: Concluyen la 
23/04/2012 y efectúan el pago finiquito hasta eí 16/08/2012, resultando 115 días de diferencia.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administr

NOTA: Le Contraloria Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos corresp endientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artíci lo 81 fracc/ón XIV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasc o ______________ ________________

Proyecto K142-0023, Ramo 33 Fondo II. 2012
5).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal, presentan Ja estimación No. 1 parcial el 11/05/2012 y 
efectúan el pago hasta el 19/06/2012, resultando 39 días de diferencia. j

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo /compeiencre del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraiorla interna oei ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción X/V 
y XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco •■1

M

Proyecto K142-0023-, Ramo 33 Fondo lll 2012
6) .- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal: presentan la estimación No 1 parcial el 01/08/2012 y 
efectúan el pago hasta el 19/09/2012, resultando 50 días de diferencia.
7) .- Derivaba de la compulsa efectuada al laboratorio "LICSA - Laboratorio de la Ingeniería y Construcción", con fecha 23/01/2013 a través de
oficio No. HCE/OSFE/DATEPIP/342/2013, mediante acta de compulsa el compareciente C. Felipe Olmos Gamas, manifiesta no haber 
realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, lo que ev'tóencjp-qut. >. 
ios documentos presentados por la contratista sor apócrifos, razón por la cual los funcionarios municipales deberán llevar 8 cabo \pt£______ )
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actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información, asi mismo en este acto 
solícita copia certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes de^p" 
y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al órgano superior de 
fiscalización del estado

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcjpio) se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: Le Contralorfa interna óel ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar ¡os procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con ©/ Artículo 87 tracción XIV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto K142-0237, Ramo 33 Fondo III 2012
8).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en e! marco legal: Presentan la estimación No. 1 el 12/04/2012 y efectúan 
el pago hasta el 11/05/2012, resultando 29 días de diferencia

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es lo responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con e( Artículo 87 fracción XtV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de' Estado de Tabasco

X 32

fecha de entra*

Proyecto K144-0012, Ramo 33 Fondo III 2012
9) .- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en e! marco legal: presentan la estimación No. 1 parcial el 17/0&/201É
efectúan el pago hasta el 28/09/2012. resultando 42 días de diferencia. \  i
10) .- Presentan la estimación Nc. 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada físicamente 
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de le obra o proyecto 14/06^01^1 
estimación 1 parcial 17/08/2012.

El órgano Superior oe Fiscalización del Estado informa.

Para ios efectos dei Procedimiento Administrativo (competencia üef municipio) se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administralivo .

NOTA: La Contraioria Interna de! ente fiscalizado es le responsable de iniciar los procedimientos administrativos coi 
determinar S‘ existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el 
y  XV de le Ley Orgánica de los Municipios óel Estado de Tabasco____________________________________________ ___

>r espondientes e fin de 
y rtlculo 81 fracción XIV

Proyecto K151-0018, Convenios Estatales 2012
11).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta ¡as fechas de corte esbpulaoas en el contrate en su cláusula décimo , 
primera relative a la forma de pago que señale el pnmer dia hábil de caaa mes y el último día señalado en et programa autonzade de obra j j j 
vigente, ya que la estimación 1 parcial bene lecha de corte et 18/D5/2012 ! / ¡

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa;

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio; se informa

. Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

(ivi
' . j j

NOTA. La Contraioria Interne del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar s¡ existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púDhcos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
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NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2011 

Tercer Trimestre:

Capitulo L- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno,

a).* Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Participaciones Federales

Punto No. 1 - En revisión correspondiente al tercer trimestre 2011, en especifico al proyecto IS0074 “Asignación para cubrir gastos de 
eventos de lena municipal ", se determinó que taha documentación comprobatoria y complementaria de! gasto por un importe rtotal de 
$23,220.00, detalladas de la manera siguiente: Póliza de Egresos 1182 de fecha 16 de mayo de 2011, Orden de Pago 1564 por un imVokrf de 
$5,220.00 y la Póliza de Egresos 1 ■ 93 de fecha 16 de mayo de 2011, Orden de Pago 1617 por un Importe de $18,000.00 .

Monto pendiente de solventar: $23,220.00

Ei órgano Supetior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

* Se iniciaré Procedimiento para e) Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Segundo Trimestre:

Capitulo I Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

b) Observaciones al Control Interno 

Participaciones Federales

Punto No. 2- En revisión al segundo trimestre 2011, en especifico al proyecto IS0073 "Promover y Fomentar la Recreación', 
proceso licitatorio alguno, se determine el incumplimiento a la legalidad correspondiente al Reglamento del Comité de 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Municipio de Jonula, Tabasco en el gasto ejecutado con la orden de pago 1742 
maye de 201i,  por un importe oe $242,400.00 misma que ampara la compra de diversos artículos que serén utilizado* en la 
dia de las madres

El órgano Superior de- Fiscalización del Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del mun/cicio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Apm

NOTA: La Contraloría Interna ú r; ente fiscalizado es la responsable óe iniciar los procedimientos administrativo1, 
determinar s; existe o no responsabilidad administrativa por pane de los servidores públicos, de conformidad con el 
y XV de la l ey Orgánica de lo¿ Municipios del Estado de Tabasco

no se encontró 
Adquisiciones, 
de fecha 26 de 
celebración del

í\

escondientes a fin de 
r dicalo 81 fracción XIV

< ñonPunto No. 3.- En revisión correspondiente al segundo trimestre 2011, en especifico al proyecto IS0G44 "Promover y Ffcmentar la Recreaciórn^ js ,  
(Playón)", se determinaron las siguientes irregularidades. I

a. * incumplimiento a la legalidad correspondiente a! Reglamente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Municipio de Jonuta, Tabasco en el gasto ejecutado con la orden de pago 1216 oe fecha 18 de abril de 2011, por un importe de $67.995.20 
misma que ampara la compra 0e rnatenaí eléctrico, hidráulico y sanitario utilizado en ei evento del playón Jonuta 2011, toda ve2 que no j 
integran er, e! proyecto las cotizaciones coriespondientes .

b. - Falta de contrato de prestación de servicios en el gasto ejecirtado con la orden de pago 1274 de fecha 25 de abril de 2011, por un importe 
de $139,200.00 la cual ampara la renta de una excavadora de orugas correspondiente al periodo 15 de marzo al 15 de abril de 2011, mismq - 
que fue utilizada para acondicionar ei área donde se llevaré a cabo Jos evento del playón Jonuta 2011.

El Órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa'

Para los efectos deí Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.______
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NUM CONCEPTO

NOTA: La Contraioria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determ inar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV  
y  XV  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Fondo IV

Punto No. 7.- No s« tiene evidencia que el Municipio haya informado e la Auditoria Superior de la Federación (ASF), Secretaría de 
y Crédito Público (SHCP), Secretarla de Administración y Finanzas (SAF) y a este Organo Superior de Fiscalización del Estado, 
cuenta e institución banca ña especifica en donde se recibieron las mintstrsciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimieni 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

El Órgano Superior de FtscaÜzaáón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA.- La Contraioria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determ inar sí existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV  
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco * i)

Rubros Específicos

Punto No. 8.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuesta! enviada en Cuenta Pública correspondiente ai mes 
de 2011, cuenta 2202-00-000-000 Acreedores Diversos, se determinaron observaciones detalladas de la siguiente manera

a) Subcuenta 2202-01-010-001-000 Préstamo de la cuenta de dignificación a recursos propios por $104,103.70 se constató que e 
presenta una antigüedad mayor a 181 dias.

b) Subcuenta 2202-02-010-001-000 Aportaciones 13% por $9,190.72 ae constató que este saldo presenta una antigüedad mayor a 1

c) Subcuenta 2202-02-010-002-000 Cuota sindical gasto comente y gasto de inversión por $1 1,607.30 se constató que este salde presenta j 
una antigüedad mayor a 181 dias.

d) Subcuente 2202-02-010-003-000 Anticipo de participaciones por -$10.00 se constató que este saldo presenta una antigüedad mayor a 181 
días.

e) Subcuenta 2202-02-010-004-000 Dignificación penitenciaria 201C por -$98.147.73 se constató que este saldo p¿ementa una an tigüe le  jy 
mayor a 181 días.

f) Subcuenta 22024)2-010-022-000 Donativo leña estatal por $100,000.00 se constató que este saldo presenta una antibüedad mayor a 
dias.

g) Subcuenta 2202-02-010-023-000 Recursos propios ejercido 2010 por $176,091.32 se consiató que estegptd&preadpta una antigüedad 
mayor a 181 días.

h) Subcuenta 2202-02-011-005-000 Lie. Tañía G. Pérez Sánchez por $12,435 08 se constató que este saldo presenta unaUntigüedad de 122 
días

i) Subcuenta 2202-02-011-007-000 Gilberto de la Cruz Domínguez por $2,80í 00 se consiató que este saldo presenta unalanttgüedad de 30 
diae.

j) Subcuenta 2202-03-010-001-000 13% Aportaciones por $1,878.03 se constató que este saldo presenta una antigüedad m i™  a 181 días,

k) Subcuenta 2202-05-010-001-000 Aportaciones 13% por $69,270.66 se constató que este saldo presenta una antigüedad d: 168 días

l) Subcuenta 2202-05-010-004-000 Bono del servidor público no cobrados por $10,000 00 se constató que este saibó presenta una 
antigüedad mayor a 181 días.

m) Subcuenta 2202-05-011 -001 -000 13% Aportaciones por S31,484.92 se constató que este saldo presenta una antigüedad de 156 días

n) Subcuenta 2202-02-010-023-000 Recursos propios ejercicio 2010 por $176,091.32 se constató que este saldo presenta una antigüedad 
mayor a 181 días.
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E) órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: Le Contratarla interna del ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los procedimientos administrativos corre s pon di en tes. a fin de 
determinar si existe o no responsabUidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 frapci&p X/V 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabesco

Cuarto Trimestre:

Capitulo I Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a.- Observaciones al Control Interno 

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2011. al proyecto AD0009 "Adquisición de un Terreno" de Recaudación Propia, 
Se determinó que la póliza de egresos número 2002, orden de pago número 4172 de fecha 4 de noviembre de 2011 por concepto de pago de 
terreno ubicado en eí poblado San Cristóbal ranchería tomo largo que se utilizará para la instalación y operación del centro comunitario de 
aprendizaje por un importe de $105,000.00, carece de la escritura original que acredite la propiedad de el terreno a nombre del H. 
Ayuntamiento.

Monto pendiente de solventar: $106,000.00

Ei Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Resarc'itorio el órgano Superior de Fiscalización deí Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para e! Fincarmento de Responsabilidad Resarcrtoria a los presuntos responsables.

\
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NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

Segundo Trimestre:

Cédula V. Observaciones al Control Interno.

Falta de pianeación, seguimiento y control en ios procesos administrativos de las acciones siguientes;

1) .-Acciones que presentan irregularidades en le aplicación de¡ gasto a como se especifica en ia cédula III "Cédula de observaciones físicas y 
al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada’'.
2) .* Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo e como se detalla en la cédula ÍV "Cédula de 
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada“
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra;
Proyecto OP0004, SERNAPAM 2011
Acción cuyo pago de estimaciones vioientó e! plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! 
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
3) .- Presentan la estimación No. 2 parcial el 28/04/2011 y efectúan el pago hasta e! 22/06/2011, resultando 55 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó ei pia2o establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas dei Estado de Tabasco:
4) .- Concluyen la obra físicamente el 28/04/2011 y efectúan el pago finiquito hasta el 22/06/2011, resultando 55 días de diferencia Proyecto
OP0012, Ramo 33 Fondo III 2011 f \
5) .- El anticipo se entregó 16 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en e¡ contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada, 
fecha de inicio de obra (según contrato) 11/04/2011, entrega de anticipe 27/04/2011, lo que evidencia los 16 días de desfase, contravirY 
el marco normativo

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de.' municipio) se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ConrraJoríe Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a ñn de 
determinar si existe c no responsabilidad administrativa por parre de los servidores oúoiicos oe contornuuad con e! Articule SI fracción }? \r 
v XV de ia Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

Tercer Trimestre:

Cédula V. Observaciones ai contro! interno

Falta de pianeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes;

1).- Acciones que presentan irregularidades en la aplicación de! gasto a como se especifica en la oédujadfi 
al gasto ejercido a la obra muestre fiscalizada"

I 2).* Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra ae acuerdo a como s í- oelalia en Je cábula IV Cecule ríe 
I observaciones a programas de obra referente a ia muestra fiscalizaos"
j Inconsistencias en le integración de documento de autoevaluación i-—-

3) .* 5 acciones que en autoevaluación del tercer trimestre 2011 las reponan en la relación oe ooras condumas y la coiumná de fecha dejnicio
y/o término real est¿ en Dianco, lo cual impide realiza: el análisis al programa de obra de las mismas. 1 acción de Ramo 33 Fondo 
OP0006. y ¿ acciones de Ramo 20, 2011.- OP003S OP004D, OPQQ42, OP0043. • ^  ^
4) .- 25 acciones que en autoevaluación del terce- trimestre 2011 las reportan en ía elación de obras er. proceso y la colüfnna ae fecha de 
inicio reâ  está en blanco ir1 cual impide realiza’ ei análisis a1 programe de obra ót- las mismas' 6 acciones de Ramo 
OP00D1 OP000B. OP006C OP0061. QP0019, ÜP0020; 10 accione* de Ramo 20 2011 - GP0C32, 3^0025^ OPOC36, ÜD0C37 O°0C36 
OP0044. O°003S. OP004C-. OP0042 OP0043; 6 acciones ce Participaciones Federales 201 -1 • OPG045. 0^004/. OP0048 OP004? 0^0050 
OP0056 ‘ acción de Recaudación Propia 2011.- CP0057 y 2 acciones de Ramo 33 f ondo IV 2011 - OP0058, OP0059

Inconsistencias en el cumplimiento$je contrato de ejecución de obra;

*1 * 3 4 5 6 stñ evidencia lindada y motivada 
0 días de desfase contraviniendo e

Proyecto OPG01S, Ramc 22 ronde II: 2C1 i.
5) .- E; anticipe se entregó 2 días posterior e la lecha de inicio de la obra pactada en e- contrato sin 
fecha de míete oí oDra isegun contrato' 09/05/20'1 entrepa de anticipo 11/C5/2011 lo que evldenc 
maree normativo. ;
Proyecto OP0020 Ramo 33 Fondo II! 2011. ___
Acción cuyo naoc finiquite efectuado a! contratista violentó el plazo establecido por li Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionaoo/por 1ni 'x  
Mismas oel Estado de Tabasco J
6) .- Conduver, la obré físicamente e C2/P6/2011 y efectuar ei oage tmnuilc hasta e< 26/Q7/2011 resultanóc. 54 días de diferencie/

17
77

1.
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tabascc donde autoriza al D.R.O. ejercer durante el año 2011, la carta de aceptación del D.R.O., ias estimaciones, facturas, órdenes de pagc 
y pólizas de cheque soporte de! pago de l2S estimaciones y ei contrato de ejecución de oóra, debiendo remitirlas al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
Proyecto OP027, Ramo 33 Fondo II! 2011
7) .- Derivado de la compulsa efectuada el día 23/05/2012 e través de oficio No HCEOSFE/DATEPIP/1697/2012, a' director responsable de 
obra que designó el contratista como perito responsable el C Ing Francisco José Casto Quintero, éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los documentos presentados por la contratista son apócrifos, razón por la cuai los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de 
información. Así mismo en este acto se solicita copia certificada de la documentación observad? presenladt por e! contratista donde adquiere 
el compromiso de asignar un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde designó al director responsable de obre el C. Ing Francisco 
José Castro Quintero, la carta expedida por le comisión de admisión de directores responsables de obre y corresponsables del estado de 
tabasco donde autoriza a! D.R.O. ejercer durante el año 2011, h  carta de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, órdenes de pago ¡. 
y pólizas de cheque soporte de! pago de ias estimaciones y el contrato de ejecución oe obra, debiendo remitirlas al órgano Superior de j¡
Fiscalización del Estado. __
Proyecto OP028, Ramo 33 Fondo 111 2011. \  \
8) .* Derivado de la compulsa efectuada el día 23/05/2012 a través de oficio Nc HCE.' DSFE/DATEPIP/1697/2012; al director responsable de, 
obra que designó el contratista como perito responsable el C Ing Francisco José Cast o Quintero, éste manifiesta no haber participado comcvX 
perito responsable, lo que evidencia que los documentos presentados por la contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarioV^. 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de 
información. Asi mismo en esté acto se solicita copia certificada de la documentación observada presentada por el contratista donde adquiere.
el compromiso de asignar un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde designó al diiector responsable de obra el C. Ing Franciscos, 
José Castro Quintero, la carta expedida por la comisión de admisión de directores responsables de obra y corresponsales de! esiadc de 
tabasco donde autoriza ai D.R.O. ejercer durante el año 2011, le caria de aceptación oel D.R.O., ias estimaciones, facturas, órdenes de paao 
y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y e! contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas ai Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. ___
Proyecto OP035, Ramo 20, 2011. ¡
9) .- Derivado de ia compulsa efectuada el día 23/05/2C12 a través de oficie No. HCErOSFE/DATEPIP/1697/2012, af director responsable de 
obra que designó el contratista como perito responsable el C Ing Francisco José Casiro Quintero, éste manifiesta no haber participado po 
perito responsable, io que evidencia que los documentos presentados por la contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios'* 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad dec 
información. Asi mismo en este acto se solicita copia certificada de la documentación observada presentada por el contratista donde adquiere 
el compromiso de asignar un D.R.O. en el proceso de la licitación, la carta donde designó al director responsable de obra el C. Ing Fren»
José Castro Quintero, la cana expedida por la comisión de admisión de directores responsables de obra y corresponsables de! estado 
tabascc donde autoriza a! D.R.O ejercer durante e¡ año 2011 la carie de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, órdenes de pa^ 
y pólizas de cheque 6oporte de! pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al órgano Superior de 
Fiscalización del Estado.
Proyecto OP036, Ramo 20 2011
10) .- Derivado de la compulsa efectuada el día 23/05/2012 a través de oficio Nc. HCF'OSFE/DATEPIP/lBST^O^, al director responsable de 
obra que designó el contratista como perito responsable el C Ing. Francisco José Castro Quintero éste manifiesta no haber participado como 
perito responsable, lo que evidencia que los documentos presentados po' la contratista son apócrifos, razón por la cua los funcionarios 
municipales deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por paber incurrido en falsedad de 
información. As¡ mismo en este acto se solicite copió certificada de la documentación observada presentada pbrWl contratista donde adquiere 
el compromiso de asignar un D.R.C. en el proceso de ic licitación, 12 carta donde designó a! director responsable de obra el C. Ing Francisco 
José Castro Quintero, la carta expedida po: la comisión ae admisión oe directores responsables de obra ylcoresponsables de1 estad; de 
tabasco donde autoriza a! D.R.O. ejercer durante el añe 2011, la carta de aceptación d e O R O  , las esümacianei, facturas, óroenes de pago 
y pólizas de cneque sopone de page de iac estimaciones y e! ennuato de etecuci-n oe obra, debiencc renoitjrias al Órgano Sureño: de 
Fiscalización oe: Estado
Proyecto OP048, Particioaeione? Federales 2Pi '
Acción cuyo pape finiquite efectuado a, contratista, violento e! nüzc estableció'' ñor la wcy de Obras PúMioem y Servicios Relacionados cor 
Mismas de! Estado de Tabascc .
11) .- Concluyen la obra físicamente el 31/08/2011  ̂ efectuar e! oage fimquiic hasta el 30'1 í/2C v< resultando 91 di!;
12) .- Derivado de la compulsa eiectuaae e; día 23/05/2017 c través de oficie No HCE/OSFE/OATEPIP/I6S7/2012,
obra que oesiqnó e: contratista come perito responsable el C Ing Francisco uosé Ca: tro Quintero éste manifiesta
perito responsable lo que evicencia que íoí dno.mente* mesentaon* ñor la cootMti.de sor apócrifos razón P'>f 
municipales deberar lieva- a cabe las actuacioner correspondiente? a! contratista ejecutor ae la obra por habei 
información. As! mismo er. este acto se solicita copia certificada de ¡a documentación observaos presentada por el 
el compromiso de asignar ur. D.R C\ en ei proceso de la licitación la carta conde designe a; directo' responsable d í 
José Castre Quintero la cana expeoid?. por la comisior ae admisión de directores responsables de obra y corres; 
taDascc donde autoriza al D.P. C ejerce: ourante e. añe 20 ■ 1, ia can? oe acentacicr. de1 ORC , 
y pólizas de cneaue supone de' pago ce las estimaciones y e¡ contrate de ejecución ae obre, oebienac remitirlas al Organo Superior de 
Fiscalización cíe Estado
Proyecto OPO&4, Ramc 23 Fondo il¡ 20'
13) .- Deriva ac oe le compulsa efectuada e ó ¡a 23/05/2012 a través n: ofir.r No HC::OSFEOATEPP/169 7/2012, al director resnonsaDk ce
obra que designe ‘e contratista como peritc responsable ei C Ing Francisco José Caatro Quintero. éste manifiesta nc naber participado como
perito responsable. Ic Que evidencia que ío? aocumenios presentados por la contiatista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios 
municipales deberán lleva c caco las actuaciones correspondiente? ai contratista ejecutor de I? obra por haber incurrido en falsease! de._ 
información A s; mismo er; este acte se solicite copio codificada de la documentación observada piesen!2d;. por el contratista donde a<¿qd1e¡e

e proceso n? ir imitación, 10 carta donde desierto a díte cío-' responsable de obra e1 C. Ing,✓Francisco

\

; de diferencia 
, ai director responsable a t 
io haber participado come 

ia cua1 ios funcional ¡os 
incurrido er talsecac oe 

i fcontratistc oonde anqu «te 
d i  obre el C. Ing Francisco 
dsponsabies de; estaac. de 

las. estimaciones facturas, ó’ denes de unge 
oebienac remitirlas al Organo Superior

compromise de asigna- uo_u_r.

A
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José Castro Quintero, le carta expedida por la comisión de admisión de directores responsables de obra y conresponsables del estado de 
tab8sco donde autoriza al D.R.O ejercer durante el año 2011, la carta de aceptación del D.R.O., las estimaciones, facturas, órdenes de pago 
y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado.
Proyecto OP073, Convenio CONADE 2D11.
14).- El anticipo se entregó 5 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivaif3T\ 
fecha de inicio de obra (según contrato) 02712/2011, entrega de anticipo 07/12/2011, lo que evidencia los 5 días de desfase, contraviniendo el r 
marco normativo. \  I

El órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria interna del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 1 
determinar s> existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XfV 
y XV de la L ey Orgánica de ios Municipios oel Estado de Tabasco

A ^
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2010 

Segundo Trimestre:

Capitulo l.-Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno.

a)Observaciones al Control Interno

Generales

Punto No. En revisión al Estado de Posición Financiera y Presupuestal al 30 de junio de 2010, específicamente e la cuenta de Caja se 
detectó que proporcionan fondos revolventes a los C.C. Lie. Tania Guadalupe Pérez Sánchez, Administradora de la Presidencia Municipal, C 
Silvia del Carmen Tacú Correa, Coordinadora General del DIF Municipal, Ing Gloria Lastra Oitiz, Directora de Desarrollo, Arq. Juan_José de 
Dios López, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales Lie. José María Casanova Lezama, Dir&hpr de 
Administración y Tec. Juan Luis Martínez Cardeho, Director de Finanzas Municipal, debiendo únicamente proporcionar a ios Directi 
Finanzas Municipal y Administración, quienes están facultados conforme a la ley Orgánica de los Municipios del Estado para adquirir bi 
servicios menores y efectuar ios pagos correspondientes

El órgano Superior de Fiscalización de) Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa.

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contraloria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe c no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos de conformidad cor el Artículo 81 hacción X!V 
y X V  de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabascc.

Tercer Trimestre:

Capitulo L-Observaciones documentales, presupuéstales, financieras y al control interno

a) Observaciones al control interno 

Generales

Punto No. 1.- En el procese de auditoria del tercer trimestre de 2010, se solicitó mediante oficio Nc HCE/OSFEJ0002/2011 de fecha 2 de 
febrero de 2011, al C.P. Dayner Zurita Pimienta, Contralor Municipal, el inventario de Bienes Inmuebles (Terrenos y Edificios) a! 30 de 
septiembre de 2010, el cual debería presentar debidamente relacionado adjuntando sus escrituras públicas o privabas de cada uno de los 
bienes propiedad del H. Ayuntamiento de jonuta, Tabasco, por ic que al término de esta revisión, dicha información fro fue entregada por el 
funcionario responsable.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de: municipio} se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio oe Procedimiento Aaministraíftfü

NOTA: La Contraloría interna óe¡ ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los procedimientos &8fninistrativoy&om-spondientes a fin de 
determinar s¡ existe o nc responsabilidad administrativa por parte- de los servidores públicos ne confo'midao con e! Aitículc 81 fracción XIV ; 
y XV  de la Ley Orgánica de ios Municipios de! Estado oe Tabasco

Cuarto Trimestre: 1

Capítulo L- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y a! Control interno 

a) Observaciones a! Contro! Interno.

Participaciones Federales

Punto No. 1.* En revisión ai Proyecto ISQ016 - "Apoye 5 Damnificados por fenómenos Naturales’ de la modalidad de Particig 
Federales de! Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 2010, por un importe ae %2,850,936.42, se determinó lo siguiente:
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a) .-£n la póliza de cheque No 1028 de fecha 20 de agosto de 2010, por un importe de $99,760.00, en el cual se liquide la orden de pago No. 
3063 por importe de $/s,880.0ü, por concepto de pago de te factura No. 4179 que ampara te renta del camión volteo que será utilizado para 
transportar cualquier tipo de material a las comunidades afectadas por la contingencia en el municipio del periodo del 1 al 30 de jii io  de 2010, 
se determinó que el cuadro de selección de concursantes carece de la firma del Pro-Secretario.' C. Juan Miguel Cabrales Martínez.

b) .-En la póliza de cheque No. 1032 de fecha 25 de agosto de 2010, por un importe de $425,000.00, en el cual se liquida ta orden de pago No. 
3109, por concepto de pago de la factura No 056 que ampara el anticipo del 50% de 10,000 despensas que serán donadas a personas que 
se encuentran afectadas por las inundaciones, se observó que ia documentación soporte que ampara esta compra (orden de pago No. 3109, 
requisición de fecha 20 de agosto de 2010 y factura No. 056 de fecha 24 de agosto de 2010), no desglosan los artículos que contien 
despensas entregadas y & que comunidades fueron beneficiadas

cJ.'En ia póliza de cheque No. 1082 de fecha 31 de agosto de 2010, por ur, importe de $70,000.00, en ei cual se liquida 1a orden de pago 
3192, por concepto de pago de cumbustioie, gasolina que seré utilizada para traslado de las despensas a las comunidades, se observó 
nc envían bitácora de combustible de las unidades utilizadas

d) .-En la póliza de cheque No. 1005 de feche 8 de septiembre de 2010, por un importe de 5200,000.00, en el cual se liquida la orden de pago \  
No. 3252, por concepto de pago de combustible diesel que es utilizado en la extracción y acarreo de arena, para ser distribuida en las\ 
diferentes comunidades con motivo de la contingencia, se determinó que ia bitácora de combustible (diesel), 6e encuentre parcialmente 
requisltada ya que no mencionan el kilometraje recorrido por 1a maquinaria, así como también carece ael destino de la comunidad beneficiada
y la firma de; responsable del corte ol del suministro de combustible.

e) .-En la póliza de cheque No 1 039 de fecha 23 de septiembre de 2010. por un importe de $700,000.00, en el cual se liquida la orden de pago 
No. 346e, por concepto de pago de combustible diesel que es utilizado para la maquinaria que está trabajando con motivo de la 
contingencia, se determinó que la bitácora de combustible (diesel), 6e encuentra parcialmente requisitada ya que no mencionan el kilometraje 
recorrido por la maquinaria, así como también carece de! destino de la comunidad beneficiada y la firma del responsable del control bel 
suministro oe combustible

f) .-En la póliza de cheque No KHdfcie fecha 25 oe agosto de 2010, por un importe de $426,641.98, en ei cual se liquida la orden de pago No. 
3486. por concepto de pago de la faciur?. No 086 que ampara el 50% restante de 10,000 despensas que serán donadas a personas que se 
encuentran afectadas por las inundaciones, se observó que la documentación soporte’que ampara esta compra (orden de pego No 3486. 
lequisición oe fecha 1 de septiembre de 2010 y factura No 086 de fecha í 7 de septiembre de 2010), no desglosan los artículos que contienen 
las despensas entregadas y a que comunidades fueron beneficiadas

g) .-En la pójiza de cheque Nc 1003 de fecha 11 de octubre oe 20Hj. por un importe de $400,000.00, en el cual se liauida te orden de pago 
Nc 3525, oof concepto de pago oe Ib factura No. C27407 por combustible diesel que será utilizado en la extracción y acarreo de arena, 
mismo que se distribuye en las diversas comunidades de este municipio con motivo de la contingencia, se observa que la requisición Oe fecha
4 ae octubre de 2010 carece de a firma de! Dirtcior de Administrativo.- C. José María Casanova Lezama.

h^Mediante orden oe compulse Nc. HCEOSFE/1207/2011 de feche 6 de abril de 2011, los auditores comisionados muíante orden de 
aTOrtoria HCE/OSFE/0411/2011 de fecha 1 de febrero de 2011. los C.C. L.C.P. Antonio Áivarez Ramírez y la L.E. Sara González Javier, con 
techa 13 ue abril ríos constituirnos en eí domicilio oe la C. Brenda Cruz Ocampo/Comercializadora YHtN, con Registro Federal de 
Contribuyente CUOB-761016546 y con domicilie en la calle Hidalgo No. 215, Coi. Centro, C.P. B67B0 Jonute, Tabasco, con la intención de 
confirma1- de manera inmediata ia veracidad de las operaciones comerciales efectuadas con el H. Ayuntamiento del A te  enero ai 31 de ^ i 
diciembre de 2010, las cuales se confirmó, ye que eí domicilio citado se encontrfebe cerrado, manifestando el vecino de enfrente quteyjicho; 
domicilio st encuentra cerrado desde, aproximadamente 4 i 1

El Órganr Superior de Fiscalización ael Estaao informa

Pare ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio} se informa:

Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminis

NOTA: _¿ Z.onua::-:,a ínter,r- oe' ente fiscalizado es le responsable de iniciar ios procedimtentos^admimsirativos co< respondientes a fin de 
determino' s. ex-stf c no responsabilidad administrativa por pane de ios servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción X<\ 
y XV  de ni Ley Orpárxca de les Municipios de1 Estado oe Tabasco j

Punto No. 2.- En levisión ai Proyecte A00004 - ‘'Adquisición de Vehículos", de la modalidad Participaciones Federales de! cuarto Trimestre ; 
de! ejercicio fiscal 2C-IC, por ur importe de $97?,562.00, se determine io siguiente: ¡

a).- E r .ar pólizas de egresos Nc 1128. 1 126 y 1136 de fecha 12 de marzo de 2010, por importes de S130,500.00. $214,90/;.0C y i 
$130.500.00 respectivamente e r tes cuales se ¡iquidan las órdenes de pagos No.485, 484 y 483, por concepto de Dago de te íacturp^Nc j 
45757. 4 5793 \ 45749 aue amparar ias adquisiciones de 2 automóviles tipo Tsuru Nissan color bianco modelo 2010 y 1 camioneta.- 
cabina marca Nissan mooeio 2010. se determinó que dichos venteulos no fueron licitados conforme a io establecido en Jos artículos 2 1 \2 2)y ' 
36 párrafo primero, de Ja Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco éstos fueron adquiNdok , 
medíame acte o t comité de compras en le seguna2 sesión extraordinaria de! mismo comité con fecha 6 de marzo dei año 2C1C, ej^Js-^u^ef' 
comité dictamine ñor unanimidad le adquisición directa de ios 3 vehículos descritos anteriormente, dicha adquisición fue farídamentacíá 
conforme a. a rto .lo  2F óe ia Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Sienes M ob les  deí Estada'

~ r
\
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de Tabasco, el cual solo puede aplicarse cuando se refiere a las modificaciones que la Oficialía o el comité podrán realizar a lo establecido en 
la convocatoria y las bases de una Licitación Pública

b).- En la póliza de egreso No. 1038, de fecha 29 de diciembre de de 2010, por importe de $501,662.00, en ia cual se liquida ia orden de j 
pago No.4545, por concepto de pago de la factura No. A 47620, que ampara la adquisición de 1 camioneta lobo lariat doble cabina 4x4 
modelo 2010, se determinó que la unidad fue adquirida mediante acta de comité de compras en la séptima sesión extraordiní 
adjudicación directa de fecha 27 de diciembre de 2010, dicho procedimiento se realiza conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica 
Municipios del Estado de Tabasco en su artículo 232, 21 párrafo primero, 22 fracción IV, 30 y 37 de la ley de Adquisiciones, Arrendamied 
Prestaciones de Servicios Relacionados con 8ienes Muebles, por la tanto se determina que dicha adjudicación no fue susten 
debidamente, ya que el Municipio debió emilir un dictamen de acuerdo a las disposiciones legales en le materia.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado iníorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contralorla intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fn  de 
determinar si existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción X IV  
y X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Ramo 33 Fondo lll

Punto No. 3.- En revisión a los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización, se determinó que el H. Ayuntamiento, no envió informe a la 
SHCP sobre el ejercicio y destino de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA. La Contralona Interna del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 tracción XIV  
y  XV  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TaDascc

j
Generales

Punto No. 4.- En revisión a los expedientes presupuéstales y financieros enviados en Cuenta Pública al 3- de diciembre de 2010, se 
determinó io siguiente

a).-Mediante análisis a ios movimientos auxiliares del catálogo del 1 de enero al 31 de diciemore de 2010, se observó que la póliza de diario 
No. 510 por un importe de $179.765.68. por cierre de ejercicio 2010. muestra difeienles cancelaciones entre cuentas de f>ctivo y r  
como son Caja, Deudores Diversos, Gastos a Comprobar Proveedores y Acreedores Diversos

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de' municipio ' se informe:

• Pendiente sanción administrativa, tod* * vez que no han enviado inicie de Procedimiento Adrrunistr ativ*,

NOTA: La Contmloría interna del ente fiscalizado es /¿ responsaoie ae iniciar los procedimientos adnvnrstrativc&^orrespondienies a fin de 
determinar s- existe o no responsabilidad adm inistrativa  po.' parte o t los servidores oúbhcoi. ae conformidad cor e¡ Articulo 81 fracción XIV 
y X V  ae te Ley Orgánica ae ¡os Municipios ae; Estado ae Tabasco

Punto No. 5.- En revisión a ios archivos de este Órgano Superior de Fiscalización, se oeteimmó que el H Ayuntamiento, noienvió la', 
publicación de las adecuaciones y ajustes trimestrales a! POA 201C

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de¡ municioio) se informa

• Pendiente sanción administrativa toda vez oue nc han enviado míete oe Procedimiento Administrativo

/ v # y
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4

} NOTA: La Contralona Interna del ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los''procedimientos administrativos correspondientes a fin de* 
\ determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción X l\
| y XV de ¡a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Taba seo.

Punto No. 6.* En revisión e ios expedientes presupuéstales y financieros enviados en Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2010, 
analizaron mediante muestreo binomia! 214 órdenes de pagos de ios capítulos 2000 y 3000 del gasto corriente deí ejercicio 2010. por imporle
de $2,967,865.32. resultando ias siguientes observaciones.

a).-En le póliza de egresos No 36 de fecha 19 de febrero de 2010. por un importe de $25,000.00, en el cual se paga la orden de pago No 
200, por concepto de alimentación por la reunión de carácter informativo referente a los trabajos realizados por este H. Ayuntamiento, se 
determinó que no envian bsta o nombre de los asistentes, así como también fotos del evento.

bj.-En la póliza de egresos Nc 26 de fecha 23 de febrero de 2010, por un importe de 510,000.04 en el cual se paga la orden de pago No. 
2319, por concepto de renta de! mes dt enero y lebrero de 2010, correspondiente a! edificio que ocupa la Dirección de Fomento Económico, 
se determinó que e! contrato nc fue registrado ante la Secretarla de Finanzas deí Estado según punto 13.5.1. de) Manual de Normas 
Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal

c) .* En la póliza de egresos No 43 de fecha 31 de marzo de 2010, orden de pago No. 65? y cheque No. 0237 a favor de SEGUROS ATLAS, 
S.A por un importe de $333,077.02, por pago de primas de seguros de vida para trabajadores de este H Ayuntamiento, se determinó que ei 
acta de comité de compras de apertura, adjudicación y fallo, ésta no corresponde a esta adjudicación sino al concurso simplificado menor 
número JO/POA/004/2010 del ganador MAPFRE TEPEYAC, S A  DE C V „ la cual presenta una propuesta económica por un importe de
$285,13C 42.

d) .-En la póliza de egresos No 82 de fecha 31 de marzo de 2010. por un importe de $10,237.00, en el cual se paga la orden de pago No. 
792. por concepto de gastos a comprobar asignado a presidencia municipal para asistir a la dudad de México, D.F., se determinó que no 
envían el oficio de comisión de ias personas que viajaron a la ciudad de México

e) -En la póliza de egresos No 3 de fecha A de junio de 2010, por un importe de $26,002.56, en el cual se pagó ta orden de pago No. 1701, 
factura No 0901 por concepto de alimentos a! personal de la Secretarla de Educación Pública del Estado de Tabasco, que asistieron a la 
toma de protesta del Consejo Municipal de Participación Social en Educación, se determinó que no anexan evidencias de Ja realización de la 
toma de protestó de la integración de dicho Consejo.

fj.-En la póliza de egresos No 102 de (echa 3C de junio de 2010, por un importe de $5.000.00. en el cual sé pagó la orden de pago No. 0649, 
por concepto de adquisición de periódicos, correspondiente al mes de junio de 2010, se determinó que el comprobante que envían no cumple 
con requisitos fiscales según Articule 29 y29-A del Código Fiscal de la Federación.

g) .-En la póliza de egresos No 76 de fecha 15 de julio de 2010, por un importe de $15,000.00 en el cual se pagó la orden de pago No. 0698, 
por concepto de rente de un camión que saiió de la Ciudad de Víilahermosa, Tabasco a Mérida y viceversa, los días 20 y 21 de julio de 2010, 
se determinó que ei contrate» de prestación de servicios no está firmado por ei contratante (Síndico de Hacienda).

h) .-En la póliza de egresos No. 7 de fecha S de septiembre de 2010, por un importe de $39,788.00 en el cual s^p agó (a orden de pago No 
3255. por concepto de factura Nc 7414 el cual ampara el consumo de alimentos a funcionarios Federales, ¿st dales y Municipales, que
asistieron a ia formación dei Conseje Municipal de Protección Civil Municip; 
Conseje Municipal de Protección Civil

El órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa

¡I, se determinó que no envían list^/de isistencia y formación del

./]

Para ios efectos oei Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedijpjénto Administrativo.

NOTA: ua Contratona Interna de1 eme fiscalizado es le responsable de iniciar los procedimientos administrativos 
determinar s< existe o nc responsabilidad administrativa por parte de /os servidores públicos, de conformidad con
v XV oe ¡a Ley Cngamca dt ios Municipios de’ Ss'adc de Tabascc

brrespondrentes a fin de 
í  Articule 61 fracción XIV

Punto No. 7 - Er revisión t  los expedientes presupuéstales y financieros enviados en Cuenta Pública al 31 de diciembre 
específicamente en el análisis e integración de la disponibilidad financiera por modalidad de recursos al 31 de diciembre de 
determinó una diferencie ae menos por le .cantidad de ($37,910.74), ia cual se encuentra integrada de la siguiente forma 1.- En la mi 
de Participaciones Federales dicha disponibiiioad piesentó una diferencia de menos por la cantidad de 5(15.004.00), 2.- En la modal 
Ramc Genera 33 F0nd< 11 asignaciór 2010 la cantload de $9,236.01 de mas y 3 - En la modalidad de Convenio presenta una óiiere 
menos por fa cantidad de ($32.1^4.67:

El órgano Superior de mscaíizacior del Estado informa

Para Jos efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralor!a Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsmblíidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV 
y XV de le Ley Orgánica de los Municipios deI Estado de Tabasco
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010

Primer Trimestre:

Cédula II." Observaciones documentales referentes a la obre muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado 

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0017.
1) .- Matrices e indirectos de los precios unitarios de la propuesta ganadora.
Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0025.
2) .- Matrices e Indirectos de los precios unitarios de la propuesta ganadora.
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su contenido.
Proyecto de Participaciones Federales 2 0 10 -OP0017.
3) .- La explosión de insumos inicia! y final no refleja los nombres de los insumos, la unidad, la cantidad, los precios unitarios e importe de cada 
uno, 4}.- El contrato marca 10% para fianza de cumplimiento y se elaboró la fianza por el 5%, violentando las Pases de licitación que debe ser 
del 10%.
Proyecto de Participaciones Federales 2010.- OP0025
5).- La explosión de insumos inicial y final no refleja los nombres de los insumos, la unidad, la cantidad, los precios unitarios e importe de cada 
uno. 6).- El contrato marca 10% para fianza de cumplimiento y se elaboró la fianza por el 5%, violentando las bases de licitación que debe ser 
del 10%

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informa:

* Pendiente sanción administrativa, toda ve2 que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interne del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformioad con el Artículo 81 fracción X'V  
y X V  de la Ley Orgánica de ios Municipios de! Estado de Tabasco

ú

Cédula IV.- Observaciones s programas de obre referente a le muestra glosada y fiscalizada 

Inconsistencias programático -  Presupuestal de Proyectos:

Proyecto de Participaciones Federales 201D - OP0017
1) .- Obra que se ejecutó en un período menor a! programado, le que refleja lo falta de- pianeacior: y de control interno, programan 167 dias 
calendario y ejecutaron en 5 dias calendario, diferencíe 162 días, calendario.
Proyecto de Participaciones Federales 2010 - OP0025
2) .- Obra que se ejecutó en un periodo menor ai pioaramado, lo que refleje la falta de planeación y de control inlerrfc; programan 167 días 
calendario y ejecutaron en 11 días calendario, diferencia 156 días calendario.
Inconsistencias por incumplimiento programático -  presupuestal derivado, de la glose realizada a la documentad^ entregaoa en Cuenta 
Pública y al documento de autoevaluación trimestral
3) .- 3 acciones de Participaciones Federales 2010 que se eiecutaion en un periodo menor al programado
OP0020.- programan 166 días calendario y ejecutaron en 75 días calendario, diferencia 91 días calendario
OP0021 - programan 166 dias calendario y ejecutaron en 75 días calendario diferencia 91 días calendario
OP0037.- programan 16€ días calendario y ejecutaron en 75- días- calendario, diferencia 91 dias calendario

El Organo Superior ae fiscalización del Estaco informa

Para ios efectos de! Procedimiento Administrativo icomoetencia de: municipio se mfo'ms

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no fian enviado inicio ae Pf ‘cedim'réntc. Administrativo

NOTA: Le Contraloría Iniema de; ente iiscaiizadc es la responsable de inicia' los procedimientos administrativos correspondientes a fin\de T 
determinar si existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos de conformidad con el Articulo 81 fracción 
y XV  de la Ley Organice os los Municipios de! Estaos oe Tabascc \

Cédula V.- Observaciones ai control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos dt las acciones siguientes.

- y



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 339

ANEXO F

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA P Ü BU C A  DEL EJERCICIO 2010

NUM CONCEPTO

\  !

1) .- Inconsistencias por falla de documentación en ia integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se 
en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevalu; 
entregados en cuenta pública mensual"
2) .- inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 
detalla en ia cédula II "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario d¡ 
fiscalizado".
3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cé' 
observaciones a programas de obra referente a la muestra giosada y fiscalizada".

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de/ municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procédimiento Administrativo.

NOTA: La Cootralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin oe 
determinar si existe o  no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con eí Articulo 81 fracción XIV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco.

Segundo Trimestre;

Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto OP0044, Participaciones Federales 2010.
1) .- Matrices e indirectos de los precios unitarios de la propuesta ganadora.
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ent$ fiscalizado, que presenta inconsistencia en su contenido:
Proyecto OP0044. Participaciones Federales 2010.
2) .- La explosión de insumos inicia/ y final no refleja los nombres de los insumos, la unidad, la cantidad los precios unitarios e importe de cada
uno,
3}.- El contrato marca 10% para fianza de cumplimiento y se elaboró ia fianza por el 5%, violentándose el contrato y las bases de licitación 

aue especifican debe ser del 10%

El órgano Supenoi de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna de! ente fiscalizado es le responsable de iniáar ios procedimientos administrativos correspondientes s fin de

&

determinar s/ existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos, de confomvdad con e l. 
y XV de la Ley Organicé de los Municipios del Estado de Tabasco

n y de control intá no; programan 31S ¡

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada, 

inconsistencias programático-pre&upuestal de proyectos:

Proyecto AD0003. Participaciones Federales 2010
1).- Adquisición que se realizó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de plañí 
días calendario y adquirieron en 28 días calendario, diferencia 291 días calendario.

E; órgano Superior de Fiscalización deí Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsaole de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes 5% i oí 
determinar si existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con e! Articulo 81 fracción
y XV de ia Ley Orgánica oe ios Municipios def Estado de Tabasco

rtlculo 81 fracción XIV ]

Cédula V. Observaciones al Control interno.
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Falta de plantación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1) .- inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitjdos en la cuenta pública, de acuerdo a como se detalla 
en la cédula i "Cédula de observaciones documentales faltanies en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciQnfes y 
entregados en cuenta pública mensual".
2) .- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a córrase
detalla en la cédula II "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado*. \  '
3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "CéíftíK de
observaciones a programas de obra referente a ia muestra fiscalizada" \ T V

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: \  \ x\ c \

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dpi municipio} se informa. i ■
i. ^

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. k
NOTA: La Contraloria interna dei ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin ae 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con e! Articulo 81 fracción XIV 
y  X V  de Is Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

ANEXO G

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2009 

Cuarto Trimestre:

Capitulo L- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a) Observaciones al Control Interno 

Rubros específicos

Punto 1.- En revisión al expediente financiero enviado en Cuenla Pública dei mes dt diciemore de 20ü&, en ia cuenta 1106 Deudores 
Diversos con un importe de S81.158.70; se determinó que se generaron pólizas de diario M 1 con un cargo por $78,936.15 y 550 por un abono 
de $2,222.55; las cuales no se localizó en ambas su documentación, comprobatoria correspondiente para soporte de los movimientos 
reflejados en auxiliares.

Monto pendiente de solventan $81,158.70

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Resarc’rtorio el óigano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciaré Procedimiento para el Fincamientc de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

I 1
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ANEXO H
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CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2008 

Tercer Trimestre:

Punto No. 2.- Observaciones 'ealizadas al Informe de Autoevaluación: En revisión y análisis efectuados al tercer informe de la 
Autoevaluación dei ejercicio 2008. enviado a este Órgano Superior de Fiscalización se detectaron las siguientes inconsistencias: p \

Anexo 1.1 .A Información Relativa al Impuesto Predial.* Este anexo refleja un importe de $r8t9,7G7.4C, el Estado de Posición Financiera 
enviado en Cuenta Pública en ei expediente de información financiera del mes de septiembre de 2008, presenta la cantidad de $2'242,599 4 ^  
resultando una diferencia de menos por un monto de $422.892.09 ^

Anexo £.10 integración de saldo de la cuenta de Proveedores al 30 de septiembre de 2008. En este rubro por un monto de $13,174.68, 
existe una diferencia por un importe de menos por la cantidad de $0.50 en relación con el cuadro 5 Estado de Posición Financiera ai 30 de^ 
septiembre de 2008, reflejando este rubro el monto de $13,175.16, s

Anexo 2.1 Programación de Participaciones Federales, Recaudación Propia y Fondo de Aportaciones Federales (Fondo JÍJ y fV):

a).- En el renglón de servicios generales de POA en la columna de '’ejercido" correspondiente al acumulado (enero a septiembre de 2008) por 
$5*684,478.87, existe una diferencia por un importe de más por la cantidad de $5,635.00 en relación con el Estado del Ejercicio 
Presupuesta! de POA enviado en Cuenta Pública del mes de septiembre de 2008, en el expediente de información presupuesta!, reflejando 

I este gasto el monlo de $5‘67£.843.87.

! b).- En el renglón de inversión social y prestación de servicios de POA en la columna de "ejercido" correspondiente a! acumulado ( enere a 
( septiembre) por $25*725,397.1 1 existe una diferencia por un importe de menos por ía cantidad de $4,507.00 en relación con el Estado del 
j Ejercicio Presupuestal de POA enviado en Cuenta Pública del mes de septiembre de 2008, en el expediente de información presupuesta!,
! reflejando este gasto un monto de $25729,904,11

\

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 41 párrafo tercero de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano/^ 
de Tabasco y 16 de ta Ley de Fiscalización Superior deí Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Fiscalización ael Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia úel municipio) se informa:

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: Le Oontralorla Inierne del ente fiscalizado es id responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fn de 
determina- s< existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción X/V 
y XV de ¡a Ley Orgánica de ios Municipios úel Estado de Tabasco

rÁr-

?
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NUM

ANEXO I

MUNICIPIO DE JO N U TA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2008

Primer Trimestre:

Capitulo II.-Observaciones a la obra pública.

Cédula I. Observaciones documentales (altantes en expedientes de registro remitidos al órgano Superior de Fiscalización del Estado

1) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos IS041 e IS063: Cédula censal (según caso).
2) .- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP116 y OP117. Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso).
3) .- No remiten en expediente técnico del proyecto IS064: Acta de phorización.
No remiten en expediente técnico de los proyectos IS063 e IS064"
4) .- Acta de aceptación por la comunidad y
5) .- Acta de formación de comité.

El Órgano Superioi de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: I

♦ Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contraiorle Interna de/ ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad cor, e! Articulo B1 fracción XIV  
y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ¡̂-

Cédula lt. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada 

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1) .- 2 acciones que debieron iniciarse en el primer trimestre y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas 
1 acción de Ramo 33 Fondo III 2006: OPD1 '.
1 acción de Ramo 33 Fondo lll 2 Refrendo 2007: IS021
2) .- 4 acciones que debieron terminarse en el primer trimestre y fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso 
4 acciones de Ramo 33 Fondo MI Refrendo 2007: OP005, OP006. OP0G7, OP01Ü.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa /

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administr

NOTA: La Contraioría Interna de! ente fiscalizado es lo responsable de iniciar los procedimientos administr \tivos correspondientes a fin de ■ 
determinar si existe c no responsabilidad administrativa por pane cíe /os servioorei púbhcot de conformidí d con el Articule 81 fracción XJV 
y X V  de la Ley Orgánico de los Municipios de! Estado ae Tabasco.

Tercer Trimestre:

Capitulo ll.- Observaciones e Ie obra pública.

Cédula I. Observaciones documentales (altantes en expedientes de registre remitidos al Órgano Superior de Ffccaiiracíón del Estado

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP165, OP1S6, OP167. OP156 OP159, Q P 1 6 ^P 1 6 1 , d p 6 2 , 0P163.0P164. OPT50 
OP151, OP152, OP153, OP154
1).- Acta de príoiizaciór y 2).- Acta de aceptación por la comunidad.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Pare los efectos del Procedimiento Administrativo icompetencia de: municipio) se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento 'Administrativi

NOTA: La Contraloria interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar ¡os procedimientos administrativas correspondientes a f i \d e  
determinar s ‘ existe o no responsabi/idad administrativa por parle de ios servidores públicos, de conformidad cor el Artículo 81p * *  
y XV  de is Ley Orgánice de los Municipios de! Estado de Tabascc
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ANEXO i

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

| ¡

¡ NUM l___________________________________________________________CONCEPTO________________________________

4 “

Cédula II. Observaciones a programas de obra referente 5 la muestra fiscalizada. 

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
r \
\1) .- 1 acción de Ramo 33 Fondo Ul 2008 Refrendo 2007, que se ejecutó en un periodo mayor al programado: OP007 * Programan 3^dlas

calendario y se ejecuta en 90 días calendario, lo cual representa una diferencia de 57 días calendario. \  \
2) .* 1 acción de Ramo 33 Fondo III 2008 Refrendo 2007, cuyo pago finiquito efectuado al contratista, no cumplió con el plazo estabteqj lopof 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: OP007.* Concluyeron la obra flsicartHU toe de 
acuerdo a bitácora de obra el 29 de febrero de 2008 y efectuaron el pago finiquito hasta el 26 de abril 2008, resultando 57 días de difererk^v

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia úe¡ municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Conlraloria Interna de/ enfe fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar $/ existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 tracción XIV  
y XV de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco.

Cuarto Trimestre:

Cédula llt. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
1) .- 1 acción de Ramo 33 Fondo lll 2008 Refrendo 2007, que se ejecutó en un periodo mayor al programado: OP007 - Programan 33 días 
calendario y se ejecuta en 90 días calendario, lo cua! representa una diferencia de 57 días calendario
2) .j ’ 1 acción de Ramo 33 Fondo IH 2008 Refrendo 2007, cuyo pago finiquito efectuado al contratista, no cumplió con el plazo establecido por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco: OP007.- Concluyeron la obra físicamente de 
acuerdo a bitácora de obra el 29 de febrero de 2008 y efectuaron el pago finiquito hasta el 26 de abril 2008, resultando 57 días de diferencia

El Órgano Suoerior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdministrafrW).

NOTA: La Contraloria Interna de ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los procedimientos administr ítfvos correspondientes e fin de 
determinar s- existe c no responsabilidad adm inistrativa por parle de los servidores público$, de confomvdi jó con el Articulo 81 fracción XIV  
y XV de is Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula IV. Observaciones a¡ control intento 

Inconsistencias en la pianeacion y programación de obra:
1) .- inconsistencias por falta de contro! y vigilancia para el cumplimiento de program^-d^ejecución de obrp^íe acuerdo a como se detalla en 
la cédula II' "Cédula ae observaciones a programas de obra referente a la muesííe'líscalizada 
Irregularidades en el cumplimiento del contrato (desfase de fechas, convenios, fianzas, penalizacionesL etc.):
2) .- 1 acción donde no se otorgó anticipo violentando as! lo manifestado en las bases dei concurso: 1 accl >n de Participaciones Federales 

; 2008 - OP172.
Inconsistencias en la ejecución de obra: l
3) .- Inconsistencias por falta de procesos oe control inlerno en la ejecución de obra y la comprobación de¡ gasto ejercido come se especifica 

\ en la cédula II ‘Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido a tas obras muestras fiscalizadas".

| El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

j Pare tos efectos del Procedimiento Administrativo (corope/encis del municipio) se informa:
|
¡ • Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

I NOTA; Le Contraloria Interna ae'- ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a tk¡ de 
¡ determinar 5; existe c no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracc&aXiV 
i y X v de le Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco "*v\
í ________________________________________!______________ j_

/

/  y
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ANEXO J

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

NUM l CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2006 

Fondo de Aportaciones Federales Fondo IUJ2006.

Punto No. 2. Se constató que e¡ H. Ayuntamiento programó y ejerció recursos en tres proyectos denominados construcción de salas 'de usos 
múltiples, los cuale6 no se encuentran contemplados en la apertura programática del Fondo lll, en contravención de lo establecido en la Ley 
de Coordinación Fiscal, cuya documentación soporte del gasto hacen un total de $381,941.65

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

♦ Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: L b  Contralorla Interna del ente fiscalizado es Ja responsable de iniciar ¡os procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad adm inistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

í

\

I
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ANEXO K

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

i NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2006

Primer T riroestre:

Capitulo {.-Observaciones a la Obra PúbRca.

Cédula L- Observaciones Físicas y a la Obra Muestra Fiscalizada.

Punto 1 -  Derivado del análisis correspondiente al proyecto OP099 con los datos definitivos proporcionados por el H. Ayuntamie 
observó que una vivienda con un costo de $31,933.28 fue construida bajo una linea eléctrica dé baja tensión poniendo en riesgo la vi 
sus habitantes

Ei órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para ios efectos dei Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) ae informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contratorla interna del ente fiscalizado es la responsable de inicior los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar sí' existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 tracción XIV 
y XV  de la Ley Orgánica de los Muñíapíos del Estado de Jabasco.

Cédula lll.-Cédula de Observaciones al Control Interno. ¿ \ j

Punto 1.- Como resultado de ia glosa efectuada a la documentación de los proyectos OP002, OP006, OPOD6, OP007, OP010, OP012, ¡j 
OP014, OPC16, OP017, OP018, OP021, OP023, OP024, OP026, OP02T, OP028, OP029> O POSO, OP031, OP032, OP033, OP034, OP035,
OP036, OP037, OP038, OP03B, OP040, OP041, OP042, 0P043, OP044, OP048, OPOSO, OPOS1, OP064, OP05S, OP059, OP06Q, 0 f062,
OP063, OPQS4’, OP068, OP069, OP070, OP071, OP072, OP138, OPHO, OP141, OP142, OP143, OP144, OP145, OP079, OP08Q, OP081,
OP084, OP085, OP103, OP104, OPt27, OP125, OP130, OP131, OP132, OP133, OP134, OP07S, OP077, estos no fueron iniciados en el
trimestre en que fueron programados

El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa:

j Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

j • Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

| NOTA; La Contraloria Interna del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos corrí tspondientes a fin de 
i determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el A tfculo 81 tracción XfV 
j y XV de le Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco.
i 
I

\ W ~ . -
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ANEXO L

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO Z004

NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2004 

Observación:

• Que derivado del análisis realizado al Informe de Resultados de ia Revisión y Fiscalización de ia Cuenta Pública de) Municipio de 
Jonuta, Tabascc, Ejercicio Fiscal 2005, el órgano Superior de Fiscalización informó el seguimiento a lo señalado en el 
Considerando Quinto y Noveno del Decreto 110, de fecha 28 de diciembre de 2005 correspondiente a la calificación de Cuenta 
Pública-del Ejercicio Fiscal 2004, en relación al monto pendiente de solventar correspondiente ai gasto público de Participaciones 
Federales, Recaudación Propia y Ramo General 33, por un monte de 6 millones 192 mil 644 pesos con 68 centavos. Esta Segunda j 
Comisión Inspectora de Hacienda determina que se afectó a la Hacienda Pública Municipal

Nota: Decreto 110, Suplemento 6606 S de fecha 28 de diciembre de 2005 (Considerando Quinto)

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inicia HCE/OSFE/UAJ/PFRR/041/2008-JONUTA, a los Servidores Públicos responsables, por las observaciones con los montos \ i 
siguientes: $180,000.00, $20,000.00, $22,000.00, $29,600.37, $150,000.00, $170,000.00, $22,000.00, $150,600.00, $38,330.00, $4,000.00, l j\ 
$17,199.19, $150,000.00, $22,000.00, $1,000.00, $742.50, $150,000.00, $22,000.00, $3,470.73, $24,460.50, $150,000.00, $22,000.00, | ¡ \  
$161,000.00, $2,500.00, $2,000.00, $742.50, $450.00, $500.00, $683.10, $1,500.00, $18,000.00, $20,500.00, $24,993.22, haciendo un total: U  
monto de $1,582,072.31, a los CC: ¡j \J j

• C. Rafael Elias Sánchez Cabrales (Presidente Municipal)
• C. Israel Damián Gil (Contralor Municipal)
• C. Femando Enrique Gómez Ascencio (Director de Finanzas)
• C. Femando Artemio Celono Díaz (Sindico de Hacienda)

• Con fecha 06 de abril del 2010, se desahogaron tas pruebas.
• Con fecha 29 de abril del 2010, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarchorias HCE/OSFE/DAJ/30B/2010, 

determinando Existencia de Responsabilidad Resarcitoria de los CC. Rafael Elias Sánchez Cabrales Israel Damián Gil Fernando^ 
Artemio Celorio Díaz, Fernando Enrique Gómez Ascencio por $142,061.94 (crédrto actualizado)

• Con fecha 21 de Jumo de 2010, se notificó e la Secretaria de Administración > Finanzas el oficio HCE/OSFE/DAJM''27/201 
15/Junio/2010, para efectos de que requiera el pago correspondiente

• Con fecha 16 de agosto de 2010, nos notifican Auto de Inicio JCA 413/2010-S-4, promovido por Rafael Ellas Sánchez Cabrales, en 
contra del oficio HCE/OSFE/DAJ/308/2010 del 06 de abril de 2010, denominado PLIEGO DEFINITIVO DE RESPONSABILIDADES^
RESARCrTORIAS.

Con fecha 08/Sept/20l0, nos notifican acuerdo del exp 413/201 O-S-4, "Audiencia final 11 :D0 horas

Con fecha 14 de Diciembre de 2010, el TCA notificó la Senlencia Definitiva ordenando nulificar LISA Y Ll 
diligencia de fecha 11 de agosto de 2008, asi como el Pliego Definitivo.

Con fecha 13 de enero de 2011, el OSFE interpone Recurso de Revisión en contra de la sentencj

Con fecha 19 de enero de 2012, el SAF informó que existe embargo de fecha '3  d e jp k ín e  201C, 1 vi 
Damián G l!.'  /

El 04/Noviembre/2010 se notifica a la Dirección de Asuntos Jurídicos eí oficio de la Secretarle de Administración y Finanzas J 
SAF/SI/1075/2D10 de fecha 2S de Octubre de 2010, donde informe "tiene acta circunstanciada interpuso juicio de in ;onfor\nidad" '

octubre de 2010"

ENTE^&rPFF

e Qíf/dic/201 0.
k
leuio £ nombre del Ysrael

sin precisar quién lo ¡nterpu&c. "se encuentre notificado con leche 6/10/2 00S copió notificación en su e * podiente y  ;

Con fecha 05 de octubre de 2012 la Secretaria de Administración y Finanzas informó embargo de leche 13 oe julio de 2010 1 
vehículo a nombre de Israel Damián acta de 28/05/2012 nc se pudo extraer bien embargado no localizado

• En fecha 19 abril de 2013, Secretarla de Planeación y Finanzas nos informó aut en fecn& 29 de noviembre de 2012 st embargó un 
vehículo a nombre de Fernando Celorio Díaz y se soiiertó validación de recibe oe ingresos, ya eme manifiesta, haber pagado su 
parte.

NOTA: Se fincó la responsabilicad resarcitoria. por ¡c que e' céanc Jisca. se encuentre er le Secretaria ce * aneacior y -ir.arzas para su 
ejecución, de conformidad con e! Artículo 50 de la Ley de Fiscalización Supenor de’ Bsradc cíe Tabascc

Para los efectos del P rocedim iento Resarcitorio eí órgano Suneric de Fiscalización de! ..stade informa

f i A  A

~
/w

"
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ANEXO L

MUNICIPIO DE JONUTA, TABA8CO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

r  r

j NUM • CONCEPTO

i !

Se Inicie HCE/OSFE/UAJ/PFRR/D44/2DOB-JONUTA, a los Servidores Públicos responsables, por el monto de $536,954.41), e los CC:

• C. Rafael Ellas Sánchez Cabrales (Presidente Municipal)
« C. Israel Damián Gil (Contralor Municipal)
• C. Femando Enrique Gómez Ascencio (Director de Finanzas)

• Con leche 25 de agosto de 2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitohas HCE/OSFE/UAJ/1951/2009,
determinando, EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de los CC. Israel Damián Gil, Rafael Ellas Sánchez 
Cabrales, Femando Enrique Gómez Ascencio, por $418,377,96.

• Con fecha 14 de Septiembre de 2009, se notificó a la Secretarla de Administración y Finanzas oficio HCE/OSFE/UAJ/2243/2009 de
fecha 11 de septiembre de 2009, para que proceda a requerir el pago de} crédito fiscal o en su caso hacer efectivo el procedimiento
administrativo de ejecución.

• Con techa 02 de Octubre de 2009, nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 33B/2009-S-1 promovido por Rafael Ellas 
Sánchez Cabrales, Femando Enrique Gómez Ascencio e Israel Damián Gil, en contra del Pliego Definitivo de 
Responsabilidades Resarcítorias.

• El 26 de enere de 2010, se notificó a Secretarla de Administración y Finanzas oficio HCE/OSFE/DAJ/197/2010 del 15/Enero/2010.

• El 08/Junio/2010 se notifica a la Secretaria de Administración y finanzas oficio HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 03/junio/2010, donde 
se requiere informe respecto del estado procesal que guardan (as ejecuciones de ios créditos fiscales, en el caso que nos ocupa dei 
oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/2243/2009.

El 25/Junio/2010, nos notifican oficio de la Secretarla de Administración y Finanzas SAF/Sl/597/2010 del 24/Jun/2010, donde 
informa dei status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcítorias a las haciendas públicas municipales, 
informando: ’‘tiene acta circunstanciada interpuso juicio de inconformidad", sin precisar quién io interpuso, "se encuentra notificado 
con fecha 8/10/2009 copia notificación en su expediente".

• Con techa 25 de agosto de 2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcítorias HCE/OSFE/UAJ/1951/2009, 
determinando, Existencia de Responsabilidad Resarcitoria de los CC. Israel Damián Gil, Rafael Elias Sánchez Cabrales, Fernando 
Enrique Gómez Ascencio, por S418.377.96. Con fecha 14 de Septiembre de 2008, se notificó a la Secretaria de Administración 
Finanzas oficie HCE/OSFEAJAJ/2243/2009 de fecha 11 de septiembre de 2009, pare que proceda a requerir el pago de! ere 
fiscal o en su caso hacer efectivo el procedimiento administrativo de ejecución.

• Con lecha 02 de Octubre de 200S nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 338/2009-S-1 promovido por Rafael Elias 
Sánchez Cabrales, Femando Enrique Gómez Ascencio e Israel Damian Gil en contra del Pliego Definitivo de Responsabilidades 
Resarcítorias.

a la Secretarle de Administración y Finanzas oficioEl 26 de enero de 2010, se notificó 
15/Enero/2D10

El 08/Junio/2010 se notifica a ia Secretaría de Administración y Finanzas oficio HCE/OSFE/DAJ/161 
se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos fi; 
oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/2243/2009.

i/OSFEVDAJ/197/2010 d e ^ \

del 03/junio/2010, donde 
et caso que nos ocupa del

El 25/Jumo/201G. nos notifican oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas SAF/SI/597/20,10 del 24/Jun/2010. dondol 
informa del status que guardan ios expedientes por concepto de sanciones resarcítorias a las haciendas públicas municipalesA

u. "ge encuentra notificado ■informando: "tiene acta circunstanciada interpuso juicio de inconformidad", sin precisar quién lo jr> 
con fecha 8/10/2009 copia notificación en su expediente".

• Ei 04/Noviembre/201C se notifica a la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio de la Secretaría de Administración y Finanzas 
SAF/Sti 1075/2010 de leona 29 de Octubre de 201Ü; donde informa "tiene acta circunstanciada interpuso juicio de Inconformidad" 
sin precisar quién le interpuso "se encuentra notificado con fecha 8/10/200S copia notificación en su expediente".

* Con oficio numere SPF/0859/2013 de lecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, informé": 1)
Acta circunstanciada de (eche 28/11/12, no se pudo iniciar Procedimiento Administrativo de Ejecución, según información ¿e los 
vecinos, el domicilio visúado es propiedad del deudor, más sin embargo el solo va esporádicamente a este, por lo que hubo 
nadie que atendiera la diligencia. J

NOTA: Se ftnci la resoonsaüiiidac resarcitona. do¡ lo que el crédito fiscal se encuentra en te Secretaria de Planeación y Finanzas para si 
ejecución, de conformidad cor, e Adíc.ulc 56’ de la _ep de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco^ \

Para tos efectos de' Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inicia BCE/OSFE/UAJ/PFRR/045/2QD8^JONUTA. a los Servidores Públicos responsables, por los montos observados de $169,774.20 y
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ANEXO L

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

Ï
NUM CONCEPTO

$519,672.00, que hacen un monto total de $689,446.20, a los CC:

• C. Rafael Elias Sánchez Cabrales (Presidente Municipal)
• C. Israel Damián Gil (Contralor Municipal)
• C. Femando Enrique Gómez Aseando (Director de Finanzas)
• C. Femando Artemio Ce lo rio Díaz (Sindico de Hacienda)

• Con fecha 14 de Junio del 2010, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitonas contenido en el oficio 
KCE/OSFE/DAJ/2028/2010 determinando EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCÍTORIA por el monto actualizado 
$772,179.74.

• Con fecha 16/08/2010, nos notifican Auto de Inicio JCA 517/2010-S-2, promovido por C. Rafael Ellas Sánchez Cabrales Acto 
■ redamado.- el oficio número HCE/OSFE/DAJ/2028/2010 del 14/Junio/2010, denominado Pliego Definitivo de Responsabilidades

Resarcítorias. I
I

* Con fecha 01/12/2010, nos notifican acuerdo por el que llaman al H. Ayuntamiento de Jonuta Tabascc, como tercero perjudicado y | 
admiten cotejo de documental ofrecida por el actor para el dia 09/02/2011.

• Con fecha 10/01/2011, con oficio HCE/OSFE/DAJ/061/2011, se tramitó revocación de personalidad de abogados autorizados con ¡ 
anterioridad.

* Con fecha 19/09/2011, con oficio HCE/OSFE/DAJ/2834/2011, se solicitó el sobreseimiento, exhibiendo como prueba supervenient^ : 
ia Controversia Constitucional 22/2011.

• Con oficio número SPF/0859/2013 de feche 19 de abril de 2013, ia Secretarla de Planeación y Finanzas del Estado, informa 1) 
Embargo de un vehículo de fecha 22 de noviembre de 2012.

! \
* Concluido por parte de OSF. !

\
\

/ \  h

:z
x

 r
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DECRETO 184

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL: A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

CONSIDERANDO

PRIMERO - Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 36, fracción XLI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones 
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta 
el Organo Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación 
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los 
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia 
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores 
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para 
calificar esta Cuenta Pública

TERCERO.- ¡_a función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una 
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera 
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar 
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas 
están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que sí los gastos no 
están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes h ubieren tenido el 
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 v 36 fracción XL.I 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39 
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de infoirnación financiera, programática y presupuestal de los' entes públicos a través 
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
gobierno, éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos 
y de gastos y en consecuencia en ia presentación de la información respectiva y en la 
calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Segunda Comisión inspectora de Hacienda de conformidad con el articulo 63, 
fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, esta facultada para 
examinar y dictaminar esta Cuenta Publica, con fundamento en los Informes de Resultados y 
cemas sopones documentales oue rinda el órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado, en 
términos de i a Cor sinucion Política dei Estado Liare y Soberano de Tabasco y de la Ley ce
T '5C aS lZ3C !O í 'ó 'JpvÓ 'iO^ ü£c  ó StídCÍC '.'3  ■ r ib B ó C C .
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SEXTO.- Que e! AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, obtuvo los 
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $286’592,724.71 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 71/100 M. N.)
de los cuales devengó un importe de $284’821,339.27 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOG 
27/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas oe depósitos bancarios, pólizas 
de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias 
de recursos del orden federal y estatal con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto oe Egresos del 
Municipio.; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Balancán; el Reglamento del Comité de 
Obras Públicas del Municipio de Balancán y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante 
las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que 
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a 
la muestra de proyectos seleccionados

SÉPTIMO - Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos 
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los 
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BALANCÁN, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las 
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como la ejecución 
de la obra pública: de conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de 
los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles y 
de Obras Públicas del Municipio de Balancán para garantizar condiciones de eficiencia, 
eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en 
la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno 
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente ai H Congreso del 
Estado, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores 
de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar de conformidad 
con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, asi como de ¡os 
procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO: durante el ejercicio de! 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, fue objeto de Observaciones Documentales. Presupuéstales, 
Financieras y de Control Interno. (Ver anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión a Proyectos de inversión en Obra Públ ca que se seleccionaron como 
muestra, se determino lo siguiente'

Se observó que los proyectos de inversión OP22 OP17, OPIh, OP'9 ORIA OP35, OP16, 
OP26, OP23 y OP57,presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación de> 
gasto devengado según se describe en el Anexo 3 Dor io que se solicita a: C Presidente 
Municipal instruya a! órgano Interno de Control nara que en el ámbito de su competencia lleve
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a cabo los p¡ocedimientos administrativos a que baya lugar, con base a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los 
funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
administrativas por otra parle requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades 
físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las 
fianzas correspondientes e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a través dei 
Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, asi mismo se instruye al Órgano 
Superior de Fiscalización dei Estado para que efectúe los procedimientos resarcitorios que 
resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado 
a través de la Junta de Coordinación Politica quedando excluidos del presente dictamen los 
proyectos antes mencionados.

Asi mismo los proyectos de nversión: OP13, OP21, OP34, OP23, OP44, OP55, OP57, IS20, 
OP19, OP22, OP16. OP29, OP31, OP35, OP36, OP43, OP14. OP17, OP18.OP03, OP11, 
OP12, OP15, OP16, OP20, OP24, OP25, OP26 y OP28,quedaron observados por 
irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de cuenta pública, 
carencia de documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, 
inconsistencias en integración de autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se 
describe en el Anexo 3A por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su 
Órgano Interno de Control en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos 
administrativos requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado a los funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren 
incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización do 
los resolufivos correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico Oficia! 
número 1430, Suplemento 7434 L, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo Único, 
donde se aprueba' en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenciado en 
el Considerando OCTAVO respecto al seguimiento relativo a las- Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la 
calificación de la Cuenta Publica del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado llevo a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, quedando los asuntos en el 
status siguiente: (Ver anexo A),

(Todo io anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO - En atención a lo ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficial número 1430, Suplemento 7434 L, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Articulo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenciado en 
el Considerando NOVENO respecto a! seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública 
comespondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevo a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, quedando 
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización deI Estado).

DECIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficial número 1430 Suplemento 7434 L. de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo 
Unico donde se aprueba er. lo general la Cuenta Púbiica del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO. por e! ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en e! 
Considerando DÉCIMO respecto a! seguimiento relativo a las Observaciones Documentales. 
Presupuéstales Financieras y de Control interno correspondiente a la calificación de la Cuenta 
Publica del ejercicio 201C ei Organo Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo ias 
acciones de seguimiento correspondientes Quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver 
m ^xo C).
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DECIMO TERCERO.- En atención a le ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficial número 1430, Suplemento 7434 L, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Articulo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012. párrafo cuarto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondientes, quedando ios asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficial número 1430, Suplemento 7434 L, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Articulo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el 
considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento de las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la 
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el 
status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficial número 1430, Suplemento 7434 L. de fecha 04 de diciembre 2013, en su Articulo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el 
considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública 
correspondiente a la calificación de la Cuentas Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando 
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido per 
el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficial número 1430, Suplemento 7434 L, de fecha 04 de diciembre 2013 en su Articulo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO QUINTO respecto ai seguimiento de las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales. Financieras, de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta 
Pública del ejercicio 2006, el Organo Superior de Fiscalización del Estado llevo a caóo las 
acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver 
anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3. ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a ¡o ordenado en e¡ Decreto 050 publicado en el Periódico 
Oficia! número 1430, Suplemento 7434 L. ne fecha 04 de diciembre 2013 en su Articulo
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Unico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Publica del Ayuntamiento Constitucional dei 
Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEXTO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Publica del ejercicio 2006, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando 
los asuntos en ei status siguiente: (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado).

DÉCIMO OCTAVO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2013, que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre 
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes 
presupuéstales se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio en el cual se 
concluyan

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 184

ARTÍCULO UNICO - Se aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013: con las salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS 
OCTAVO Y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a 
quien o auienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo 
cuarto del articulo 39 de la L.ey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos que 
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
BALANCÁN, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena a! órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
pata indemnizar > resaxr el dañe causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamienic Constitucional del Municipio de BALANCÁN, TABASCO, y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en los términos dé Ley, los que deberá promover ante el 
Organo Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO SÉPTIMO del presente Decreto, se instruye al 
órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos iniciaoos en contra de los servidores públicos responsables e 
informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISIÓN INSPECTORA 
DE HACIENDA, el resultado de los mismos De igual manera informe del resultado de los 
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de 
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto oe los proyectes y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores v que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos 
del presente Decreto, se instruye al Órqano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
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acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la 
Hacienda Publica del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de BALANCAN, TABASCO, y 
en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los 
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso 
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control corresoondiente

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los 
términos de las fracciones Vil del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, XVI de! artículo 14 y XVI del articule 76 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de 
que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean 
necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. relativa a la calificación de las Cuentas Publicas 
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta a! AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, 
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los 
servidores públicos y personas que resulten responsables

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá iníflrmar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus Informes mensuales de Cuenta Pública 
del ejercicio fiscal 2014 un Informe especifico de sus actuaciones en seguimiento a este 
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que hava lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones 
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN 
TABASCO sobre el proceso de armonización contable incluyendo la presentación de los 
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizacora, la clasificación de ingreso y 
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la 
materia: requiriendo en su caso, ia ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER 
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN, SECRETARIA. 
RÚBRICAS.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO. 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”

LIC. ARTURO NUf 
GOBERNADOR DEL ESI

Z JIMENEZ 
DO DE TABASCO

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

¡■J ¡U  / / X
, lJ Ó u  o  l—‘

LTÜ7 JDATTJÜSÍPERÁÍfÁ^ÓC IL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS
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a  n t n i  i

m u n ic ìp io  d e  b a l a n c A n . t a b a s c o  

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS

NUM.

Ì

I

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

PRIMER TRIMESTRE

P a rtic ip a c io n e s  Federales.

Punto No. 1.- Derivado de! análisis efectuado a! capítulo 1000 
observó io siguiente

Servicios Personales se

1) .- De una muestra de 82 servidores públicos, seleccionados con la f nalidac dé comparar 
las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos 
autorizado por e! periodo comprendido dei 1 de enero al 31 de marzo del ejercicio 2012. el 
C Roberto Antonio Lehman Ascencio adscrito al Registro C vil con percepción 
extraordinaria máxima autorizada en el Tabulador de Sueldos de $28.000 00 mensuales, 
obtuvo por este concepto en el mes de enero $31 796 00, febrero $32,586 60 y marzo 
$32.586 80, excediéndose en enero $3,796.00, febrero $4 ,586.60 y marzo $4 ,586.80 sobre 
el importe máximo autorizado, ascendiendo lo observado a $ 12,969.40

2) .- Inconsistencias contenidas en e¡ Presupuesto de Egresos Municipal

//M
Li

v

V

y
u

\ \

\
\

í  00

El presupuesto de egresos para e! ejercicio fiscal 2013, aprobado fuera de plazo en Acta de 
Cabildo número 2 de fecha 10 de enero de 2013, con modificación al mismo en Acta de 
Cabildo número 12 de fecha 8 de marzo de 2013 mismos que fueron publicados en fecha 25 
de mayo y 3 de julio de 2013, respectivamente en los periódicos oficiales números 7379 y 
7390 Acuerdos números 540 y 753 en los cuales fue incluido el tabulador de sueldos oara el 
ejercicio fiscal 2013 se observa como una falta administrativa en razón ; ir siguiente

La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos de: Eslaoo y sus Municipios tiene 
como finalidad regular las bases para fijar los tabuladores salariales estableciendo ios 
requisitos de forma, condiciones y lineamientos a que éstos deben sujetacse, señalanac una 
sanción de carácter pena! al no darse cumplimiento a los mismos, específicamente er el 
articulo 21, aplicable al servidor público aue cause un daño patrimonial a las Hacienoas 
Publicas, teniendo como tal la acción que aenve de un paac basado en un tabuiador aue no 
esté contenido en el presupuesto que corresponda a determinado ejercicio

¡ En ese sentido tal situación escapa de ¡a esfera de competencia de este ó rgano Técnico ] 
i dado que. si bien es cierto, literalmente preve un daño patrimonial sancionado penalmente, 

también lo es que las facultades de esta autoridad se constriñe’ ! al ámbito administrativo- ' 
resarcitorio; ademas, para aue este ente reviso’ lo determine como tal deben conóceme 

• hechos de formo que demuestren la malversación desvie o mal use dpi erario público o la 
luz de un proceso de fiscalización objetivo v sistemático ce euaenci o  aue ios ámenle 
aplicando el marco jurídico que lo regula aunado a aue aebe acredítame e; menoscabo 
disminución, perjuicio, detrimento pérdida c deteriore de ros trenes o recursos oubhcos 
pues la doctrina y la ley consideran a estos elementos como Determinantes para que se 
configure

; i
: De acuerdo a lo anterior, en el caso partícula' el incumplimiento a la disposición refe'¡da, j 
I materialmente no implica un dañe a! erario municipal pues en base a los orocedimientos y 
j principios que rigen ¡a fiscalización se comprobé de ¡a revisión practicada a una muestra a la 
I documentación soporte de los pagos realizados por concepto ae suemos y salarios aue 

éstos fueron destinados a cubrir las percepciones devengadas por Ic.s trabajadores cue 
conforman la plantilla labora1 de ese Ayuntamiento, mismas que se encuentran registradas ' 
en contabilidad y reportadas en la Autoevaluación oe: pnmer trimestre 2013 ____ __ i_

i

V
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ftNtXO 1

M U N IC IP IO  DE B A LA N C Á N , TA B A S C O  

O B S E R V A C IO N E S  D O C U M EN TALES, P R E S U P U E S TA LE S  Y F IN A N C IE R A S

¡ N UM .

DEL E JE R C IC IO  2013  NO S O LV E N TA D A S

CONCEPTO P E N D IE N TE  DE 
SO LV E N TA R

Corresponde entonces al ente público que se considera lesionado en su Hacienda Pública, 
presentar las querellas ante las autoridades competentes

Ahora bien, para determinar si hubo un excedente oe pago por concepto de remuneración 
se consideró el fabulador de sueldos contenido en el Presupuesto de Egresos Municipal del 
ejercicio 2012 aprobado y publicado en el Periódico Oficial número 7242 Suplemento C de 
fecha 1 oe febrero de 2012, toda vez que, al tratarse de pagos comprometidos dada la 
naturaleza de éstos (salarios) no se puede eludir el cumplimiento de esta obligación, por lo 
que se considero aplicar supletoriamente, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
Fiscalización Superior del Estado la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público misma que en su articulo 22 dispone "En caso de que una vez iniciado el año, no 
este aprobado el Presupuesto de Egresos para dicho periodo, transitonamente se utilizarán 
los parámetros aprobados para el ejercicio fiscal inmediato anterior, en lo referente ai gasto 
cuya erogación estuviera comprometida, por tratarse de sueldos y demás prestaciones 
laborales arrendamientos obras públicas en proceso y obligaciones adquiridas conforme a 
los artículos 16 v 17 de esta Lev "

3).- Desorden administrativo en la asignación de sueldos ya que en el trimestre enero-marzo , 
se cagaron remuneraciones que no cumplen con ios principios de igualdad, proporcionalidad i 
y racionalidad según ic siguiente I

i
Directores de Obras Publicas, Administración con percepciones totales de $171,004.20; ! 
Contraioría $165,504.20 Finanzas $152,914.20; Programación $151,285.20; Desarrollo 
$141,059.40, Decur, Asuntos Jurídicos $141,029.20. Atención a la Mujer, Protección al j 
Medio Ambieme Fomento Económico $136,009.20 Seguridad Pública $126,009.22 y ,

; Atención Ciudadana $111,136.60. j

! Subdirectores de Contraloria Desarrollo, Fomento Económico, Decur, Asuntos Jurídicos. I 
I Administración. Protección al Medio Ambiente. Catastro con percepciones totales de ; 
! $120,018.20, Seguridad Pública $109,358.00 y Obras Públicas $109,186.40. i

Coordinadores bel DIF Municipal con percepciones totales de $79,667.58; Contraloria j 
$72,866.80 Administración $72,075.80. Organización Social $72,008.40. Asuntos Jurídicos j 
$61,557.00; Seguridad Publica $53,252.97, Protección al Medio Ambiente $48,020.20, Decur i 
$30,252.97. iI
Jefes de departamento de Contralona con percepciones totales de $55,613.40. Obras j 
Públicas $55,519.60. Desarrollo $54,697.00. Atención a la Mujer $54,515.40, Programación j 

' $52,273.40. Finanzas $52,273.40 Finanzas Contabilidad $45.330.00; Decur $43,582.26. I 
, Asuntos Junóme $39,356.20, Administrativo de’ DIF Municipal $35,683.78, Registro Civil ; 
; $32,305.60: Proteccior a: Medio Ambiente $27,299.20. Protección Civil $15,034.08; DIF j 

Municipal $14.055.86 > Atención Ciudadana $8,011.20. I

Auxiliares Administrativos en la Dirección de Finanzas con sueldos totales oe $34,232.12. 
Programación $31,654.48: Desarrolle $30.011.20: Presidencia Municipal $24,037.80; \ 
Protección Civi $10,000.00: Protección Civil $10,000.00, Protección Civil $8,961.62. ¡

Oficiales de Registro C'v l cor remuneraciones totales por $96,969.40 y $39,118.60 j

Al respecte se incumplió lo establecido en ios artículos 127 fracción V de la Constitución ; 
Política de los Estados limóos Mexicanos. 75 fracciones 1! y V oe la Constitución Política del ; 
Estadc Libre y Soberao: de Tabasco 47 de la Lev de Responsabilidades de los Servidores \

I \ ¡  :

/

ij

■ u

K J \
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A N E X O  1

M U N IC IP IO  DE B A LA N C A N . TABASC O  

O BSER VAC IO NES D O C U M E N TA LE S , P R E S U P U E S TA LE S  Y  FIN A N C IE R A S  

DEL E JE R C IC IO  2 01 3  NO S O LV E N TA D A S

NUM. CONCEPTO

Públicos del Estado de Tabasco 7 de Ley de Remuneraciones de lo: Servidores Públicos [ 
del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulado: de Sueldos publicado en el periódico i 
oficial del Estado número 7242 Suplemento G de fecha 1 oe febrero de 2012

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMB/916/2013 de fecha 13 de noviembre 
de 2013 signado por e! Contralor Municipal del Ayuntamiento, se so lven tan  los  in c is o s  2) y 
3) toda vez que envían el inicio y conclusión del procedimiento adminslrativo numero PRA 
04/CMB/2013 a los Servidores Públicos Víctor Manuel Pozo Arevalo Director de 
Administración y Gloria Romero Campos, Subdirector de Administración el cual resuelve 
abstención de sanción por única ocasión S olven tan  pa rc ia lm en te  el in c iso  1) toda vez que 
anexan copia certificada de la póliza de ingreso y ficha de depósito a nombre del ente por la 
cantidad de $12,959.40 del banco HSBC. en los que nc se identifica plenamente que el 
reintegro lo realiza el servidor público observado por lo que para ello deberá anexar el oficio 
donde el servidor público manifiesta que anexa la ficha de deposito por ei reintegro, por lo 
tanto la o b se rva c ió n  queda pa rc ia lm en te  so lven tada .

Punto No. 2.- De! análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra a«- 82 
servidores públicos seleccionados, con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas 
contra los montos señalados en el tabulador de suélaos autorizado, por e! periodo 
comprendido dei 1 de enero al 31 de marzo del ejercicio 2013, se observo lo siguiente

a) En la póliza de egreso número 6 y Orden de Pago 00000S de fechas 15 y 14 de enero de 
2013 respectivamente, no anexan los recibos de pago por impeles de $3,758.20 y 
$5,000.60 correspondientes a la primera quincena de enere de los 3 Jorge Luis Aauino 
Chavarria y C Manuel Arturo Ku Cob con categorías de superviso- de obras y analista 
adscritos a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a la 
documentación comprobatoria.

b) En la póliza número 10 y Orden de Pago 745 ambas de fecha 25 ae febrero ae 2013 no 
anexan a la documentación comprobatoria, el recibo de pago por un monto de $15,000.60 
correspondiente a la segunda quincena de febrero del C Alberto De La Cruz Pozo, con 
categoría de Regidor adscrito a la Presidencia

c) En la póliza número 38 y Orden de Pago 483 de fechas 13 y 13 de febrero de 2013 
respectivamente, no anexan a la documentación comprobatoria, el recibo de pago por un 
monto de $4,685.00 correspondiente a la primera quincena de febrero ae la C María de La 
Flor Zacarías Zacarías, con categoría de Secretaria adscrita al Registre Civil

d) En la póliza número 38 y Orden de Pago 1830 ambas de fecha 25 de mame de 201? no 
anexan a la documentación comprobatoria, el recibo de pago por ur monto de $2,500.00 
correspondiente a ia segunda quincena de marzo de la C Guadalupe Aguilar Que con 
categoría de Auxiliar Administrativo adscrita a la Dirección de Administración

e) En la póliza No 5 y Orden de Pago 1535 ambas de fecha 25 de marzo de 2013 no anexan 
a la documentación comprobatoria, el recibo de pago por un monto de $1,500.00 
correspondiente a la segunda quincena de marzo del C Manuel Hernández González cor 
categoría de utilero adscrito a la Dirección de la Decur,

Ascendiendo lo observado un importe de $32,444.40

En ese sentido se infringió lo estipulado en los atículos 42 de la Ley General de Contabilidad

P E N D IE N T E  DE 
SO LV E N TA R

r  í
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ANEXO 1

M U N IC IP IO  DE B A LA N C A N , TA BASC O  

O B SER VAC IO N ES D O C U M E N TA LE S , P R ESU PU ESTALES Y  F IN A N C IE R A S

DEL E JE R C IC IO  2013  NO S O LVEN TAD AS

CONCEPTO P EN DIENTE DE 
SO LVEN TAR

Gubernamental 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco i" 
: y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco j

Derivado del análisis efectuado a la cédula oe solventaciones remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio numere CM8/916/2013 de fecha 13 de noviembre 
de 2013 signado por el Contralor Municipal del Ayuntamiento, so lven tan  los  in c iso s  b), c), 
d) y e) por un importe de $23,685.60 ya que anexan copia certificada de los recibos de 
nómina (altante, so lven tan  pa rc ia lm e n te  el in c iso  a) toda vez que* al efectuar el depósito ¡ 
por $8,758.80 queda pendiente de aclarar el registro a Deudores Diversos y la afectador 
financiera y presupuesta! por la cancelación de! gasto, por lo que la o bse rvac ión  queda i 
parc ia lm en te  so lven tada

SEGUNDO TRIMESTRE

P a rtic ipac iones  Federales.

P unto  No. 1.- Derivado oel anaiisis efectuado ai capitulo 1000.- S e rv ic ios  Personales se 
observó le siguiente

\

\

! a).- De una muestra de 3‘3 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de comparar 
j las percepciones obtenicas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos 
j autorizado se observó oue tres servidores públicos se excedieron por un importe de 
i $18,223.22, por el periodo comprendido de' 1 de abril al 30 de junio del ejercicio 2013

, El C Fernando Palacios Hernández adscrito a ¡a Presidencia Municipal con percepción 
extraordinaria maxima autorizada en e’ Tabulado' de Sueldos de_$45,000.00 mensuales, 
obtuvo por este concepto en e1 mes de abril $50,039 40. mayo $50.039.60 y junio 
$50 03S 42 excedienoose en abril $5,039.40, mayo $5,039.60 y junio $5,039.42 sobre el I 

i importe máxime autonzaoo ascendiendo ¡c observado a $15,118.42.

: El C Jorge  Raúl M artínez M ontero  adscrito a la Dirección de Fomento Económico con 
percepción extraordinaria máxima autorizada en el Tabulaoo-r de Sueldos de $12,000.00 
mensuales obtuvo por este concepto en el mes de abril $12.017 40, mayo $13,517 40 y 
junio $12 017 5C. excediéndose en aíprii $17.40. mayo $1,517.40 y junio $17.50 sobre el 
importe máxime autonzaoo ascendiendo lo observaoo a $1,552.30

El C Eduardo R odríguez G álvez adscrito a la Dirección de Fomento Económico con 
percepción extraordinaria máxima autorizada en el Tabulador de Sueidos de $12,000 00 I 
mensuales, obtuve por este concepto en el mes de abrí; $12.017.60. mayo $13 517 40 y i 

j unió $'2C17 50. excediéndose en abn1 $17.60 maye $1,517.40 y junio $17.50 sobre el I 
¡ importe máximo autorizado, ascendiendo lo observado a $1,552.50 I

b).- Desorden adminisuativo en la asignación de sueidos y bono de1 servidor público ya que 
en el trimestre aürif-juniw se psgaiorr remuneraciorter c servidores puivliv-os que no uumplen 

j con los principios de igualdad, proporcionalidad y racionalidad como son: Director de 
! Programación cor, Salario Diario $143.13. Jefe oe Departamento $143.13, Auxiliar Contable 
1 $292.66 y Auxiliar Acmimst-ativc $219.33 y bono de' servido- publico como son: Personal de i 
j Base $3,300.00 transito \ policía $2,050.00, confianza y contrato $1,500.00. j

En relación a ¡c anterior se incumplió ic estaDiecioo en los artículos 127 Fracción V de la 
: Constitución Política ae ios Estados Unidos Mexicanos. 47 de la Ley de Responsabilidades ; 

de ios Servidores Públicos oe! Estado de Tabascc. 7 de_Ley de Remuneraciones de los i

/

i V
M
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ANEXO 1

M U N IC IP IO  DE B A LA N C Á N , TABASC O  

O BS E R V A C IO N E S  D O C U M E N TA LE S , P R ESUPU ESTALES > F IN A N C IE R A S

DEL EJER CIC IO  2 013  NO S O LV E N TA D A S

j NUM.
L... ..... CONCEPTO | PENDIENTE DE 

SOLVENTAR

I

Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulado,' de Sueldos 
publicado en el periodico oficial del Gobierno del Estado de Tabascc con fecha 25 de mayo 
de 2013 suplemento 7379

| Derivado del análisis efectuado a ias cédulas de solventaciones y documentales anexas 
I remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM B/97/2014 de 
¡ fecha 10 de febrero de 2014. signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier, Contralor 
| Municipal envían lo req u e rid o  en los in c iso s  a) y b), toda vez que anexan copia 
| certificada de los oficios donde manifiestan la devolución de los recu'sos por los montos 
j observados y las fichas de depósitos, asimismo envían copia certificada ae la adecuación 
| presupueslal numero AL-016 de fecha 31 de enero de 2014 donde consta la ampliación al 
i presupuesto de Participaciones Remanentes cor la cantidad observada $18,223.22, 
i asimismo envían oficio número DAM/160/2014 de techa 7 de febrero de 2014 signado por la 
I administración municipal aclarando que no existe ningún desorden administrativo toda vez 
i que el sueldo neto que recibe cada uno de los servidores públicos se integra de manera 
; distinta de acuerdo al articulo 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos en 
: cuanto al bono del Servidor Público remiten copia certificada del oficio numero 

SUTSE7/01 5/2014 signado por el C. Federico  Cruz Laines Secretario Secciona! numero 16 
: donde expone que en cuanto al bono del Servidor Público sindicalizadc se otorgó en base al 
i incremento que se refleja en los recibos de nómina, asimismo falta enviar copia certificada 
i del procedimiento para la determinación de las responsabilidades administrativas el 
| resolutivo y ejecución del mismo, razón po r la cual la obse rvac ión  no se so lven ta , 
i

A

TERCER TRIMESTRE

) P a rtic ip a c io n es  Federales.

P unto  No. 1.- Derivado del análisis efectuado al capitule 1000.- S e rv ic ios  P ersonales se 
observó un importe de $208.08 conforme a lo siguiente

I De una muestra de 99 servidores públicos seleccionados con la finalidad de comparar las \ 
i percepciones odtemdas contra los montos señalados en el fabulador de sueldos autorizado 
i por el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre del ejercicio 2013, se obse'vó | 

que los CC. Jorge  Raúl M artínez M ontero, Eduardo R odríguez Gálvez, J a v ie r G arcía ; 
Landero  y C arlos A lb e rto  Pérez M artínez asignados a la Dirección de r omento Económico 
con categoría de promotor, perciben un monto de $12,017.34 cada uno en los meses de 
julio agosto v septiembre, excediéndose por $17.34 del monto autorizado para este 
categoría que es de $12,000.00 netos, por lo que el monto tota! obsevado asciende a la ¡ 
cantidad de $208.08.

En tal sentido se incumplió ¡c establecido en ios artículos '27 fracciones II. II! y IV de la ! 
Constitución Política ae los Estaaos Unidos Mexicanos 75 fracciones i I!, Ili v IV oe ia 
Constitución Política del Eslado Libre y Soberano de Tabasco, 47 fracciones I. II y XXI de la 
Lev ae Responsabilidades de los Servidores Públicos, 12. 13 14 15 1~. 18 y 21 ae la Ley 
ae Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabascc y sus Municipios y ;

I Tabulador de Sueldos puolicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado numero 
I 7337 Suplemento B de fecha 2S de diciembre de 2012

4

i

1 00 I

; Anora bien de! análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
¡ remitiaas a este Organo Técnico ae Fiscalización del Estado mediante oficio número 
! CM B/340/2014 ae fecha 16 de jumo de 2014, signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier,
I Contralor Municipal, envian ficha de depósito certificada donde se realizó el reintegrojoor
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A N E X O  1

M U N IC IP IO  DE B A LA N C A N , TA B A S C O  

O BSER VAC IO NES D O C U M E N TA LE S , P R E S U P U E S TA LE S  Y  F IN A N C IE R A S  

DEL E JE R C IC IO  2 0 1 3  NO S O LV E N TA D A S

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

cantidad de $208.08. quedando pendiente el resolutivo de procedimientos administrativos, i 
por lo que la obse rva c ió n  no se so lven ta . |

CONCEPTO

Punto No. 2 - En revisión efectuada ai componente o proyecto muestra IS158 Apoyo al 
I mejoramiento de hatos bovinos, por un monto de $100,000.00; se observó que la Unión 

Ganadera fue quien recibió el beneficio por el cual expide un comprobante sin requisitos 
fiscales a favor del Ayuntamiento, faltando evidencia de la entrega de los semovientes a los 

| beneficiarios con relación firmada donde conste nombre y firma acompañada de copia de 
| identificación oficial de los mismos

; En dicho sentido se infringió io establecido en los artículos 42, 43 de la Ley General de 
| Contabilidad Gubernamental, 29 fracción XLIX, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los 
I Municipios del Estado de Tabasco v 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del 
: Estado de Tabasco

! Derivado de! análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexa 
remitidas a este órgano Iécmco de Fiscalización del Estado, mediante oficio nu 
CMB734072014 de fecha 16 de jumo de 2014 signado por e! L.C.P. Rafael Mendoza Valier, 
Contralor Municipal envían evidencia dei apoyo entregado a los productores, quedando 
pendiente ei resolutivo de procedimientos administrativos, por lo que la obse rva c ió n  no se 
so lven ta .

Punto No. 3.- En revisión física efectuada a la adquisición de bienes muebles 
específicamente al componente o proyecto del programa muestra AD30 Adquisición de 1 
Bomba de 2 HP para la Dirección de Desarrollo Municipal por un monto de $9,500.00 se 
observó que a más de 6 meses de su compra ésta no se encuentra Instalada y funcionando, 
por lo que no se ha dado cumplimiento al fin para el que fue adquirido, por lo que no se 
justifica su adquisición

Por tal virtud, se dejó de observar lo establecido en los artículos 42. 43 de la Ley General de 
I Contabilidad Gubernamental 86 fracción IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco

Sin embargo, del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
remitidas a este Órgano Tècnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número 
CMB/34CV2014 de fecha 16 de jumo de 2014. signado por el L.C.P, Rafael M endoza Valier. 
Contralor Municipal, envían evidencia documental que comprueba que ya se instaló el 
equipo y se encuentra funcionado, quedando pendiente el resolutivo de procedimientos 
administrativos, por lo que la observación no se so lven ta .

1 00

Convenios
Ó i

Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada a! convenio celebrado entre la Secretaria de 
Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de Balancán,

7 con el fin de facilitar la actividad petrolera en este municipio se observó aue el Ayuntamiento 
obtuvo ingresos en especie sin que se haya realizado el registro financiero y presupuestal 

; por concepto de la primera y segunda ministración de combustible en vales, recursos 
aportados por Petróleos Mexicanos (PEMEX) mediante acuerdo DCA/3087/2012 de fecha 15 ; 
de noviembre del 2012, equivalentes a 4000 y 6000 iitros de combustible diesel, mismos que j 
considerados al precio vigente de $11.83 y $ 12.05 a la fecha de la entrega, hacen los ¡

.00
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ANEXO 1

M U N IC IP IO  DE B A LA N C Á N . TA BASC O

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS

I

! NUM.

DEL E JE R C IC IO  2 0 1 3  NO SO LVEN TAD AS

CONCEPTO i P E N D IE N TE  DE 
S O LV E N TA R

I
¡
i

im portes de $47,320.00 y $72,300.00; por lo que el monto totst observaao es por ! 
$119,620.00 I

En dicho sentido, no se cumplió lo establecido en los artículos 42, 43 do la Let Gene'al de 
Contabilidad Gubernamental. 79 tracción XII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 16 fracción V y 18 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estaao de 
Tabasco, Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente,

I Importancia Relativa y Devengo Contable y clausula sexta del Acuerdo de Coordinación para 
l¡ ¡a aportación de recursos en especie suscrito entre el Municipio de Balanc.án. Tabasco y la ¡ 
I Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambienta! (SERNAPAMi 
í i
: En razón al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
; remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio numero 
i C M B/340/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier, 
j Contralor Municipal envían evidencia documental de los registros ooservados, quedando 

pendiente el resolutivo de procedimientos administrativos por lo que la obse rva c ió n  no se 
i so lve n ta  '

\

V,
\

G enera les

i P un to  No. 5.- Derivado deí oficio numero PM/045/2014 de fecna 27 de febrero de 2014, j 
recibido en este Órgano Superior de Fiscalización con fecha 4 de marzo del mismo año, j 

'^signado por el C. C.P Pedro Arguello Hernández. Presidente Municipal se observó e cago | 
..m'de Impuestos por £841,804.00 correspondiente a los créditos números 384932 y 335329 por 

$422.280 00 y $419,524 00 los cuales incluyen Recargos, Actualizaciones \ Gastar de , 
Ejecución, como resultado del crédito fiscal determinado por ei Servicio de Administración 
Tributana (SAT) al no realizar el entero por contribuciones fiscales retenidas por Impuesto | 
Sobre la Renta (ISR) no enteradas en los meses de abril y mayo del Erercrcio Fiscal 2012, | 
aenerando un daño al patrimonio de la Hacienda Publica Municipal jw l

En razón a le que antecede se incumplió lo establecido en e articule 113 de la lev del 
Impuesto Sobre la Renta ;

Ahora bien, del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas 
I remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero 

CM B/340/2014 de techa 16 de jumo de 2014, signado po' el L.C.P. Rafael M endoza Valier, 
Contralor Municipal envían evidencia documental de las acciones emprendidas, 
manifestando el Contralor que la administración actual no es responsable de la omisión en 

j los pagos por concepto de Retenciones que reclama el Servicio de Administración Tributaria 
¡ (SATj. asimismo envía copia fotosiática certificada de las denuncias p-n ales e~ cent-" ce 'a 
j Administración 2C10-2C12. quedando pendiente de enviar el resultadc de su actuación por 
| lo que la obse rva c ió n  no se so lven ta

T O T A L

S4J 1304 05
r

/

i ; ■

8 4 1 ,8 1 1 .0 0
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H M C A U  £.

NUM

M U N IC IP IO  OE B A LA N C A N , TA B A S C O

OBSERVACIO NES DE CONT R O L IN TER N O  DEL E JE R C IC IO  2 0 1 3  NO S O LV E N TA D A S

CONCEPTO

4 f -

¡

PRIMER TRIMESTRE

Generales.

Punto No. 1.- De! análisis a lo; registros financieros i Disponibilidad Financiera) se observó que en el Fonjtfo 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo lll) en ingresos se registra un imponte) 
$18’042,020.09 que comparado con el importe de $18’041,989.06 reflejado en la Autoevaluación, resul ! 
diferencia de $31.03, asimismo se observan erogaciones superiores a los ingresos en Convenios Es i 
específicamente en Dignificación Penitenciaria por -$751,709.75 y Tránsito por -$392,443.54 haciendo un t<
-$1'144,153.29

En relación a lo anterior no se cumplió con lo establecido en los artículos 33. 34, 44, 54 y 52 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental ¿7 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización^\ 
mediante oficio número CMB/916/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, signado por el Contralor Municipal del Gy; 

i Ayuntamiento solventan al efectuar la corrección en lo concerniente a la diferencia del Fondo lll, en lo que ' I
: respecta al rubro de convenios argumentan que la diferencia negativa se refiere a los 
i desfase por lo que la observación queda parcialmente solventada, hasta que en1
I correspondientes

SEGUNDO TRIMESTRE

Participaciones Federales.

gresos percibidos con 
las reclasificaciones

P unto No. 1 - En revisión efectuada al componente o proyecto muestra IS14 E ven tos E specia les O rgan ización  
y Realización de la Feria T abasco  2013 se observó que al C. C arlos Chan Chan Director de DECUR le 
otorgaron en el periodo abril-junto de 2013 Gastos a Comprobar por la cantidad de $673.822.92 para sufragar 
gastos de la feria Estatal y Torneo de Basquetbol amparados con los cheques: números 293 por un importe de 
$150,000.00 376 por $138,401.92, 377 por $109,000.00, 391 por $10,000.00, 406 por $31,320.00, 407 por 
$15,000.00 417 por $53,940.00, 419 por $12,760.00, 418 por $29,000.00, 430 por $99,401.00 y 459 por 
$25,000.00 de fechas 25 de marzo. 1, 6, 15, 17, 18, 14 19, 20 y 26 de abril del ejercicio 2013 respectivamé 
de las cuales se precisa lo siguiente

El Servidor público no tiene facultad legal para el manejo y custodia de recursos o para adquirir bienes pa^a-él 
Ayuntamiento puesto que éstas están contenidas por Ley a los Directores de Administración y de Finanzas La ; 
comprobación no fue realizada conforme a la normatividad toda vez que se le asignaron cheques los cuales i 
empezaron a comprobar cor un desfase de 17 días; asimismo por los gastos efectuados debieron emitir cheque ( 
para abono en cuenta de los beneficiarios según la normatividad aplicable |

En ese sentido, se incumplió lo que establecen los artículos 134 primer y tercer párrafo de la Constitución Política l 
de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política de! \í 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79 fracción XIV, 86 Fracciones l, II y IV de la Ley Orgánica de ios j;
Municipios del Eslado de Tabasco y Manual de Normas Presupuestarias en el punto 3 4 4 ^

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMB/97/2014 de fecha 10 de febrero de 2014. signado por el 
L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían copia certificada del oficio aclaratorio número 
DF/137/2014 de fecha 30 de enero de 2014 donde manifiestan que en el acta de cabildo número 11 de fecha 28 
de febrero de 2013 y acia constitutiva del comité de feria 2013 que por la naturaleza de las funciones de i a 
D irecc ión  de E ducac ión  C u ltu ra  y R ecreación  se le otorgó ai titular la cantidad de $673,822.92 para sufragar j 
oastos de la feria, sin embargo en revisión a la documentación antes citada se observó que la copia del acjytie |
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AnítAU ¿

M U N IC IP IO  DE B A LA N C Á N , TA B A S C O

O B S E R V A C IO N E S  DE C ONTROL IN TER N O  DEL E JE R C IC IO  2 01 3  NO SO LV E N TA D A S

CONCEPTO

I cabildo presenta inconsistencia en el punto que mencionan pues no corresponde a! manifestado en el oficio se 
¡ aprecian alteraciones en el cuerpo de la misma, asimismo falta enviar en copia fotostática certificada el 
I procedimiento para la determinación de las responsabilidades adm-mstrativas, el resolutivo y ejecución de 

mismo, razón  po r la cual la o bse rvac ión  no se so lven ta .

P un to  No. 2.- Derivado del análisis al Estado de Situación Financiera se detectó que no se ha registrado er 
I cuentas de orden pasivos contingentes por ju ic io s  laborales dictaminados en cantidad de $2'839,867.77\ ios 
i cuales deberá dárseles seguimiento estrecho con la finalidad de evitar la opacidad y se generen obligaciortes 
| futuras que afecten la Hacienda Municipal y

i En ese tenor existió incumplimiento a lo establecido en los articules 39 de ia Ley General de Contabilidad^- \  
í Gubernamental y 47 de la Lev de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización mediante oficio numero CMB/97/2014 de fecha 10 de febrero de 2014. signado por e: 
L.C.P. R afael M endoza V alie r Contralor Municipal, envían oficio DAJ/031/2014 de fecha 21 de enero de 2C14 
explicando que a la fecha no se ha podido dictaminar el importe exacto a que ascencerá dichas condenas en 
virtud que los actores están en tiempo y forma para iniciar incidente de ejecución de sentencia por liquidación, no 

) enviando evidencia del registro en e! Estado de Situación Financiera asimismo falta enviar en copia fotostática 
certificada el procedimiento para la determinación de las responsabilidades administrativas, el resolutivo v 
ejecución del mismo razón por la cual la o b se rvac ión  no se so lven ta .

TERCER TRIMESTRE
I r

Ing re so s  de G estión.

P unto  No. 1.- En revisión efectuada a la recaudación del Impuesto Predial se observó ®ue mediante oficio 
número SAF/SI/DC/025/2013, enviado por la Dirección de Catastro de ¡a Secretaria de Planeacio.n y Gnanzas del 
Estado de Tabasco según el anexo 1 1A oel Informe de Autoevaluacion. considera una facturación estimada en 
cuanto a rezagos de ejercicios anteriores por la cantidad de $14 '771 ,099.37, efectuándose urna recuperación de 
$996,300.60 lo que representa el 6 74%; en base a los resultados obtenidos se refleja aue no existió una buena 
política recaudatoria, en la que se incentivara s los contribuyentes a efectuar su pago espontáneo, mismos aue 
no se reflejan en el Estado de Situación Financiera en la cuenta contable Cuentas por Cobrar como rezago de !os 
Ingresos de Gestión

Dado lo anterior, no se observó lo establecido er los artículos 42 43 de la Lev General de Contabilidad 
Gubernamental 16 fracción XII de la Ley de Hacienda Municipal dei Estado de Tabasco y 7S fracción V y X de la 
Ley Orgánica de los Municipios de¡ Estado oe Tabasco y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Devengo Contable

I Derivado dei anaiisis efectuado a las cédulas ae soiveníaciones y oocuniernaies anexas remitidas s este Organo 
Técnico de Fiscalización dei Estado, mediante oficio numero CM B/340/2014 de fecha 16 de juno de 2014 j, j 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier, Contralor Municipal envían evidencia documenta! de :as ^  . 
disposiciones de! Consejo Nactona- de Armonización Contable publicado, que ios exime de registrar en la Cuenta f ) 
Contable los rezagos del Impuesto Predial quedando pendiente el resolutivo de procedimientos administrativos 
por lo que la o bse rvac ión  no se so lven ta .

P a rtic ip a c io n e s  Federales.

P un to  No. 2.- En revisión efectuada a los componentes c oroyectos de programas muestra AD27 A d q u is ic ió n  
de T e rren o  para B asurero  M un ic ipa l con  un va lo r $225,138.71 y AD28 A d q u is ic ió n  de 4 H ectáreas de 
T erreno  para  B asurero  en la V illa  el T riun fo  nor un monte de $101,130.00 se observó jaita _de documento
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ANtKU*

M U N IC IP IO  DE B A LA N C A N , TA BASC O

O BSER VAC IO NES DE C O N TR O L IN TER N O  DEL E JE R C IC IO  2 0 1 3  NO S O LVEN TAD AS

CONCEPTO

comprobatorio del avaiúc oe ¡os bienes aoquiridos y estudio de factibilidad o dictamen del uso de suelo

En ese sentido se infringió lo establecido en ios artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 76 antepenúltimo y ultimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de 
Tabasco, 81 fracción VI, 84 fracciones XVIII. XXV XXVI 141 y 232 de ¡a Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco

En relación al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano; i 
Técnico de Fiscalización, oe: Esiado, mediante oficio numero CMB/340/2014 de fecha 16 de junio de 20V 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier, Contralor Municipal, envían evidencia documental complementan^ 
por las adquisiciones de los 'emenos, quedando pendiente el resolutivo de procedimientos administrativos porio'V 
que la observac ión  no se so lven ta . / /  ¡

P unto No. 3.- En revisión e;ectuada a las partidas de¡ Gasto Corriente específicamente Gastos de Difusión, se ,i 
observó q je  se hicieron e'ogaciones a los prestadores de servicios XEZX Voz del U sum acin ta , S.A. y : 
C om un ica c io n e s  U sum acin ta , S.A. de C.V. por $34,800.00 mensuales a cada uno. lo que hace un monto de ¡ 
$208,800.00 pagados por concepto de servíaos de difusión, en el tercer trimestre, estos gastos no son ^ 
congruentes con los pnnc píos oe racionalidad y austeridad que se deben observar en el ejercicio dek. j , 
Presupueslc por oirá parte en los contratos, no se menciona la fecha en que se firman los mismos ptj

Razón por ¡a cual no se cumplió lo estipulado en los artículos 134 primero y octavo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de j 
Tabasco, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 1956 segundo párrafo del Código Civil para 
el Estado de Tabasco

Come resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a esté '  
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio numero CMB/340/2014 de fecha 15 de junio de ¡ 
2014, signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Valier. Contralor Municipal, presentan exposiojón de motivos en (los 
que se apoyan para justificar las razones que tuvieron para contratar los servicios, resaltando la difusión de 
acciones y mantener comunicación con la población, asimismo copia fotostática certificada de los contratas// 
corregidos quedando pendiente el resolutivo de las diligencias por los procedimientos instaurados por lo que la 
o b se rva c ió n  no se so lventa.

Ramo General 33 Fondo I

Punto No. 4.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Ftüblico (SHCP). 
j mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
i obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no dio oümplimiento a 
\ través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de : 
j Gestión fPorcientos de Potencialización de los Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de Municipios 
! que informan sobre el uso de los Recursos en Tiempo y con Información de Calidad). p

i Por lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los -  
¡ Estados unidos Mexicanos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupueste 7. 
j y Responsabilidad Kacencana

j En razón al análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
j Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM B/340/2014 de fecha 16 de junio de 2014, j 
i signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían evidencia documental que justifica el ¡
¡ cumplimiento de la mencionada obligación, quedando pendiente el resolutivo de las diligencias por los I 
| procedimientos instaurados por lo que la obse rvac ión  no se so lven ta .

Ramo General 33 Fondo IV. /?
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9

A N t A U ¿

M U N IC IP IO  DE B A LA N C A N , TABASC O

O B S E R V A C IO N E S  DE C O N TR O L IN TE R N O  DEL E JER C IC IO 2013  NO S O LV E N TA D A S

CONCEPTO

P unto  No. 5.- En revisión efectuada a! Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCPl 
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados se observó aue el Ayuntamiento no dio cumplimiento a  
través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre Formato Nivel Fondo Gestión de Proyeclos p 
Indicadores de Gestión (índice de Aplicación Prioritaria de Recursos)

En tal sentido no se observó lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de lo'é 
Estados Unidos Mexicanos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal de Presupueste 
y Responsabilidad Hacendaría

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM B/340/2014 de fecha n i de jumo de 2014 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza V a lie r, Contralor Municipal enviar, evidencia documental que justifica el 
cumplimiento de la mencionada obligación, quedando pendiente el resolutivo de las diligencias por los 

1 procedimientos instaurados, por lo que la obse rva c ió n  no se so lventa.

G enera les,

I P un to  No. 6.- Derivado del oficio número PM /045/2014 de fecha 27 de febraio de 2014 y racibido en este órgano 
Superior de Fiscalización con fecha 4 de marzo del mismo año, signado poi el C C P Pedro Arguelle Hernández 
Presidente Municipal por un monto de $2’941 ,426.00, donde señala el requerimiento de pago que no tue enterado 
al Servicio de Administración Tributara (SAT) Tabascc en e¡ Ejercicio F sea! 2012 se determinó la siguiente 
observación

Del análisis efectuado a la documentación adjunta a! mencionado oficio ~r constatara^ raquerimieotos por los 
Créditos Fiscales números 359774, 370249, 375476, 37?257. 377259 377951 37 7932, 379097 379098
379915, 381095. 381827. 382215, 383900, 384016, 384700, 384979, 384982 385332, 385399 385510: y
387843, por importes de $980.00, $980.00, $980.00, $1,100.00, $1,100.00, $980, $ 9 8 0 .0 0 /«339,631 
$339,631.00, $339,631.00, $648,109.60, $339,631.00, $339,631.00, $1,100.00, $1,100.00, $2,200100, $1,100. 
$339,631.00, $1,100.00, $339,631.00, $1,100.00 y $1,100.00 respectivamente cono consecuencia! de adeu 
que redama el Servicio de Administración Tributaria por retenciones de Impuesto Sobre la R^r t̂a (ISR 
enterados en su oportunidad correspondiente a los Ejercicios Fiscales 2010 2011 y 2012

Dado lo anterior se incumplió lo establecido en e! articulo 113 ae la Ley del Impuesto Sobre la Rerj

Sin embargo, del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales apéxas remit das a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero C M B /340 /201^S e  fecha 16 ie jumo de 
2014, signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier, Contralor Mumcipa enviaB>évidencia documental de las 
acciones emprendidas para resarcir el daño causado a la Hacienda Municipal, manifestando que la 
Administración actual no es responsable de la om is ión en los pagos por concepto de Retenciones que re d a m a  e! 
Servicio de Administración Tributaria, no se recuperc lo pendiente 0‘- enterar requerido por ¡3 Autoridad
Hacendaría, quedando pendiente el resolutivo de los pmcedimient: 
o b se rva c ió n  no se so lven ta .

js administrativos instaurados, por io oue la

P unto  No. 7.- En revisión efectuada a las adautsiciones de bienes y materiales diversos utilizados en los 
componentes o proyectos que forman parte de la muestra se observe que en el ejercicio de los recursos de 
Participaciones Federales existen erogaciones que fueron pagadas a proveedores mediante cheques y no por 
transferencia electrónica, como lo establece la normatividad vigente

En dicha virtud, se incumplió lo establecido en los artículos 67 segunde pacato de la Ley Genera de contabilidad 
Gubernamental y 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
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MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO D E L^JE R C IC IO JÍp13  NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

Ahora bien, del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM B/340/2014 de fecha 16 de junio de 
2014, signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, manifiesta que en lo que respecta a las 
erogaciones de Aportaciones Federales se realizaron mediante transferencia electrónica y solo los pagos con 

I recursos oe Participaciones Federales e Ingresos de Gestión se realizaron mediante cheque, pero ya se trabaja 
en realizar los pagos electrónicamente al 100%, quedando pendiente el resolutivo de las diligencias por los 
procedimientos instaurados por lo que la observación no se solventa.

i Punto No 8.- En revisión a los manuales y reglamentos que norman las actividades del Ayuntamiento se observó 
que el reglamento del comité de compras del Municipio de Balancán, Tabasco no ha sidc actualizado por Is 
administración actual por m tanto tampoco se ha publicado en el Periódico Oficia! del Gobierno del Estado para 
su observancia general

tn  dicho sentido se infringió lo establecido en los artículos 29 fracción 
de los Municipios del Estado de Tabasco

47 y 86 fracción V de la Ley Orgánica

De! análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano Técn 
de Fiscalización de! Estado, mediante oficio número CMB/340/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por e¡ 
L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal envían evidencia documental donde se cumplió xon ha 
normatividad, quedando pendiente el resolutivo de las diligencias por los procedimientos instaurados por tai^iie 

) la  observación no se solventa. \

Punto No. 9.- En revisión efectuada a los Informes mensuales del Estado Procesal que guardan los expedientes 
laborales en tramite ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, la Dirección de Asuntos Jurídicos 
relaciona S expedientes que tienen dictada sentencia ejecutoria por un monto de $20’253,569.10, contingencias 
que no se registraron en ei Estado oe Situación Financiera ni en el Presupuesto de Egresos del presente 
ejercicio por lo que ai momento de su aplicación generaría un daño al patrimonio, ya que representa el 30% dei 
Presupuesto de! 2013

Razón po' la cual, se deje de observar lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 45 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 65 fracción VI 
párrafo cuarto de ¡a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 80 fracción III, 93 fracción V y 
X de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco y los Postulados básicos de Contabilidad 
Gubernamental Revelación Suficiente Importancia Relativa y Registro e Integración Presupuestaria.

Sin embargo de! análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado, mediante oficio número CMB/340/2014 de fecha 16 de junio de 
2014, signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían evidencia^lpcumental donde se 
realizó el registre de las obligaciones, Quedando pendiente el resolutivo de las diligencias p o \ los procedimientos 
instaurados, por le que la observación no se solventa.

Rubros Específicos.

Punto Nc. 10 - En revisión efectuad?, a las conciliaciones Canearías se observaedfi cheques eá tránsito que no 
han sido cobrados por los proveedores, cuentas números 405380195-7 de la institución HSBC sor $183,686.64 
de Gaste corriente de Participaciones Federales, 405625064-0 de la institución HSBC por $18,< 90.21 de Gasto 
de Capital de Participaciones Federales y 405579092-7 de la institución HSBC por $841.84 c el Convenio de 
Dignificación Penitenciaria con una antigüedad de saldos de más de 30 días Asimismo, Cuentas con saldos dei 
ejercicio 2012 que no han sido programados ni ejercido al 30 de septiembre de 2013, cuenta numeres 
405624995-6 por $20,840.28 de ia institución HSBC de Convenio Federal; 7002-4244634 de FUI Remanentes en | 
la institución Banamex por $9,879.30 y 7002-70077064 de la institución Banamex por $1,934.01 de Fondo IV j 
Remanentes 2012 __________________________________ s/ *
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En tal virtud, no se cumplió lo establecido en los artículos 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental i 
79 fracciones XII, XIV y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 181 de la Ley General I 
de Títulos y Operaciones de Crédito y al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental, Revelación 
Suficiente

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio numero CM B/340/2014 de fecha 16 de junio de 2014. 
signado por eí L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal envían evidencia documental que comprifeba ,' 
el cobro de los cheques en tránsito por los montos de $183,686.64, $18,490.21 y $841.84 asimismo,explican ; 
que los saldos no programados son del Ejercicio Fiscal anterior, por lo Que ya se trabaja en su programació'iA/j 

i quedando pendiente el resolutivo de las diligencias por los procedimientos instaurados por lo que |) fy  
j o b s e rv a c ió n  no se so lven ta .

MUM

P a rtic ip a c io n e s  Federales.

CUARTO TRIMESTRE

;
'  i

P un to  No. 1 -  En revisión efectuada mediante prueba ACL al C ap itu lo  1000 S e rv ic io s  Personales se observe 
que existen categorías autorizadas para pago de sueldos y salarios en las nóminas de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre, que no están contempladas en los tabuladores de sueldos publicados en el Periódico 
Oficial del Estado con fechas del 3 de julio y 14 de diciembre de 2013 y son las siguientes almacenista 
ayudante recolector, bodeguero, chofer de volteo, chofer recolector, enfermero(a), enlace de transparencia 
mecanógrafo(a), médico del DIE, recolector de basura y secretaria técnico por lo que las categorías registradas 
en nóminas deben ser las mismas que fueron publicadas

En razón a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 75 fracción V de la Constitución Política del ,
Estado Libre v Soberano de Tabasco, 47 fracción I de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Pubiic.os. d 6. jj

! de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 7abasco y sus Municipios labuladorjdeThJ 
sueldos publicados en el Periódico Oficial Numero 7390 de! Gobierno del Estado de Tabasco y punto E .2 y* 
Servicios Personales del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Balancán, Tabasco. publicaba 
en el Periódico Oficia! del Estado de Tabasco número 7421 de fecha 19 de octubre de 2013

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y aocumentales anexas iemitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero CM B/406/2014 de fecha 15 de julio de 2014 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier. Contralor Municipal, envían fabulador de sueldos publicado el 26 
de febrero de 2014 donde aparecen las categorías observadas, mismo q jt  no es aplicable a! periodo revisado 
no envían evidencia de la actuación del Órgano Interno de control, po r lo que la o b se rva c ió n  no se so lven ta .

P unto  No. 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria de! Componente o Proyecto de la muestra 
G 0 10 G a s to s  de O peración de la D irecc ión  de A d m in is tra c ió n , se observo que las bitácoras diside se lleva el 
control del combustible oue les suministran a los vehículos asignados a este Dirección no se encuadran

15

requisitadas en su totalidad ya Que falta la cuantificación del kilometraje recorrido \ \

En tal sentido se dejo de cumplir lo establecido en los articuict 91 fracción V de la Le> O'gagjcarríeVde Mjmcipios 
del Estado de Tabasco y 134 de la Constitución Política de los Estados Unicos Mexicanas'^ \

Del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas s este Órgáno Técmcc 
de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 15 de iulio de 2014 signado por e 
L.C.P. R afael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían solventacior solamente de ur vehículo Fórre Fiesta 
P/WNL-8216 con número de inventario BA-2004090262010106 Modele 2005, en donde ei Coordinador de Centra: 
de Maquinaria mediante oficio s/n de fecha 25 de septiembre de 2013. informa al Director de Abministrac 
no le sirve el odómetro, quedando pendiente los demás vehículos que forman un parque vehicular o

ion que 
> 4 6 / TC
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envían evidencia de la actuación del Órgano interno de Control, po r lo  que la obse rva c ió n  no se so lven ta .

Ramo G eneral 33 F ondo  III

Punto  No. 3.- No se encontió información del Municipio en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hácienda 
sobre el Ejercicio. Destino y los resultados obtenidos con estos recursos por medio del Formato Nivel Fondc

Se observa el incumplimiento a lo establecido en los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 107 
Ley Federal de Presupueste y Responsabilidad Hacendaría. 71 y 72 de la Ley General de Contabjfi 
Gubernamental /■-

Por lo que, del análisis efecruado a las cédulas de solventaclones y documentales anexas remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 15 de julio de 
2014, signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier Contralor Municipal, envían relación no legible sobre e l- 
ejercicio, destino y resultados obtenidos del Fondo III de cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013. no envían 
evidencia de la actuación del órgano Interno de Control, p o r lo  que la o b se rvac ión  no se so lventa.

Ram o 33 fondo  IV

P unto  No. 4.- No se encontró información del Municipio en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda sobre 
el Ejercicio, Destino y los resultados obtenidos con estos recursos por medio del Formato Nivel Fondo e 
Indicadores de Desempeño

En ese tenor se dejó de observar lo estipulado en los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 107 de la' 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental !

Asi, en razón a! análisis efectuado a ias cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a eé 
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 15 de julio de 201 
signado por el L.C.P. R afael M endoza Valier. Contralor Municipal, envían relación no legible sobre el ejercidi 
destino y resultados obtenidos del fondo IV de cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013, no envían evidencia de la 
actuación del Órgano Interno de Control, po r lo  que la o b se rvac ión  no se so lven ta .

R ubros específicos

Punto  No. 5.- En revisión efectuada al Estado de S ituac ión  F inanciera  específicamente a la cuenta de 
D eudores D iversos (Anticipos a Contratistas por obras públicas a corto plazo) se observó que en las pólizas de 
egresos número 22 del 22 de noviembre del 2013 por un importe de $988,902.30 por concepto de anticipo 
otorgado a G rupo C o rp o ra tivo  ivansa  2008, S.A. de C.V del Componente o Proyecto OP175/fRemodelación de 
la Casa de la Cultura y la número 9 del 4 de diciembre de 2013 por un importe de $764,596.14\a C arlos  Jorge 
S ánchez Panadero V illanueva . del Componente o Proyecto OP176 C onstru cc ió n  de T echurro re  en G radas 
del Cam po de B é isbo l "L ie . Mario T ru jillo  G arcía" corresponde al 50% estipulado pn el contrato 
contraviniendo lo establecido en la ley |

K

En relación a lo anterior se infringió lo establecido en el artículo 53 fracción II de la 
Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco

de Obres Públicas y

Derivado del análisis efectuado a ias cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a teste Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero CMB/406/2014 de fecha 15 de juijp de 2014, 
signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Vaiier, Contralor Municipal, envian oficio s/n del 30 de diciembre de 2013. 
en donde se explica el porqué se dio el 50% del anticipo, que fue poi el tiempo de realización de fe obra y la 
adquisición de materiales, sin embargo no se solicitó por escrito su autorización a la Secretarla de Planeacijpn y
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Finanzas, como lo establece el artículo 53 fracción IV de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 
los mismas del Estado de Tabasco. no siendo válida la enviada por escrito ya que no es congruente la fecha ae¡ 
escrito con la fecha de notificación de las observaciones, asimismo nc envían evidencia de ia actuaciór del 
Organo Interno de Control, por lo que la o b se rva c ió n  no se so lven ta .

P un to  No, 6,- En revisión efectuada al E stado  de S ituac ión  F inancie ra  específicamente a la cuenta deFActivo 
f i jo  se observó que la cuenta de Infraestructura no se encuentra integrada por cada uno de los Bienes que 
Integran el saldo de $49’225,507.69 el importe de terrenos por monto de $7197,664 .11  está integrado pKr Ips 
rubros terrenos y edificios correspondiendo $1'760,609.61 a terrenos y $5 '437,054.50 al rubro de edifWcs ' 
importe que no está separado contablemente, observándose aue existen predios que no cuentan con escrituré*, 
públicas y predios con escrituras que no contienen especificado el monto correspondiente ai costo del terTemíCy e;s; 
monto de la construcción realizada en ellos

En dicho sentido, no se cumplió lo establecido en los artículos, 86 fracción IX y 115 de la Lev Orgánica de los. 
Municipios del Estado de Tabasco y artículos Transitorios Cuarto fracción III, Séptimo y Octavo de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Parámetros de Estimación de Vida Util - Publicados en el Diario Oficial be la ¡ 
Federación del 15 de agosto de 2012 emitidos por el Conseje Nacional de Armonización Contable y Acuerde por ' 
el que se emiten los lincamientos dirigidos a asegurar que el sislerra de contabilidad gubernamental facilite e 
registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos, publicado en- e- 
Periódico Oficia! de la Federación del 13 de diciembre de! 201' 30 de la Lev Estatal de Presupueste
Contabilidad y Gasto Publico. 55 y 56 del Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto Contabilidao y Gaste 
Público del Estado de Tabasco y 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y doc umentales anexas remitidas a este Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM B/406/2014 de fecha 15 de julio de 2014 
signado oor el L.C.P. Rafael Mendoza Valier. Contralor Municipal, envían Estado de Situación Financiera a! 31 
de diciembre de 2013, sin la integración de la cuenta observada, asi mismo póliza de diario numero 42270 del 31 
de diciembre de 2013, donde se redasifica el importe de la cuenta oe terrenos a la cuenta de edificios, oficie y , 
convenio para la regularizaron de los predios, sin embargo los saldos que presentan no son reales debido a que 
no envían la integración de éstos con sus respectivas escrituras, y su valor catastral respectivo, no envían 
evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, p o r lo que la o b se rva c ió n  no se so lven ta .

P un to  No. 7.- En revisión efectuada al E stado de S itu a c ió n  F inanc ie ra  específicamente a  la cuenta ne 
Retenciones y Contribuciones por Pagar se observó que el importe de $133,557.49 de Impuesto Sobre la Renta 
retenido a los trabajadores, que reflejado en la cuenta 2.1.1.7 00002 0001 0004 al 31 de diciembre de 2011 
corresponde al ejercicio 2012 mismo que no ha sido enterado M

Se incumplió lo establecido en los artículos 79 fracciones I y II de la Ley Orgánica de los Municipios iéFtstado ae 
Tabasco, 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y artículos 21 y 26 del Código Fiscal de la FederWcip

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas rerrnjjéás a ¿ste Organo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM B/406/2014 de fech»-'15 deyjulíb de 2014, 
signado por el L.C.P, Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, envían demanda pfesentada ante \a PGR por 
contribuciones fiscales retenidas y no enteradas por la administración anterior, este hecho no los exin^e de tener 
que pagar el impuesto mas recargos > actualizaciones, ya que oor: el transcurso de! tiempo fee sigue- 
incrementando los recargos y actualizaciones, afectando la Hacienda Publica del Municipio, es obligación del 
Contralor informar del seguimiento de esta demanda desde la indagatoria de la Procuraduría General de la 
República y sentencia del Juez, así mismo no envían evidencia de la actuación del Órgano Interno Control, 
po r lo  que la obse rva c ió n  no se so lven ta .

P un to  No. 8.- Derivado del análisis efectuado a las Notas al E stado de S itu a c ió n  F inanc ie ra  de los meses^ie 
octubre, noviembre y diciembre se observó_________________________________________________________ /  /Cn

i k e
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Los ru b ro s  de B ienes M uebles, inm ueb les  e in ta n g ib le s  y de m em oria  (cuen tas de o rden ) se presentan, ’ 
pero no como establece el Consejo Nacional de Armonización Contable, Las Notas de Gestión Administrativa no ; 
se presentan

En tal sentido se dejó de observar lo establecido en los artículos 6 párrafo Primero, y 9 fracción I de la. Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XVI de la ley.,Orgánica de los Municipios del Estado, de j 
Tabasco y Normatividad H 1 ) Notas de desglose, H 2 ) Notas de memoria (cuentas de orden); H.3 ) NotasdeF 
Gestión administrativa del Manual de Contabilidad Gubernamental, "Normas y Metodología para la Emisión re  ; 
información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de/usN 
Notas " emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable y publicado en el Diario Oficial de_ia \  
Federación el 9 diciembre de 2009 T ‘ X

22

Derivado del análisis efectuado 8 las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
! Técnico de Fiscalización del Estado, medíanle oficio número CM B/406/2014 de fecha 15 de julio de 2014,' 
¡ signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier. Contralor Municipal, envían notas de los rubros de Bieneí 

Muebles. Inmuebles e Intangibles y notas de memoria) cuentas de orden), pero no las notas de gestión 
administrativa, incumpliendo con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la ley general de contabilidad 
gubernamental, no envían evidencia de la actuación de! Órgano Interno de Control, por lo que  la obse rva c ió n  
no se so lventa.

23

Puntp No. 9.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera específicamente a 
P roveedores po r Pagar a C o rto  Plazo se observó lo siguiente

la cuenta de

a) El C. Lázaro Caraveo  C astillo , presenta Estados Financieros al 31 de diciembre de 2013 elaborados por el j 
C.P. y L.D. Juan A m b ro s io  G onzález Canepa y con soporte documental de la Cédula Profesional número í 
8074937 a nombre de A rm an d o  M artínez G onzález.

b) El C. N ilton  R oge lio  de A lm e ida  presenta Estados Financieros al 28 de febrero de 2013, mismos que no 
están firmados por el antes mencionado

c) La C. V irg in ia  Jasso  A ldecoa presenta Estados Financieros al 31 de diciembre de 2012, los cuales fuero: 
elaborados por el C.P. E lm er Tejero  Vásquez con número de Cédula Profesional 01820542 la cual alCgel 
cotejado en el siguiente link http/www/cédulaprofesionalsep.gob mx/cedula/index.avanzadaaction, dicho número 
de cédula corresponde al Licenciado en Ciencias Antropológicas en la especialidad de Antropología Social a 
nombre de Lu is M anuel C árdenas Ruiz, cabe mencionar que el C.P. E lm er T e je ro  Vázquez es proveedor del 
Ayuntamiento de Batanean

En relación a lo que antecede no se observó lo establecido en los artículos 2, 24 fracción II, 24 Bis Fracción II y 
28 de la Ley de Profesiones del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del 6 de julio de 1974

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soíventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014, de fecha 15 de julio de 2014, 
signado por el L.C.P, Rafael M endoza Valier. Contralor Municipal, envían como solventación dictámenes 
firmados por nuevos contadores, no envían evidencia documental que desvirtúe lo observadortampoco evidencia 
de la actuación del Órgano Interno de Control, p o r lo  que la o b se rva c ió n  no se so lven ta , j \

P unto  No. 10.- Derivado del análisis de las Balanzas analíticas de los meses de octubre, novf 
proporcionadas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, mediante dispositivos 
cercioramos que presentan las deficiencias siguientes

y diciembre, 
gnéticos, nos

a) Las Cuentas de Activo y Pasivos no sor, presentadas conforme a! Plan de Cuen 
Nacional de Armonización Contable (COÑAC), debido a que es difícil determinar los saldos de 
mayor con las subcuentas que integran el saldo________________________________________ _____
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CONCEPTO

b) Las Cuentas de Ingresos y Egresos no son presentadas conforme al Plan de Cuentas que estable el Consejo 
Nacional de Armonización contable (COÑAC) debido a que no presentan saldos acumulados de las Cuentas de 
Ingresos y Egresos (Resumen de Ingresos y Egresos " su saldo permite determinar el Resultado del E|ercicic ")

En dicho sentido, no se cumplió lo establecido en los artículos 79 fracción XVI de la Ley Orgánica de\los 
Municipios del Estado de Tabasco y artículos 6 Párrafo Primero, y 9 fracción I de la ley General dé Contabili 
Gubernamental, Plan de Cuentas publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de Diciembre de 2009.

24

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Ópgaéo 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 15 de julio de 2014)0, 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valie r, Contralor Municipal envían balanzas analíticas pero no reúne los 
requisitos requeridos en el Plan de Cuentas como son

a) que las Cuentas de Activo y de Pasivo presenten sus cuentas de mayor con sus respectivas subcuentas y ^

b) que los Ingresos y Egresos sean, los saldos del mes anterior, mas los movimientos del mes, igual al saldo del 
mes, no envian evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo que la observación no se 
solventa.

Punto No. 11.- Del análisis efectuado a los registros financieros reflejados en la (Disponibilidad Financiera) y lo 
reportado en la Autoevaluación en el cuadro concentrado de ingresos se observaron las siguientes 
inconsistencias

De la revisión y cruce de los ingresos que presenta la Autoevaluación con los Ingresos que presenta el Estado de 
Actividades y el Flujo de Efectivo observándose que éstos no coinciden, asi mismo la cuenta de Bancos del 
Estado de Situación Financiera no coincide con el importe que por el mismo concepto debería presentar el Flujg 
de Efectivo y la cuenta de resultado del ejercicio no coincide con el 'mporte que se refleja en el Estado pe  
Actividades (ingresos y egresos, resultado del ejercicio)

En ese tenor, se incumplió a lo establecido en los artículos 33, 34, 44, 52 y 54 de la Ley General de Contabil 
Gubernamental 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014, de fecha 15 de julio de 2014. . 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valier, Contralor Municipal, la documentación enviada como solventación i 
sigue presentando las mismas inconsistencias por la que fue observada, no envían evidencia de la actuación de1 
Órgano Interno de Control, p o r lo  que la o b se rva c ió n  no se so lventa.

25

P u n to  No. 12.- Derivado de la revisión efectuada a los Componentes o Proyectos Muestra OP157 - Ampliación 
de Red de distnbución eléctrica en media y baja tensión (Colonia el Nuevo Milenio), OP175 Remodelación de la 
Casa de la Cultura, OP176 Construcción de techumbre en gradas del campo de béisbol Lie. V a rio  T ru jillo  
G arcía , AD53 Adquisición de unidades de transporte para tránsito municipal y AD54 y Adquisición de unidades 
de motocicleta para tránsito municipal, asi como a los Procesos Licítatenos de los mismos, sp\observaron las 
siguientes inconsistencias.

a) En la licitación al componente o proyecto OP177 no se encontró documentación que acredl 
Financiera del ganador, asi como copia de las dos últimas declaraciones anuales del 
provisionales

b) En la licitación al componente o proyecto OP175 no se encontró la siguiente documej 
obra, copia de recibo de pago de las bases, copia del acta constitutiva y poder notai 
declaraciones de impuestos de! adjudicado, bitácoras de obras y fianza de vicios ocultos

la Capacidad 
R y pagos

de visita de 
s y
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M U N IC IP IO  DE B A LA N C A N , TA BASC O

O B S E R V A C IO N ES DE CO N TR O L IN TER N O  DEL E J ER CICIO  2 0 1 3  NO S O LV E N TA D A S

CONCEPTO

En tal sentido se dejó de observar lo establecido en el articulo 84 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y 26 fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionadas con 
las mismas

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 15 de julio de 2CW4, 
signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, respecto al inciso a) No envían eviden&a 
documental que desvirtúe lo observado y en relación al inciso b) No envian copias del recibo de pago de lí 
bases de la licitación ni poder notarial por lo que la observación no se solventa.

Generales.

Punto No. 13.- Derivado de la revisión a las Obligaciones Fiscales que viene presentando el Municipio de 
Balancán (aviso de Inscripción en el R.F C ), mediante pagos a través de declaraciones mensuales al Sistema de 
Administración Tributaria (Secretaria de Hacienda y Crédito Público), se observó que la obligación de pagar ISP 
por concepto de Retención de Arrendamiento de Inmuebles, no está contemplada como obligación del Municipio 
sin embargo se vienen realizando retenciones y enteros por esta obligación la cual el Municipio no la tiene 
establecida en su inscripción en el RFC

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos. 79 fracciones I 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 27 del Código Fiscal de la Federación, 19 y 20 del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación

Derivado del análisis y valoración efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de techa 15 de julio de 
2014, signado por el L.C.P, Rafael Mendoza Valier, Contralor Municipal, nc proporcionan el documento fiscal 
que contenga en su caso el aviso de Aumento de la Obligación por concepto de retención del impuesto Sobre la 
Renta por Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles, con la finalidad 
de que esta Autoridad se cerciore fehacientemente que el Ayuntamiento del Municipio de Balancán, se encuentra 
sujeta a cumplir con dicha obligación cumpliendo con lo establecido en el articulo 27 fracción V de la Ley/d^l 
Impuesto Sobre la Renta, no envian evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control, por lo qup I; 
observación no se solventa.

Punto No. 14.- Derivado de la revisión efectuada a la póliza de diario número 42251 de fecha 31 de diciembre de 
2013, se observó que se registraron en la cuenta 5 2.8.2 Donativos por $15'399,951.61, el cual corresponde a 
importes de proyectos concluidos en el cuarto trimestre y que por los conceptos que amparan no debieron 
haberse registrado en esta cuenta, por lo que deberán hacer las aclaraciones pertinentes debidamente fundadas 
y motivadas del porqué se llevaron a esta cuenta así como las reclasificaciones correspondientes

En ese tenor se infringió lo estipulado en los artículos, 79 fracciones XII de le Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, 30 de la Ley Estatal de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público, 56 del Reglamento de la 
Ley Estatal de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Tabasco 41 de la Ley] Gqneral de 
Contabilidad Gubernamental y Manual de Contabilidad Gubernamental.- Gula Contabilizadora

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soiventaciones y documentales anexas remitidas a éste Órgano 
Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 1 S-rije julio de 2014 
signado por el L.C.P. Rafael Mendoza Valier. Contralor Municipal, envian póliza de diari^pumerc 41273 de 31 i 
de diciembre de 2013, de reclasificación, no proporcionando a esta Autoridad la contapifiíáción y documentación 
en original ni en copia, que compruebe y justifique fehacientemente el destino y aplicáción del gasto describiendo, 
tipo de construcción, artículo, y/o otro tipo de bienes donde se haya efectuado la erogación ni señaló, lugar, 
fechas, montos asi como el nombre y/o nombres de las personas o sociedades que recibieron los beneficios 
donados, por lo que ia observación no se solventa. i / f

í v
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P un to  No. 15.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra OP176 no se encontraron 
integrados en el expediente de licitación; la publicación de la convocatoria, el acta de visita al sitio de la obra el 
acta de presentación y propuestas, los Estados Financieros y declaraciones anuales, asi como la fianza de víaos 
ocultos y bitácoras de obra, por lo que deberá mantener integrados correctamente todos los expedientes

En razón a lo que antecede, se dejó de observar lo establecido en el artículo 64 Fracción V de la Ley Organice de 
los Municipios del Estado de Tabasco y 26 fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Pública y Servíaos 
Relacionadas con las mismas \

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a este Órgartqx 
Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMB/406/2014 de fecha 15 de julio de 2014 
signado por el L.C.P. Rafael M endoza Valie r, Contralor Municipal, no envían publicación de la convocatoria 
(Licitación Pública), invitando cuando menos a 3 personas o documento en donde conste si se tratare de una 
adjudicación directa, incumpliendo lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Obras Publica y 
Servicios Relacionadas con las mismas, por lo que al no enviar evidencia documental de la observación del 
Órgano Interno de control, no so lve n tad o  d icha  obse rvac ión .

>
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ANEXO 2
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO

PftOYEOTO

SEGUNDO TRIMESTRE
1 Proyecto OP22- 

Construcción dr 
pavimento 
hidráulico

Ej. El Pichi I Ramo 33 Fondo III 2013

Sr878.833.0G

' O

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
 ̂ observación 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios

2 509 8 M2 | Contrato realizado por esle órgano técnico con respecto al presupuesto base de ia
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precros de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 
4.22% por un importe de S7S.757.80 (sesenta y nueve mil setecientos 
cincuenta y siete pesos 80/100 m.n.) motivo por el cual no se cumpleó^n el 
precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unrtarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia.
3 - Retiro de base hidráulica existente, incluye corte de 30 ern promedio para alcanzar niveles de proyecto, equipe, herramienta, carga
acarreo en camión üe volteo a 1 00 km de distancia donde indique ia supe.rvisión 

El cual representa un 41% de incremento
5 - Base hidráulica de 15 cm de espesor con grava en greña (banco el limón), incluye afine de la superficie, adquisición, carga, acarreo, sum 
agua para compactando en camión pipa, tend'dc y compactado con medios mecánicos, medido compactado.

E! cual representa un 7% de incremente ,u
6 - Pavimentación con concreto hidráulico t ' r -  20D kg/cm2. hecho en obra con revolvedora de 1 saco, revenimiento normal, a 28 día. de 
espesor colado en piedras según proyecto, reforzado con malla electrosoldada 6 x6 - 4/4, agregado máximo de 3/4" acabado rayado con te^turizador 
para concreto incluye cimbra metálica, machambrada con ángulo de 1 " para amarre de losas, descimbra, barra de amarre con varilla lisa de MZ de e de 
76 00 cm de longitud 50 cm de distancia colocada a 7.50 cm de! peralte de la piedra, habilitado de malla, tendido vibrado, curado con curafest/ojo 
ptueons de laboratorio, herramienta, equipo, heles y mano de obra

El cuaJ representa un 4°/i de incremento
8 - Suministro y colocación de sellado; elástico de pohuretano y autonivelante y mono componente (sikaflex-1c si) o similar, en junta de contraccil 
incluye fondo de junta Ue espuma de ba/a de rsidad de 3/8’ (sikarod) o similar y limpieza de la superficie.

El cual representa un 53% de incremento / \
17 Banqueta de 8crn de espesor de concreto simple fc=150kg/cm\ acabado escobillado, corte Iransversal a cada 4.00 mts para provocatfYaíl? 
estructural incluye elaboración, vaciado, formado de losas 1.00 x 2 00 m,, curado con agua, acarreo da 30.00 m., cimbra de frontera, volteador metálico, 
herramienta y mano de obra

El cual representa un 25% de incremento
Por lo anterior, se deteimma que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero^para 
la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe 
total de $1.889.587 01 permitiendo la adjudicación de la oora con un presupuesto de $1,878,833 08, sin embargo, con base al análisis elaborad^ por eh 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ios parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se esti/tian en 
$1,809 829 22 por lo qur se observa un importe de $69.003 86 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra. I \
De acuerdo a la solventación envmda en los tiempos establecidos en Ley, referente al punto 1) la Contralqrla Municipal del municipio de Batanean errpxa 
documentación solventatoria relacionadas con estas observaciones como son: fotografías de la obra, explicación de ia situación que tienen con Ife Unl^m 
de Volteos de Villa El Triunfo, explicación de la integración de los conceptos con claves 6 , 8 y 17, análisis de los precios unitarios observados* 
cotizaciones de la casa comercial materiales de construcción "El Chino" (Edgardo Pérez Sánchez). Grupo Comercializador y Constructor SIL SA-^oe 
C.V.. Grupo NAREBA Juan José Quizar Jasso (renta de maquinaria para la construcción) cédula profesional del Ing. Héctor Vargas Sonano y 
certificación de la documentación enviada por ef Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de esta documentación se tiene 
que la empresa Grupo Comercializador y Constructor SIL S A de C.V de acuerdo a la llamada telefónica realizada por personal de este Órgano Técnj 
se constató que algunos de los materiales cotizados no los tiene en existencia por lo que los tiene que surtir de otros proveedores lo que encarec^W’ 
coste del material suministrado y la empresa Grupo NAREBA en el domicilio citado en ia cotización, no tiene número telefónico ni correo por lo que 
realizó visita a la dirección citada constatándose que no existe la empresa en este domicilio, toda esta información es revisada y analizada haciénde' 
consideraciones a ios precios observados del catálogo de conceptos determinándose que el resultado obtenido no solventan en su totalidad li 
conceptos observados
3 - Retiro de base hidráulica existente, incluye corte de 30 cm promedro para, alcanzar niveles de proyecte, equipo, herramienta, carga mecánica 
acarreo en camión de volteo a 1.00 km de distancia donde indique la supervisión 
El cual lepresenta un 35% de incremento

5 - Base hidráulica de 15 cm de espesor con grava en greña (banco el limón), incluye: afine de la superficie, adquisición, carga, acarreo, suministro 
agua para compactacion en camión pipa, tendido y compactado con medios mecánicos, medido compactado.

El cual representa un 6% de incremento
6 - Pavimentación con concreto hidráulico f ’c* 200 kg/cm2, hecho en obra con revolvedora de 1 saco, revenimiento normal, a 26 día, de"T5 cm de 
espesor colado en piedras según proyecto reforzado con malla electrosoldada 6x6 - 4/4, agregado máximo de 3/41- acabado rayado con texturizador 
para concreto Incluye cimbra metálica, machimbrada con ángulo de 1“ pata amarre de losas, descimbra. barra de amarre con varilla lisa de 1/2“ de * de 
76.00 cm de longitud @ 50 cm de distancia colocada a 7.50 cm del peralte de ta piedra, habilitado de malla, tendido vibrado, curado con curafest ro/o 
pruebas de laboratorio, herranventa, equipo, fletes y mano de obra.

El cual represente un 2% de incremento
8 - Suministro y colocación de sellador elástico de poliuretaoo y autonivelante y mono componente (sikafiex-1c si) o similar, en junta de contracción, 
incluye fondo de junta de espuma de baja densidad de 3/8“" (sikarod) o similar y limpieza de la superficie.

El cual fepresenta un 37% de incremento.
17 - Banqueta de 8cm de espesor de concreto simple fc*150kg/cm?. acabado escobillado, corte transversal a cada 4.00 mts para provocar falla 
estructura!, incluye elaboración vaciado, formado de losas 1.00 x 2.00 m.. curado con agua, acarreo da 30.00 m., cimbra de frontera, volteador metálico, 
herramienta y mano de obra

El cuaUepresenta un 21% de incremento __________________________________________________________________________ _____________________
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS 

DE LA NC SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO BALANCÁN, TABASCO
i f t : 'F*—-V A PRO YECTO LOCALIDAD -

■ Ê M .T e  c o l - y :  O v  -  - -  :
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para
la ejecución de los trabajos y realizar ei procedimiento de contratación aplicado con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe 
total de $ 1 ,889.587,01. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de Si ,878.833.08, sin embargo, con base al análisis elaborado poi el 
Organo Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en 
$1.842.032 81, por lo que se observa un importe de $36.800,27 pagados por costo elevado a precio unitario ai ejecutar la obra 
Importe por irregularidades al gasto $36,800.27.

POerivado de la auditoria efectuadla al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación 2).- De acuerde con el análisis comparativo de precios unitarios

OP17
Rehabilitación
callos
terrecería

Pob Cap 
Felipe 

Castellanos 
Díaz (San 

Pedro)

Ramo 33 Fondo III 2013

Contrato I

St '554 ,743.32

5 55 Kms

i

realizado por este órgano técnico con respecto hI presupuesto base de la 
obra se observa un incremento en e! costo total presupuestado de los ¡ 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción : 
vigentes a la lecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 1 
7 14% por un importe de $1 ' 1 .393 61 (ciento once mil trescientos noventa ^  | 
tres pesos 61/100 m.n). motivo por el cual no se cumple con el precepto de "s 
economía en cuanto a precio

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que piesentan precios unrtarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
4 - Extracción, material y carga de material de la región (sascab y/o material de la región) para conformación de terraplén, por medios mecánicos ; 
incluye: desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco, (típica de la región), con tractor de orugas cat ataque y almacenamiento : 
de materia!, pago de salida de banco, equipo y mano de obra.

El cual representa un 23% de incremento
8 - Extracción, material y carga de material de la región (grava roja) para conformación de superficie de rodamiento, por medios mecánicos, incluye i 
desmonte desenraíce despalme y limpieza de vegetación en banco (típica de la región), con tractor de orugas cat ataque y almacenármelo de 
material, pago de salida de banco, equipo y mano de obra 

El cual representa un 46% de incremento
16 - Cabezal de concielo armado í c= 200 kg/cm2 paia una linea de alcantarillas de 45 cm de diémeuo (según croquisj.de 0 61 x I 22 x 0.61 mtk 
0.20m de espesor reforzado con malta electrosoldada 66-44, incluye cimbra a base triplay de pino de 16 mm, lavadero de concrete de 0 15 cm 
espesor, cimentación de concreto armado de fc= 200 kg/cm2 reforzada con malla electTosoldada 66-44 excavación cor equipo pesado, relleno^ 
compactación con material producto de la excavación, limpieza del área de trabajo herramienta menor > mano de obra 

El cual representa un 56% de incremento 
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para 
la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe 
total de $1,560.218.30, peí metiendo la adjudicación de la obro con un presupuesto de $1.554,743 33 sin embargo, con base a! análisis elaborado poi et 
Órgano Superior do fiscalización del Estado, los parámetros de construcción a coslos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en 
$1,448,824.70. por lo que se observa un importe de $105.918.63 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. Respecto al punto 2) envían documentación para la solventacion de esta obray 
como son fotografías de acceso al banco y extracción de materiales del Ejido El Limón, explicación de ia problemática con los volteos de las uniones oa
Balancán y de Villa El Triunfo y sobre el deterioro del camino de acceso al banco de materiales croquir y fotografía del cabezal de concreto, aná 
tos precios unitarios observados, cotizaciones de la casa comercial Materiales de Construcción ”EI Chine" (Edgardo Pérez Sánchez) 
Comercializador y Constructor SIL S.A de C.V.. cotización de Grupo NAREBA, cotización de grava en greña del Banco Ejido El Limón por parte ie i 
Jiménez Mosqueda. asi como del material sascab por parle de Donato Bautista Rosas Delegado Municipal Pob San Pedrc oficio del Director de On 
Publicas Ing Juan osé Cámara Cabrales para el C. Juan José Guizar Jasso Secretario de Conflicto y Trabaje solicitándole cotización de lo^-oostos 
horarios del equipo cotización de los costos horarios de equipo de construcción, cédula profesional de Ing Héctor Vargas Sonano y certificación de la 
documentación enviada por el Director de Obras. Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales oe esta información sr tiene que los análisis de 
precios unitarios remitidos como solventación de los conceptos con claves 04 y 08 en su integración nc es congruente tos costos del sascab y de la 
grava en greña respectivamente con los costos remitidos como solventación, razón por la cual no se considera como soporte de los conceptos 
observados, por lo que solo se hacen consideraciones al concepto con clave 16. esta documentación es revisada y analizada integrándose a los costos 
de los insumos de! catálogo de conceptos determinándose que el resultado obtenido no solventa en su totalidad los conceptos observados 
4.- Extracción, material y carga de materia! de la región (sascab y/o material de la región) parg conformación de terraplén, por medios m 
incluye desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco, (típica de la región), con tractor de orugas cat ataque y almacej | 
de material, pago de salida de banco, equipo y mano de obra 

El cual representa un 23% oe incremente
8 - Extracción, material y carga de materia' de la región (grava roja; par?, conformación de superficie d*- rodamiento por medios mecánic 
desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco, (típica de ia región) con tractor de orugas cat ataque y almacenar* 
material, pago de salida de banco, equipe y mano de obra 

El cual representa un 46% de incremento
16 - Cabezal de concreto armado fc= 200 kp'cm2 oara une linea de alcantarillar de 45 cm de diámetro (segur croquis: de 0 61 x 1 22 x 0.61 mis y 
0 20m de espesor reforzado con malla electrosoldada 66-44, incluye cimbra a base triplay de pino de 16 mm lavadero de concreto de C 15 cm i 
espesor, cimentación de concreto armado de f c= 200 ka/cm2 reforzad? con malla electrosoldada 66-A4. excavación con equipo pesado relien? y 
compactación con material producto de la excavación, limpieza del área de trabaje, herramienta menor y mano de obra 

El cual representa un 4% de incremente
Por lo anterior, se determina que eí presupuesto base elaborado como soporte al solicita' los recursos económicos y establecer el techo financiero para 
ia ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base ai catálogo de conceptos licitado este presenta un importe 
total de $1.560.218.30. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1.554.743 33, sin embargo con base al análisis elaborado por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado los parámetros de construcción a costos de mercarlo oel catálogo oresupuestado se estiman en 
$1.463,175 41. po¡ lo que se observa un importe de $91.567.S2 pagacos por costo elevado a precie unitanr. al eiecirtar I? oora
Importe por irregularidades al gasto $91.587.92._______________ ___ ____________________________ __________ ______ ____________________ ___
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MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO.

3 ¡ OP1B • 
Construcción de 

pavimento 
hidráulico.

Pob Cap 
Felipe 

Castellanos 
Díaz (San 

Pedro)

4.43-4 I 4 M2

Ramo 33 Fondo ili 2013

Administración Directa

$2 184.651 75

3) - Del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos 
especificados en el presupuesto final del expediente unitario de obra, bitácora, 
tarjetas de análisis de precios y croquis de los trabajos y fotografías que 
integrar la cuenta pública, contrastados con los datos aportados en e.l acta de 
supervisión física de los trabajos y captura del gasto de inversión por parte del 
osle al evaluarlo se encontraron contradicciones en las cantidades de obra 
ejecutada señaladas en el presupuesto final con lo reportado en la bitácora de

la obra, fio justificando los excedentes de materiales adquiridos para le ejecución dn los trabajos y la mane de obra empleada, por tanto, se determinó 
una observación de $82.455.4-4 (ochenta y dos mil cuatrocientos cmcuenla y cinco pesos 44/100 m.n) iva incluido, en adquisición los materiales y 
547,700 00 (cuarenta y siete mil selecientos pesos 00/1 00 m n) por mane de Libra pagada, haciendo un total observado por concepto de gasto en exceso 
de $130,155.44 (ciento treinta mil ciento cincuenta y cinco pesos 44/100 m n) desglosado de la manera siguiente 
F-^enales en exceso

'
CONCEPTO UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 
APLICADA EN 

GASTO

CANTIDAD
ANALIZADA
REQUERIDA

DIFERENCIA P.U
IMPORTE | 

PAGADO EN ; 
EXCESO

ANGULO DE 2'VA" PZA ? 00 0 00 2.00 $550 OC' $i.100.00j
ARENA DE RIO (7 m1) Inc Suministro y acarreo V JA ñ? 00 oo 10 00 S2.257 15 S22.57, ¿

ARMEX CASTILLO 10x10cm PZA 22 00 18 00 4 00 S107 OC $428 OOA
CEMENTO GRIS BULTO 5406 00 5339 00 69.00 $114 00

oíO
 i

s¿3

GRAVA ROJA EN GREÑA Inc Suministro y 
acaneo

v-JE 123 00 121 no 2 00 $1.030 35 S2.07C 70

SIKAFLEX 1 C SL CARTUCHO DE: B90 mi : * : oo 200 00 12. OC S295 34 ssTT-Toä1
VARILLA USA DE VT PZA 200 00 144.00 56.00 $325 00 $16,200 00

1 THINNER ESTANDAR l.T 40 00 20 00 20 00 $30 00 $600 00
REVOLVEDORA MIPSA MOTOR KHOLER CAP. 
1 SACO

DIA 120 00 60 00 60 00 $245 00 $14,700 00

SUBTOTAL 
16% IVA 
TOTAL

Mano de obra en exceso

$71.082.28 -
$11,373.16 • 
$82.455.44! i

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO C/IVA IMPORTE ' \
AYUDANTE. DIA 17.00 $200 00 $3.400 00

CABO DE OFICIOS DÍA 52 00 $350 00 S18J200 00 I

o fic ia l  ALBANIl DE ia día 87 00 $300.00 S2S10Chfi^i i

TOTAL Í4 7 p o 0 ^a  S

De acuerdo s la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Referente al punto 3) la Contraloria Municipal del municipio de Balancán envía 
documentación solventatone relacionadas con estas observaciones como son copia certificada de generador de volumen, fotos, copia de nota oe 
bitácora del folio 000005, reporte de pronóstico de tiempo por la CFE, reporte de precipitación pluvial del periodo que duro la obra que no corresponde al 
pronóstico de la efe, copia de oficio de solicitud por ia comunidad para usar mano de obra del lugar, copia de oficio de ampliación de meta por el comité 
de obras, cotizaciones de casas comerciales que no se pudo localizar, un plano de desglose de varilla lisa de 1 /2 “ y sikafiex sellador. después de realizaf 
un análisis de la información de se concluye dar entrada a la información referente a la boca de tormenta después de una visita de campo, le 
solventación del ángulo, sikafiex sellador, el cemento gris, armex castillo de 10 x10 cm., grava en greña y en la mano de obra el ayudante, respecte e la 
arena de ríe solo se consideró una variación en volumen los dias de renta de la revolvedora no procedió debido que solo existe facturado una sola 
revolvedora por 120  días y no dos como se argumenta en su solventación por esa razón se considera que usaron la misma revolvedora para ios dos 
turnos, el thinner no fue calculado según ficha técnica del proveedor de la pintura y en mano de obra solo sufrió variación en cantidad del ofica! albañil de 
1 ra y cabo de oficios por tal razón queda en firme una observación de
Del reanálisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del expediente unitario de obra, bitácora, tarjetas de 
análisis de piecios y croquis de los trabajos y fo!og'af**>s que ¡niegan la meníR pública contrastados con los datos aportados en el acta de supervisión 
física de los trabajos y captura del gasto de inversión por parte del osfe; al evaluarlo se encontraron contradicciones en las cantidades de obra ejecutada 
señaladas en el presupuesto final con ío reportado en la bitácora de la obra, no justificando los excedentes de materiales adquiridos para la ejecución de 
los trabajos.y la mane de obra empleada; por tanto, se determinó una observación de $36,076.06 (treinta y seis mil setenta y seis pesos 06/100 m.n) iva 
incluido, en adquisición los materiales y $38.800.00 (treinta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 m.n) por mano de obra pagada, haciendo un total 
observado por concepto de gasto en exceso de $74.876 06 (setenta y cuatro mil ochocientos setenta y seis pesos 06/100 m.n) desglosaqp de la manera 
siguiente
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MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO

Materiales en exceso

C  o n ce p to U n id a d
R e p o rta d o  en 

G a s to  de 
In v e rs ió n

C a n tid a d
R eq u e rid o
A n a lira d o

D ite  rene io Pr ec to Tota I

A R E N A  D E  R ÍO  (7 m T Inc Sum im stro v Vjf- OOlC
1I

GO OO 7 OO 2 '  S ? 1 i S i  5 ROO 0 5

T H IN N E R  E S T A N D A R 11 4 0 . OP 2 0 OC 2 C 00 Z O O £600  00
R E V O L V E D O R A  MI P S A  M O TO R  
K H O L E R  C A P  1S A C O

di a T 20 OO GO OO 50  OO >45  00 5 ‘ * .7 0 0  OO

J

s u b t o t a l SO' 1 0 0 0 5

IV A  16% V - . 9 7 6 01

t o t a l £ 36,076  06

«laño de obra en exceso

C o ncep to Unidad
R eportado en 

Gasto de 
Invers ión

Cantidad
Requerida
Analizada

D iferencia Precio T o t a l  ^

C ABO  DE OFICIOS d o 106 00 64 00 ¿4 00 350 10

o f ic ia l  a l b a ñ i l  DE i a d o 360 OO 282 00 "B OO 700 00 S73 400 00

TOTAL $ 3 8 . 8 0 0 . 0 0

\
Total de !a observación 574.875.06

im porte por irregularidades ai gasto $74,876.06.
OP19- 
Rehabililación 
calles 
terraceria

Ej El 
Oham;;-

Ramo 33 Fondo 11! ?0 ‘i

SI ’56?.691 82

Derivado de la auditoria eh c 
observación 4 \- De acuerne 
matizado no' este órgano u 

: obra se observa un menmente en O' cosí: 
i traba¡os licitados con relauor. a ios p’ ecios d; 
1 vigentes ó la teche de la presentación s anertum 

noventa v cuatjo pesos 17/í X m c.) motivo po:

de a¡ ente fiscalizado se encontró la siguiente 
vi el análisis comparativo oe precios unitarios 
ico non respenu presupuesto base de o 

tal presuDuesiaoc de les 
erc3do de la -.•onstruretc'm 
la proouesta a ia/ón del 
cua1 no se cumple con ci4.05% por uri importe de $63,794 í? (sesenta v tres mil setecientos 

precepto de economía en cuanto a precio
A continuación se mencionan algunos de ios conceptos que presentan piocios unitarios altos non sus espectivcs porcentajes de incidencia d. •
4.- Extracción, material y carga de material de la región (sascat- yi o maten?.! de \v región1 para ■ onhrm arion de tor-anlén. por medios mecáRioob.o l 
incluye, desmonte, desenraíce despalme y limpieza de vegetación en banco ííipice de la reuión). C1 r. tractor ce orugar c.nt ataque y a lm acepam i^io^i 1 
de material, pago de salida de banco, equipo y mano de ebra v nT*

El cual representa un 23% de incremento. ' )"
8.- extracción, material y carga de material de la región (orava roía! p-aia conformación de saperfi :ie de rodamiento no1 medios mecánicos. Vxuuyt.: 
desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco,(típica de la región) con tractor de orugas caí ataque y almaccnamierttA-Oe 
material, pago de salida de banco, equipo y mano de obra 

El cuai representa un 46% de incremento
17.- Cabezal de concreto armado fe -  200 kg.'cmZ pare un? linea de alcantarillas cíe 45 cm de dián 
0.20m de espesor reforzado con malla electrosoldada 66-44, incluye' cimbra a base triplav de pino 
espesor, cimentación de concreto armado de fc=  200 kg/cm2 reforzad? con maiia electrosoidadí 
compactación con material producto de la excavación, limpieza de! tima de Tabaic herramienta m e nr 

Ei cuai representó un 5C% de incremente
Por le anterior, se determina que e1 presupueste base elaborado como soporte al solicitar lo^ recursos económicos y establecer el tecn^aóanciej.x.1 jj? 
la ejecución de ios trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, cor case a- cataiogc oe con;.divos ¡¡c;;íjuo. este presenta jn*Tmpb 
tota: de 5 5.574.289.50. permitiendo ia adjudicación de la obra con un presupuesto de S' .562 691.62 sm embargo cor, base al análisis el? hora de n<r e< 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros oe construcción a costos de meicado ae! catálogo mesupuestaco s 
$ 1,5 i 0,495.33. por ¡o que se observe un importe de $52,136 49 paganos, do costo uievadc e orecir ; "’canr a og’

netro (segu1" croquis, de 0.61 x 1.22 x 0 6 
16 rum lavadero de concrete de 0 15 

55-44 excavación con equipo pesado rejle 
■ mano dr oors

trTit?

estimar^ icostos de meicado oe
__________ ___ ______  . r. . _ , o o i  so coste uievadr e precir ; '■ >:a. .< a
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley Respecto a, punto 4 1 envía documentación pare la solventado-, de esta jóvc 
come son: fotografías de acceso al banco y extracción de matenaies del ende el limón, explicación r.e ia problemática cor los votteos de ias unionel de 
Balancán y de Vilta El Triunfo y sobre el deterioro tíei camino de acceso a; banco ae matenaies. croquis y fotografía de caneza! de 
ios precios unitarios observados, cotizaciones de la casa comercia' materiales de ccostrucciim 'E ! Chino" (Eacaidc 
Comercializado! y Consíructo' SIL S.A, de C.V.. cotización de Grupo NARE3A cotización de grava en greña de1 nance Enuc E» Limór por («arte de A clan 
Jiménez Mosaueda. así come del matenai sascab do- paite de Donato Bautista Rosas delegado mun¡cipa: Pob San Peoro, oficie de! directo' oe obras 
públicas )ng. Juan José Cámara Cabralcs para el C Juan José Guiza- jssgo secretario de conflictt y trabajo solicitándole cotización oc tos costos 
horarios del equipo, cotización de los costos horarios ce eauipc ae construcción, cédula profesional oei ing Aceto- vargas oonanc \ certificador' de i? 
documentación enviada por ei director de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, de ••sis información se Lene que los análisis de precios 
unitarios remitidos como solventación oe los conceptos con ciayes_p4_\ 0£ en su integración rio es c^par^ente !ps_ccsij<--de_ sas£dh__v_d

oncreto. anàlisi^ de 
Pérez Sánchez) G'unc <

orav?,- —  _ r._„

\
\

 -
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ANEXQ 5
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS 
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO.

greña respectivamente con los costos remitidos como solventación. razón por la cual no se considera como soporte de los conceptos observados, por lo 
que sote se hacen consideraciones al concepto con clave 17 esta documentación es revisada y analizada integrándose a los costos de los insumos del 
catálogo ac conceptos determinándose que el resultado obtenido no solventa en su totalidad los conceptos observados.
4 extracción, material y carga de material de la región (sascab y/o materia! de la región) para conformación de terraplén, por medios mecánicos, 
incluye desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en tranco.(tipie?, de la región), con tractor de orugas cat ataque y almacenamiento de 
material, pago de salida de banco equipo y mano de obra 

El cual representa un 23% de incremento
8 Extracción, materia' y carga de material de '3 región (grava roja) para conformación de superficie de rodamiento, por medios mecánicos, incluye, 
desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco.(lipica de la región), con tractor de orugas cat. ataque y almacenamiento de 
material, pago dr salida de banco equipo y mano de obra 

El cual representa un 46% de incremento 
17 - Cabezal de concreto armado í c= 200 kg/oin2 para una linea de alcantarillas de 45 cm de diámetro (según croquis),de 0.61 x 1.22 x 0.61 mts y 
0 20m de espesor jeforzad<. con malla eieclrosoldada 66-44, incluye, cimbra a base triplay de pino de 16 mm, lavadero de concreto de 0 15 cm de' 
espeso' cimentación de concreto armado de ' c= 200 kg/crn2 reforzada con malla electrosoldada 66-44, excavación con equipo pesado relleno 
compactación con materia! producto de la excavación, limpieza del área de. trabajo, herramienta menor y mano de obra 

El cual representa un 2% de incremento
Por lo anterior, se determina que el presupueste base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el teche financiero vara 
la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe 
total de Si ,574,289.50 permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1,562,791.82, sin embargo, con base ai análisis elaborado po\el 
Óigano Superior de Fiscalización dei Estado los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman 
$1.52! ,758.66, por )o que se observa un importe de $40 933.16 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra 
Importe jpor irregularidades algasho $40,933.16

OP14
Construcción
guarniciones
banquetas

de
>

Villa El 
Triunfo

1,370 .80 M2

Ramo 32 condo III 201 2

■ \\

X
Denvndo de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se enconrró la siguienic- . .

¡ observación 5).- En visita física a las localidades donde se reahzaion los I ^ 
Cuntíale badajos de construcción de guarniciones y banquetas, se detectó que la Villa j

El Triunfo, cuenta con los servicios de drenaje sanitario, alumbrado público j 
$739 600 85 calles con pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas, casa-habitaciones \
___  de manipostería de una y dos plantBS, lo que refleja que las viviendas de esta |

zona están habitadas por personas que no se clasifican dentro de los rubros de rezago social y pobreza extrema de acuerdo a los criterios determinados !
por el consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo social (CONEVAL) que establece entre otros criterios para determinar la pobreza 
extrema y el rezago social que los ingresos de una persona no son suficientes para satisfacer sus necesidades o adquirir bienes y servicios; carecen de 
derecho social, sin educación, sin segundad social y sin servicios básicos, calidad y espacio de vivienda, que no cuentan con servicios sanitarros lo 
anterior se vincula con lo establecido er el Articulo 33 de la ley de Coordinación Fiscal, por lo que en parte de este proyecto fue desvirluado el objetivo ¡ 
principal óei uso de los recursos del Fondo II. del Ramo 32. por todo lo anterior se determina observar la indebida aplicación del monto ejercido al •, 
proyecto por un importe ac $739.600 85. los cuales deberán ser reintegrados al fondo iü del ramo 33 pare cumplir con el objetivo para lo cual fueron , 
autorizados estos recursos y en su caso financiar la obra con otra fuente rie financiamiento.
De acuerde a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Referente al punto 5) envía oficio No. DOOTSM/073/2014. donde describen le 
siguiente de acuerdo a! Articule 32 de la Ley r eüeral de Coordinación Fiscal aplicable al 31 de diciembre de 2013, reza lo siguiente Las aportaciones j \ 
lederales que con carpo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinaran exclusivamente al | \
financiamiento ae obras acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en j /|
condiciones de rezago social v pobreza extrema, por lo que comentan que en ninguna parle del Articulo 33 menciona el grado de rezago áociai^. 
pobreza extrema en la cual se deben aplicar los recursos, asi mrsmo anexan tabla de indicadores de Indice y grado de rezago social emitida por 
CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrolle Social), copia de la metodología para la medición rnuKidimensionaj de le 
pobrezs en México utilizada por la CONEVAL para medir la pobreza y justificación por el cuai se determinó aplicar el recurso en esta villa, yataue la 
localidad llene problemas de rebosamiento de drenaje, causada por colapsos de tuberías viejas, que no cuenta con una plañía de tratamientos de agua* 
negras y que la obra se realizó para lene; mejor acceso a los espacios educativos y a la plaza comunitaria.
De lo anterior se toman er. cuenta sus argumentos, sin embargo se determina dejar en firme la observación, ya que de acuerdo al censo realizado en el 
lugar de la obra, se verificó que la mayor parle de las viviendas son de manipostería y que cuentan con todos los servicios básicos, de tal manera que si 
bien es cierto que la villa tiene un porcentaje de rezago social, el tipo de viviendas y los servicios con que cuenta la zona donde se realizó la obra, se 
puede apreciar que no corresponde a un grado de pobreza extrema y rezago soda) como se muestra en la tabla de indicadores de Indice y grado de 
rezago social emitido por el CONEVAL que marca un grado muy- bajo de rezago social en esta localidad . lo cual el Ayuntamiento debe considerar en la 
aplicación de los recursos del Ramo 33 Fondo III. Razón por la cual se requiere el reintegro del gasto devengado en el proyecto a la haciendamunicipal, 
para realizar obras que si cumplen con este objetive y financiar e! gasto observado con otra fuente de financiamiento, por le que queda pb^ervado el 
monto de $739,600.85
Importe por irregularidades al gasto $739,600,85.__________________ ________________ ____________________
TERCER TRIMESTRE

OP35 -
Rehabilitación
calles
lemaceria

Ville Ei 
Triunfo

5 Kms

Ramo 33 Fondo ítl 2013

Contrato

$1 470,867 31

Derivado de )a auditoria efectuada ai ente fiscalizado seCTtcSntró^a 
observación: Se constató que 3 pasos de agua con tubería de 45 
diámetro y cabezales de concreto armado presentan 
socavamientos (rotos en zona de rodamiento) en fas siguientes calles 
1)- Calle Gregorio Méndez 2 pasos de agua entre la calle los secretos 
Ignacio Zaragoza.

2) - Calle Francisco Villa 1 paso de agua entre calle Marrano Abasólo y Francisco J. Mujica.
3) - En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas en este apartado, se determinaré el gasto de las irregularidades de ácueo 
precios unitarios del presupuesto
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente a los siguientes incisos: 1), 2) y 3).- Envían Acta de sitio dónele

los
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i mencionan que repararon los pases de agua, y álbum fotográfico, derivado ae la supervisión física realizada por éste Organo Superior de Fiscalización 
i el 18/06/2014, se constató que nc realizaron las correcciones, por Id que se determina dejar en firme las observaciones (queda pendiente determinar el 
I gasto de los incisos 1 y 2)

Ramo 33 Foncic III 2013 "J Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
i observación 4) - De acuerno con el análisis comparativo de precios unitarios 

Contrato ; realizado por este órgano técnico cor respecto al presupueste base de la
I obra, se obseiva un incremento en el costo total presupuestado de les 

S2 490.845 59 ¡ trabajes licitados con relación a los precios de mercado de la construcción
vigentes a la fecha de le presentación y apertura do la propuesta a razón del

OP16 •
Reconstrucción 
de camino
cosechera

F*ot; El 
Aguila

10 Kms.

veintinueve mil seiscientos sesenta y cinco pesos 02/100 m.n } motivo por el cual no se cumple con el precepto de1 19% por un importe de $29 665 OI 
economía en cuanto a precio
A continuación se mencionan algunos dt: ¡os conceptos que presentan piecios unitarios aítos con sus respectivos porcentajes de incidencia 
1- trazo y nivelación con equipo topográfico pao da: pendiente de bombeo y anche de corona del camino incluye material para trazo, elaboración 
planos de secciones y perfiles heirarmenla menor y mano de obra 

el cual leprcsenia un 3?°/. de incremento
4 - extracción, matenal y caiga de maleriai de ia región (sascao y/o materia! de la región) para conformación de teriaplén. por medios mecánicos, 
incluye' desmonte, desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco, (típica de la región), con tractor de orugas cal. ataque y almacenamiento 
de material, pago de salida de banco, equipo y mano de obra

el cual representa un 17% de incremento • \
8.- exliacción. material y carga de material de la región (grava roja) para conformación de superficie de rodamiento por medios mecánicos incluyó ; 
desmonte, desenraíce, despalme y limniezn de vegetación en banco (típica de la región), con tractor de orugas cat ataque y almacenamiento dq\J 
material, pago do salida de banco equipo v mano de obra. y-

el cual ittpiescuta un 39% oe incremento , ^
Por lo anterior, se delenntna que el presupuesto base elaborado corno sopoib: al solicitar los recurscs económicos y establecer el techo financíelo párfi , 
la ejecución de los tiabajos y lealizai el procedimiento de contratación aplicado, con base a! catálogo oe conceptos licitado, este presenta un importe 
tota! de $2.499.167 45 permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2.490.845.59, sin embargo con base ai análisis elaborado por el 1 * * * 5 * 7 
osfe, los parámetros de construcción a costos ríe mercado del catálogo presupuestado se estiman en $2.469.522 43, po> lo que se observa un impone 
de $21,323.16 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obia :
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley en relación al inciso 4) - E.nvían análisis de los precios unitarios observados. |

; cotización del sascab por parle del Delegado municipal del Pobladc San Pedro, cotizaciones dei equipo de construcción de Juan José Guizar Jasso. i 
i explicación sobre fas condiciones del camino del acceso a! banco, fotografías, cotización de la grava er greña por pane de Adán Jiménez Mosquéela.
, esta información es revisada y analizada integrándose para su vaionzación al catálogo de conceptos :.onr,ideándose comn solventado el concepto 01 - 
j trazo y nivelación con equipo topográfico para dar pendiente de bombeo y ancho de corona de! enrome rneluve materal para trazo, elaboración dr :
| pianos de secciones y perfiles, herramienta menor y mano de obra, auedando sin solventar los conceptos siguientes
} 4.- extracción, matenal y carpa de material de la región (sascab y/o materia! de la región) para conformación de terraplén, por medios mecánicos.
• incluye desmonte desenraíce, despalme y limpieza de vegetación en banco (típica de la región), cor tractor de orugas CAT Ataque y almacenamiento 

de material, pago de salida de banco, equipo y mano de obra 
El cual representa un 17% de incremento
8 - extracción, material v carga de material de la región (grava ro¡a) pora conformación de superficie de rodamiento, por medios mecánicos, indluye 1 
desmonte, desenraíce despalme y limpieza de vegetación en banco, (típica de la región), con tracto: de orugas CAT Ataque y almacenamiento oe 
material, pago de saíiüa de banco, eauipc y mano de obra .
El cual representa un 39% de rn,cremento I
Por lo anterior, se deteimina que e! presupuesto base elaborado como soporte al solicitar ios recursos económicos y establecer el techo financiert para: 
la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un irtmocte 
total de 52,495,187 45. permitiendo la adjudicación oe la obra con un presupueste de 52,490.845.59 sin embargo con base al análisis elaborado pi 
OSFE. los parámetros de construcción a coslos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en $2 470.015 70 no’ lo que se observa un importe 
de $20,829.89 pagados por costo elevado a precio unitario a! ejecutar la obra
Importe por irregularidades al gasto $20,829.89. _ ______ ____________________________

-  ' Denvadc de la auditoria eiectuada a ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación 5).- De acuerdc con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado pof este órganc técnico con respecto a: presupuesto base de !s 
obra, se observa un me í-nentr - -  e' eos*: tota! presupuestado de os 
trabajos licitados con relación ? Ior precios fie mercado de la construcción

8 OP26 -Ampliación 
de red de
distribución 
electrice en media 
y baja tensión

Ei Bilm

36 Pestes

Rame 33 Fondo lil 2013 

Contrato

$2 476,354.;
¡ vigentes a (a fecha oe ia presentación v apertura de la propuesta a razón de! 

17 33% por un i^orteTe^43C~78T76T^abocienTcsTreinta 'mTTeTé^ientos ochenta y ocho pesos "6'100 m.r ; motive por el cusí no se cumple con e
prp'-(--ptn rt<' rrencm in en cuanto a precie
A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios sitos con sus respectivos porcentajes de incidencia.
3 - suministro e instalación de poste de concreto reí octag pe 12-750 según norma ele incluye: protocolo de pruebas, transporte, ac^flpo, apertura 
cepa, hincado, plomeado y compactado con piedra bola 

e! cual representa un 47% de incremento.
/

: 4.- suministro e instalación de poste de concfeto ret octag pe 11 500 según norma cíe mciuve. prt tccuic ne prueba 
! cepa hincado, plomeado y compactado con piedra bola 

e! cual representa un 80% de incremente
5 - sistema de interconexión aéreo, para un sistema de 3f-4h, según normas de de. incluye corta
estribo, alambre de cobre, conectores a compresión y todo lo necesario para su buen funcionamiento 

el cual representa un 14% de. incremento
7 • suministre e instalación de herraje para ve_stir estructura tipo td30,_segun normas de CFE (34.5fcv

ansporte. carme apertura de '

cintos fusible íf 4 4 '100a, íisipn.

i
----.---
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%

el cual represente un 34% de incremento
8 . suministro e instalación de herraje oara vestir estructura tipo ts30. según normas de CFE (34 .5kv) 

d cual representa un 10 % de incremente
9 - suministro e instalación de herraje para veste estructura i'PO id30. según noimas de CFE p 4.5kv) 

el cual representa un 28% de mcremen o
11 suministro e instalación de herraje para vestí estructura tipo ad30. según normas de CFE (34.5kv ) 

ei cual representa un 18% de incremen o
16 suministro e instalación de cable aesr- 1 /C awg ( 4 6 ' m/kgl incluye tendido, pretensado y tensionado

e( cual representa un 35% de incremente
17 - suministro e instalación de cable acsr-3/C awg incluye tendido, pretensado y tensionado

el cual representa un 33% de incremento
t9 - suministro e instalación de herraje para vestí estructura tipo Jrr2b33. según normas de CFE - acn 08 Ir 05.-no incluye transformador 

el cual representa un 2 i % de incremento
20 - suministro e instalación de transí monofásico amo protegido tipo cost? 2b 10 kva - 33000- 120/240 v.c a 60 h? 

el cual representa un 14%, de incremento.
suministro e instalación oe transí monolásic i auto p-otegido tipo costa 2L 15 kva 33000- 120/240 v.c.a 60 nz 

el cual represente un 16% de incremento 
summistio e instalación de retenida tipo rda según normas de CFE 

el cual representa un 28% de incremento
24 sum e instalación de retenida rea con cabie entorchado 5'16“'. según normas de CFE rio incluye poste 

el cual representa un 28% de incremento
25 - suministro e instalación de sistema de tierra 3k segur normas de CFE

el cual representa un 36%. de incremento
26 - suministro e instalación de sistema de tierra 1 k scoun normas de CFE

el cual representa un 63%, ae incremento.
27 - sum y colocación de múrete prefabricado ama servicio domiciliario 127v/tOGa. incluye, int. leim.. cable thw cal 8 awg y todo lo necesario para su 
correcta instalación

e) cual representa un 14% de incremento
28- suministro e instalación de acometida eléctrica, para servicio a 127 v.c.a. 60 hz incluye, cabie múltiple de aluminio (1* 1) num, 6 awg, incluye: 
tendido, tensionado y sujetado

el cual ippresenta un 58% de incremento
29 - pruebas en sistemas de tierra a bancos de Iranstoi maciór, incluye, localización de electrodos, revisión y recubrimiento con materia! producto de la 
extracción

ei cual lepiesenta un 36% dr* incremento 
32.- pago 2 la c íe  por concepto interconexión y libranzas de alta tensión 

el cual representa un 190% de incremento
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaboraoo como soporte a! solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para 
la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe 
total de S2,485,349.30, permitiendo la adjudicación de Ib  obra con un presupuesto de $2 434,504 49, sin embargo, con base al análisis elaborado pór eN 
órgano Superior de Fiscalización del Estado ios parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en 
$2.050.814.55. por lo que se observa un impone de $383.689.94 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra 
De acuerdo a la soiventación enviada en ios tiempos establecidos en Ley. respecto a! inciso 5). relativo al oficio CMB/340/2014, de fecha 16 oe junio de 
2014. mediante el cual el Ayuntamiento de Batanean envía documentación solventatoria referentes a los puntos observados de esta obra comb sí> 
anáfisis de Jos precios unitarios observados, explicación sobie la integración de sus precios unitarios de acuerdo ai proceso constructivo empleado pai 
los conceptos de trabajo observados, cotización de la Empresa Eléctrica y Piomerie Silva S.A de C V., esta documentación es revisada y anan^acL 
determinándose ic siquienle. de acuerdo con la explicación manifestada en el concepto no. 3. las normas 03 00 02 y 03 00 04 de la CFE establece qu5'’£l 
ancho mínimo de la cepa es de 50cm de diámetro v la profundidad del hincado del poste dependerá del tipo oe suelo en el cual se realice 
empotramiento er nmgúr momento indica que sea condicionante el empino de piedra bola para el relleno de la cepa, la cotización enviada cámo soporte 
de los precios de los insumos carece de fundamente lega! ai no contar con e1 domicilio fiscal de la empresa, la sucursal que emite la pqbzación. su 
código Posta!, No De registro ante Hacienda, vigencia de le cotización
asi como la firma del empleado que emite la cotización por lo anterior esta cotización no se toma en consideración además ios precio; 
este Órgano Técnico a la casa comercia! "Eléctrica y Plomería Siiva S.A de C V*. en el periodo de auditoría no corresponden a los prefeer tados como 
documente de soiventación por e! Ente audrtaac por ic que esta observación queda en firme con le cantidad de $183.689.94 
importe por irregularidades ai gaste 5382.S/S 94 No obstante se determina aue no hube daño a la hacienda pública____

CUARTO TRIMESTRE

c )tizados por

OF22 -
Fecor.strucciór 
de pavimento 
ñsfáfüco.

Fonlado
Mactun

•Tamo 3" Fondo fli 20J3 Derivado de la auditoria efectuada ai ente fiscah2^do>r^encontrd la siguiente i

'(7.5 M2
Contrate

2472029 06

observación 1)- De acuerde con el análisis cOTnparativc de precos u n ita r io s /t\ j
r\ s \ ' a r l e  & í r n a n n  T ¿ ." n if - r ,  r n n  r p c n a r l n  a  f n r P C i im  lO ^ ln  rffi %  ! ‘Gbase de la • 

ado de los j 
construcción

: realizado por este órgano Técnico con respecto ai presupueste 
¡ obra, se observa un incremento en ei costo total presupues 
i trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la 
! vigentes a la fecha de ia presentación y apertura de la propuesta é razón del 

" TÓ 85%~por un importe ae $269.216 10 (poscenios seseóle v nueve mil doscientos dieciséis pesos 10/100 m.n ) motivo por el cual no se cumple con el 
precepto de economía en cuanto ? precio j
A continuación se mencionan algunos de ios conceptos que presentan precios unrtarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencias

; - Construcción de letrerc alusivo ?. is obra medidas oe 2 44 rr \  \ .22 m a base de estructura metálica con verticales y horizontales de ptr de
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FP, PFÈÒYÈCTO
_ l _

LOCALIDAD 
META eS a& n fttS fó N

incluye excavación hasta 1 00 rn de profundidad v 
'O de pnmano rote oxido y esmalte a dos. manos er

'uonal oara noventa por ciento (90'x

• banco ne Nicolas biavo herramienta y equtp

\

2 galvanizado caí 16, refuerzos centrales de ptr de galvanizado cai 16 lámina neara caí 2 
dado de concreto f c = 150 kg > cm2 de 30 x 30 x 60 cm para empotrar marco metalice aplicació 
estructura y lamina, herramienta y mane de oora

E¡ cual repúlsenla un 53% de incremente
04 Reconipactac-ion de la cama de cortes en los que se haya nrueriaoc excavación ac 

incluye, maquinaria y equipo
El cual representa un 51% de incremento.

011 - Arena para cubrir bese impregnada (poréo) incluye suministro carga \ acarreo desd 
/  El cual representa un 56% de incremente.

01 3 - Riego de sello con materia: pétreo 3-a incluye' suministre^ fieles v coiocaaon 
E¡ cual representa un 135% de incremento

Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado come soporte al solicitar los recurso: economices y establecer el techo financien para 
a ejecución nc los trabaios. y realizar el procedimiento de contratación aplicado, cor un se a! catál tqc de conceptos Itcrtadc este ptesenta un importe ' < 
total de $2.480 503 43. permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2 472,776 31 . Rir, embaruc con base al análisis elaborado po e,NV  j 
órgano Superior de Fiscalización del Estado, ios parametros de construcción a costos de mamado de! catáloqo presupuestado so estiman cr ^  
$2.21 1.257 34 por lo que se obse've un importe de S261 4S8 99 pagados po; costo elevarte a precir unitario ai ejecutar ia obra
De acuerdo a la solventacióo enviada en los tiempos establecidos en Lev Referente al inciso 1) envía documentación dr solventacion que consrshe en 
tarjetas de precios unitarios, cotización de Prefabricados de Palenque sin fecha de emisión, cotizactor de Transportes Especializados Espadas de lecha 
09 de enero de 2013 el cual no incluye numero teletónico para su localización y cotización de la Dnion de Ti abajadores Propietarios de Camiones de : 
Volteos para el Servicio Público de toda clase de Materiales de Construcción del Municipio oe Balacean el cual no tiene fecha de cotización. referentV a 
la cotización de prefabricados de palenque se constató que los precios fueron simulados debido que no son ios mismos que intervienen en la integración )  
del precio unrtano del concepto con clave 01. v carece de fecha de cotización, también se observe que fin y demasiadas cuadrillas para realiza: estry 
concepto de obra, cuando e rotulado del Inblein se realizó sobre lona adherente según tolo tomada por el auditor asi como la cotización de to Union ¿íeV\ 
Volteos del Municipio de 5a;ancán ríe intervienen en la integración del precio unitario del concepto ( orí clave 0 ' 1 el cusir de la arena que se er.
el análisis del precio unitario como un básico el cual no se envía cotización alguna corno tambier r n e. básico sn mtnura con dos acarreos a prime- 
Kilómetro uno en terraceria y otro en pavimente o! cual es un error, respecto o la cotización de Transportes Especializados Espadas esta se integro en e¡ 
básico del sello y lefiejano en el análisis dei precie unitario del concepto con clave 013 el cual presenta una distancia de acaneo de 72 krr mayor i  k 
que argumenta que fueron cte 65 Km de la cabecera municipal al lugar donde se realizaron los trabajos (Pob'ado Mactun), asi como la duplicidao dei 
acarreo a primer kilómetro uno en terraceria y otro en pavimento el cual es un erroi, como también se aclara que el material sello 3A cotizado desde 
Teapa Tnbasco debió ser propuesto del banco Miguel E Pimienta Domínguez ubicado en Chanca I? Zapote, de Palenque, Chiapas el cuni suministra ei 
material desde el año 2009 y que tiene una distancia de acarreo menor al lugar donde se reahzaror los trabajos, tambier se observo que ia integración 
de los precios urinarios tienen exceso de material requerido incluyendo ei oesperoicio considéranos altos mano de obra y equipo con rnndini.enro: 
bajos, como también se aclare que el expediente oe la resolución P.R.A 03/CMB/201 3 no llegó denlr j ere la documentación de soiventacrón 
Por todo lo antes expuesto se concluye no tomar en cuenta ¡a documentación remitid." como solventacion y deja en (irme (a observación 
Im porte  por irregularidades al gasto $261,488.99. No obstante sejteteimina que_no hubo daño a ia hacienda pública
10 OP57 -

Ampliación de retí 
de distribución 
eléctrica en media 
y baja tensión 
(Colonia El Nueve, 
Milenio)

Batanean.
Ciudad

Ramo 33 Fondo IH 2013 

Contrato 

S2‘1 82.239.69

Derivado de la auditoria efectuada ai ente fiscalizado se encontró la siguiente 
¡ observación 2) - De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 

lealizado por este órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la 
I obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de^lqs , 
i trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción j  
! vigentes a 12 fecha de la ornsentacion v apertura de la propuesta a razón de1 V 
I 28 13% por un importe de $614,22-.25 (seiscientos catorce mil doscientos j 
j veintiún pesos 25/100 m n ) motivo por el cual no se cumple con ef precepto 
j de economía en cuanto a qrecio

A continuación se mencionan aigunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivas porcentajes de incidencia
2 - C-onstruccion de letrerc alusivo a la obra, medidas de 2 44 rr. x 1 .22 m a base de estructura metálica con verticales y horizontales dé^ptr de 

galvanizado cal 16. refuerzos centrales de ptr de ?" galvanizado cai. 16, idmina negra caí. 22, mcíuye excavación hasta i.OOm de profundidacT'yTJadc 
de concreto fe  = 150 kg 1 cm2 de 30 x 30 x 60 cm para empotjar marco metálico, aplicación de primario rojo oxido y esmalte e dos manos en estructura 
y lamina, herramienta y mane de obra

Ei cual représenla un 23% de incremento
3.- Suministre e instalación de poste de concreto reí octaa pe *2-750 según norma CA E incluye protocole de pruebas, transpon1 
de cepa, hincado, plomeado v compactado con piedra boia.

Eí cuai representa un 47% de incremento
4 - Sistema de interconexión aeree, para un sistema de 3f-4h, según normas de C.F E incluye, corta 
estribe, alambre de cobre, conectares a compresión y tooc lo necesario para su buen tuncionamienú

E; cua1 representa un 91% dr incremente
6 - Suministro e instalación de herraje paia vesln estructura tipo vs30/rd2, según normas üe v .r.E  (

El cua: representa un 74% de incremento.
7.- Suministre e instalación de herraje para vestir estructura tipo vs20. según normas de C.F 

El cual representa un 34% de incremento
£ - Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipo vs20/vr2. según normas de 

Ei cual representa un 37% de incremento.
9 - Suministro e instalación ne herraje para vestir estructura tipo vr30. según normas de C F.E. (13 2sv,

E1 cual representa un 54% de incremento
10 - Suministre e instalación de herraje para vestir estructura tipo vr20. según normas de C.F E (13 2P

E' cua' r e D r e s e n t s  un 42% de incremento
1 1 - Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipc rd2Q/rd2. según normas de_C F_E 11

acarreo apertura

circuitos fusible f1< 4n00a. listón, conectar penco

1 ¿XV

: (13.?kv)

. F.E. ( 3 2kv).

>
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULAR ID ACA S FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA DERIVADAS 

DE LA NO SOIVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO

¥
'O  I

El cual representa un 27%. de incremento
16 Suministro e instalación oe cable acsr-1/0 awg ( 4.61 m/kg); incluye tendido, pretensado y tensionado.

El cual représenla un 27% de incremento.
1 7 Suministro e instalación de cable acs> 3/0 awg , incluye tendido pretensado v tensionado 

E! cual representa un 29% de incremente
18 Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipo 1tr2bl3. según normas de C.F.E. - acn 08 tr 05. no incluye transformador

Ei cual representa un 132% de incremento
19 Suministre c instalación de transí monofásico auto-protegido tipo costa 2b 1 5 kva • 13200- 120/240 v.c e 60 hz

El cual representa un 36% de incremento
20 Suministro e instalación de transí monofásico auto-protegido tipo costa 2b 10 kva - 13200- 120/240 v.c.a 60 hz

E¡ cual representa un 12% de incremento 
2 ' Suministro e instalación de retemos tipo roa según normas de CFE 

El cual representa un 58% de incremento
27 - Sum e instalación de retenida rve con cable eniorcrtadc 5/16'"', según normas de C.F.E incluye poste de concreto octagonal 9-450 ka/cmJ 

E1 cual representa un 51% de incremente 
24 Suministro c- instalación de sistema de tierra 1x. según normas de CFE

Ei cual representa un 29% oe incremento |
26 Sum y colocación de múrete orefabncado caía servicio domiciliario 127v/100a. incluye, int. term., cable thw cal 8 awg y todo io necesario para su j 
conecta instalación !

E! cual representa ur 49% de incremento i
26 - Suministro e instalación de acometida eléctrica, para servicio a 127 v e a  6C hz. incluye : cable múltiple de aiumime (1+ 1)num 6 awg. itSpJuye 
tendido tensionado y sujetado

Ei cual representa ur ? "3 % d t moemento %
29 - Suministre e instalación cíe numero economice para transformado' segur normas de C.F.E :

Ei cual representa ur 82% de incremente a  ' 1
I 30 - Pago a la C F.E por concento interconexior v libranzas de alta tensión ¡

El cual representa un 95% ae incremento i
31 - Tramite de entrega y recepción física de obra ante C.F.E., para ia energización, de la misma, incluye: planos en deprored y en papel bons, inventario ¡ 
físico valorizado, protocolo, aviso de prueba, excediente técnico y toda ts documentación necesaria requerida oara ¡os trámhes correspondientes i

El cual representa un 59% de incremento. , ,
Por lo anterior se determina que el presupuesto base etacorado como soporte ai solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para > 
la ejecución oe los traba ion y ¡ealiza’ ei prooe iiniientu de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado, este presenta un importe . 
totai de $2.183,706 26. p-crmiíiencn lo ndmdmn'-iór- oc obra r.nn un oresupuesto de $2.155,755.31. sin embargo, con base ai análisis etaboraoc po' m 
Organo Superior oe Fiscalización del Estado los parámetros de construcción a costos de mercado dei catálogo presupuesiadc t.sámui, ei: ; 
5 1,569.467.01 por lo que se observa un importe de $586.266 30 pagados por costo elevado a precio unitano al ejecutar la obra. j
Oe acuerdo a lo solventados enviada en ios liempos establecidos en Ley. Referente al inciso 2) envía documentación de soiventación. que consistió en : 
tarjetas de precios unitarios cotización de Pie-fabricados de Palenque sin fecha de emisión, cotización de la casó comercia' lam e» de techa 11 de ¡ 
febrero de 2üf3 el cual no incluye numero telefónico para su localización y cotización de la casa comercial Temple Electricidad. S.A de G.V de feerta 5 1 
de febrero de 2012, retex-nte a la cotizaciór je Prefabricados de Palenque, se constató que los precios fueron simulados debido a que no sor, Jos 
mismos que intervienen nr tn integración de: precio unitano dei concepto con clave 2, y carece üe fecha de cotización, en cuando al rotulado del ta le ro  ¡ 
se realizó sobre lona adnerente según tole tomada po- el auditor, en cuanto ?. la cotización de las casas comerciales Tamex de fecha 11 de febrert de j 
2013 y cotización Temple Electricidad. L.A üe C.V oe fecha 5 de febrero de 2013, se observa que la integración de los precios unitarios nc- está 
considerados sino que le integran otros costos los cuaies nc presentar cotizaciones, como también se realizó compulsa de estas casas comerciaiefc porj 
ei persona! del Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, dando como resultado que las cotizaciones fueron inventadas, debido que los proveedor 
niegan naoer realizado dicna cotización, también en la integración de Jo? precios unitarios se observa que los materiales requeridos según norma C'ME /  
nc se cumple debido que son integrado? por msumos diferentes ó los requeridos por ió norma y en cantidades mayores, precios altos de ¡os in s u m í i 
eléctricos de Jos cuates nn enviar cotizaciones mane de obre y equipo con rendimientos bajos, asi también se aciara que e! expediente de la resolución j 
P R.A.C3/CMB/201 3 no lieyc aenne de is oocumeniacmr, de soiventación Por todo íc antes expuesto se concluye nc tomar en cuenta la documentaoiór j 
remitido come soiventación y dejar en firme le observación
Importe por irregularidades al gasto $586,268.30. No obstante se determina que no hubo daño a la haciende publica,_________ ____________
Le anterioTTifleia eTrnc t1 m pf i rñie n?(7a! "marco í e g afde sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades ^ it^ la ^s e  
desprende la existencia oe hechos o conductas que en algunos casos producen daño o perjuicio a la hacienda pública, además de incurrjf en fwtas 
administrativas, resultando un monte tota’ o: x irvado d? $2*236.055.36 (rnás ei pasto que quede pendiente por determinar) y 3 irregularidad^ K jfc i j  '
¡os proyecto? ante? mencionado? t?7 y como se notificaron de manera detallada al Ayuntamiento er, ios diferentes Piiegos de Caigo?.
Or^anc Supenor de Fiscalización del Estaoc ae Tabasco relativos ai Ejercicio fiscal 2013.

- f r w
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ANEXO 3A
R ESUM EN  DE IR R E G U LA R ID A D E S  A D M IN IS TR A TIV A S  POR FAL i A DE IN TE G R A C IO N  DE 

E X P ED IEN TES UNITARIOS, C U M P LIM IE N T O  DE PR O G R AM AS A N U A .E S  Y FALTA DE CO N TR O L 
IN TER N O . DERIVADAS DE LA NO S O LV E N TA C IÓ N  DE LOS PLIEGOS DE C A R G O S  DEL EJERCICIC

FISCAL 2013
EM ITID O S POR EL Ó R GANO S U P E R IO R  DE FISCALIZACIO N  DEL E S TA D O  DE TA BASC O

MUNICIPIO: BALANCÁN. TABASCO.
•PEBJO&OY

;fjö . IN Y E C T O
SEGUNDO 
TRIMESTRE 
OP1 3

" t e r c e r '
TRIMESTRE 
OP21 OPTA

CUARTO 
TRIMESTRE 
OP23 OPA4. 
OP57

ANA-:;:
•c ftW b ,

»PEW0&GY

SEGUNDO 
TRIMESTRE 
IS20. OP1S OP22

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario deí ente fiscalizado:
Acta de presentación y apertura de propuestas Cuadro comparativo de propuestas Cédula de inscripción en el 
R.F C de la empresa ganadora. Dictamen lécmcc de excepción a la licitación publica Póliza de cheque del pago de 
anticipo otorgado al contratista, Proyecto ejecutivo (planos finales) validados por Funcionarios Municipales 
Responsables y Director Responsable de Obra Canta de autorización de ¡a comisión de admisión de Director 
Responsable de Obra y Corresponsables. Carta de aceptación de la responsiva del Director Responsable de Obra 
Carta de aceptación de la responsiva del corresponsable de obra Oficio de asignación del Director Responsable de 
Obra por pane del contratista, Oficio ce asignación del Corresponsable de Obra por parte del contratista 
Documentación que se encuentra integrada en expediente unrtano del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:
OP13 - El contrato de obra en su cláusula novena (lugar y forma de pago! no presenta la fecha de corte de las 
estimaciones
OP23 La cláusula del contrato relativa al lugar y lorm? ce pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, 
incumpliendo el marco normativo
OP44 - El contrato se encuentra firmado por la C Lizen Arcos Aoosia cuando e! representante legal de la empresa 
ganadora es Lizett Oriiz Acosta, por lo que se evidencia la inconsistencia en e¡ contrato
La cláusula de! contrato relativa ai lugar y lorma de pago, no señala las fechas de corte de tas estimaciones, 
incumpliendo el marco normativo
OP55.-EI acta de entrega recepción de la obra carece de ¡as firmas de los Funcionarios Municipales Responsables y 
de las demás personas que intervinieron en el acta
OP5" -La cláusula del contrato relativa al lugar y lorma de pago, ni' señáis tas fechas de corle de las estimaciones 
incumpliendo e: marco normativo 
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: /
OP21 - Derivado de ¡a levisión documental efectuada a los documentos que integran el expediente unitano aj 
proyecto en cuestión y en particular a la del proceso de licitación, se determinó que el ayuntamiento debió/h« 
desechado la propuesta ganadora, por incumplir uno de los requisitos solicitados en las bases de lie ar® 
correspondiente a la especialidad del padrón de contratistas dei estado de tabasco requerida, la cual correspí^ 
la especialidad 220 'Rehabilitación de caminos tJe ferraceria*. como está inscrito en la hoja 1 de 1 3 de las re « r da i 
bases de licitación, ya que la empresa ganadora no cuenta con la especialidad solicitada, tal y como se evide ici; Ü£n 
la cédula del Padrón de ContTatislas del Estado de Tabasco y en el propio padrón de contratistas del munic pi< rde 
Balancán por la contratista ganadora j \ f
OP34 - Se aprecia una simulación en los participantes a la licitación entre ei C. ivar. Eduardo Padilla Montero y el 
Grupo Corporativo IVANSA 2006 S.A. de CA/ , ya que el contratista ganador de la licitación el C Iván Eduardo 
Padilla Monteio, maneja en el membrete de su papelería como nombre comercial "Constructora y Distribuidora 
IVANSA", además de teñe» registrado en el padrón de contratistas el mail ivansa@live.com.mx, cuyo nombre 
coincide con el de la otra empresa en cuestión
OP55 El Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación, el servicio por concepto de un Director Responsable 
de Obra, incumpliendo el marco legal establecido
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y 
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las 
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas a* 1 Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos 
generados por el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos ai Ejercicio fiscal 2013

TERCER 
TRIMESTRE 
OP16 OP21 OP29, 
OP31 OP34, OP35, 
OP36. OP43

CUARTO
TRIMESTRE

Inconsistencias programático-presupuesta! de proyectos:
Provectos que se concluyeron en un periodo mayor a! programad.;
Provectos que se concluyeron en un periodo menor al programado
Proyectos aue presentaron atraso de su fecha de inicio programado con respecte a su techa de inicio rea 
Obras donde Is meta y^o monto se reducen o incrementan significativamente con relación a lo programado, 

| to cual refleja ¡a falta de planeación y presupuestación de! proyecto:
l IS20 • La meta programada y rea' del proyecte fue de 1 mantenimiento, sin embargo su casto ejercido fue de 
i $595.352 7 ; \ e: proqramado ae $750.000.00, reduciéndose en un 20.62% con relación a io programado, lo cua1 
¡ refleje I?, falta oe planeación y presupuestación de proyecto
j o c Z2 L£ meta programada de! proyecto fue de 7.713.50 mi v se alcanzó una meta real de 10.909.60 m2: 

incrementándose er 41 % sin embargo su gasto devengado fue de S2’472 029.08 y el programado de 
S2"460.5C3 ¿2 leducienacst en Ur G.3¿% con reiacior s lo programado, lo cuai refleja l£ taita de pianeanon v 

j presupuestación oel proyecto
j Lo anterior reflejó la falta de planeación seguimiento y control administrativo en, e¡ cumj 
] municipales relerente a le obra publica además del incumplimiento al marco iegaí de 
: servidores públicos responsables po* otra parle de las irregularidades citadas no se di 
; hechos o conductas que produzcan dañe o perjuicio a la hacienda pública sin embaroo,
. administrativa

imiento de programas 
s obligaciones por los 

drende la existencia de 
se incune en una falte

mailto:ivansa@live.com.mx
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACION DE 

EXPEDIENTES UNITARIOS, CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL 
INTERNO DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO

FISCAL 2013
EMITIDOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TA8ASCO.

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO

SEGUNDO 
TRIMESTRE,
OP13 OP14 OP17 
OP18. OP19 OP22. 
IS20

TERCER
TRIMESTRE 
OP03, OP11. OP12,
OP15, OP16. OP20,
OP21 OP24. OP25.
OP26 OP28 OP29. 1
OP31. OP34. OP35. ;
OP36. OP43

CUARTO 
TRIMESTRE 
OP23, OP44. OP55

■v--?;t5A5

Fatta de planeación, seguimiento y controJ en los procesos administrativos:
inconsistencias por fatta de integración ae documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de 
acuerdo a como se detalla en el numero consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente 
unitario no integran la documentación rectuenda o presenta inconsistencias.
Inconsistencias que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en 
el número consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a programas de obia referente a ia 
muestra fiscalizada
OP14 - El Ó>gano Interno de Contiol Municipal, deberá determinar las actuaciones administrativas de tos servidores 
públicos resoonsapies de la mala aplicación de los recursos del Ramo 33 Fondo MI, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley de Coordinación Fiscal
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como.
Acciones er las cuates ta clausula del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corlo de las 
estimaciones violentándose el marco normativo 
Acciones en las que el anticipo se entregó posterior a la fecha de micro de la obra pactada en e! contrato, sin que 
exista evidencia fundada y motivada
Acciones cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal 
Acciones cuyo pago fmjQuno efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal 
Acciones donde le firma del contrato se »calizo antes de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo 
Acciones donde La fianza de vicios ocultos se expidió posterior al acta de entrega-recepción
Acciones en las cuales se presentan las estimaciones con feche posterior a tas techas de corte de las estimaciones 
Acciones donde presentan las estimaciones parciales con fecha posterior a la terminación física de le obra, cuahdo 
al estai terminada físicamente este solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito ’L
OP22 - Deuvado del hallazgo físico efectuado a la obra, se encontró un concepto de obra no ejecutado, descrito er\ 
el punto de hallazgos al gasto el cual indebidamente fue autorizado para su pago er. estimación por tos funcionarios' 
públicos responsables de! pago de acuerdo a contrato, violentando el marco lega) que establece que el pago 9' 
remuneración que deba cubrirse al contratista, se haré por unidad de concepto de trabajo terminado, cosa que río 
sucedió, por lo que se requiere determinar la sanción y penaiizaciones al contratista por generar estimación de 
trabajo que no hable realizado y cobró, asi como determinar las actuaciones de los servidores públicos 
responsables
Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas, Director Responsable de Obra y laboratorios tales
como
OP26 Di-nvcido de la compulsa realizada el dia 23/01/2014 a üaves de la direcciones de correo electrónico 
polingo6 1 @hotmail.con'. y sane_64@hotmail.com del Director Responsable de Obra (D.R.O.j Ing. Apoiomo Pérez 
Garcia que en ni expediente unitario del ente fiscalizado aparece designado corno perito responsable, no se pudo 
verificar que esta persona estuvo a cargo de la supervisión del proyecto que nos ocupa ya que no hubo respuesta a 
dicho correo, por lo cual se solicita al órgano interno de control municipal efectúe las indagaciones pertinentes y 
envie la documentación comprobatoria certificada a este órgano fiscalizador con el fin de tener certeza de la 
autenticidad de los documentos, el soporte del pago por concepto de servicios de D.R.O > los documentos cjue 
comprueben su participación y asistencia a la obra donde avala que los trabajos se realizaron de acuerdo ai 
proyecto ejecutivo autorizado y al reglamento de construcción de la entidad y/c en su caso lleve a cabo los 
reintegros y sanciones ai contratista y valore realizar un peritaje a la obra ?. fin de garantizar la vida útil y segundad 
de la obre construida
lncumpfim»ento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:
IS20 Darhcipacjones Federales 2013 y OP 13. OP14. OP17. OP16, OP1S y OP22 Ramo 33 Fondo II! 201 - 
Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el número de cédula profesional del Director de Obras Públicas Ing 
Juan José Cámara Cabrales el cual manifestó no tener el documento, por lo que se recomienda que todos los 
proyectos que desarrolle la administración, financiados con recursos estatales c municipales que se rigen por la Ley 
de Obras Públicas y Servicio*; Relacionados con las Mismas del estado de tabasco. sean realizados, aprobados y 
autonzaoos por profesionales en la materia, indicando su número de cédula profesional, como )o establecen ios 
Artículos 9 ultime párrafo. 10 y 11 del Reglamento de ¡a misma ley. particularmente en las obras que et proyecte 
ejecutivc sea realizado y la obra ejecutada por personal del propio municipio a través de la modalidad de 
administración directa, en la cual es indispensable contar con personal que cuente coivcedula profesional, ai igual 
que ei residente determinado en la ejecución de las obras, en cumplimiento a! Artipíilo^ 62 del reglamento üe ia 
misma ley /
OP15 Fi Órgano Inferno de Conrro! Municipal deberé efectuar la sanción adminybtratiVa en confia de’ servioor 
puolicu lesponsdüfe oe ta mate aplicación oe los jecursos del Ramo 33 fondo IH de acue'do 
Ley de Coordinación Fiscal.
OP3t. Ramo 32 Fondo III 2013
44) - Se solicita a! Organo Interno de Control Municipal Heve a cabo las sanciones
peritaje a la obra b fin de garantiza' la vida útil y seguridad de la obra construida 
OP35 Ramo 32 Fondo III 2013 t
45) • Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal lleve a caboJa ĵiaoeTOTTés al conestiste por no presentar la 
documentación de las pruebas de laboratorio y valore el realizar las pruebas de taboraiorié que garanticen le calidad 
de la obra, sin ocasionar daños que representen un nesgo en fa vida útil de le infraestructura construida 
recomendándose en caso de realizarse, que sean elaboradas por prestadores de servicios, que cuente con las

1 lo establecido

coni a tiste y valore realizar un
Í(i)

mailto:sane_64@hotmail.com
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ANEXO 3A
R E S U M E N  D E  I R R E G U L A R I D A D E S  A D M I N I S T R A T I V A S  P O R  F A L T A  D E  I N T E G R A C I O N  D E  

E X P E D I E N T E S  U N I T A R I O S ,  C U M P L I M I E N T O  D E  P R O G R A M A S  A N U A L E S  Y  F A L T A  D E  C O N T R O L  
I N T E R N O ,  D E R I V A D A S  D E  L A  N O  S O L V E N T A C I Ó N  D E  L O S  P L I E G O S  D E  C A R G O S  D E l  E J E R C I C I C

F I S C A L  2 0 1 3
E M I T I D O S  P O R  E L  O R G A N O  S U P E R I O R  D E  F I S C A L I Z A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O

MUNICIPIO: BALANCÁN, TABASCO

certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir ei intorme úe laboratorio y de cumplimiento a las 
Normas Mexicanas de Construcción
OP13, OPH. OP1 7 OP18 y OP35 Ramo 33 Fondo lli 2013
De tos proyectos citados se recomienda Que las piuebas de .aboratorio presentadas por los contratistas para 
garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados, sean elaboradas por prestadores de servicios que cuenten 
con tas certificaciones de acuerdo ai tipo de ensaye que’ reaiiza para emitir las pruebas de laboratorio v de 
cumplimiento a las norma? mexicanas de construcción
Proyectos OP44 y OP55 - Se solicita al Órgano Interno de Control Municipal efectúe en sus averiguaciones la 
procedencia de las pruebas de laboratorio que presentó el contratista ya que no pueden ser verificadas por carecer 
de manera explícita la ubicación de ¡as instalaciones del laboratorio llamado Aurora Geofísica Estudios Geológicos 
e Hidrogeológicos y remita éstas pruebas de laboratorio certificadas a este órgano Fiscalizador, en caso-contraríe 
lleve a cabo las sanciones al contratista y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la\ 
obra, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida de acuerdo a lo 
contratado. Recomendándose en caso de realizarse, que sean elaborados por prestadores de servicios que cuenten 
con las certificaciones de acuerdo al üpo de ensaye que realiza para emitir e: informe de laboiatorio y d-'- 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones po' los servidores públicos responsables Por 
otra parte de las irregularidades citadas no se desprende la existencia de hechos c conductas que produzcan daño 

¡ o perjuicio a lajnecienda pública, sin embargo, si se incune en una falta administrativa
Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores^pubíicos responsables al incunr en faltas administrativas en 
los procesos de integración documenta! remitida en la cuenta publica, de integración d e V  documentación en expediente unitario de obra del ente 
fiscalizado y en el cumplimiento al programa de ejecución de obra, ratificando además la falta d^ control interno en vigilar e! cumplimiento de las 
normas internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido ____  _______________ _

i

\ A 'X

\
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NUM  CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 20U

T
Segundo Trimestre;

Observaciones Documentales. Presupuéstales, Financieras ^

Participaciones Federales

Punto No.4 - En revisión efectuada ai componenfe del programa muestra F163-IS006 Festejo del Día de Reyes correspondiente ai petai/o 
oc abril a junio oe 2012 se observo que no se encontró integrada en Cuenta Pública la orden de pago No. 539 y su documentación 
rompíobstona a nombre del proveedor Exhibtdores Carpas v Anuncios S A de C V por concepto de renta e instalación de estructura tipo 
articulado, pot lo cantidad de $41 760 03

A

El Organo Supino! de Fiscalización de Eslado informa

Se requirió al H Ayuntamiento a través del oficio No HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de lecha 10 de enero de 2014; el informe de las 
actuaciones realizadas de acuerdo a los establecido en et Oecrelo 050. relacionado con la calificación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal
2012

Con los oficios No HCE/OSFE/DAJ/1247/2014, de (echa 19 de marzo de 2014. se requirió informe al H Ayuntamiento, respecto del Decreto 
050 relacionado con la calificación de fn Cuenta Pública de) E/ercicio Fiscal 2012 y ejercicios anteriores.

Para ios electos del Procedimiento Administrativo {competencia del municipio) se informa:
• 3o imc»o a los presuntos responsables e! Procedimiento de Responsabilidad Administrativa bajo el numero de Exp. Ac 

PRA/02CM/012/2013. en el cual se dictó la resolución de techa 13 de septiembre de 2013, fincándose fa sanción ECONÓMICA .J 
AMONESTACIÓN PÚBLICA ASUNTO CONCLUIDO

NOTA: La Contrataría interna de: eme fiscainaao es la responsable de in ic iarlos procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar s; existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con e! Articulo 81 tracción >7V i 
y XV de la Ley Orgánica o t los Municipios de' Estado de Tabasco

Pai? los efectos del Procedimiento Resarciíoric el Organo Superior de Fiscalización de! Estado informa:

* Con oficio s/n de fecha 8 ce octubie de 2013. el Ex Üirector de Finanzas Municipal, Administración 2010-2012, envía copia fiel del ,
original de) reobo de pago 8484 1 expedido por el Municipio de Baíancán por un monto de $41,000.00, Con memorándum 839 de ¡

j fecha 10 de octubre de 2013, se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental del OSFE. afin !
i de que ¡a valore Con memorándum 280 de fecha 16 de octubre de 2013, informa que se dan por solventadas dichas observación j
\ Sin embargo, por jo que hace a la cantidad de $750.00, se iniciará el procedimiento resarcitorio correspondiente. j

ción de la Direccxup-de 
S059 por $345.000.00 

00 y M001-IS108 por 
>4.76, no fue posible su

' Cuarto Trimestre:

, Ingresos de Gestión

i Punto No. 1- En revisión efectuada a los componentes y/o proyectos muestra M999-GC053 Gastos de 0|
■ Administración Municipal por S2 103.65476. M001-IS067 por 5345.000.00, M001-IS066 por $230,000.00. M 
' M001-IS091 por $345,000 00, M00MS105 por $460,000.00. M001-IS106 por $230,000.00, M001-ÍS107 por $1 
1 $345,000 00 todos por concepto de Suministro de láminas de zíntro-alum de 3.05 m.; lo que hace un total de $4'¡ 

revisión documental en virtud de que no se localizó la documentación soporte en los archivos del Ayuntamiento

E‘ Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Raía los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

♦ Medíanle ios oficios número HCE/OSFE/DFEG/225/2014 de fecha 10 de enero y HGODSFE/DAJ11247)2014 de techa 19 de
marzo ambos del 2DU, se i equino ai Ayuntamiento para que informara las acciones que debía reaiizat en cuanio a las j
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscai 2 0 1 2 : sin embargo fue omiso respecto a las relativas a! tercer y 
cuarto trimestre

, \Ú
NOTA: La Contraiprle Inferna de enfe fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de f  ■ 
determinar s* existe o nc responsabilidad administrativa poi parte de ios servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción X!V ó  ¡ 
y XV de le Ley Orgánica de los Municipios del Bstado de Tabasco ' \^J

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtono el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: j

• Con oficie s/n de fecha 3 de septiembre de 2013, el Ex Director de Finanzas Municipal, Administración 2010-2012, envía copia
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certificada de la orden de pago no 6783 por un monto de $345,000 00 Con memorándum 781 de fecha 18 de septiembre de 2013. 
se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental del OSFE, a fin de que la valore. Con 
memorándum 261 de techa 26 de septiembre de 2013. informa que se dan por solventadas dichas observaciones Por tanto se 
dictará acuerdo de no inicio de procedimiento resarcitorio.

Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revrsion efectuada a los componentes y'o proyectos muestra se observó o siguiente

a) .-_Et GC001 Gastos de Operación de la Presidencia Municipal en la oiden de pago Número 803 por concepto de bono de actuación. por un
monto de $45.000 00 a nombre de Raúl León Ávalos con categoría de asesor, carece de la firma en el recibo

b) .- El GC002 Gastos de Operación de la Secretarla Municipal en tn orden de pago Número 6142 por concepto de bono de actuación por un
monto de S25.000.00 a nombre de Si'verio Orlando Bacab Dzul y Guadalupe Isabel Lope? de Uergo Juárez por $15,000 00 ambos c<*n
categoría de Coordinador carecen de las firmas en los recibos

c) .* E! IS004 Cooperaciones y Ayudas en la orden de pago Número 1689 po' un monte de $1 000 00, el recibo y el acta de entrega-recepción 
carece de la firma de la beneficiaría

Monto pendiente de solventar: $ 88,000.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Eslndc informa

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia oe> municipiof se informa

. Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara la? acciones que debía realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2.0 1 2 . sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Con'raloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicia; los procedí n ient os administrativos correspondientes a fin dr- 
determina' .v existe o no responsabilidad adm in istra tiva por pane oe los servioores púüIk n i oe conformidad el Articule 8 ‘. facción á /V 
y Xv oe la Ley Orgánica oe los Municipios de! Esiado de Tabasen

Para los efectos del Procedimiento Rcsarchorio el Óigano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Mediante oficio No CMB/528/2013 de fecha 22 de julio de 2013, envían copias certificadas de la documentación por un impone del
$85,000.00, quedando pendiente la comprobación del gasto por un monto de $1,000.00 correspondiente al inciso C asirmsmot í 
queda pendiente las sanciones que en su caso se aplique como resultado de las acciones que emprenda el órgano Interne defy 
Control por lo que la observación se determina parcialmente solventada. / ó-

• Con oficio s/n de fecha 3 de septiembre de 2013 e¡ Ex Director de Finanzas Municipal, Administración 2010 2C12. envlajcdfte j / 
certificada de la orden de papo no 1689 por un monto de $1,000.00 Con memorándum 78' de fecha 18 de septiembre dei201^sJ/ 
se remite documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental dei OSFE. afín oe que la vaiore\ ConJf$jy 
memorándum 261 de fecha 26 de septiembre de 2013, informa que se dan po; solventadas dichas observadles. Por Lan^> se py  
dictará acuerdo de no inicio de procedimiento resarcitorio.

i l  '

Primer Trimestre:

Observaciones a! Control Interno 

Ramo 33 Fondo III

Punto No. 1.- En revisión a los componentes de programas de la muestra se observé que el componente M001-IS096 Suminfetio oe bomba
suinuiyiDíe y accesunus para instalación, carece u t acta oe entrega lecepuoc j

El órgano Superior de Fiscalización ae! Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo fcompetenc>e de mumcipicl se informa
• Con oficto s/r e¡ Ex Director de Finanzas Municipal, Administración 2010-2011 envía copia documentación solventatoria Cor. 

memorándum 621 de lecha 05 de julio de 2013 se envía documentación a la Dirección de “ iscalización y Evaluación 
Gubernamental de! OSFE, a fin de que la valore. Con memorándum ' T5 de fech- ;C df tulir de 2013 informa que la observación 
CONTINUA FIRME.

Con oficio CM B/563/2013 oe fecha 3 ' de iuíio de 2 0 13 Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Anm
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PRA/O1/CMB/2013, al cual recayó la resolución de lecha 29 de julio de 2013 misma que impuso a los presunlos responsables la 
sanción consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA y AMONESTACIÓN PRIVADA ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No.3.- Nc existe evtdencia en este Órgano Técnico de Fiscalización que ef Municipio envió a la Secretaría de Desarrollo Social el 
Informe sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal (Fondo III) el cual también se debe de enviar ai 
Gobierno del Estado, correspondiente al primer trimestre de 2012

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedim iento Adm in istra tivo  'competencia Peí municipio) se informa.

♦ Con oficio s/n el Ex Diiectot de finanzas Municipal Administración 2010-2012. envía copia documentación solventatoría Con 
memorándum 821 de lecha 05 de julio de 2013 s t i emite documentación a fa Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental del OSFE a fin de que la valore Con memorándum 175 de fecha 10 de julio de 2013. informa que la observación 
CONTINUA FIRME

" í '7

\

\

Con oficio CMB/563/2013 de (echa 31 de julio de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc Adm 
PRA/Oi/CMB/2013 al cua; recayó la resolución de fecha 29 de julio rie'2013 misma que impuso a los presuntos responsables la 
sanción consistente en AMONESTACIÓN PUBLICA v AMONESTACIÓN PRIVADA. ASUNTO CONCLUIDO. \

Generales A
Punto No.5.- En inspección física ai area de Almacén de Artículos y Materiales, derivado de los procedimientos aplicados, se observó aué't-xpN 
existe un áree especifica para ei control de las entradas y salidas, careciendo también de un inventario físico y contable, de acuerde con los 
lincamientos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización contable (COÑAC)

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedim iento Adm in is tra tivo  ,(comoelencia del municipio) se informa:
« Con oficio s/n el Ex Director de Finanzas Municipal. Administración. 2010-2012, envía copia documentación solventatoría Con 

memorándum 621 de fecha 05 de lulío de 2013. se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental del OSFE a fin nc que la valore Con memorándum 175 de fecha 10 de julio de 2013. informa que la observación 
CONTINUA FIRME.

Con oficio CMB/563/2013 de fecha 31 de julio de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Atirn 
PRA/0VCMB/2013 al cual lecayo la resolución de lecha 25 de julio de 2013 misma que impuso a los presuntos responsables la 
sanción consistente en AMONESTACION PÚBLICA y AMONESTACIÓN PRIVADA ASUNTO CONCLUIDO. /

Punto No. 7 - En revisión a: sistema de registros de Confabilidao se observó que no presentan el reporte balénra de comprobación de 
movimientos que permita verificar ei legtstrc oportuno del devengado contra los registros de las cuentas por pagar ^c^xrto plazo incumpliendo 
con los lincamientos establecidos por el Conseje Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los electos de! Procedim iento A dm in istra tivo (competencia oe1 municipio} se informa:

Con oficio s/n el Ex Director de Finanzas Municipal, Administración 2010-2012, envía copia documentación solventatoría Cor 
memoránoun; 621 de techa 05 út juiic de 2013 se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental de' OSF£ a fin de que ia vaiore Cor memorándum 175 de fecha 10 de julio de 2013. informa que la observación 
CONTINUA FIRME

Cor, oficie CMB/563/2013 ae leche 31 oe julio de 2013. el Contralor Municipal informa que se ir ició el Proc. Aam 
PRA/01/CMB/2013 a’ cua* r-Rcnvr la resolución de fecha 29 de julio de 2013 misma que impuso a los presi/ntos responsables la 
sanción consistente er. AMONESTACION PUBLICA y AMONESTACIÓN PRIVADA. ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. C- c.r revisión y análisis ai Estado Financiero enviado en Cuenta Pública, con cifras al 31 de enero de 2012, ai comparar los ... 
saldos de cierre dei ejercicio anterior con los iniciales del ejercicio, se observó que ai presentar ios nuevos reportes en ios formatos; > 
establecidos por e Conseje Nacional de Armonización Contable (COÑAC), hay diferencias reflejadas en el activo no circulante (bienes! J 
muebles) po i?, cantidad de S10".983 nc reflejado en el saldo inicial de este rubro ,-v ¡

El Òrgano Superior de Fiscalización de> Estadc informa
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; Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de> municipio) se informí

v • Ooc oficio sin e¡ Ex Directo! de Finanzas Municipal. Administración 2010-2012. envía copia documentación solventatoria Co~
memorándum 621 de feche 05 de julio de 2013. se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental del OSFE. a fin de que la valore Con memorándum 17? de techa 10 de iuIio de 20 '3  inlorrna aue la observación 
CONTINUA FIRME.

» Con oficio CMB/563/2013 de fecha 31 de julio de 2013. e. Contralor Municipal inlorrna que se inició el Proc Adm
PRA/01/IÍMB/2013. al cual recayó ia resolución de fecha 29 de iuIio de 2C13 misma aue impuso a los presuntos responsables ia
sanción consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA y AMONESTACIÓN PRIVADA ASUNTO CONCLUIDO.

Autoevaluación

Punto No. 11.- En revisión al informe de autoevaluación correspondiente a1 primer trimeshe del eierr.icic fiscal 2012 se determino oue no fue 
posible emrtir una opinión sobre las cifras presentadas en dicho documento en virtud' cíe aue la información presentada por ia Dirección ce 
Finanzas no es congruente con las cantidades y conceptos que piesentn ia Dirección de Di ngramaciori incluyendo también los cuaaros cU les 
acciones que reflejan inconsistencias en los avances físicos y financieros, se señat?. que .os dates que se presentan en el documento antes > 
señalado no coinciden con los reportados en Cuenta Pública, poi lo que se observe talla de coordinador entre las áreas citadas &s 1 
impértanle señalar que el informe de autoevaluación es un documente aue debe estar debidamente concillado con todas ía§ árear que 
intervienen en su integración v\
El Oraano Superior de Fiscalización riel Estado inlorrna \

\Yv \
Para los electos del Procedim iento Adm in istra tivo  (competencia ríe! mun>r.ipioi se informa x

» Con oficie sin el Ex Directoi de Finanzas Municipal, Administración 2010-2012 envía copia documentación solventatoria Con
memorándum 621 de fecha 05 de julio de 2013, se envía documentación a la Dimrcion de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental del OSFE, a fin de que la valore Con memorándum 175 de techa 10 de julio de 2013. informa que la Observación 
CONTINUA FIRME.

♦ Con oficio CMB/563/2013 de techa 31 de julic de 2013. el Contrato! Municipa1 miorma oue se inicio e¡ Proc Adm
PRA/Ü1/CMB/2013 al cual recayó ta resolución de fecha 26 do julio de 2013 misma que impuso a >us presuntos responsables ia
sanción consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA v AMONESTACIÓN PRIVADA ASUNTO CONCLUIDO.

10

Segundo Trimestre:

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Nc se tiene evidencia en este Órgano Superior de Fiscalización de1 Estado aue el Municipio haya r fa liiado  la publicación ¿n el 
Periódico Oficia! del Gobierno de! Estado de Tabascc de las adecuaciones realizados en d  segundo trimestre oe ÍO t¿ al Programa Operativo 
Anual

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

Para los electos del P rocedim iento Adm in istra tivo (competencia oei municipio'; se informa

• Con oficie CMB/866/2013 de fecha 22 de octubre de 2013 el Conualot Mumcipa
PRA/02/CMB/2013. al cual recayó la resolución de fecha 13 de septiembre de 2013 mism 
responsables SANCIÓN ECONÓMICA Y AMONESTACIÓN PUBLICA ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA; Le Contraloría tnlema del ente fiscalizado es la responsable úe iniciar ios procedimientos 
determinar 5: existe c nc responsabilidad administrativa per parte óe ios servidores pu: ¡¡¿os. ce ; 
y XV de >a Ley Orgánica Oe los. Municipios de¡ Estaac de Tabescc

nominisi, 
onfpr

i Punto No. 3.- Er. revisión a los procesos licrtatorios en los componentes de programas de la muestra M001-IS013. M001-IS032 y M001-
i ■ IS033, Sum inistro de Láminas de zintro-A lum  de 3.05 M. por un valor de $1,486,222-29; MÜ01-IS036, M0014S038, M001-1S041, M001- J y
! ! IS042. M001-IS043, M001-IS044, M001-)S047 y M001-ÍS048, Suministro de Luminarias para Alumbrado Publico Rural, po■ un monlr de L u

\ $1,462,417,74, M001-IS063, M001-IS064, M001-IS06E y MO01-IS066. Suministro de '.aminas d f zintro-Alurr de 3 05 M po- ur monto de
j 11 i $1,499,257.16; M001-IS083, M001-IS084, M001-IS0B5, M001-1S086, M001-IS087 y M001-IS088, Suministro de Láminas de zintro-Alum .'
i ! de 3.05 M por un monto de $1,4(7.780.00; se observó que realizan loe concursos mediante la modalidad de simplificado menor (tres

proveedores) cuando por el monto debieron clasificarse como simplificado mayor (participación de cinco proveedores come mínimo:

■ : El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
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! Para los electos del Procedim iento Adm in istra tivo i'cunipe/enac do! municipio) informa:

• Con ofic i#  CMB/866'2013 de lecha 22 de octubre de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc Adm 
PRA/021CMB/2013. al cual ¡ecayo la resolución de lecha 13 de septiembre de 2013 misma que impuso a los oresurHos 
responsables SANCION ECONOMICA Y AMONESTACIÓN PUBLICA ASUNTO CONCLUIDO.

¡ NOTA: La Conirdloris Interne ae> eme Uscoiizaóc es »’a responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin oe 
; determinar si ey.ts'e o no responsabilidad adm in istra tiva poi parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo B~ fracción XtV 
i y XV de- la Lev Ornantes oe los Mumcipns de< Estado oe Tabasco

Punto No.4 - Ne existe evidencia en este Organo Técnico de Fiscalización que eí Municipio envió a la Secretaria de Desatrollo Social el 
informe sobre la utilización de¡ Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal (Fondo lll) a través de los Estados 
correspondiente al segundo trimestre cX 2012

E1 Organo Supeno' de Fiscalización de Estado informa.

a

Para los electos Pri P rocedim iento Adm in istra tivo ¡competencia del municipio} se informa:

• Con oficio CMB/866/2013 de (echa 22 de octubre de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc A> 
PRA/02/CMB/2013. al cuai recayó la resolución de fecha 13 de septiembre de 2013 misma que impuso a tos presunto^ 
responsables SANCIÓN ECONÓMICA Y AMONESTACIÓN PÚBLICA ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La L'.om ,v< ;:is ’ -i/c/r.a ce! ent>- < :s c s O n a r es la re s p o n s a b le  J e  in ic ia r los procedimientos administrativos correspondientes c t¡. 
d e te rm in e ' evs.'p o nc re sp o n sa b /f it fa d  adm in istra tiva po" p a rte  de ios servidores públicos de conformidad con e l  Artículo Si fra c c ió n  X - \  
\ XV de ¡a L e v  in c a n ic a  o< ios M u ñ ía m o s  oe; E sta d o  de T o ba scc

Punto  N o.5.- En revisión a los componentes de programas de la muestra e! programa M001-IS060, Sum inistro de bomba sumergí! 
accesorios  para su instalación se observó que carece del acta de entrega-recepción firmada por parte de los beneficiarios

Ed Ó'pnno SuDorior de Fiscalización oel Estaoo informa

Para los efectos oe! Procedim iento Adm in istra tivo ¡competencia cíe! municipio) se informa.

• Con oficie CMB/866/2013 de lecha 22 de octubre de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc Adm 
PRA/02/CMB/2013, al cual recayó ia resolución de fecha 13 de septiembre de 2013 misma que impuso a ios presuntos 
responsables SANCIÓN ECONÓMICA Y AMONESTACIÓN PÚBLICA ASUNTO CONCLUIDO. ^ i \

NOTA: i r .  Cont-aiorir, letame de’ e n t e  fiscalizado es le responsable de iniciarlos procedimientos administrativos corresfacfod/entes a (in de;. 
determinar e >  isre c n c  responsabilidad adm in istra tiva d o - parte de ios servidores públicos, de conformidad con e! .ArUcok 91 /rocc'ó rvX /AX  

de .’e 2e\ O'pan/ca de ior Moni-, ¡pías ae Estañe oe Tañasco

Punto N o.7- Ei n Ayuntamiento nc envíe a esie Órgano Técnico de Fiscalización la Publicación dei Estaoo de Posición Financiera, 
incluyendo el desglose de sus ingresos y egresos junto con su existencia, correspondiente al primer semestre, de! ejercicio Fiscal\2012

El Órgano Supeno' de Fiscalización da  Estado interina

Para los electos ue! Procedimiento A dm in istra tivo 'competencia del municipio) se informa:
i ; i|

. Con oficie CMB/866/2013 úe feche 22 de octubre de 2013, e) Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm . j 
PRA/02/CMB/2013. a’ cua¡ recayc ie resolución de fecha 12 de septiembre de 2013 misma que impuso a ios presuntos ’ 

SANCIÓN ECONÓMICA '  AMONESTACIÓN »ÚBLICA ASUNTO CONCLUIDO

NOTA: La Contralons interna de- ente ñscattzacc es le responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondiente! a f>r, oe f \  
determinar S' exrsíe c nc responsabilidad adm in istra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con e/ Artículo 01 fracción Xl'v  ̂ ** 
v XV' de la Ley Orgánica de ios Municipios de Estaco de Tabascc

Punto No. 1 1 - B r revsiór a lai adquisiciones de íes materiales que se utilizaron en ios componentes de programas de ia muestra revisada ; 
15 : se observó que no se manejó ia cuenta oe Almacén para dar cumplimiento al principio del devengo contable y que induyera el control de las ;

1 entracas y salidas, careciendo también oe un inventane fisico \ contable, de acuerde con los fineamientos establecidos por e) Consejo ■ 
! Nacional de Armonización contami-(COÑAC: __________________________________ _ _________________ _______ ■
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j

!___________ ___  _________________  _  _  CONCEPTO__________  ____ ___

El Oroano Superior de Fiscalización de! Estado informa

i Para los efectos dei Procedimiento Administrativo jcompetencia de: municipio) se informa

• Con oHcio CMB/966/2013 de fecha 22 de octubre de 2013 el Contralor Municipal informa que se inició el proc Adrr 
! PRA/02/CMB/2013 a! cual recayó la resolución de fecha 13 de septiembre de 2013 misma que impuso a lo? presunto'
| responsables SANCIÓN ECONÓMICA Y AMONESTACIÓN PÚBLICA ASUNTO CONCLUIDO.

; NOTA: La Contraloria inferna de1 eme fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admmrsfrahvos correspondientes a fin c?e 
; determina' s> existe o nc responsabilidad administrativa por oarte de los servidores públicos de conformidad con el Articule 81 tracción XH 
. y X \ de ín 'xggm c- oe los Municipios del Estado de Tatascr

Tercer Trimestre ;

Participaciones Federales

Punto No. 1- En revisión efectuada a! componente del programa muestra M001-IS070 Festejo del Día de las Madres correspondiente a 
periodo de julio a septiembre de 2012. se observó que el importe ejercido es por $450,167.00, de acuerdo con las cédulas técnicas, sin. 
embargo en revisión a la documentación comprobatoria solo se encontró en Cuenta Pública comprobación de gastos por la caKtjdad de 
$385.237.00, lo que resulta una diferencia sin comprobar de $64,530.00. \  \

t i  Orejano Superior de fiscalización del Estado informa

Paia los electos dei Procedimiento Administrativo [C o m p e le n o a  oe> m u n ic ip io ) se informa ^ ^

• Mediante ios oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCEfOSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 d e \  
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debia realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 : sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer v : 
cuarto trimestre i

N O T A : :1a C o n tra lo n a  ■mema d e ! e n te  fis c a /iz a o c  es: la re s p o n s a b le  de  m ia a r  los o ro c e ó in v e n to s  a on un is tra tn^.s . c o rre s p o n d ie n te s  a tir de 
a e ie rn im a : s. e x is te  c n c  /-esponsab;7/dad administrativa por p a n e  de >os se rv id o re s  n ú b le o s  de  c o n fo rm id a d  con  e l A rtic u lo  81 tra cc ió n  X 'i 
y  XV oc le Ley O rg á n ic a  de  les M u n ic ip io s  de i E s ta d o  de T aba so .

Punto No. 1.- No se tiene evidencia en este Órgano Superior de Fiscalización del Estado que el Municipio haya re fczado la publicación er. i 
Periódico Oficial del Gobierno de! Estado de Tabasco. de las adecuaciones realizaoas en i,i tercer trimestre de 2 a1 Programa Operativo - 

¡ Anual

\ El Órgano Superior oe Fiscalización del Estado informa

Dara los efecios del Procedimiento Administrativo (c o m p e te n c ia  d e ' m u n ic io c )  se informa

Mediante ios oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/2C14 de fecha 10 de enero y HCE/CXí £e /DAJ/1247/> 014 de fecha 19 de 
marzo ambos del 2014, se requirió a! Ayuntamiento para que informara las acciones que debia real zar en cuanto s las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 ; sin embargo fue omiso respecto a la i relativas a¡ tercer \ 
cuarto trimestre I

* NOTA: l í  Contra ten? , in te rn a  de ■ em e (>.sc3hzadc es <s re s p o n s a b le  de  m ie ra ' les o ro o e ó t 'v e m o s  a d m in is tra tiv o s  c o rre s p o n d ie n te s  a f ir  Oí 
¡ d e te rm in a ' S1 e x is te  c nc responsabilidad administrativa p e r parte  oe ios s c v io o ic s  d ú o ík o l  oe c o n to rm io a c  con  e> A rt ic u le  8 ' rra c a c r. > 
! y X V  oe la Lev O rg á n ica  de los Municipios de! Estado de ~abascc

Ramo 33 Fondo III

I Punto No. 2.- En revisión a los Estados de Cuenta Bancanos del terce  ̂ trimestre del Ejercicio Fiscal 2012. se observó que la cuenta No >" -J
I 4054092952 de Egresos Gasto Corriente Participaciones Federales 2012 de la institución financiera HSBC. presenta adeudo por (
I $2*000,000.00 2 la cuenta No 7000-4311262 de recursos del Fondo III Egresos 2012. de la institución financiera Banamex, S A ae C V. L
| correspondiente a! mes de julio, importe que a1 cierne del tercer trimestre 2012 no se había reintegrado a la Cuenta Bancada oe origen j _J

j El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa

, Para »os efectos dei Procedimiento Administrativo (c o m p é le n o s  de. m u n ic ip io ) se informa
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• Medíante los ofiaos número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marro ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 20 12  stn embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Contratarle Interna de! ente fiscalizado es ¡a responsable oe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin ce 
determinar s. existe o nc responsabilidad administrativa por pane de los servidores públicos, de contonrudac con el Artículo 8 ' tracción Xiv 
y XV (je la Ley C)rgámca oe los Municipios oe! Estaco de Tabasco

Punto No. 2.- No existe evidencia en este Órgano Técnico ric Fiscalización que el Municipio haya enviado a ia Secretaría de Desarro! 
el Informe sobre la utilización oe f onde de Aportaciones ¡'.ara Infraestructura Social Municipal (Fondo III) a través de los 
correspondiente al tercc trimestre de JC12

El Órgano Supeuo- de Fisc alizacion del Estado informa 

Para los efectos dei Procedimiento Administrativo < competo: 7 del municipio! se informa

• Mediante los oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de techa 19 de 
marzo ambos dei 2014, se requirió ai Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a í í  
observaciones detectadas en las revisiones de! ejercicio fiscal 2 0 12  sin embargo fue omiso respecto a las relatrvas a! tercer y p' 
cuarto trimestre

NOTA: !.a  C r .r .tra io ria  'm e m a  o e : e n , t  ftsca¡> :adc es ¡a re s p o n s a b le  de im cta t ¡os p ro c e d im ie n to s  a d m in is tra tiv o s  c o n e s p o 'io ic n re s  b fin  óe  
d e te rm in a r  s- e x is te  o nc responsabilidad administrativa p o r p a rte  oe  ios servidores p ú b lic o s  d e  c o n fo rm id a d  con e i A rtic u lo  8 7 tra cc ió n  XIV 
> XV deja L ey O fp á n ic a  de los M u n ic ip io s  ú e : E s ta d o  de  Tabasco

Ramo 33 Fondo ÍV

Punto No. 3.- Er revisión a los Estados de Cuenta Sanearlos del tercer trimesbe del Ejercicio Fiscal 2012, se observó que ia cuenta 
40540929S2 Egresos Gasto Gómenle de Participaciones Federales 2012 de la instrtución financiera HSBC, presenta adeudo por 
(4 ’000,000.00 a la cuenta oe Banamex 7000-726669 Ea'esos dei Fondo IV 2012 correspondiente e los meses de julio y agosto por 
$2*000,000.00 de cada mes. cantidades que ai cierre üei leictn trirnestie 2012, no habían sido reintegrados a la Cuenta Bancana de origen

El órgano Superior oe Crsca)ización del Estado informa

0 | Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa

Mediante los oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha ^f9 efe 
marzo ambos del 2014. se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto s-Jas" 
observaciones delectadas en (as revisiones def ejercicio fiscal 2012. sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercei y 
cuarto tnmestre

' NOTA: La Contraioria Interna del ene fiscalizado es la responsable je  iniciar los procedimientos aomtmslraUvos correspondientes s fin de 
¡ oetermmar s¡ existe c no responsabilidad administrativa por parte de loe servidores públicos, oe conlormioao con el Articule 81 fracción XIV 

y XV de la Let Orgánica de ios Municipios de' Estado de Tabasco -

Generales

Punto No. 4.- Derivado ae: análisis dt sue'dos v le revisión de las plantillas de persona: mediante et sisteme ACL_ s 
coordinadora ce( DfF, C. Catalina Gamas Trujillc en sus percepciones salariales mensuales, se excedió ei momo autoriza 
de sueldos publicado, en los meses de julio $4,285.90. agoste $16.285.90 y septiembre $15,343.50. en relación al monte 
de $38,000.00 por le que e¡ monto total observado asciende a la cantidad de $35,915.3

El Órgano Superior de Fiscalización uel Estado informa.

Para los efectos de: Procedimiento Administrativo fcompetencia oe‘ municipio) se informa.
- Mediante los oficios numere HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de techa 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 ¿e fecha 19 de f 

marzo ambos de¡ 2014 se requirió a! Ayuntamientc para que informara las acciones que debfa realizar eî  cuanto a las 
observaciones detectadas en tas revisiones de: ejercicio fisca: 2 0 1 2 ; sin embargo fue omiso respecio 
cuaito trimestre

¡as relativas al tercei y

NOTA: ua í
detemvna' :

intema oe ente nscc- zaoc er ia responsable de iniasr los procedimientos administrativos 
i: responsabilidad administrativa oor parte oe ¡os servioores públicos de conformidad cor

correspondientes a fin oe 
e! Articulo 81 fracción X V
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y XV oe Ib Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc

Generales

| Punto No. 3.- En revisión física realizada a la integración de ia Cuenta Pública correspondiente al periodo dr julio a septiembre de 2012 se 
j observó que no se dio cumplimiento a lo establecido en la circular HCE/OSFE/003/01/2010 donde se indica como se debe integrar pare su 

resguarde en e! Archive Municipal la Cuenta Pública, constatando que no se encuentran los Informes Presupuéstales y Financieros originales 
de los meses de julio a septiembre 2012 contraviniendo las disposiciones establecidas en ir Ley General de Contabilidad Gubernamental Ir 

; anterior no permitió revisar adecuadamente la información financiera y presupuestal en los documentos originales por lo que no se consretó/a 
situación real financiera y presupuesta! que imperó en el periodo del 1 de julio al 30 de septiembre de 2012 V/ v

i El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa /  ^

j Para los efectos del Procedimiento Administrativo (c o m p e te n c ia  de> rnum o.D 'o) se informa

• Mediante los oficios númeio HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de techa 10 de enero y HCE/OSFE/OAJ/1 247/2014 de techa 19 de 
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que inlormara lar- acciones que debía realizar en cuanto ?. las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 ; sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer 
cuarto trimestre

NOTA La C o n tia io r ia  In te rn a  d e l en te  fis c a liz a d o  es ia re sp o n sa b le  de in ic io-' les n rn ced u  u e n r js  a c im in is u a tib e s  c o n e s p o n d te n ie s  a Un de  
O e ¡ ^ - " " n a r e x is t e  c no  responsabilidad administrativa p o r parte de io s  s e r v id c e s  núbhc-is oe  n c n fm n .a a c  en-' sr' A r l ic u ir  8 '  Ir s e c to r

23

Punto No. 4,- En revisión y análisis al Estado de Situación Financiera enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización con cifras al 3C de j 
septiembre de 2 0 1 2 . se observaron las siguientes inconsistencias en los siguientes rubros j

a) - Bancos Refleja saldo negativo por $72758,368.18, situación que denota una mala geslón financiera, así mismo no son congruentes con j 
i los montos reportados en los anexos enviados en Cuenta Pública ya que las cifras reportadas en los mismos difieren en montos j

i b) - Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por un monte de $41’135,297.41, no se pudo determinar el origen de estas cifras va que j 
i ei sistema contable que manejo e¡ municipio no genera ios repones auxilíales que permitió; ?. su análisis y / o visión documenta;

c) - Préstamos Otorgados a Corto Plazo por un monto de $41’121,478.55, no se pude determinar ei origen de estas cifras ya que el 
sistema contable que manejó el municipio no genera los reportes auxiliares que permitiera si análisis y revisión documenta!

; d).- Por e¡ lado del Pasivo, existe el rubro de Cuentas por Reacomodar con un saldo de naturaleza contraria por $219,314.78; situación que j ; 
contraviene les lincamientos establecióos por e! Consejo Nacional de Armonización contable (COÑACV pues el rubro por este concepto-'^* i ’ 
totalmente ajeno a los preceptos considerados dentro de este Informe Financiero

\ |
El Órgano Superioi de Fiscalización del Estado informa y  X ;

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa X -- '

. Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 1S de 
marzo ambos del 2014, se reouirió al Ayuntamiento pare auc- informara lar acciones que debí? realizar en cuanic ¿ \as 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 ; sm embargo fue omiso respecto a las relativas a; terce' y 
cuarto trimestre.

NOTA: , p C c n i’-a io m  in le tn a  de! en te  fis c a liz a d o  es l¿ re sp o n sa b le  de tru c a r ios a ro c e o ir nen ies a a m in tíb a t i^ o -  c o rre s p o n d ie n te s  !>'■ de 
o e te m v n a - s e x is te  o no  responsabilidad administrativa c o r parte  dr los s e 'v id o re ;  púbhc, s oe c c n fo rrn>dar, m r  e ' A.1:cX  P1 I

Punto No. 5 - En revisión ó ¡as aónuisiccnes Pe ios máteselos o m í sa utilizamr: en ’os com: -neo»er qp .-maraña« de le /nuestra revestía :-t 
• r;->rpcer rk-i cenao1 c*- ¡os anfanar v sobrios r-r !?■ -;er--rr nc ■'«.¡•'•’.acór -n ir  nim "O ';c dir «- imnlirrítrn't a1 m mcinio ‘¡o

oevenge oontííDit careciónos ti-.mmfcr oe un ¡nvenía-’ir- : - v. ¡ c c • > cc.rtarK or- scu ro ,. o u i 1 •'■en ammos i.o...;iL.¡e£ iquí-p o '
Naciona' de Armonización contable /COÑAC';

El Organo Cupeno' de Fiscalización del Es; a do inferma

Par? ios electos oe: Procedimiento Administrativo (ce ;

- fórtiia.”-'1 Lrti'uc' ■ ~ 3 E/C5Ftñ'DFcG-2 2 C
marze- ambos do! 2014. se leburíc a* Ayu'Fnfvc
ebr-en-'?-” .-: ce ásmeos -m .as reviconr-s o-.- n n

■;:;a ce  munn.oo:., r-a .' norma

2(^4 r* * ;  c : .■o ericr . rrCE'OfíFE-'DA
•'FV-: ec.ra ó o u.ra -a- c:.iones ore o-o
:¡'-'Z f o:?-' ' 2 1 r •■"ib.-' r S'.rri.' ’ espe

' 2 3  1 * n e ’ P ' c b . .  i c n e  

rea l iza '  n .  c o . n o .  .os 
a iar 'emío/ér i  ’ ?•' or

^  ?
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NUM |________________________ _________ _____________ CONCEPTO___________________ ______________________________________

j cuarto trimestre

| NOTA: La Contralor i a Interna de> ente fiscalizado es /a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondiente s a Un de 
¡ determinar si existe c no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con e¡ Articulo 81 fracción

A u to e  valuación

->s

i 26

í

Punto No. 6 .- En revisión ai informe de Airtoevaluación correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2012 se determinó que ncí^uê  
posible emitir una opinión sobre las cifras presentadas en dicho documento en virtud que la información reportada por la Dirección^ 
Finanzas no es congruente cor: las cantidades y conceptos que presenta la Dirección de Programación, incluyendo los cuadros de 
concentrados de ingresos y los egresos, en los avances físicos y financieros reflejan inconsistencias, se señala que los datos del docume 
bajo resguardo de la Dilección de Finanzas no coinciden con los de la Cuenta Pública, por lo que se observó falta de coordinación entr^ las 
áreas citadas, es impórtame señalar que el informe de Autoevaluación es un documento que debe estar debidamente concillado entr^4od«¿ 
las áreas que- intervienen en su integración ¡'

El Óignnc Superior de Fiscaíizacior del Estado informa

Para los efecto? del Procedimiento Administrativo (competencia de¡ municipio) se informa:

* Mediante ios oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de techa 10 de enero y HCE/OSFEfDAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marzo ambos de/ 2014, se tequinó al Ayuntamiento para que informara las acciones que debia realizar en cuanto a las 
obse-vaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 12 ; sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA La Conti3>nria mema dei ente fiscalizado es ¡a responsaole de iniciar ¡os procedimientos administrativos correspondientes a hr. , 
determinar si existe o no responsarb/7/dad administrativa por parte de tos servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción

J __ ...... ....... _

! Cuarto Trimestre:

¡ Participaciones Federales

Punto No. 1.- No se tiene evidencia en este órgano Superioi de Fiscalización dei Estado que el Municipio haya realizado Ib publicación en e! 
Periódico Oficia1 del Gobierno de* Estado de Tabasco. las adecuaciones realizadas en el cuarto trimestre de 2012 al Programa Operativo 
Anual.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado inlorma.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo i competencia dei municipio) se informa;

. Mediante los oficios numero HCE/OSFE/DFEG/22G/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de Iecha|l9 < 
marzo ambos del 2014 se requirió al Ayuntamiento para que informare las acciones que debía realizar en cuanto) a >•
observaciones detectada? 
cuarto trimestre

en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 ; sin embargo fue omiso respecto a las relativas al ti

NOTA: Ls Conra/oris interne de’ ente fiscalizado es Ja responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar s< etisie o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos de conformidad, con e! Articulo 8* fracción

Ramo General 33 Fondo IH

Punto No. 3 - En revisión efectuada ai componente y Jo pioyeclc muestra P04-GDD39 Pape de Capital de! Présten 
$9’140,816.50 no fue posible su revisión documenta- en virtud de que no se proporcionó- la documentación soporte para su n

o Banobras por
listón

El ó roanr Sun mor fiscalización de! Estado iniorma.

27 | Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se iniorma;

Mediante tos oficios numero HCE/OSFE/DFtG/226/2C14 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJn247,'2Ü14.*jq iecna is ut 
ma-vo ambos del 2014, se requrió a! Ayuntamiento para que informara las acciones que debia realizar enguanto a las 
observaciones detectadas en ias revisiones de! ejercicio fiscal 2 0 1 2 . str embargo fue omiso respecto ?. las 
cuarto trimestre

fecha 19 de 7 
en

re la tivas
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NUM CONCEPTO

i i NOTA: L.e. ^.ontraloris interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fir. de
¡ ; determinar s; existe c no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 tracción

Punto No. 3.- No existe evidencia en este Organo Técnico de Fiscalización que el Municipn hava enviado a la Secretaria de Desarrollo''Cocía! 
(SEDESOl) el Intorme sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal (Fondo DI), correspondiera^ í l  
cuarto trimestre de 2012 y  ;

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa \ \ ^

Para los electos de! P rocedim iento Adm in is tra tivo  {competencia de'• municipio) se informe .

• Mediante los oficios numere HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 1? de 
m ano  ambos del 2014, se requirió ai Ayuntamiento para que informara las acciones que deb* *a realizar en cuanto 6 las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2012. sin emba'qn fue omiso respecto a las relativas al torcer v 
cuarto bimestre

\

NOTA: La Contralona interna de! enle fiscalizado es la responsable de iniciar los proceorn'entos administrativos correspondientes a fin 
derernvnai s- existe o no responsabilidad ¿dm//)/straffv¿ por Darle de ¡os ser\” dores pubhzos de conformidad con el Articulo 81 fracción X !v  
v XV de la Lev Orgánica de los Municipios de¡ Estado de Tapas;;;:-

Punto No. 4.- El Municipio presenta a! 31 de diciembre de 2012 un Subejerciao de> Fondc- de Aportaciones para la Infraestructura Social 
M unicipal (Fondo III; i o: $1'069,77’0.46 que représenla el 2% del presupueste asignado pare el ejei cieno 2012 por un impone oe 
SSS'SU.GSI.OO; lo que denota una planeación deficiente en el ejercicio estos recursos

Ei Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedim iento Adm in is tra tivo  (competencia de! municipio) se intormu

. Mediante los oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marzo ambos de! 2014. se requirió al Ayuntamiento paia que informara i<is accione! ciut debía ieol¡zar eoi cuanto <• las 
observaciones detectadas en las revisiones del eieicicio fiscal 2012. sin embargo fue omiso respecto a las relativas ai tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Contraíoria interna de' ente fiscalizado es ¡a responsable de imcea: los procecrr^ientos administran', os correspondientes a fin de 
determinar s¡ existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púóficos, de conlormioac ron e! Articulo 81 tracción. Xi j 
y XV de la Ley Orgánica de los Mun/c/p/os del Estado de Tabasco / ,

Punto No. £.- Er revisión s la Transparencia del ejercicio, destine y resultados del For oe oe Aportaciones para la Intraestructura'^iSiia^ 
Municipal (FISM1 -ondo 111. se observó que nc se hizo dei conocimiento de ios habitantes a Pavés de ios medios de difusión local (periódico . 
local) al lermino oe! ejercicio las obras y acciones realizadas !_

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos de; Procedim iento Adm in is tra tivo  ¡competen- :ia cei mumziDio,- se informa

, Mediante los oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de entro  y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de
marzc ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para p ie informara I jl acciones que debía realizar en cuamc o las 
observaciones detectaos? en las revisiones oe: eiercicic fiscal 2012 sin embn’pc fue omiso respecte a las re/ativas a' tercer v 
cuartc trimestre / \

NOTA, ce Contraían a interna ríe eme- fiscalizado es te responsable de in>ciar los procemn'ientcs aommistrat’vos coiesportdientes a fr- ce 
>:> responsabilidad adm inistrativa  ;rv  i-a'n- 0 ‘- Im '-ervioce:- nuh1 ~r s r  e Art(c(i>o\¿ tracao!

v x v  de la Ley Organice oe ¡os Municipios de; Estado oe Tacases

Ramo General 32 conoc !V

Punto No. 6.- Nc existe evioen: 
'SEDESOL^ e: inf-rme sobre 
7errnc'iaier úc< D.sime - -vetera- (r onpp v

este Organo Técnico de Fiscaiizaciór Gue e' Municip o haya enviado a la Secretaria de Desarrollo Social 
- ce- ~pnoc nc Anodn.vones cara e Poftafi nmientc- d r ios Municipios y las Demarcaciones
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ANEXO A

MUNICIPIO DE BALANCAN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

Para los efectos del Procedimiento Administrativo ¡competencia ríe! municipio} se informa

* Medíanle los oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de techa 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247f2014 de fecha 19 de 
marzo ambos del 2014, se »equino al Ayuntamiento para que informara las acciones que debia realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas rn las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 : sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: Lo Contre/oria Inferna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes^ fmjóe 
determinar s> existe o no responsabilidad administrativa por parle ríe los servidores públicos, de conformidad con e! Articulo 81 fracción fclV  
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de< Estado de Tabasco V

Punto No. 7 - Del análisis a ios Estados de Cuenta de las Aportaciones federales y Estatales emitidos por Instituto de Seguridad social dék 
Estado de Tabasco f/SSET) según oficios DIRE C*F/1268/2012 Y DJRECT*F/1267/2D12 se observo io siguiente

a} - Respecto a las nóminas Federales Ei Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal {Fondr IV) présenla un saldo a caigo pendiente de enterar al Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSFT) 
por $2*632,057.20

b).- En cuanto a las nóminas Estatales presenta un saldo a favor del Ayuntamiento al 31 de diciembre de 2012 por un importe dé 
$2*911.479.99, proveniente de los descuernos aun ei Instituto de Segundad Social del Estado de Tabasco (ISSET) realiza a las 
Participaciones Federales

El órgano Superior de Fiscalización elei Estado tníorn

Para los efectos del Procedimiento Administrativo /competencia del municipio) se informa:

. Medíame los oficios nume-o HCE'OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de i 
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que inlormara las acciones que debia realizar en cuanto a las I 
observaciones detectarías en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 : sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y j 
cuarto trimestre ¡

NOTA: La Cnntrpiona ¡mema nd en's fiszaí>zaoo e i ¡a responsable ue iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a f;'< uo ; 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de les servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción X lv  j 
y XV de la Ley Orgánica ríe los Municipios de' Estado ríe Jabascc \

! 33

i Generales |

' Punto No. 8 - No se tiene evidencia de que el Ayuntamiento haya enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización la Publicación delSEstaíi^X 
; de Posición Financiera incluyendo e desglose de sus ingresos y egresos junto con su existencia, correspondiente al segundo sernesfre-dél 
: ejercicio.Fiscal 20 12

El Órgano Superior de Fiscalización del Estaco informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competencia de< municipio) se informa:

Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de techB 19 de 
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara fas acciones que debía realizar en cuanto a las 
observaciones detectados en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 , sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuario trimestre

NOTA: La Contraloria Interna oe‘. ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a ftr de 
determinar si existe c nc responsabilidad administrativa por carie de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 tracción X iv  
v XV de la Le i- Orcánrca de ios Municipios de’ Estado r?e Tafeases a

/

i
Punto No 9 - En revisión efectuada a los componentes y/c proyectos muestra se observó que todos carecen de las oédiAas técnicas inicia! y 
final

Ei Organo Superior de Fiscalización Je! Estado informa

Para los efecto- ríe! Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa

. Mfruíante ios oficios nu.tv• rr, HCE.'CSFE1DFEG 226/7014 de fecha 10 de enero y H CE/OSFE/DAJ/lZ ír/^ '. : J He fecha f? ue 
rr-,-, -• '- i  ce = Av unte miente pars oue im o r r  or? las a cc iónese le  oscte_ rejiiirsc -u- cuanio r- las
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ANEXO A

MUNICIPIO DE B A L A N C IN , TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO

observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 : sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Contralorie Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determina: s: existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con ei Articule 87 fracción X.-v 
y XV de ¡a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 10.- En revisión y análisis al Estado de Situación Financiera enviado a esle Organo Técnico de Fiscalización con cifraste! 31 de 
! diciembre de 20t2, se observó que de las cuentas de Mayor que en él se reflejan, los respaldos impresos y en medios magnéticoVde los 
! movimientos auxiliares [unto con los leportes de pólizas de ingresos egresos v diarios no fue'or proporcionados para su revisión \  /

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia de: municipio) se intorma

• Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1 247/2014 de fecha 19 
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara ¡as acciones que debía realizar en cuanto a 
observaciones detectadas en las levisiones del ejercicio fiscal 2 0 12  sin embargo fue omiso respecto a las relativas ni tercc 
cuarto trimestre.

NOTA: i a Contralorie interna del ente fiscalizado es la  responsable de miziai los píocedm le n to s  adnvmstiotivos correspondientes a t 
determina' s. existe c no responsabilidad administrativa not parte d e  los se.'vidore: púD hr; c- d« c o n fo rm id a d  c o r e! Articule 81 (racaói 

X V  oc io L ev  Orgánica de los Municipios de! Estado de I abases

Punto No. 11.- En revisión ai estado que guarda la contratación de¡ financiarmento con el Banco Nacionai de Obras (BANOBRAS) se obsetvó 
que no enviaron a este Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, el informe especifico cM mes de octubre ne 2012 sobre la situación 
financiera del empréstito contratado

¡ Et Òrgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para ios erectos dei Procedimiento Administrativo {com ne ienou-. :ie- m u n ic ip io - se rilorma

. Mediante los oficios numero HCEÍOSFE/DFEG7226/2014 de fecha 10 de enere y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marzo ambos del 2014, se requirió ai Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a las 
observaciones delectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 . sin embarco fue omiso respecto a tas relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: L a  C o n tra lo n a  In te rn e  d e l ente  fisca liza rte  e r la re s p o n s a b le  de m ic u r  los o ro c e d im ic ito s  a d m in is tra tiv o : c o rre s p o n d ie n te s  ^ fin í __ 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa p o r p a r te  de los se~vidores p ú b lic o s  de c o n fo rm id a d  co r e l Artículo 81 b acd ió n  X/V- 
y X V  de  la  Ley Orgánica de lo s  Municipios de! E s ta d o  de T abasco

Punto No. 12.- En revisión al Inventano de Bienes Muebles e Inmuebles envido pur e! Ayuntamiento se observó/oue presenta un importe j 
j total en el rubro de bienes muebles por $20*522.686.0£ V en el Estado de posición Hnendera contenido en ei R ediente de información 
; financiera de Cuenta Pública del mes de diciembre de 2012 reflejan la cantidad de S3‘ 539.01 E 54. lo qnej nace une diferencia de 
i S10’816,332 49; denotando falta de conciliación entre las Direcciones de Administración y Finar.zac \ ^

E! Órgano Superici de Fiscalización tíe> Estadc informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo ic o m o e ie n c ip  n e ! m u n ì se 'níorm- .

! Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enere y HCE/OSFE/DAJ/1247/2&14 de fecha 19 de : 
marzo ambos del 2014, se requirió a1 Ayuntamiento para que informara ia.« accione? t jí debía 'ealizter er cuente s X? ' 
obse1 vacioops ciotociactnr en la? revisión*.'5 d°' eiei c icv fivea1 ~T' ? *-ir ''unbau - lúe c rv^  r^sner!'. a las Ypla'iva? a< tur; <■; •. 
cuarto trimestre 1

NOTA: e s  C o n tra io r ia  in te rn a  d e ' en te  fis c a liz a d o  la  fp s p o n s a b ie  Je ¡m m a- to r 
determinar s1 existe c no responsabilidad administrativo p e na rti oí :o: seuvicort 
y XV de le : .e ,  Oruár.-ze oe ios M un ic ip ios  oe E r te n e  o<- 7 consce

38
Punto No. 13.- En rev Cuenta Pública se ouse

"ocectrucaios administrativo: correspondíanles c fin de 
oúDhc.'C nf. co'-'lc mipad ce  e Arilóuic: 87 t'acmór. >JV

°'F. po' fuente d'-
i que como medida oe cormo’ interno deben realiza- ¡as ateas de Finanzas y i
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012
T

NUM | CONCEPTO

Él Organo Superior de Fiscalización deí Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa ¡

« Mediante los oficios numro HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFEfDAJ/1247/2014 de fecha 19 de ' 
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a tas , 
observaciones delectadas en tas revisiones del ejercicio fiscal 2012; sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y ; 
cuarto trimestre

NOTA: La Contrato;!a interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos corresponoienteé a fm de 
determinar s> enste c no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos de conformidad con el Articulo 81 fractyón-'XIV
y de la Ley Cxgámca de les Municipios de' Fatado oe Tabanco \

j Autoevaluacion

Punto No. 14. En revisión al mtorrm de Autoevaluacion correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2012 se determinó que exisien 
diferencias entre las cifras presentadas por las Direcciones de Finanzas y Programación, mismas que se reflejan de la siguiente manera

a).- En el Anexo de los Convenios Federales Fondo de Pavimentación a Municipios (FOPEDEP). programáticamente reflejan un moQtc 
ejercido por $1’000,000.00 y nn e! anexo 1.1.B financieramente no se refleja este convenio Ocurriendo lo mismo con el convenio Fondo < 
Pavimentación a Municipios (FOPAM) donde programábeamente presentan un monto ejercido de $3*581,191.44 y financieramente sólo 
manifiestan S369.H99 P5

b) . En los Anexos de las relacione de acciones factibles de ser supervisadas no presentan las fechas de inicio, término real y modo de 
ejecución

c) .- En la información que corresponde a la Dirección de Finanzas falta el Anexo 1.2. Concentrado de los Egresos

El Órgano Superici de Fiscalización del Estado informa

! Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de1 municipio) se informa:
■ . Median;e los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 do
1 marzo ambos del 2014 se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanw a la*
| observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 12 ; sin embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y
¡ cuarto t'imesfie

i NOTA: La Contralor!e interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fm de 
‘ delennmat s; existe o nc responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo Bi tracción X>v 

39 ; v XV de la Lev Orgánica oe los Municipios deí Estado de Tabascc
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NUM j_ CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trimestre:

Capitulo II.' Observaciones a la Obra Pública.

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada 

Obras que presentan irregularidades físicas:

ío p \ i

ubicado en Balancán. eiecutada con modalidad Convenios Federales 2012
1).- Del cadenamiento 0+100 al 0-130 se verificó la existencia de agua enchaicada. lo r.ua tendía que solucionar el H Ayuntamiento

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa
• Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEO/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFEyDAJ/1247/2014 de fecha 19 ó e \  

marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a tas 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 12  sin embargo lúe omiso respecto a las relativas al tercer y"* 
cuarto trimestre

NOTA: La Contralor;a Interna de: ente fiscalizado es le responsable de nvaa< los procedimientos administrativos correspondientis 
■Jetemunar S' existe c no responsabilidad administrativa per parte de los serví acres púdreos de. ronfonrudad ron e! Adíenle d i fr 
y X'v de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto OP004.- Mantenimiento de calles de terracería, ubicado en Villa el Triunfo, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo

Derivado de la supervisión física realizada al proyecto se detectó la siguiente irregularidad

2).- En la calle Gregorio Méndez sobre el cadenamientn 1+200 al 1 + 350. existen baches considerables en una longitud de i50mi lo cual e¡ ¡ 
ayuntamiento tendrá que corregir

Monto Pendiente de Solventar: $427,322.00 j

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos de' Procedimiento Administrativo {competencia de1 municipio', se informa \ /  !
• Mediante los oficios numero HCE/OSFEfDFEG/226/2014 de fecho 10 de enero y HCE/OSFEyDAJ/1247/2014 de fechavj_9^de ; 

marzo ambos del 2014, se requirió- al Ayuntamiento para que informare las acciones que debía realiza' en cuanto a las - 
observaciones detectadas en las revisiones de! ejercicio fisca: 20 12  sm embargo fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimesbe

NOTA: La Contralorls interna del ente fiscalizado es la responsable de inicia■ ios procer. ¡míenlos administrativos correspon* fes a f<r, ce
determinar si exrsfe o no responsabilidad administrativa por parte de ¡os servidores oúhi eos de contormidac con el Articulo fracciór X'V
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de.' Estado oe Tabascc

Para tos efectos de! Procedimiento Resarcttorio e( Órganc Suoenor de fiscalización del ; stado informa

• Se iniciara Procedimiento para el Fincarmento de Responsabilidad Resarcitoria e inr. presuntos responsable"

Proyecto OP026.- Construcción de techumbre, ubicado en E; Adolfo López Mateos ejecutada con modalidad Convenios Federales 2012 
! 3) - Derivado de la supervisión física se constató oue el piso de estrado {escenario' er i n área de 9.20mts > c .BOmts Í5 2 36m2l presenta 
; asentamiento. io cual provoco usuras considerables en eso uieo i

E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
i c

Par? los efectos del Procedimiento Administrativo ¡c o m p e te n c ia  oe m u n ic ip io : st inform ‘
. Mediante ios oficios numero HCE/OSFE/DFEG/226/20U de fecha 10 de- enero y HCE/OSFE/DAJ’1247/2014 de fecha 19 de r  

marzo ambos de) 2014, se requirió ai Ayuntamiento pare aue informara acciones que debía realizar en cuantc a las A. _
observaciones detectadas en las revisiones oe! eiercicic fisca: 2 0 12  sm embe ce. ins nnusr respecto £ ras relativa: a terce- v 
cuarto trimestre

NOTA: La C o n tra lo r,3 in te rn a  ó e i en te  ñ scan zao c  es ¡a rc z p q n s 3 bie oe ¡n r ' ia ’ i o procedo ’m e n tó , a a m n is d a : vos c o rre s p o n d ie n te s  ¿
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO * * * 4 5

determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de fos servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecto OP031 - Construcción be puente tubular, ubicado en Ej. El Chamiza!, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2012

4) .- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano lécnico con respecto al presupuesto base efe la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la tedia be i? presentación y apertura <1e la propuesta a razón de! 14.72% por un importe de $366,756.35 (trescientos 
sesenta y seis mil setecientos cincuenta y seis pesos 35M00 M.N.) motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a 
precio A continuación sr mencionan algunos de tos conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de 
incidencia

Monto Pendiente de Solventar. $282,494.B4

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para ios efectos del Procedimiento Administrativo ¡competencia óe¡ municipio) se informa: x 'io
* Medíanle los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/QSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 tí^v  

marzo ambos de! 2014, se tequmo al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a tas 
observaciones delectadas en las levisiones de' ejercicio fiscal 2 0 12 . sin embargo fue omiso respecto a las relativas a! tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Contraharía interna óei ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procedimientos administrativos correspondientes a f;n de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por pone de ¡os servidores púbhcos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XfV '• 
y XV de ta Lev Orgánica de ¡os Municipios de1 Estado de Tobasen .

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtono el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se miniará Procedimiento para el Finoamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

i
Proyecto DP072.- Construcción de camino cosechero, ubicado en Ej El Capulín, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2012 :

5) .- De acueido con el análisis comparativo de piecíos unitarios realizado por este órgano técnico con respecto a) presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo fotal presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de ía presentación y apertura de la propuesta a razón del 9,27% por un importe de $231,106.71 (doscientos 
treinta y un mil ciento seis pesos 71/100 M.N.) motivo par el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A 
continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios aftos con sus respectivos porcentajes de incidencia.

Monte Pendiente de Solventar: $229,510.70

El Òrgano Superior de ciscalización del Estado informa: í n /
i JPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

* Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha
marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a tas 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 , sin embargo fue omiso respecto a las relativas ai tercer y 
cuarto trimestre

I
NOTA: Ls ¿ontraloríe interna do enfe fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspoi 
determinar s< existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el QriJcuh 
y XV  de ia t ev Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los etecius ue¡ Procedimiento Resarcitorio el Organo Oupeno: üe Fiscalización del Eslaciu informa

• Se iniciará Procedimiento para e! Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

lentes 3 fin de 
fracción XIV

Cuarto Trimestre:

Obras que presentan irregulanoades en su gasto ejercido:

OPQ37.-Construcción de camino cosechero, ubicado en £j, Jolochero, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2012
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ANEXO B

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

j NUM CONCEPTO

j 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de preoos unitarios realizado por este órgano lécnico con respecto al presupuesto base de la
j obra, se observa un Incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la i
1 construcción vigentes a la techa de la presentación y apertura de la propuesta a ra2ón del 4 23% por un impone de $100,930 12 (cien mil ¡
i novecientos treinta pesos 12/100 m.n.) Motivo por el cual nc se cumple con el precepto df economía en cuanto a precio v

Monto Pendiente de Solventar: $94,445.25 \
i  , \ \ ,
! El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa ' K
! / \
, Para ¡os electos de! Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa ¿ \

Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de '  
- marzo ambos del 2014, se requinó a! Ayuntamiento para que informara ;as acciones que deoia realizar en cuanto a las
. observaciones detectadas en ¡as revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 . sin embargo fue omiso respecto a 'as relativas al tercer y

cuarto trimestre

4 ¡

'NOTA; Lo Contraloria Interne del ente fiscalizado es la responsable de inicia' ¡o:s procedimientos administrativos correspondientes 3 f>r. de 
'determina' st exrsre o no responsabilidad administrativa por pane de los servidores púDucos de conformidad con el Articulo St fracción X ‘ v 

! v XV de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenof de Fiscalización del Estado informa 

í • Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrtoria ?• los piesuntos responsables

I OPÜ78.-Construcción dt camino cosechero (706 El Chorro), ubicado en Ej. El Capulín, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 2012 
2) - De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto a! presupuesto base de ia 
obia se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación e los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 4 41% por un importe de $109,699.81 (ciento nueve 
mil seiscientos noventa y nueve pesos 81/100 M N ). Motivo por el cual no se cumple con ei precepto de economía en cuanto a precio

Monto Pendiente de Solventar: $101.572.68

El Óigano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los electos del Procedimiento Administrativo fcompetencia del mumcprni se informa
• Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enere y MCE/OSFE/DAJM247/2014 de fecha 19 de 

marzo ambos de! 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas en las revisiones del ejercicio fiscal 2 0 1 2 : sin embargo fue omiso respecto a'las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Confraforío inferna de! ente fiscalizado es le resnonsable de iniciar los procedimientos administrados correspondientes a fin de 
oetermuiar si existe o no responsabilidad administrativa por paite de los servidores públicos. de ccnfcnnidec ~on el Articule 8' fracción X'V 
y XV de lo Ley Oroánics de les Municipios del Estado de Tabasco

Para ios efectos del Procedimiento Resarcitorio el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables

Tercer Trimestre:

! Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del Eme Fiscalizado
I

I D ocum entac ión que no se encuentra integrada en expediente un ita rio  del ente fisca lizado:

¡ OPD04, Ramo 23 Fondo II; 2012
! 1}.- Póliza de cheque de la orden de pago no. 567 por un importe de $100,000.00.
| 2).- Cédula técnica final

í OP028, Convenios Federales 2012 
I 3).- Bitácora de obra electrónica
i 4).- Prueba de laboratorio de resistencia de concreto hidráulico fc=200k.g/cm', utilizada en cimentación 
: 5] - Cédula lécnica final
i 6) • Pólizas de cheque de las órdenes de paoo nes 3744 y 2746 
; ?
• OP029, Convenios Federales 2012 - ______ __  ________ _ . _ __.... _____
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ANEXO 8

MUNICIPIO DE BALANCIN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN OE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO

7} - Adecuación presupuesta! inicial y final
8)  .- Cédula técnica final
9) - Aviso de inicio de obra
10) * Aviso de terminación de obra.
Ti) - Pólizas de cheque de las órdenes de papo 3743. 3745 y 3747

OP041. Ramo 33 Fondo III 2012
12) - Dictamen técnico que sirve como fundamento para emitir el fallo

OP042, Ramo 33 Fondo di 2012
13) - Póliza de cheque de la orden de pago no 5772 y factura por un importe de $159,975.25.

J OP048, Convenios Federales 2012
14) .- Cédula técnica inicial
15) .- Bitácora de obra electrónica
16) . Póliza de cheque de ie orden de pego no 2853
17) Cédula técnica final

j
'OP049, Convenios Federales 2012

18) - Cédulas técnicas inicial
19}.- Pólira de cheque de la orden de pago no. 2856 por un importe de $ 427,578.82.
20).- Cédula técnica final

OPD50, Convenios Federales 2012 
i 21) • Adecuación presupuesta! inicial y final

22) .- Cédula lécnica inicia»
23) .- Cédula técnica final.
24) - Bitácora de obra electrónica
25) .- Póliza de cheque de la orden de pago 2854

OP051, Convenios Federales 2012
26) .- Cédula técnica inicial.
27) .- Pruebas de laboratorio de compactación de la base
28) - Aviso de terminación de obra.
29) .- Orden de pago no 2857
30) Bitácora de obra electrónica
31) - Cédula técnica fina!.

OP072, Ramo 33 Fondo Hl 2012
32) .- Cédula técnica inicial con anexos
33) • Bitácora de obra
34) .- Aviso de inicio de obra 

' 35).- Aviso de termino de obra
i
! OP031, Ramo 33 Fondo m 2012
: 36) - Le estimación 1 parcial su periodo es del 21/05/2012 al 26/05/2012 y su fecha de entrada es el 24/05/2012. lo cual es incongruenle, 

contraviniendo el marco legal establecido

El Órgano Superior deiFiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de/ municipio) se informa.
• Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de lecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de lecha 19 de 

marzo ambos del 2014, se requirió al Ayuntamiento para que informara las acciones que debía realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas en las revisiones dei ejercicio fiscal 2012; sin embargo fue omiso respecto a las relativas af tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: La Contraíorís Interne dei ente fiscalizado es la resfxonsable óe iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determina' 3. cx-srt n r responsabilidad administrativa per parte de los servidores públicos, de conformidad cor e! Ardeme 6» ^acaor X‘v 
y XV de la i  ey Orgánica de los Municipios óel Estado de Tabasco

i Cuarto Trimestre:

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario de! ente fiscalizado que presenta inconsistencia en su 
contenido-

OP001, Convenios Federales 2012.
15) - La cédula de programación y planeación presupuestaria de obra pública inicial carece de las fechas programadas de inicio y téfáiptf de

r
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AN EXO  B

MUNICIPIO DE BALANCAN. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NUM

r ~ ' T
CONCEPTO

la obra. ~ ' ......................  .... . ' ' "  ' ~
16) Las fotocopias de las listas de raya presentan irregularidades tales como a) no se cuenta con los originales en la dirección de finanzas 
municipal; b) no están debidamente requisrrados cerca del 50% ya que carecen de firmas de trabajadores y/o funcionarios, por lo cual nc sp 
cuenta con los elementos suficientes y adecuados para determinar su validez

OP032, Ramo 33 Fondo II/ 20^2
*7) - La estimación No 3 finiquito, se encuentra incompleta va que no cuento con la totalidad de los generadores de los conceptos de obro 
correspondientes

OP034, Ramo 33 Fondo III 2012
18) • Las cédulas de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicial y final presentan datos erróneos como el pe^pdo de 
ejecución, no define metas, etc
19) • Las estimaciones señalan como meta real 5 00 kms y no los 4 68 kms que realmente se ejecutaron 

OP036, Ramo 33 Fondo III 2012
20j - El contrato de obra en su cláusula octava (lugar y forma de pago), no presenta la fecna de corte de las estimaciones 

OP037, Ramo 33 Fondo III 2012
21) - En la hoja de resumen de la estimación 2 finiquito en la columna de acumulado anterior dice $1 ‘099,657 61 y debe decir S I'109.219.85.
22) - La estimación 2 finiquito, en la columna de importe de la estimación dice subtotal S i‘102.483.05 y debe decir S1 *352,055 64. según la 
suma de todos los conceptos estimados.
23) - Dentro de los periodos de las estimaciones no se consideró el periodo del 22 al 27 de julio de 2012, aunque en bitácora aparece que^v 
sc laboró en esos dias
24) - Las estimaciones 1 parcial y 2 finiquito carecen de folograíias y notas de bitácora de ios conceptos ejecutados 
251 En la bitácora no se señalaron las anotaciones pertinentes respecto a la solicitud y autorización de las cantidades de obia adicionales

OP043, Ramo 33 Fondc lli 2012
26} - El acta de entrega-recepción no contiene los datos de la fianza de vicios ocultos y dr las estimaciones 

OP078, Ramo 33 Fondo III 2012
27)- Las fechas de inicio y término reflejadas en la cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública final son 
incongruentes con las fechas de inicio y término reales (focha según cédula inicio 02/07/2012, término 30/07/2012; lechas reales inicio 
0 1 /10/2 0 1 2 . término 1 2 /1 2 /2 0 1 2 .)

El Organo Superior de Fiscalización riel Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo de los provectos OP001, OP032, OP034, OP036.OP037, OP043 y OP078 (compefenc/r 
del municiDio} se informa;

. Mediante los oficios número HCE/OSFE/DFEG/226/2014 de fecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marzo ambos del 2014. se requinó al Ayuntamiento para que informara las acciones que debia realizar en cuanto a las 
observaciones detectadas en ¡as revisiones de! ejercicio fiscal 2 0 1 2 ; sin embn'go fue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarlo trimestre

NOTA: La Contralona interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes e fin de: 
determinar S' existe c nc responsabilidad administrativa por parte de tos servidores Dúcheos de conformidad con e!fArtículo 81 fracción X lv  
y XV de la Lev Ofgámea de los Municipios del Estado de Tabasco

________________________  _ j_

Tercer Trimestre:

Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada 

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

OP029. Convenios Federales 2012
1) Obra de la que no se tiene evidencia de su conclusión financiera ya oue e¡ expediente técnico del ente carece de ia 'integración de tas 
pólizas de cheque- correspondientes a las ordenes de pago nos 3743. 3745 y 3747 lo qup ’efleja la tatte de control inferno )

OP031. Ramo 33 Fondo III 2012 I
2) - Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la falte de planeación y dé control interno, 
prooraman 61 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 128 días calendario; diferencia 67 días caiendano

OP041, Ramo 33 Fondo IJf 2012 X-
3) • Obra que se concluyó en un período significativamente mayor al programado, lo cjje refleja la falta de planeación y de confiol indino
programan 32 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 90 días calendario, diferencia 58 días calendario /  / /̂¡

QP049, Convenios Federales 2012
M
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ANE^CB

MUNICIPIO DE BAL-ANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

5}.- Mo se contempic en ei oresuouesto :mc:ai >r> -eniveiacíon oe la tapa aei registro ubicada en ¡a est. 0-088. io que representa una mal?, 
olaneacion oe .a obra

3P050, Convenios = eo era les 20'2
O) - Obra que ic se nene evidencia ae su conclusión financiera, ya que el expediente técnico bel ente carece de lo integración de ia póliza de

: cneque be :a oraen ae nago no 2954 o que refleja ia taita de control interno.
I ").• Se observa .nata oianeac.on be la oora ya aue no se consideraron trabajos de drenaje piuvia! que eran necesarios parajeI buen 
i ■uncionamiemc ce la cora, ya aue en visita tísica se observa que del cadenamienfo O-tOC a! O-*- *30 en los extremos de la calle existe agua 
; encharcada \ - '

-! Órgano Superior oe ='scaiizac.:or del Estado informa •" \ \  •

3ara os electos de¡ Procedimiento Administrativo de ios proyectos OP029, OPG31. OP041, OP4S y OP050 ¡competencia de! municipio) s \  • 
- iniorma' M

• Mediante >o$ oficios nuncio HCE/OSFE/OFEG/226/2014 de lecha 10 de enero y HCE/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de , 
marzo ambos del 2014, se reautno ai Ayuntamiento para que informara los acciones que debía realizar en cuanto a las 
joservaciones oetecrad'.is en las revisiones dei ejercicio fiscal 20 12 . sin embargo iue omiso respecto a las relativas al tercer y 
cuarto trimestre

NOTA: Zontrciorui ruerna ae> ente r>sca//zaoc ¿s ia responsable de miaai ios orccedinventos administrativos comesponatentss 3 Un
determinar j, existe ?■ nc responsabilidad administrativa por parte ae os servidores púDIicos de conformidad con e¡ Articulo 9'  fracción XIV níJ

i y '*V eie la l-.-v Organica be 'os Vtnnicioms de.1 Estado de "aCasr.o

Guano Trimestre.

Inconsistencias Programatico-Pnesupuestnl de proyectos 

OP001, Convenios Federales 20'2
1 V- Obra que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la falta de pianeación y de conüoi interno: programan 91 dias 
calendario y concluyeron con ia obra físicamente en 133 días calendario, diferencia 42 dias calendario
21 - Obra que inicio 29 dias calendario óe antes ne su fecha oe inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la falta 
de seguimiento y control programático presupuestar del crovecir inicio programado 30/01/2012, inicio real 01/01/201 2. diferencia 29 dias 
calendario "

OPQ32. c arno 33 Fondo til 20*2 ,
3) - Drovecto aue se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, io que refleja la falta de planeación y de control interno, j
programan 2S dias calendario v concluyeron con el pago finiquito en "93 días calendario; diferencia 167 días calendario.
4' - Proyecto Que imcio 2C dias calendario ames ae su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja !s Taifa 
de seguimiento y control programático presupuesta! del provecta; inicio orogramado 25/06/2012. inicio reai 05/06/2012, diferencia 2Ó dlas\
ca lendare  " i

i
GPQ34, Ramo 33 rondo ¡II 20’ 2 i
5).- Proyecto que se concluyo en un periodo significativamente mayor al programado, io que refleja la tafia de planeación y de control ibíerm 
programan 32 días calenoano y concluyeron con eí pago finiquito en 150 días calendario; diferencia 118 días calendario \ í

j 6).- Provecto que ¡nioó 3t dias calendario antes de su fecha de inicio programado con respecto a su techa de inicio real, lo que refleja iév̂ aita- j 
I de seguimiento y control programático presuouestal del proyecto: inicio programado 06/07/2012. inicio reaí 05/06/2012. diferencia 3i días 
; calendario
í 7).- La meta programada y reai del proyecto rué de 4.53 <ms.. sin embargo su gasto ejercido fue oe SI 247.294.91 y el̂  ogramado de

5 1*045.-100 50 ncrementándcse en un " 9% con relación a lo programado, lo cuai refleja la falta de planeación y pre
i proyecto

‘ OP036, Ramo 33 Fondo III 20 í 2
| 9}.- Obra que se conciuyo so un periodo significativamente mayor ai programado. ;o que refleia la falta de planeación y di 
I programan 41 días calendario y concluyeron con el pago finióuito en 120 días calendario, diferencia 79 días calendano.

.estación del

OPQ37, Ramo 33 Fondo lll 2012 
3) - proyecto aue se conc¡uve an un periodo mayor al programado, 'O que refleia la taita de planeación v de control^ 
caíenaanu y concluyeren ccr 5' pago finiquito en ‘ 53 días calenoano: diferencia IG  alas calendario.

fía: programan a o días •.
i

OP043. Ramo 33 -onoo ilf 201 Z \
1C}.- Obra que se concluyo en un periodo significativamente mayor ai programaoo. ;o que refleja la fatta oe planeación y de control interne.
programan 40 días calendario v concluyeron con el pago finiquite en ‘ 34 días calenoano' diferencia 94 dias calendario. ¡
i iy .  l.i meta programaos y eal del proyecte me de 4.50 tms.. sin emoargo su gaste ejercido fue de $1’202,186.10 y el programado de
Jl'006,836.30. incrementándose en un 4 9% con reiación a io programado. >o cuai refleja :a rafia ae pianeacion y oresupuesjación^ dei
proyecto

¡ OP078, Ramo 33 -ondo UJ 20;2
I 12).- Provecto oue se ccnciuyo en un oeriopo significativamente mayor al programado, lo que refleja ia taita de pianeación y de control interne.
i programan 30 dias caiendano y concluyeron con el pago Aniquilo en 72 dias emendarlo: diferenció 43 dias calendario
i
' E! Oreare Superior de Fiscalización del Estado informa.

F’ara .os electos dei Procedimiento Administrativo de los proyectos OP001,
;ccmvetenc:a oe: mcniciptcl se informa'

)Pp;2, OP034, GP036, OP037, OF043 y OP078

Medíame ios oficies numero ACE;OSFE''DF£G/226/2014 de fectia 10 de enero  y HCS/OSFE/DAJ/1247/2014 de fecha 19 de 
marzo ambos dei 2014. $e recurrió at Ayuntamiento para aue informara '-as acciones aue deble realizar en cuanto a ;as 
observaciones detectadas en :as tevisrones del ejercicio fiscal 20*2. sin embargo 'ue omiso ^especie a 'as 'ilativas 31 tercer v 
cuarto trimestre

NOTA. -3  2c
r.e ie rr .T '.r.r  s;

-moria nrerra del ente ñsc a p is c e  es ;s 'esoor-sóoie de n<c::y '01 c rccsd irn e n tcs ùam nvsiraìivos corresccr,átenles a : 
■ve o nc ’-^snonsabihetad administrativa ocr sane de os sersido'es oubiicos ce confcrm ioao  con et A rtic a  o 8'  7acc.'c¡ 
,'rcg':;.- 'te 5 ‘'-■‘.unic/cms ce Esísgo de ~3oascn
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ANEXO C

MUNICIPIO OE 8ALANCAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN OE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

I
OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2010 

Tercer Trimestre:

Capítulo I.« Observaciones documentales, presupuéstales, financieras y a! control interno 

a).- Observaciones documentales, presupuéstales y financieras 

Ramo 33 Fondo III

Pynlo No. 1.- En revisión a ios proyectos muestras IS-083 e IS-084 Suministro de Luminarias por $45,858 74 cada uno, correspondiente al 
tercer trimestre del 2010, mismos que fueron ejecutados con recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (Fondo III). no se proporciono la documentación soporte que ampara el pasto oe »os proyectos antes citados, por le que Vi 
monto observado asciende a la cantidad oe $91,717 48

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
v

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia Oe‘< municipio) se informe

• Con oficio CMB/169/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, eí Contralor Municipal informa que se inició ef Proc. Ad 
PRA/Q2/CMB/2012, instruido en contra de Jos CC Raquel Díaz May y Encamación Hernández Jiménez.

NOTA: Le Contralorla Interna de> ente fiscalizado es lo responsable de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a (m de 
óefemvnar s< existe c no responsabilidad administrativa pomparte de los servidores públicos de conformidad con el Articule 6? fracción XIV 
y XV de ¡o i ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

\

Rubros Específicos

Punto No. 2.* En revisión a los movimientos auxiliares de bancos específicamente ios de la Cuenta de Egresos 702-32019 de Baname: 
de C.V. correspondiente al Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para Ib Infraestructura Social Municipal (Fondo III). se determinó 
la póliza de egreso No. 115, (altan las órdenes de pago Nos 5942, 5944 y 5945 por S96.865.72, $94.037 48 y 5108,012.43 respectiva] 
con su correspondiente documentación comprobatoria, la orden de pago No. 5208 amparada con la póliza de cheque 102 carece 
facturas originales 096 y 105 de José Antonio Ramírez Hernández "Multiservicios Tony" por un importe de $5,312.80 y $812.00: ¡as póti 
egresos Nos 141, 231 y 243 por concepto de pago de nómina carecen de los originales de las órdenes de pago con sus resp 
comprobantes (talones de pago) por $86.502 00, por lo que el monto observado asciende a la cantidad de $393,542.43

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia óe> municipio) se informa

• Con oficio CMBH69/2012 de fecha 18 de mayo de 2012 el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. 
PRA/02/CMB/2012, instruido en contra de los CC Raquel Díaz May y Encarnación Hernández Jiménez.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos co 
determinar si exisle o nc responsabilidad administrativa por pane de los servidores públicos de conformidad con el 

XV de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco______________ _____________________

l Tercer Trimestre:
i
í
\ b).- Observaciones al Control Interne

Ramo 33 Fondo IH

Punto No. 1.» No existe evidencia en este Órgano Técnico de Fiscalización que e! Municipio haya enviado a la Secretaria de 
el Informe sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal a través de los Estados c< 
tercer mmeslre de 2 0 1 0 .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

pondientes a fin de )
'.culo 81 Iracciói

esarroflo Socia¡ 
< rrespoodiente ai

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de' municipio) se informa'
• Con oficio CMBF169/2012 de techa 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal miorma que se 

PRAI02/CMB/2012, instruido en contra de los CC Raquel Díaz May y Encarnación Hernández Jiménez. i
inicie- el Proc. Adm

i NOTA: La Contraloña Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fm di 
| determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parre de tos servidores públicos de conformidac con e. Articule 8 traedor X*. 
I Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios üe¡ Estado de Tabasco
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ANEXO 0

MUNICIPIO DE B A L A N C A N ,  T A B A S C O

S E G U I M I E N T O  DE D E C R E T O S  DE C A L I F I C A C I Ó N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  DEL E J E R C I C I O  2 0 1 0

Auditoria Anual:

OBSERVACIONES A LA OB RA  PÚBUCA DEL EJERCICIO FISCAL 2010

| Capitulo !.• Observaciones 3 la Obra -^ublica

Cédula IU.- Observaciones físicas y a gasio ejercido a la obra muestra fiscalizada •

Obras aue presentan irregularidades en su gasto ejercido.

OP211.- Amotiécion ce Red de “ ne¡gla eléctrica en media y baja tensión (Sector íes Sánchez), ubicado en Ra. Peielagarto la 
ejecutada con modalidad Banobras - -A is 201 0

V'.

N\

A
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de nreoos unitarios realizado por esle Órgano Técnico respecto ai presupueste base de ia obra. ! 
se observa ur incremente en el coste total presupuestado de los trabajos a ejecutar con relación a los precios de mercado en razón dei 7.38% ; 
por un rmporie de $183.385 08 (ciento ochenta y tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 08/100 M.N.). Moovo por eí cual no se cumple i 
con a) precepto de economía en cuarto a precio A continuación se detallan algunos de ios conceptos observados con precios altos: •

Nú,

3.- Suministro y colocación de poste de concreto Re< octag. pe - 12-750 según norma efe, incluye: protocolo de pruebas, transporte, acarreo. . 
apertura oe cepa hincado plomeado y compactado con piedra bola. El cual representa un 33% de incremento.

6.- Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipo TS3N, según normas de CFE. El cual representa un S5% de incremento. 
SA.- Suministro e instalación Pe heraje para vestir estructura lipo AD3N. según normas de CFE. El cuai representa un 24% de incremento. 
14B.- Suministro e instalación e ie  ranslormador auto-protegido tipo cosía 10 kva - 13.200 - 120/240 v.c.a 50 hz. El cual representa un 26% 
de :Hci emento

Por io anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar tos recursos y establecer el fecho financiero para 
realizar el procedimiento de licitación con un importe totai de $2'494.658 40. permitió la adjudicación de ia obra con un presupuso de 
$2'4S5.Q3t .85 sin embargo, de acuerde al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parametros de ¿ost6$ de 
mercado dei presupuesto se estimar en un costo tís Í2~31Q.673.32, por io que se observa un importe de $144.358.53 pagados por jfebrec^to 
al ejecutar la oora.

Monto pendente de solventar $144,358.53 

El Órgano Superior do fiscalización del Estado ¡niorma:

^ara -os efectos oet Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio; se informa:
l
i .  Rundiente sanción administrativa, loca vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

i NOTA: La Zontraíoria interna del enre fiscalizado as la responsable de iniciarlos procedimientos administrativos correspondientes a ñn de 
I determinar m existe c no responsabilidad administrativa ocr oarte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
; X V  de ;a i.ev Orgánica de ios Municipios Oe> Estado de Tabasco j \

l f'ara los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Organo Superior de Fiscalización dei testado se informa: ^ \

i • Se iniciara Procedimiento para ei lincamiento de Responsabilidad Resarcrtona 3 les presuntos responsables. \ \

A NEX O £

i
\¡ 1/
U

MUNICIPIO DE B A L A N C A N ,  T A B A S C O

S E G U IM IE N TO  DE D E C R E T O S  DE C A L IF IC A C I Ó N  OE C U E N T A  P Ú B L IC A  DEL E J E R C I C I O  2009  

N U M j____________ ______________ _______________________ C O N C E P T O __________________________

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO ~ISCAL 2009
\

Cuarto Trimestre: \

Capítulo Cbservaciones Documénteles Rresuouesíaies. financieras v ai Control interno * H -X ■
af.- Documentales. Presupuésteles '  zmancieras -

-a r f rc ip a c io n e s  "e d e ra íe s  N

Punto 1.- En anonsis ríe sueldes e erruado en e( Djarto Tumestre cíe 2009. se detectó aue ios siguientes serviflores públicos se excedieron 
en sus percepciones en cantidad de $22495 37. en relación al monto máxime autonzaoo en el labulaaor de percepciones netas, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado suplemento No 6761 de fecha 23 de jumo de 2007

A) Jsv¡er remande: Vendez. Asesor ae Residencia Municipal, en el mes de octubre $6.073.30, noviembre S6.074.00 y en diciembre de 2009
S6.CC9 25 :or, reboce, 2¡ meme máximo de SuC.OCQ 30

B) Aj'tge: '/m u c  5-:. jc Martmez Coordinador rol D!F. en ?! mes de octubre 31.467.60. noviembre $1.467 SC y. en dicte*

co r dei Estañe nio iTa

■¿'ii ? - re - -'renio de -.esnonsac-ircad Pesorcfrcna 2 as crssuntas resoonsaoies
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A N E X O F

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

NUM CONCEPTO

T '
OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2007 

Tercer trimestre \

Cédula III Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

. Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto ejercido:

OP765.- Construcción de pavimento asfáltico, ubicado en Villa Quetzaicóatl (cuatro Poblados] Ramo 33 Fondo II' 2007 \

6).- En ía cota 0+00C se estanca el agua en ia 0*050 se aprecia mala aplicación del asfalto y sello con una lonqrtud de 13.50x2 tOm en la 
cota 0*100 se localiza mala aplicación de asfalto y sello con una longitud de 8 60m , en le 0  206:50 se aprecia mala aplicación de asfalte y 
sello con una longitud de 42x0 40rnts., en la cota 0*356 50 se observa un tramo óe 88 20m:s con mala aplicación de asfalto y sello 

; 7).- En retación a la calle perpendicular con tespecto a la calle principa! la cual fue asfaltad*- en ta cota 0*000 al 0+050. se encuentran baches 
de una longitud de 2 40ml Y en le 0+38.20 existe un tramo de fi 00x0 60mts . en malas condiciones

: Ei órgano Superior del Fiscalización del Estado informa

1 Para los electos del Procedimiento Rosarcitorjo el Órgano Supeuoi de Fiscalización del Z stade; informa

Se inició el PFRR-04K2009-BALANCÁN, instruido en contra de ios CC. Anselmo Ferral López (Contralor Municipal), Audemar 
Coronel González (Director de Obras Públicas). Pedro Arguello Hernández (Director de Finanzas) Julio César Jiménez García 
(Supervisor efe Obras) y Aude! Márquez Maldonado {Contralista), por ur monto * resaroii de J13.293.21.

Con fecha 20 de septiembre del 20)0 se efectúa certificación de pruebas documentales onecidas pot el presumo responsable C.P. 
Anselmo Ferral López.

Se giró oficie HCE/OSFE/DAJ/450/2011. dirigido al C. Milton Lastra Valencia, Presidente Municipal de Balancan. para solicitar 
el estado actual en que se encuentra la observación (informó que no se han reparado las observaciones)

Vi• Se emite acuerdo de admisión de pruebas de fecha 31 /Cl/2011 Se notificaron. !?. - partes

• Con fecha 25 enero de 2011. se emite memo num 81 ?. b OAPIP paie solicitar c mtestacion al memorándum 473

• Se elabora acuerdo de admisión de pruebas de fecha 31 de enere de 201 1

• Se giró oficio número HCE/OSFE/DAJ/450/2011. dirigido al C Milton Lastra V.jlenci?, ^residente Municipal, para solicitarjestaoc 
actual en que se encuentra la observación, (informó que nc se han reparado las observaciones)

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitona con oficie HCE/OSFE /OAJ/2868/2011 de fecha 14 de noviembre do
2011, en e! que se determinó resoivei le siguiente, a! C Julio Cesar Jiménez García. NO SE ENCONTRÓ RESPONSABILIDAD 
alguna en su contra, mientras que a los CC Pedro Argüello Hernández, Anselmo Ferral López, Audemar Coronel González y 
Audel Márquez Maldonado, SON RESPONSABLES DE MANERA CONJUNTA Y SOLIOARiA del crédito fiscal ñor I? cantidad oe 
$14,642.47.

• Se elaboró oficio e la Secretarla de Administración y Finanzas, con numere HCE/OSFE/DAJ/348/2012 de fecha 3 de lebrero de
2 0 1 2 , en el que se requiere proceda hacer efectivo ei pago del crédito fiscal o en si case el embargo

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abrí! de 201 3 la Secretaría ne p laneacion v Finanzas no informa en relación ?.
este expediente, estatus del cobro de¡ crédito fiscal t"\

NOTA: Se fincó Id responsabilidad resarertone, por le que ei crédito fisco se encuentra ur t¿ Secretario óe ^¡ariekciór, \ >-inan?as para si, 
eiecución. de conformidad con e! Articule 50 de la Lev de Eiscalnacior, Supeno■- de Sstaóc oc Taooscr I }

N 6

X V '

i
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NUM

ANEXO G

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

Prtia los» electos Uní Procedimiento Resarcitorro el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

• Se inicio el PFRR-003/200B - BALANCÁN. instruido en contra de los CC Patricio Moguel Pérez, E* Presidente Municipal Rafael 
Ramírez Baños Ex Contiulur. Ellas Alonso Narváez. Ex Director de Finanzas, Amoldo Tejero González, Ex Director de 
Administración. Carlos Caraveo Ordaz, Ex Director de Programación, por un monto a resarcif por ia cantidad de $31,809.80

• Se dicte. Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria mediante oficio HCE/OSFE/UAJ/1811/2008, de fecha 26 de junio de 
2008, determinando la responsabilidad de los CC. Patricio Moguel Pérez, Rafael Ramírez Baños, Ellas Alonso Narváez, 
Amoldo Tejero González y Carlos Caraveo Ordaz. poi el monto de $21,192.00, ya que dentro del estudio del expediente fue 
solventada la i.anlidad de $ I i . 540 00, por lo que a la lecha el monto actualizado a resarcir es de' $22,336.36.

En feche 11 de julio 2000 :>e notifico a ta Secretaria de Administración y Finanzas de) Estado, el oficio HCE/OSFE/UAJ/191JÍ/200f} 
de fecha 08 de julio de 2008. en el cual se solicita se procediera a requerir de pago del ciédito o en su caso hacer efectivo ijj 
Pi ocedimientn Administrativo de Ejecución

Con el oficio HCE/OSFE/UAJ/1912/2008 de fecha 08 de julio de 2008 se giró oficio a la Secretoria de Finanzas

Con fecha 25 de junio de 2010, se notifica a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el oficio de la Secretaria de Admih 
Finanzas, número SAF/Sl/697/2010 de fecha 24 de junio de 2010. donde informa el estatus que guardan los expec 
concepto de sanciones rcsarcitonas a fas haciendas públicas municipales, en el caso que nos ocupa, informa que fue 
1 I de mayo de 20 10

Con oficio No SAF/SI/107 5/2010 de lecha 29 de octubre de 2010, la Subsecretaría de Ingresos de la Secretoria de Administración 
y Finanzas notifica el status que guardan fus expedientes por concepto de Responsabilidad Resarcitoria, siendo esle notificado el 
11/05/2010

Con oficio No SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 2011, la Secretarla de Administración y Finanzas, informa Solicitud 
información de bienes 1). Oficio SAF/SI/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro de la {SAI 
2).- OFlClO/SAF/S)/DR/O092/2010 presentado ante el registro público de la propiedad con fecha 17 noviembre de 20Í0

Con oficio número SPF/0059/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa 1) Embargo «A 
vehículo de lecha 27/03/12 2) Imposibilidad de iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, el sancionado se enci pntrírno 
localizado, según acta circunstanciada dei 27/03/12; 3} Embargo de un vehículo de fecha 01/04/12; 4) Embargo de un 
27/03/12. 5) Se embargó un predio y un vehículo el 04/04/12.

Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJ/1479/2013 de fecha 30 de abril de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 26 de abril 
mediante el cual se determina paite proporcional al Profr. Ellas Alonso Narváez, por la cantidad de $5,807.45.

I 2013,

as delCon oficio HCE/OSFE/OAJ/1484/2Ú13 de fecha 30 de abril de 2013, se notifica a la Secretarla de Planeación y Fh)
Gobierno del Estado de Tabasco, para que proceda el payo de la parte proporcional del Profr. Elias Alonso Narv£«z^»-

Con oficio HCE/OSFE/DA J/1484/2013 de fecha 30 de abnl de 2013, se notifica a la Secretaría de PUíflídciórt y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, fiara que proceda el pago de la parte prot>orcional del Profr. Ellas Alonso Narváez.

Mediante escrito de techa 1 de julio de 2013. presentado por el Profr. Elias Alonso Narváez, solicita se le tenga por liando 
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se le determinó la parte proporcional del Crédito Fiscal y se íe (erigti por 
exhibiendo los recibos de payo de la Secretaría de Finanzas con número de folios 03740295 y 03740294, por ia cantidad de 
$5,807 Oí) y $526.00, por conceptos de actualización y gastos de ejecución. Gran total $6,333.25.

'V

M

Con escrito de lecha 12 de juniu del 2013. presentado por el C. Amoldo Tejero González, solicita se te determine la paitjavX 
piopoiciona! que le corresponde respecto del Crédito Fiscal, determinado

Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJ/2749/2013 de fecha 3 de julio de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 2 de julio del Ztfú 
metíanle el ciiul se deletrnina paite piopoicional al C. Amoldo Tejero González por la cantidad de $7,549.68 ................
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NUM

Ì

2

ANEXO G

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO 

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACION DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCIC

CONCEPTO

* Con oficio HCE/OSFE/DAJ/2750/2013 de fecha 3 de (tillo de 20I3, se notihca a la Secretaria de PlJneacrón y Finanzas del \  
Gobierno del Estado de Tabasco. para que proceda el pago de la parle proporcional del C. Amoldo Tejeri/González.

NOTA: Sé hncü icsponsahihdaü rvsarcitona por lo que ¿I crédito fiscal se encuentro en la Se«,rutarla de Plañe ación y Finanzas nata s></ 
ejecución de conloimidad con el Articulo 50 efe la Ley Je Fiscalización Superior del Esta io de Tabasco

-

i Tercer Trimestre

| Punto 3.- Participaciones Fedc*rales Las percepciones por sueldos compensaciones y bonos obtenidas por el Promotor de Desarrollo 
¡ Encargado del Despacho de Atención Ciudadana y el Encargado de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en los meses de julio, agosto y 
í septiembre lesultaron superiores a los montos máximos que tienen aulon/ados en el Periódico Oficial del Estado, por lo que se determina un 
i excedente de sueldos pagados por un impone de $18,637.30.
i
| El Oryann Superior de Fiscalización del Estadu informa

! Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Organo Supe ñor de Fiscalización del L stado mfoi rna

So nució el PFRR-012/2008 - BALANCÁN, mstiuido en contra ríe los CC. Patricio Moguel Pérez, F_x Presidente Municipal. Ellas 
Alonso Narváez, Ex Directo» de Finanzas, Amoldo Tejero González. Ex Ulterior de Administración, Carlos Caraveo Ordaz F* 
Directo» de Proclamación.

• Con fecha 27 de agosto tle 2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Hesarcitorias con oficio No 
HCE/OSFE/UAJ/2017/2009. donde se determino la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD a los CC. Patricio Moguel Pérez, Ellas 
Alonso Nurváuz, Amoldo Tejero González. Rafael Ramírez Baños y Carlos Caraveo Ordaz, pin la cantidad rio H3.44U.0U, 
cantidad actualizada

• Con fecha 02 de octubre de 2009. se notificó a la Secretarla de Administración y Finanzas, el oficio HCE/OSFE/lJAJ/2296/2009 de 
lecha 25 de septiembre de 2009. para efectos de requerir el payo correspondiente

• Con lecha 15 de octubre de 2009. nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 345/2009-S 4 promovido por et C Patricio 
Moguel Pérez, Elias Alonso Narváez, Amoldo Tejero González, Rafael Ramírez Baños y Carlos Caraveo Ordaz

• Con techa 28 de enero de 2010. nos notifican sentencia "Se declara la legalidad de la resolución dictada en el Procedimiento 
para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias hCE/OSFE/PFRR-012/2008-BAI ÁNCAN.

• Con fecha 08 de marzo de 2010. nos notifican que HA CAUSADO EJECUTORIA.

• Con techa 16 de marzo de 2010 se le envta oficio luimeio HCE/OSFÉ/DAJ/6Q9/2010 del 12 de maizo de 20 10  a la Secretóla de 
Administración y Finanzas, para solicitar la ejecución del Pliego Definitivo de Responsabilidad

• Con techa 08 de junio de 2010, se notifica a la Secieiaua de Administración y finanzas, oficio No HCE/OSFE/DAJ/1624/2blO 
techa 3 de jumo de 2 0 10 , dónete se requiere informo i especio del estado piocesal que guardan las ejecuciones de tos créditos 
fiscales, en el caso que nos ocupa riel oficio de ejecución HCE/O5FEO/ÜAJ/609/2U10.

• Con techa 25 de junio de 2U1Q. nos notifican oficio de la Secretaria de Admiri stiacrón y Finanzas SAF/SI/597/2010 del 24 de junio 
de 2 0 10 , donde comunica el status que guindan los expedientes por toncepto «fe sanciones resaicilonas a las haciendas publicas 
municipales informando ‘ se envío oficio de ejecución «Je multa DTR/384/2010 1H/U3/2010

Con techa 4 de noviembre de 2010. la Secretarla de Adminish«. 
se envío oficio de ejecución de mulla DTR/384/2010 «te lei.h. 
icsolución del PAE

i;in/ds envía oficio No. SAF/SI/1076/2010, Informando que 
marzo de 2 0 10 , sin especificar a qué persona pendiente

Con fecha 03 de febrero de 2011 se envió uficio a Id Secretaria de Administia' ion y Finanzas HCE/OSFE/DAJ/485/2011, mediante 
el ctial se solicita se continué con la at.oión de cobro con los CC Patricio Moquel Pérez, Elias Alonso Narváez, Amoldo Tejero 
González y Rafael Ramírez Barios, ya que s«*n • espunsabl'.r'. sul'clnu'u seguí) Hheyo Definitivo de Responsabilidades 
Resaicitonas numero HCE/OSFE/ÜAJf2017/2ÓG9.

Con oficio No. SAF/Si/3161/2011, de tedia 25 de Abul de 2011, la Seuetdilo de Adnnnisti ación y Finanzas informa: Solicitud 
información de bienes 1). Oficio SAF/Sl/UEF/098/2011 presenlaiio d  09 de mai ¿o de 201 I ante la dirección de catastro de la SAF 
2).- Oficio SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante d  registro público de la propiedad con fecha 1 7 de noviembre de 201 0

Medíanle oficio numero HCE/OSFE/DAJ/1482/2013 de fecha 30 tle abril de 2U' 3 se notifico Acuerdo de fectia 26 de abril dd 2013 
mediante el cual se determina parte proporcional ai Profr. Elias Alonso Narváez, por la canltdad de $3,494.40.

Con oficio HCE/OSFEVDAJ/1487/2013 de lecha 30 de abril de 20U, se notifica a la Secretarla de Planeación y Finanzas 
Gobierno del Estado de Tabasco. p;wa que proceda el payo de la paite proporcional del Profr EfUV Alonso f arváez. \

Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1487/2013 de lecha 3U de abril de 2013 se notifica a la Secretarla de Plañí ación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tabasco. paia que proceda d  pago de \n paite piopuic<onal del Profr Ellas Alonso Narváez.

Mediante esculo «le fecha 1 de julio «le 2013. piesenlatlo por d  Prolr Ellas Alonso Narváez, solicita se le tenga po» dando 
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se lo determinó la parle pro|x>icional del Crédito Fiscal y se le tenga por 
exhibiendo tos recibos de pago de la Secretaria de Finanzas con numen, de folios 03740291 y 03740290. po» la cantidad de ! 
$3,494.00 y $297,00, poi conceptos de actualización y gastos «Je ejecución. Gian total $3,791.56

Con esculo de fecha !2 de junio del 2013. presentado por el C. Amoldo Tejero González, solicita se le determine la parle 
proporcional que le corresponde »especio del Cré«l»t*> Fisi.al. ddenninadn
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NUM
Medíanle oficio i

CONCEPTO
neio HCE/OSFÉ/DAJ/2751/2013 di; lecha 3 de julio de 2UT3, se notifico Acuenti» dé’ lecha 2 ile julio del 21Ù

| medíanle el cual se determina parte proporcional al C, Amoldo Tejero González por la cantidad de $4,413,95.

| • Con oficio HCE/OSFE/DAJ/2752/2013 de fecha 3 de (ul»o de 2013 se nulifica a la Secretarla de Planeación y Finanzas del ]"■
; Gobierno del Estado de Tabasco, para que proceda el patio de la parte proporcional del C. Amoldo Tejero González.

, NOTA: Se fincó la  re s p o n s a b ilid a d  re s u ia to n a  pm lo  q u e  e l crédito f is c a l se  e n c u e n tra  en la  Secretaria de  fh a n e a a o n  y h m a n z a s  p a /a  
j  j e je cu c ió n , d e  c o n lo rn u ü a d  con el A ith .u l i 50 de la  L ey  de F is c a liz a c ió n  Superior d e l £ s ia d o  de  Ia b a s c o

Ponto 5.- Fondo de Aportaciones para la Inlraeslructura Social Municipal. Del análisis a la documentación comprobatoria y justilicatona 
de los proyectos de mecanización agrícola poi un importe de $6 56,400.00.

El órgano Supenui de Fiscalización del Estado informa'

Para Jos efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Organo Superior de Fiscalización de! Estado informa

• Se inició el PFRR-013/2008 BALANCÁN. mstiuido en contra de los CC. Patricio Moguef Pérez, Ex Presidente Municipal Rafael 
Ramírez Bahos, Ex Contralor. Amoldo Tejero González, Ex Director de Administración, Enrique Oiiver Areliano, Ex Director de 
Desarrollo. José Cisneros Domínguez, Ex Director de Desarrollo, por un monto a lesarcii por la cantidad de $666,400.00

• Con lecha U6 de febreio dt 2010. se diclo Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio numero
HCE/OSFE/DAJ/33772010, determinando la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de los CC. Patricio Moguel 
Pérez, Rafael Ramírez Baños y José Cisneros Domínguez, por el monto actualizado de $750,921.60 e INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA a los CC. Amoldo Tejero González y Enrique Oiiver Areliano. j

• Con techa 19 de febrero de 2010. el Ing. José Cisneros Domfnguez. presenta Recurso de Reconsideración al Pliego Dell íitivo
de Responsabilidad Resarciioiias con número de expediente RR-003I201Q. \ .I ■ ̂• El 23 de marzo <le 20I0, nos nulifican Jurero Contencioso Administrativo 170/2010- S-4, interpuesto por los CC Patricio Mogu¿^ 
Pérez y Rafael Ramírez Baños,

• Con tedia 1 4 de abril del 2010. se emite oficio HCE/OSFE/DAJ/11G6/201G, que contiene (a resolución emitida dentro del recurso de
reconsideración RR-003/20'0 "Se deja sin efectos el Pliego Definitivo HCE/OSFE/DAJ/337/2010 de fecha Otf de febrero de 2010, 
pata los efectos de ule/ e ¿omparecer mediante olicio ulátono a los CC Ing. Leandro del Carmen Que ¿etina, quien fungió en su 
carÁctei de Directo/ de Obras. Ason/armenfos y Servicios Municipales, así como ¡alegrante del Comité de Obra Publica Municipal, 
ambos cargos dentro del H Ayuntamiento Cnnstituciurial de Balancán. Tabasco, al Ing Carlos Enrique Ruíz García, quien fungió en 
su calidad de Cooiümadui del Hamo 33 Presidente del Comité de Obra Pública Municipal e integrante del Consejo de Desarrollo 
Municipal del mismo H Ayuntamiento, a la C Rosita Carmina Jiménez de la Puente como Síndico de Hacienda y Regidora de la 
Comisión de Hacienda del i oirnlé de Obia Pública Municipal del I I. Ayuntamiento de Balancán. Tabanco, al C Ellas Alonso 
Natváei como Diiector de finanzas a Integiante del Comité de Obra Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Balancán. Tabasco 
asi corno al l C P Carlos C a reveo Ordaz. quien se ostentó como Director de Programación y como integrante de! Comité de Obra 
Pública Municipal también del citado 11 Ayuntamiento de Balancán. Tabasco. todos durante et ejercicio ñscat 2006. quienes deberán 
<\f¡nu' íi tí/ í.'íZf-r tutu- -la<i rVv . i h ,1 ,i sus derechos si así l e s  cnnvnheie romo presuntos lesponsabies denho del
Procedimiento paro el Hncamtenlu de Responsabilidad fíesarcitona HCE/OSFE/UAJ/PFRR/013/2008-BALANCÁN y dictar nuevo 
Pliego Definitivo da Responsabilidades Resarcitorias en el que se valórate nuevos elemenlos que pudieran constituir nuevas 
itsjhmsabihdades poi talón del caigo que ostentaron y los hechos en que participaron que motivaron la instauiación del mismo 
Segundo - Es(¿ autoridad asuma dejar firme lo actuado dentro de/ PFRR HCE/OSFE/UAJ/PFRR/013/2008~BALANCÁN, por lo que 
/especia a los CC Patucio Moque! Pérez. Rafael Ramírez Baños, en su carácter de Presidente Municipal y Contralor Municipal 
respectivamente, ambos Jal H Ayuntamiento Cunsiituctonal de Balancán. Tabasco, durante el ejercicio fiscal 2006: así como al C. 
José t ./sueros Domfiiguü.' quien fungió en su calidad tía Director de Desanollo del mismo H Ayuntamiento, durante los trimestres 
¡Mimaro segundo y tercero del ejeiaao fiscal 200b desde su inicio. como todas y cada una de sus etapas procesales, hasta un 
tanto no exista prueba que desahogar ni diligencias que proveer dentro del mismo y una vez concluido con todo lo actuado en 
¿rufos dictai en consecuencia el nuevo Pliego Definitivo que corresponda conforme a derecho, toda vez que los primeros criados

l¡
di
■ j

como principales lesponsables tuvieron y gozaron de las garantías, derechos y plazos que íes.Aloidi ole
aportar pruebas y alegatos en su favor dentro del proceso gire se las siguió, por lo que^dfconcedéis« les de nueva cuenta las
mismas garantías y plazos se estada dejando en estado de indefensión al resio de los nuevos impl 
proi eso

Con fecha 20 de mayo de. 2010, nos notifican acueido del Juicio Contencioso Administrativo 170/2'1 
üeii invnar que se actualiza lo causal de sobreseimiento en términos oe la ti acción IV del articoli 
Administrativa del Estado que dice que ptoceilc el sobreseimiento del /mero cuando la autoridad demar 
pretensión de! actoi "

gados para manifestar \  ■

;ados por mequidad det

10-S-4 "Es piacédente 
3 de la t ey de Justicia 
dada haya satisfecho la

Con fecha 25 de jumo de 2010, nos notifican acuerdo Juicio Contencioso Administrativo 170/2010-S-4, "H|A CAUSADO ESTADO”
" :n i o/d u n a  e l  a n  hivo del presente Jurero Ci.nfe/K.iosu Admim.uiahvo. ASUNTO TOTAL Y LEGA t.MEN I£  CONCLUIDO

El c. José Cisneros Domfnguez. interpuso Recurso Reconsideración RRiOG3/1Ü en cunda del Pliego definitivo 337/10.

i
,r

El C Patricio Moguel Peroz y Rafael Ramírez Baños, promovió Juicio Contencioso Administrativo Exp. 170Í10-S-4.

Se resolvió el Recurso dejando sin electo el Pliego definitivo Se informó al TCA y el 11 de mayo de 2010 So sobr eseyó el juicio pu^ 
satisfecha la pretensión causo estado y se anduvo Se uto a nuevos presuntos responsables CC. Carlos Caraveo Ordaz. Ellas 
Alonso Narváez, Leandro de! Carmen Que Zetina, Carlos Enrique Ruiz García, Rosita Carmina Jiménez de Ja Fuente.

El 16 de octubre de 2QlO, se acordó el desahogo de pruebas y señalo Inspección Ocular al Acta de cabildo (Cotejo) El 03 do 1 
nocmmbiu de 2010 Se llevo a calió la Inspección Ocular al Acia de Cabildo

(.on techa lü de mayo ue 2012 se lecibió oficio numero 4588-VT poi paite del Juzgado Cuarto de Distrito en el Eslado de Tallasen . 
donde se notifica la admisión del Uámite del recuiso de revisión en confia de fii sentencia al juicio ríe amparo número 2601/2011-VI ,

Oe fechas 18. 19. 20 y 21 de septiembre de 2012 se llevaron a cabo tas audiencias de ley a los piesunlos responsables ; 
Actualmente se encueiili a en etapa de desahogo de pruebas y alégalos. !

' Se giro oficio a la SEDbSOL a electos de que nndiera informe respecto a los proyectos observados en dicho procedimiento, en 
Hunde indiuue si dichos oiovectos se realizaron en sudores de población que se encuentran en (ezayo social o pobreza extrema
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(Actualícenle se eslá trabajando en Dictamen Jurídico para pmveeise sobre lo determinación di 
pública de di<.lio municipio)

si hay danos o no a la hacienda

Mediante ohciu minie«o HCE/OSFE/921/20 14 de fecha 26 de febrero de 2014 so emitió u-solución a dicho procedimiento en la 
cual lesolutivos ordenó sobieseer el procedimiento

Cuarto Trimestre

Punto 7. Recursos Propios Refrendo 2005.- En la revisión al proyecto IS084 Apoyo Soci.il, por importe de S408.O2O 99 se observa/que no 
se enconüo anexa en la Cuenta Pública la póliza de egiesos No 349 de lecha 30 de Noviembre de 2006 y su documentación comprobatoria y 
jusbficalofia del gasto por la cantidad de 540,000.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Raía ios efectos dei Procedimiento Resarcitorro el Organo ¡Superior de Fiscalización del Estado informa:

PFRR-005/20QB - BALANCÁN, instruido en contra de los CC Rafael. Ramírez Baños Ex Contralor Municipal. Ellas Alonso 
Narváez. Ex Directoi de Finanzas, Rosita Carmina Jiménez, Ex Sindico de Hacienda, José Palma Aguirre, Ex Sub Director de 
Finanzas, por un monto a resarcir por la cantidad de 540,000.00.

Se dictó Pliego Definrtivo de Responsabilidad Resarcitoria con oficio HCE/OSFE/UAJ/2631/2008 de fecha 26 de 
sepüembre de 2008, determinándose el crédito fiscal por la cantidad actualizada de $42,8000.00, a los CC. Rafael Ramírez Baños, 
Elias Alonso Narváez, Rosita Carmina Jiménez, José Palma Aguirre

Con oficio No. HCE/OSFE7UAJ/3104/2008 de fecha 13 noviembre 2008, se le gira oficio a ia Secretada de Administración y 
Finanzas para su ejecución

Con oficio No 1806/2008-S-1 notifican at órgano Superior de Fiscalización del Estarlo, la demanda contenciosa presentada pur la ¡ 
C Rosita Carmina Jiménez, notificado el 8 de enero 2009. En (echa 08 de mayo dt* 2009 notifican acuerdo donde se contesta la I 
demanda en tiempo y forma. 1

Con fecha 07 de agosto de 2009, notifican acuerdo donde se señala audiencia final el día 09 de septieinbie de 2009, a las 10 00 
hrs.
t i  UO de jumo de 2 U1 U. se notifica a la Seuetaifu de Administiación y Finanzas, rI oficio No MGE/OSFE7DAJ/^624/20l0 de fecha ?y 
de junio de 2 0 )0 , donde se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los c édilos fiscales en el } 
caso que nos ocupa del oficio de ejecución HCE/OSFE/UA J/3104/20G8.

El 25 de junio de 2010, mediante oficio No SAF/Si/597/2010 del 24 de junio de 2010, la Secretaila de Finan ras inloima el ciatos 
que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcrtorias a las haciendas publicas municipales, informando que km 
notificado <jI n/Uiy¿U?0

Con oficio No 3AF/SI/1075/2010 de lecha 29 de oclubre de 20I0, la Subsecretaila de Ingresos de ia Secielari r de Administración y
Finanzas notifica el status que guardan los expedientes poi concepto de Ftespunsahilidad Resoicitima siendo 
11705/2010

este fue notificado ui

i
!

Se encuentra pendiente el dictado de la sentencia Con tecfia 7 de enero de 201 1 
mediante el cual se revoca personalidad rJe ahoyados y se autorizan nuevus

emite ohci HCE/OSFE/DAJ/043/2011

Con oficio No SAF/SI/3161/2011 de lecha 2b ríe Abril de 2011, el SAF informa: Solicitud infuimación de bienes 1). Oficio 
SAF/Sl.,UEFr098/20l I presentado el 09 de marzo de 2011 ante la Dirección Je Catastro dr¿ la Secretaria de Administración j 
Finanzas 2).- Oficio SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el registro publico de la propiedad con techa 17 noviembre 10

Mediante oficio numero HCE/OSFE/DAJ/1480/2013 de lecha 30 de abril de 2013 se notifico Acuerdo de fecha ?6  de abril del 201 ' 
mediante el cual se deleimma paite proporcional al Profr. Elias Alonso Narváez, por la cantidad de $13,910.00.

Con oficio HCE/OSf E/DA J/1485/2013 de lucha 10 de abril de 2013, se nulifica a la Secrelaila <!*• Plnnoaoon y Finanzas dm 
Gobierno dul Estado de Tahasco. pala que piocedi el pago de la parte proporcional del Proli. Ellas Alonso Narváez.

Mediante escrito de lecha 1 de julio de 2013, piesentadu pot id Profr. Ellas Alonso Narvaez, solíala su le leny.» put d.mdu 
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se le determinó la parte proporcional del Crédito Fiscal y se !u tengo por 
exhibiendo los recibos de pago de la Secretada de Finanzas con numero de folios 03740296 y 03740297. poi la cantidad de 
$13,910.00 y $992.02, por conceptos de actualización y gastos de ejecución. Gran total $14,90202

NOTA: Se fincó /o lesponsabihúad lesa/Citona, por lo que el dèdito fisca/ se éncunntra en /a Secretano do f ‘Umeactón y hinomas poní su 
ejecución de conformidad con ef Artículo SO de In le y  de Fiscalización Superior de) Esfado Je fabusco

Punto 11. Participaciones Federales.- De la revisión efectuada a la partida de Gasto Comente 2101 Materiales de Oficina se determinó lo 
siguiente

A) No anexan, acta ríe concurso o adjudicación dilecta a las órdenes de payo Nos 7237 a la 7244, segur» póliza de egresos No 37H 
del 31 de Julio de 2006 por importe de $362.230 59.

B) Nu anexan la factura original No. 693 de E Corp S A de C V por la cantidad de $1,674.53 de fecha 12 de Julio de 2006 e.n la 
orden de pago No. 7238 que contiene varias facturas

El órgano Supenot de Fiscalización del Estado inlorma /,
j

Para los efectos dul Procedimiento Re&arcrtorio el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Se inició et PFRR-006/2008 - BALANCAN, instruido en contra de los CC Rafael Ramírez Baños, Ex Contraloi Municipal, pillas 
Alonso Narváez, Ex Director de Finanzas, Rosita Carmina Jiménez, Ex Sindico de Hacienda José Palma Aguirre, Ex 
Siibdirector de Finanzas, poi un monto a resarcir por la cantidad de $1,674.53

5
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Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcrtoria mediante oficio No. HCE/OSFE/UAJ/2B36/2006 de fecha 14 de octubre 
de 2006, en cual actualizado a la fecha da un monto de $1,606.14, resultando responsables los CC Rafael Ellas Baños, Elias 
Alonso Narváez, Rosita Carmina Jiménez de ia Fuente y José Palma Aguirre.

Con oficio No HCE/OSFE/UAJ/3103/2008 de fecha 13 de noviembre de 2008 se notificó a la Secretaria de Administración y 
Finanzas dd Estado, pioccJa a icqueiii de pago del ciédilu fiscal o en su caso hacer efeclivo el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución

Con fecha 08 de junto de 2010, se notifica a Finanzas oficio No HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 03 de junio de 2010, donde se 
requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa del 
oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/3103/2008.

Con lecha 25 de jumo de 2010, se notifica a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el oficio de la Secretaría de Administración y 
Finanzas SAF/St/597/2010 de fecha 24 de junio de 20t0, donde informa el status que guardan los expedientes por concepto de 
sanciones resarertorias a las haciendas públicas municipales, en el caso que nos ocupa, informa que fue notificado el 11/05/201 
Con oficio no SAF/Sl/1075/2010 de fecha 29 de octubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Administración y 
Finanzas notifica el status que guardan los expedientes por concepto de Responsabilidad Resarcitoria, siendo* ŝte fue notificado el 
11/05/2010

Con oficio no SAF/Sl/3161/2011 de techa 25 de abril de 2011. ia Secretaria de Administración y Finanzak. informa: Solicitud 
información de bienes 1) Ohcio SAF/SI/UEF/098/201 1 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la Direccióh de Catastro de la 
Secretaria de Administración y Finanzas. 2).- OFIC IG/SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el legistro público tie la propiedad con 
lecha I 7 de noviembre de 201 0

ÍAÍ

4

• El I 6 ahí 12. la Secretarla de Administración y Finanzas con of. SAF/SI/397/2012. informó que se 1) imposibilidad de inicial j
Procedimiento Administrativo de Ejecución respecto a los CC Rafael Ramírez Baños y José Palma Aguirre, debido a que los j
sancionados no han sido localizados según acta circunstanciada del 27/03/12 y 2) Embargo de 2 vehículos de los CC. Elias Alonso ¡ 
Narváez y Rosita Carmina Jiménez Nevados a cabo el 02/04/12 I

j
» Medíanle oficio número HC fc/OSFE/D A J/1481/2013 de lecha 30 de abril de 2013, se notificó Acuerdo de fecha 26 de abril del 2013. j 

mediante el cual se determina paite piopoicional ai Profr. Ellas Alonso Narváez, por la cantidad de $586.67.

• Con oficio HCE/OSFE/DAJ/1486/2013 de lecha 30 de abril de 2013, se notifica a la Secretaria de Planeacióri y Finanzas dh 
Gobierno del Estado de Tahasco, para que procedo el pago de ia parle proporcional del Profr. Ellas Alonso Narváez.

• Mediante escrito de fecha t de julio de 2013, presentado por el Profr. Elias Alonso Narváez, solicita se le tenga por dando
cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se le determinó la parte proporcional del Crédito Fiscal y se le tenga por 
exhibiendo los tecibos de pago de la Secretaria de f inanzas con numero de lolios 03740288 y 03740289. por la cantidad d£ 
$177.00 y $587.00, por coru eptos de actualización y gastos de ejecución. Gran total $763.67. /

NOTA: Se finco i.i responsabilidad resarcitona poi lo que el crédito fiscal se encuentia en lo Secretarla de Haneación y Finanzas paifa 
ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco

h
k j
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ANEXO H

MUNICIPIO DE BAL-ANCÁN, TABA8CO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEl. EJERCICIO 20Q6

CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO F IS c A  2006

Cuarto Trimestre.

Capitulo !!. Observaciones a la Obra Pública.

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizad». 

Obras que presentan irregularidades físicas:

OP849.- Mecanización agrícola para siembia de indina. Col. Plan de Guadalupe-

z'

|

1).- El concepto. ’ MECANIZACIÓN DE TIERRA AGRÍCOLA CON PASE DE DESBARRE Y/O RASTR^ PESADA Y UNO DE S 
con un total en volumen payado de más de $84,400.00. IVA incluido

El Órgano Supeiiot de Fiscalización del Estado infouna

Paia los electos del Procedimiento Resarcitorio el órgano Superioi de Fiscalización del Estado infouna

* Se inicio el PFRR-008/200B - BALANCAN, instruido en cont/a de los CC Patricio Moguel Pérez, Ex Piesidente 
Enrique Oliver Arellano F* Diiectoi de Desaireólo, Leandro del Carmen Que Zetiua. Ex Director de Obras Públicas

* Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria en fecha 24 de fe.bieiu de 2009. determinando Crédito Fiscal por » 
$136,265.23 cantidad actualizada

* Con oficio No HCE/OSFE/UAJ/690/2009 de lecha 9 mai/o 2009 se te da vista a la Secretarla de Administración y Finanzas para la 
ejecución del crédito fiscal

* Con oficio número 1211/2009-S-2 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al Órgano Supenoi
de Fiscalización del Estado acueido mediante el cuat se corre traslado de la demanda interpuesta por el C Leandro del Carmen j 
Que Zetina, reclamando la falla de notificación legal de las Resoluciones dictadas en tos Procedimientos paia el Fmcamienlo de [ 
Responsabilidad Hesarcrloiias PFRR/008/2008-BALANCAN y PFRR/009/2008 BALANCÁN. '

El 15 de julio de 2009 se notifica oficio 1465/2009-ÍJ-2 se tiene al órgano Superior de Fiscalización del Estado, dando contestación 
al J uicio Contencioso Administrativo dentro del término legal

Con tedia 23 de junio de 2010. se notifica a Secretarla de Administración y Finanzas oficio No. HCE/OSFE/DAJ/1681/2010 di 
junio de 2010, en seguimiento al 690/2009

Con techa 29 de jumo de 2010. notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el oficio de Finanzas SAF/Si/597/2010 del 24 dt¡ 
de 2010 donde informa "Fue notificado con fecha 7/04/2009, tiene una suspensión provisional otorgada por el TCA £** 
2009-S-3 <te foche 03/06/2009 y tiene embargado un vuhfcuío de fecha 2i/05/2'K)9 (sin especificar a quien se te embargó) "

• Con lecha 1 de julio de 2010. se llevará a cabo la audiencia final

El 23 de junio de 2010, se notifica a Secretarla de Administración a Finanzas oficio No HCE/OSF6/DAJ/1681/2010 del 9 de junio | 
de 2010, en seguimiento al 690/2009. ¡

Ei 29 de junio de 2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, oficio (Jt finanzas SAF/St/597/2010 del 24 di* junio de 201Ü, 
donde informa "fue notificada con techa 7/04/2009 tiene una suspensión provisional otorgada por el TCA Exp 201-2009 .S- i 
3/06/2009 y tiene embargado un vehículo de techa 2 l/0f22000 (sin especificar a quien se le embargó"

El 08 de julio de 2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, oficio o e  finanzas SAF/SI/606/2010 del 2 de julio de 2010 
donde informa en contestación al similar 1681/2010, uquo tiene una susuensión provisional otorgada por el tribunal de lo
r o n ln n n o s c :  a d m .m s f ia U v o  e  v im d / r .m m  2 0 1 /P fW -  * - 3  d e  fe c h a  rm /? 0 < )< >

El 16 de agosto de 2010 nos notifican Sentencia Definitiva JCA 204/2009-S-2 - 'Se declara la legalidad de las notificaciones de ios 
oficios mímelos HCE/GSFEAJAJ/B2b/2009 del 26/03/2009, dictado con motivo del procedimiento de fincanhento de responsab/fidad 
HCE/OSFEAJAJ/PFRR 009/200Q-BALANCÁN y HCtí/OSFE/UAJ/572/200Q üei veinticuatro de febieio de dos mi/ nueve dictado con 
motivo del procedimiento de fincamiento de icsponsabtltdad resarcitoria HCF/OSf FAJAJ/PFRR/008/r¿OOQ-BALANCAN.

El 13 de oclub/e de 2010 notifican a la Dilección de Asuntos Jurídicos, acueido al Juicio Contencioso 204/2009-S-2. ’Atendiendo 
que ha tianscurndo en exceso t i  término legal que dispone la Ley de Justicia Administrativa, pata que la parte adora haga valer lo 
(fue a su derecho corresponda y estando debidamente notificada de la sentencia definitiva del 9/agosto/2010, sin que a la techa 
haya aleqado derecho alguno mediante juicio de garantías. se declara que la misma a causado esfado y en consecuencia al <

: )
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NUM

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

. _ _  _____  CONCEPTO _

la categoría de cosa juzgada se ordena su archivo deñnitivo. por tratarse de un asunto iotat y debidamente concluido '

El 4 de noviembre de 2010. la Secretaría de Administración y Finanzas envía oficio No SAF/SÍ/1075/2010, informando que fue ¡ 
notificada con fecha //04/2009. tiene una suspensión provisional otorgada por el TCA exp 201/2009-S-3 3/06/2009 y tiene j 
embargado un vehículo de fecha 21/05/2009 OMITIENDO INFORMAR A QUE PERSONAS SE LES REALIZÓ EL EMBARGO. j

Con oficio No SAF/SI/3161/2011 de lecha 25 de abril de 2011. la Secretarla de Administración y Finanzas, informa: embaigu de ! 
lecha 21 de mayo 2009 sobre un vehículo propiedad de) C Leandro del Carmen Que Zetinaa.

El 18 de abril de 2012 la Secietarla de Administración y Finanzas con oficio número SAF/SI/397/2012, informó que 1) el 27/03/12 
se embaigó un vehículo al C. Patricio Moguel Pérez y 2) No se pudo iniciar PAE respecto al C. Enrique Olivar Arellano. según 
consta en el acta circunstanciada de lecha 04/04/12 ya rjue no se encontró a nadie en el domicilio j

Ll 10 de julio de 2012, la Secretaria de Administración y Finanzas con oficio número SAF/SI/UEF/980/2012, informó que 2) embargo 
de lecha 2i-mayo-2009 sobre un vehículo propiedad del C. Leandro del Carmen Que Zetina /acta de fecha 26/03/12, no se pudo 
exlraer el bien embargado, el domicilio se observa abandonado

• Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretada de Planeación y Finanzas informa: 1} Que no se puda^ 
iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, según consta en el acta circunstanciada de fecha 04/04/12,|No se encontró a X 
nadie en el domicilio

NOTA: Se fumó la responsabilidad msarcrtoria por tu que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación $ fV/ranza-s pata su 
ejecución de conformidad con el Articulo 50 de la I ey de f iscahzación Superior del testado de Tnbasco ■ l — y

OP829 Rehabilitación de camino de terracería, Ra. El Mical. V.
19) .- "SUM EXTRACCIÓN Y CARGA DE MATERIAL PÉTREO, con un volumen pagado de más de $17,220.99 IVA incluido !

20) .- "TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIAL PRODÜC ÍO DEL RECARGUE CON COMPACTADOR DE RODILLO LI^O EN CAPAS 
DE ESPESOR MAXIMO DE 20CMS.“, con un volumen pagado de más de 112.520.29 IVA incluido.

El ótgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Se inicio ul PFRR-009/2G08 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente Municipal, y 
Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Directoi de Obras Públicas

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcrtoria en fecha 24 de febrero de 2009, determinando Crédito FiscÁI por 
$136,265.23 cantidad actualizada

Con oficio No HCE/OSFE/UAJ/690/2009 de fecha 09 marzo 2009 a la Secretarla de Finanzas para su ejecución

Con oficio número 1211/2Q09-S-2 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco, notifica al órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, acuerdo mediante el cual corren traslado de la demanda interpuesta por el C Leandro del Carmen 
Que Zetina. reclamando la falta de notificación legal de las Resoluciones dictadas en los Procedimientos para el Fmcamieolo de 
Responsabilidad Resarcitonas PFRR/009/2006-BALANCÁN y PFRR/008/2008-BALANCAN.

El 15 de Julio de 2009 se notifica oficio No 1465/2009-S-2 se tiene ai órgano Superior de Fiscalización del Estado, dando 
contestación al Juicio Contencioso Administrativo dentro riel término legal

>|

• El 16 de agosto de 2010, nos notifican Sentencia Definitiva JCA 204/2009-S-2 - Se declara ta legalidad de tas notificaciones de los 
oficios números HCE/OSFE/UAJ/825/2009 del 26/03/2009. dictado con motivo del procedimiento de lincamiento de responsabilidad 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR-009/2008-BALANCÁN y HCE70SFE/UAJ/S72/2009 del 24/02/2009 dictado con motivo del procedimiento 
de fincamiento de responsabilidad resarcitoria HCE/OSFE/UAJ/PFRR/OO0/2QO8-BALANCÁN.

• El 04 de noviembre 2010 la Secretarla de Administración y Finanzas, envía oficio No. SAF/Sl/1076/2010. informando que fue »
notificada con fecha 28/09/2009. « . j

• Con oficio No SAF/SL/3161/2011 de fecha 25 de abril de 2011. la Secretarla de Administración y Finanzas informa: Solicitud I
información de bienes: 1). Oficio SAF/SUUEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 enle la Dirección de Catastro de la'SAF j j  
2).- OFlCIO/SAF/Si/DR/0892/2010 presentado ante el registro público de (a propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010 K y

Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abiil de 20 13^ | Secretarla de Planeación y Finanzas informa 1) Que no se 
pudo iniciar el Procedimiento Administrativo de Ejecución. segurTConsta en el acta circunstanciada de fecha 04/04/12 
encontró a nadie en el domicilio ...... .......... ........

e no se i .

-
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ANEXO H

MUNICIPIO DE BAL_ANCAN, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

CONCEPTO

NOTA: Se fincó ia responsabilidad resaratoaa, por lo que el crédito hscal se encuentra en la Sectelatia do Elaneación y Finanzas peta su 
ejecución, de conformidad con el Artículo SO de la Ley de Fiscalización Supenoi del Estado de Tabasco v

í Capitulo il. Observaciones a la Obra Publica.

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la muestra fiscalizada. \

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

OP869 - Construcción de guarniciones y banquetas, Ej. Santa Cruz:

14).- El concepto GUARNICIÓN DÉ CONCRETO SIMPLE F'C=200 KG/CM2 SECC 12X22X4QCMS", con un total ty*v/0'ullltin pagado de 
más de $2,385.54. IVA incluido. /  *

Y$

15).- El concepto. "BANQUETA DE CONCRETO SIMPLE JTE FC." 0 0  KG/CM2 DE 8CMS DE ESPESOR" con urVtotaí f 
de más de $35,848, 39 IVA incluido

El Órgano Supeiíor de Fiscalización del Estado informa

Para ios efectos del Procedimiento Resarcrtono el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

i volumen pagado^ ;

Se inició ol PFRR-GOB/2008 - BALANCAN, instiuido en contra de los CC Patricio Moguei Pérez, Ex Prr 
Enrique Oliver Arellano, Ex Director de Desarmllo Leandro del Carmen Que Zelina, Ex Oirectoi do Obras Pul

sitíenle Mumoip d 
tiicas

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Rosarcitoría en lecha 24 de lebrero de 2009, determinando Ciédito Fiscal poi 
$136,265.23 canlidad actualizada. Con oficio HCE/OSFE/UAJ/690/20Q9 de fecha 09 marzo 2009 se le envía a la Secretaria de 
Finanzas, el requerimiento del Procedimiento Administrativo de Ejecución

Con oficio número 1211/2009-S-2 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabascu, notifica al órgano Supenoi 
de Fiscalización del Estado, acuerdo mediante el cual se coue traslado de la demanda interpuesta poi el C Leandro del Carmen 
Que ¿etina, leelamando la falta de notificación legal de las Resoluciones dictadas en los Procedimientos pina el Fincamienlo de 
Responsabilidad Resaicilonas PFRR/009/2008-BALANCÁN y PFRR/008/2008 BALANCAN

Con fecha 15 de Julio de 2009 se notifica el oficio no. 146S/20Q9-S-2 , doncie se tiene al órgano Supenoi de Fiscalización del 
Estado, dando contestación al Juicio Contencioso Administrativo dentro del término legal

Con fecha 23 de junio de 2010, se notifica a la Secretarlo de Administración y Finanzas el oficio HCE/OSFE/DAJ/1b81/2010 del 09 
de Junio de 2010, en seguimiento al 690/2009

Con lecha 29 de junto de 2010. nulifican a la Dilección de Asuntos Jurídicos, oficio de la Secretada de Adrnimsiracion y Finanzas 
SAF/SI/597/2010 del 24 de junio de 20TO, donde informa: “Fue notificado con techa 7/04/2009, tiene una suspensión provisional 
otorgada por el TCA Exp. 201-2009-S-3 de fecha 03/06/2009 y tiene embargado un vehículo de fecha 21/05/2009 (sin especificar 
quien se le embargó).

Con fecha 01 de julio de 2010, se llevará a cabo la audiencia final

El 08/julio/2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jui Idicus, oficio de finanzas SAF/SI/606/2010 del 2/Julio/201 0. donde informa eh 
contestación al similar 1681/2010, 'que tiene una suspensión provisional otorgada por el tribunal de lo contencioso adminishajjvd 
expediente 201/2009-S3 de fecha 3/06/2009

El 16/agosto/20lQ nos notifican Sentencia Definitiva JCA 2Ü4/2009-S 2 - “Se declara la legalidad de las notificaciones de los oficios 
números HCE/OSFE/UAJ/825/2009 del 26/03/2009, dictado con motivo deí procedimiento de lincamiento de responsabilidad 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR-009/2008-BALANCÁN y HCE/OSFE/UAJ/572/2Q09 del veinticuatro de febrero de dos mil nueve, dictado 
con moüvo del procedimiento de fincamienlo de icsponsabilidad resarcitoria HCE/OSFE/UAJ/PFRR/008/2008-BALANCAN.

El 13/octubre/2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, acuerdo ai Juicio Contencioso 2U4/2ÜU9-S 2. Atendiendo que lia 
transcurrido en exceso el término legal que dispone la Ley de Justicia Administrativa, para que la parte adora haga valer lo que a su 
derecho corresponda y estando debidamente notificada de la sentencia definitiva del 9/agos!o/2010. sin que a la fecha haya alegado 
deiecho alguno mediante juicio de garantías, se declara que la misma a causado estado y en consecuencia al adquirir la categoría 
de cosa juzgada se ordena su archivo definitivo, por tratarse de un asunto tota! y debidamente concluido.

El 04/noviembre/10 ta Secietarla de Administración y Finanzas envía oficio No SAF/Sl/1075/2010 informando que fue notificada ¡ 
con fecha 7/04/2009; tiene una suspensión provisional otorgada por el TCA exp 201/2009 S-3 3/06/2009 y tiene embaiyadu un i 
vehículo de fecha 21/05/2003 OMITIENDO INFORMAR A QUE PERSONAS SE LES REALIZÓ EL EMBARGO PENDIENTE, ] 
RESOLUCION DEL PAE. _

.... ' ............... " ......  / X '
3



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 417

NUM

ANEXO H

M U N IC IP IO  DE B ALAN G Á N , TABASC O

S EG U IM IE N TO  DE DECRETOS DE C A LIFIC A C IÓ N  DE C U EN TA  P Ú B L IC A  DEL EJER C IC IO  2006

CONCEPTO
T;

Con oficio No S A F/S l/3161/2011 de techa 25 de Abril de 2011, la Secretaría de Adm inistración y Finanzas in fo rm ó : Embargo de 
lecha 21 de mayo 2009 sobre un vehículo propiedad dei C Leanaro del Carmen Que Zetina

El 1&-abr-12 el SAF .on ot SAF/SI'3S7/201 2 informó que 11 el 27/03/12 se embargó un vehículo ai C Patricio Moguel Pérez y 2) 
No se pudú inicia ’ PAE respeco al C Enrique Oliver Arenario según consta en e! acta circunstanciada de fecha 04/04/12 ya que no 
se encontró a nadie en E  domi :¡íio

¡rfr\

Con oficie numero SPF/0859/231 3 de techa 19 de abril de 2013, ía Secretaria de Píaneación y Finanzas informa 1) Que no se pudo 
iniciar el Procedim iento Administrativo de Ejecución, según consta en el acta circunstanciada de fecha 04/04/12 se encontró ; 
nadie en e¡ domicilie: 1\'

anzas para slNOTA: .Se finco is rosoonsapnicac resa'citona por te que e- créoitc fiscai se encuentra en la Secretado de Píaneación y É/r 
e¡ec.u.:tór. je  confonmcac r or. e A.Tioui- 50 de ¡a Le<. de f-'ir.-'aiiraaon Superior de' Estado de Tahascc

OP821.- Mantenimiento de caites de terracería. Ej. Francisco l Madero 1ra Sección.

26) .- “SUMINISTRC EXTRACCION v CARGA DE MATERIAL PÉTREO', cor, un total pagado de más óe X¿<6t%A2.

27) .- TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIAL PÉTREO'. con un total en volumen pagado de más oe $2,154.63. /

E l  órgano Suprricn ce Fiscali/amor' (ful is ladn  intoirmi

Para ios r lucios de1 Procedimiento Resarcrtono el Organo oupcnnr dp Fiscalización del Estado informa

• Se inició el PFRR-010/200B BALANCÁN. instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente Municipal y 
Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de Obras Públicas, por un monto a resarcir por $34,459.44, $8,47S[.64, $6,989.25, 
$9,652.51, $8,031.73, $2,589.42 y $2,154.63.

• Se dictó Pliego Definitivo do Responsabilidad Resarcitoria en fecha 27/Abril/200S. por e¡ Crédito Fiscal OP830 - 3^36,594.58 por el
punto 21). $9.497.20 por el punto 22) y $7,827.96 por el punto 23) OP624.-$10,810.81 por el punto 24). y $8,995.54 por el punto
25) OP621 - $2.900 ‘ 5 por el punto 26) y $2.413.19 por el punto 27), cantidades actualizadas

Con oficie HCE/OSFE/UAJ/884/2009 de fecha 03 abril 2009 a la Secretaria de Administración y Finanzas para su ejecución

; • El 05 de junio oe 2009 notifican al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, oficio 820/2009-S-3. Juicio Contencioso
Administrativo 201/200S en contra de la resolución oficio HCE/OSFE /UAJ/PFRR/010-010/2008-BALANCÁN. se concede la 
SUSPENSIÓN a! C. PATRICIO MOGUEL PEREZ para los efectos de que las cosfcs se mantengan en el estado que guardan hasta 
en tanto se dicte sentencia correspondiente, condicionada al que el actor garantice $81,039.43.

- El 03 de julio de 2009. mediante oficio 997/2009-S-3, se tiene po’ contestada la demanda ai Órgano Superior de Fiscalización d^l 
Estado, en üempe y forma, el actor Patricio Moguel Pérez no otorgó la garantía, la suspensión concedida no causa efeóto legal\ 
alguno.

• Con lecha 26 de octubre de 2009, notifican Juicio Contencioso Administrativo 197/2009-S-1 en contra de la r^soluci 
HCE/OSFE/UAJ/PFRR/010/2008-BALANCÁN.

• Con lecha 04 de diciembre de 2009 mediante oficie 1 724/2009-S-3. sentencia del 02 de diciembre de 2009. "Se declara la legalidad 
de la resolución emitida por el Órgano Superior de Fiscalización deí Estado del 27 de abril oe 2005

• Con fecha 07 de enero de 2010. mediante oficio 010/2010 S-3 nos notifican Juicio de Ampare promovido contra la sentencia oe 
fecha 02 de Diciembre de 2009.

• Eí 25 de mayo de 2010 notifican Resolución de! Juicio Contencioso Administrativo. 197/2009-S-1. "Se deciara la legalidad de la 
resolución emitida por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de T abasco, de fecha 27/abril/2009

• Con fecha 06 de jumo de 2010 se notifica a la Secretaría de Administración y Finanzas e; oficio HCE/OSFE/DAJ/1624/201C de 03 
de junio de 2010, donde se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos fiscaies. en ei 
caso que nos ocupa del oficio de ejecución HCE/OSFE/DAJ/1626/2009.

• El 25/jumo/2010, nos notifican oficie de la Secretarla de Administración Finanzas SAF/SI/597/2010 del 24/Jun/2ClO donoe informa 
de! status aun guardan los expedientes por concepto de sanciones resarertonas a ¡as haciendas públicas municipales informando 
"tiene actrt-rrcunMnnciaoa mterpusc juicio cu inconformidad" sin precisar auiér le interpuso, "se notificó e: 14/09'200?"

Ó

E! 06/juiio/2Di 0 nos notifican acuerdo expediente 127/200S-S-1. "Come en el presente caso se declaró legal e! actc impugnado y e! ; 
actor nc hizo uscyde los medios de defensa previsto en la Ley, seufeclara aue 1c sentencia oe fecha dieciocho de mayo de' p te szp rt i
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NUM i

ANEXO H

M U N IC IP IO  DE B ALAN C A N , TABASCO

S E G U IM IE N T O  DE D E C R E T O S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ü B L IC A  D E L  E J E R C IC IO  2 0 0 6
— k

CONCEPTO

año ha causado ejecutoria” . ’ ’ ’ - - - •-

El G2/septiembre/201 0. nos notifican acuerdo expediente 201/2009-S-3. "En virtud de que la Justicia de la Unión NC AMPARA Ni 
PROTEGE a Patricio Moguel Pérez, en la ejecutoria dictada el diecinueve del mes y año en curso, por el tribunal Colegiado en 
materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado, en consecuencia se declara que ta sentencia dictada per 
esta Saia el dos de diciembre dei año dos mil nueve ha causado ejecutoria de conformidad con el art. 86 fracción II de la Lev de 
Justicia Administrativa de1 Estado de Tabasco poi le que se ordena el archive de' presente juicio come total y legaimente concluido

• Eí 04/noviembre'10 la SAF envía oficio Nc SAF/SJ/1075/2010. informando que fue notificado el 14/05/2009: tiene acta 
circunstanciada interpuso juicio de inconformidad SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS

• Con lecha 26 de enero de 2011 se recibe un informe de finanzas donde la ultima actuación es una notificación el 14/09/2005 Cor 
fecha 03 de febrero de 20 í 1 se envió oficio HCE/OSFE/DAJ/471/2D11 a través del cual se solicita se continué con la acción ríe 
cubro, debiric a que ci C Patudo Moguel Pérez no garantizó y el amparo le fue negado

• Con oficio Nc SAF/S1/3161/2011 de fecha 25 de Abril de 2011. el SAF informa. Solicitud información de bienes' 1).- Oficio ( 
SAF/SI/UEF/O98/201 1 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dilección de catastro de la SAF 2).- Oficio SAF/SI/DR/0892/201 0 
presentado ante el registro público de ia propiedad con fecha 17 de noviembre ce 2010

• Con oficio número SPF/UEF/0980/2013 de techa 1 0 de julio de 2012 la Secretaria de Administración y Finanzas informa 1> 
embargó un vehículo el 28/03/12 2) Acta circunstanciada de fecha 30/03/12. no se pudo iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución e' domicilio de! deudor de observa abandonado

• Con oficio numere Sp F/0859/20i 3 de fecha 1 9 de abri' de 2013 la Secretaria de Planeación y Finanzas no inferna el estatus de: 
cobro del crédito fiscal.

NOTA: Se fincó ia responsSaó///dsd resarcitona por le que e! crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeación y inanzas para s u  
ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de ta !. ev de Fiscalización Superior del E s ta d d e  Tabasco

: OP822.- Mantenim iento de calles de terrecería, Ej. Arroyo el Triunfo 2da. Sección.

‘ 28).- El concepto "SUMINISTRO EXTRACCIÓN Y CARGA DE MATERIAL PETREO' con un total en v 
¡ FVA inclu ido.

29).- El concepto. ’TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIAL PÉTREO PRODUCTO DE RECARGUE', con un total en olumen pagado de 
más de $G,703.84 IVA incluido.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedim iento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

n pagado de más de $8.047.41

Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente MudiciSe inició el PFRR-011/2008 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC.
Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de Obras Públicas

Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias en fecha 07 oe Mayo de 20DS Determinando Crédito Fiscal por)f! 
la OP822.- $9,013 10 por el punto 28). $7.508.30 por ef punto 29) OP82Q.41.062.77 por el punto 30), y $885.34 por el puntW +T - 
Cantidades actualizadas Con oficios números 1231/2009-A-4 y 1229/2009-A- 4 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Tabasco. notifica al órgano Superior d f Fiscalización oel Estado el acuerdo mediante el cual corren traslado de las ; 
demandas interpuestas por los CC. Leandro del Carmen Que Zetina y Patricio Moguel Pérez, reclamando la Resolución dictada 
por ef órgano Superior de Fiscalización del Estado respecto del Procedimientos para e! Fmcamiento de Responsabilidad j 
Resarcitorias PFRR-011/2008-BALANCÁN. Acumulándose el expediente 202/2009-S-4 al 19G/2009-S-4.

I
El 0B/junio/2010 se notifica a finanzas oficio HCE/OSFE/DAJ/1624/2010 del 03/junio/2010, donde se requiere informe respecto del I 
estado procesal que guardan las ejecuciones de ios créditos fiscales, en el caso aue nos ocupa de! oficio de ejecución ¡ 
HCE/OSFE/UAJ/1938/2009.

El 16/junio/2010, nos notifican acuerdo JCA 196/2009-S-4 y su acumulado 202/2009-S-4, "queda firm e la sentencia dictada en 
el presente negocio y en consecuencia dicha resolución HA CAUSADO EJECUTORIA''.

El 25/junio/2010. nos notifican oficio numero SAF/SI/5S7/2010 del 24/Jun/2010 de la Secretaria de Administración y Finanzas, \  ̂
donde informa del estatus que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las haciendas públicas 
municipales, informando "fue notificado e! 14/05/2009 tiene acte circunstanciada interpuso juicio de inconformidad", sin precisar i ¡ y 
quién lo interpuso A •

El 04/noviembre/10 la Secretaría de Administración y Finanzas envía oficie Nc. SAF/S1/1075/2010. informando que fue notificado el j 
14/05/2009; tiene acta circunstanciada interpuso juicio de inconformidad SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS. PENDIANTE
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NUM

A N E X O  H

M U N IC IP IO  DE B A LA N C Á N , TABASC O

S E G U IM IE N TO  DE DECRETOS DE C A LIF IC A C IÓ N  DE C U E N TA  P Ú B LIC A  DEL E JE R C IC IO  2 00 6

CONCEPTO

V
RESOLUCION DEL PAE

Con oficio No SAF/SI/3161/2011 de lecha 25 de abril de 2011, el SAF informa: Solicitud información de bienes: 1).- Oficio 
SAF/Sl/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 anle la dirección de catastro de la SAF. 2).- Oficio SAF/SI/DR/0892/2010 
presentado ante el registro público de la propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010

Con oficio número SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretarla de Pianeación y Finanzas, »níô  
un vehículo el 26/03/1 2. 2) Se embaigó un vehículo el 02/04/12. 3) Embargo de tres vehículos el 04/04/12 A 1) Se embargó

NOTA: So lineò lo responsabilidad resaicitcna. poi lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretoria cJe Pianeación y ina mas p<» 
ejecución de conformidad con el Adlrulo 50 cíe la Ley de Fiscalización Superior del tstodo de 'labasco

OP820 - Mantenimiento de caites de terracerla, Ej. Miguel Hidalgo Sacaolas.

30) .' El concepto: 'SUMINISTRO fc XTRACCIÓN Y CARGA OE MATERIAL PETREO PRODUCTO DE REtírtfcGUE". con unjfotal en volumen 
pagado do más de (946.69 IVA incluido.

31) ,. El concepii) TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIAL PÉTREO PRODUCTO DE RECARGUE", con un lotal'en vopnen pagado de ’ 
más de $790 46 IVA incluido.

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

Pma los efo< L»s fiel Procedim iento R esarcitono el Organo Supenoi de Fiscalización iJel Estado informa.

• Se inició el PFRR-011/2008 - BALANCÁN, mstrurdo en conilo de los CC Patricio Moyuel Pérez, Ex Presid inte 
Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Directoi de Obras Públicas, por un monto a resarcir por $8,047.41, $6,703.84,
$790 46

• Se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitonas en fecha 07 de mayo de 2009. Determinando Créditi Fis 
la OP822.- $9,013 10 por el punto 28). $7,506.30 por el punto 29). OP820.-$ 1.062.77 por el punto 30), y $686.34 por elnLnlji 31) 
Cantidades actualizadas. Con oficios números 1231/2009 A-4 y 1229/2009-A- 4 el Tribunal de lo Contencioso AdminisvaJÁ/o del 
Estado de labasco, notifica al Órgano Superior de Fiscalización del Estado el acuerdo mediante el cual corren traslado de las 
demandas interpuestas por los CC. Leandro de) Carmen Que Zelina y Patricio Moguel Pérez, reclamando la Resolución dictada 
poi el Órgano Supeiior de Fiscalización del Estado, respecto del Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorias PFRR-011/2008-BALANCÁN. Acumulándose el expediente 202/2008-S-4 al 196/2009-S-4. El 08/Junio/20)Q se 
notifico a finanzas oficio HCÉ/OSFE/DAJ/1624/201Q del 03/junio/2010. donde se requiere informe respecto del estado procesal que 
guardan las ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa del oficio de ejecución HCE/OSFE/UAJ/1938/2009.

• El 16/junio/2010, nos notifican acuerdo JCA 196/20G9-S-4 y su acumulado 202/2009-S-4, “queda firme la sentencia dictaba en 
el presente negocio y en consecuencia dicha resolución HA CAUSADO EJECUTORIA1*.

• El 25/junio/2010, nos notifican oficio de finanzas SAF/Sl/597/2010 del 24/Jun/2010, donde informa del status que guardan loi
expedientes por concepto de sanciones lesarciloiias a las haciendas públicas municipales, informando: "fue notificado 
M/05/2009, tiene acta crrcunslanciada interpuso juicio de inconformidad“, sin precisar quién lo interpuso. y

« El 04/noviembre/10 la Secretarla de Administración y Finanzas envía oficio No. SAF/SI/1075/2010, informando que fue notificado el 
14/05/2009; tiene acta circunstanciada interpuso juicio de inconformidad. SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS. PENDIENTE 
RESOLUCION DEL PAE.

• Con oficio No SAF/SI/3161/2011 de fecha 25 de abril de 2011. la Secretarla de Administración y Finanzas, informa. Solicitud 
información de bienes 1).- Oficio SAF/Sl/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 anle la dirección de catastro de la SAF 
i). - Oficio SAF/SI/DR/0892/2010 presentado ante el registro público de la propiedad con fecha 17 de noviembre de 2010

• Con oficio número SPF/0669/2013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secretaría de Pianeación y Finanzas, informa: 1) Se embargó 
un vehículo et 28/03/12, 2) Se embargó un vehículo el 02/04/12; 3) Embargo de tres vehículos el 04/04/12.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resatcilona, por lo que el crédilo fiscal se encuentra en la Secretaria de Pianeación y finanzas para su 
ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
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